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/JE TODAS LAS ARMAS É INSTITUTOS 
• 

. , 

DE LOS JEFES, OFICIALES . Y SARGENTOS PRIMF_JROS 
. . 

• 
• 

DE INFANTERÍA, 

EN 1° DE ENERO DE 1886 . 
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DE. LA · ISLA DE PUERTO - RIOO. 
3 . 

• 

. El Excmo. Sr. Capita11 General de la Isla es Director é I11spectór de 
todas las Arn~as é I11stit11tos. 

El Exc1no. Sr. l'.vI arisca! de Campo 2. '.' Cabo es G o l>crnatlor Militar 
ele la ¡)laza de Sa11 J t1a11 de Puerto-Rico. 

Division te1~r·ito1~ial militar de la Isla .. 

mandaclos res¡Jectivan1ente por un Coronel de Infantería los de Ponce y 
Mayagüez, y ¡1or un Te11iente Coronel de la r11isma ar1na los de Arecibo, 
Aguadilla, G11ayan1a y H u1nacao. l,os cargc's de Coma11dantes Militares . 
(ie Baya1nón y Guayan1a, fueron suprimidos e11 7 de .r:nero de 1879, ha· 
biéndosc restablecido el último lJOr Real Otcle11 de 30 de Noviembre 
de 1883. 

1 a Isla se co11sidera clividicla del modo sigt1ie11te: Plaza de Sa11 Jua11 
<le Pt1erto Rico y siete l)e1Jartame;1tos, que so11: r.º Bayan1ón, 2.'.' Areci
bo, 3'.' Agt1adilla, 4? Mayagüe;:, 5º Po11ce, 6? Guaya1na y 7º Hum:icao. 
Cada uno de estos de1Jarta1nentos for1na una Coa1a11da11cia Militar, sie11do 

1 
1 

Depe11de ta111bie11 de este Distrito la Isla de \rieques que forn1a otra 
Comandancia Militar á cargo de un 1'eniente Coronel de Infantería. 

Los pueblos qt1e corresponden á cada Departamento son los si
guientes: 

• 

-
Devartamanto& --·-------- _P_ue_b_Ios_· __ l.i_De_v_ar_tam_ent_os__ __Pu_ebl_os ___ 

1 

_D_ep_ar_tam_en_tós_ 
( Baya~1Ón ( Cabe(<ra) · ( 1\guadilla ( Cabece1a) 

Pueblos 
( Guaya~a (Cabecera) 
. Aguas-B11enas 
Arroyo 

Caroli11a ¡' Aguada 
Coroza! · Isabela 
Dorado 3'.'-AG U ADILLA ~ Lares 

· · , Lo iza 1 Moca 
1 Naranjito 1 l{incó11 

1 ?-BA Y AMO N · · ~ Rio Gra 11rle l S. Sebastian ó el Pe¡1i110 
1 Rio- Piedras ( l\1ayagüez (Cabecera) 

'I'oa-Alta San Germán 
Toa-Baja Lajas 
1'rujillo-Alto Añasco 
Vega-.-\lta 4'.'-M1\YAGÜEZ .• ~ Cabo Rojo 

l Vega-Baja · Hormigueros 
Las Marías 

( ~recibo (Cabecera) 

1 
Ca1nuy . 
Ciales 

· 1 Hatillo 
. 2'.'-ARECIBO ...• ~ Manatí 

1 Morovis 

1 
Quebradillas 
Utua<lo 

l. Barcelo11eta 

Maricao 
l Sabana-Grande 
( Pon ce (Cabecera) 
• Coamo . 

1 

5º-PONCE ....... ~ 
1 

Adjuntas 
Aibo11ito 
Barros 
Barran quitas 
Guayanilla 
Juana-Diaz 
Peñuelas 

, Santa Isabel 
l Yauco 

• 

Ca guas 
. 1 Cayey 

6'.'-G U A Y AMA .. ~ Cidra 
1 G11rabo 

Hato.Grande ó S. Lorenzo 
Sabana del Palmar 6 Co-

merío 
Juncos 

l Sali11as.., 
• 

( Humacao (Cabecera) 
. Ceiba · 

Fajardo 
Luquillo 

7.~-HUMACAO .... ~ Maunabo 
Naguabo 
Patillas ·· 
Piedras 

l Yabucoa 

• 

• 

. . 

' _ .. ' 
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CueI'Pº de Estado Mayor del Ejército. , 

Su personal se compo11e de t1n Coro11el, Jefe ele I•:stad-o Ma)·o.r <le. 
la Gapjtatiía General, un 1'eniente Coronel 2? Jefe, 11n Co111andante y 
dos Capitanes. Para auxiliar los trabajos de la Capitanía General, existe 
11ná Seéción denominada de Archivo, ct>mpuesta de un oficial l'?, 1111 se
gundo y otro tercero con· carácter de Cfl.pitá11, 'l'e11iente y Alférez res
pectivamente. - • Cuerpo de ArtilleI·ía. · 

l,a plana mayor fac11ltativa se con1¡Jone de 1111 Coronel Co111a1;(J;_i11· 
te. principal del De1)arta1nento; 11n Co111andnnte Director del Parq11c y 
Comandante de Artillería lie la l'laza y u:1 Ca1Jitá11 ¡iara el Par(¡ue. El 
perso11al subalterno de este Establecin1ie11to lo co11stituye un 111acstro ele 
primera clase, otro de segu11da artificiero, otro <le tercera . ar111cro. un 
auxiliar de almacén y otro a11xiliar de ofici11as. Su perso11al filiacio co11s
ta de un cabo i?, otro 2? y cinco obreros. 

H'a.y ttn ·. Batalló11 ·de Artillería á ¡Jié con Plana i\iayor, c11alro com
pañías de plaza y u11a de mo1Jtaña. 

PLANA MAYOR DEI, BA"fALLÓN. 

1 Te11ie11te Coronel 
Jefe.· 

l er. \ I 

\ 

Ca1Jitá11 Cajero. 1 Médico. 
Ir Maestro arn1ero. 

Sargento de Cor11etas 1 Co1ria11clante. 
1 Capitá11 Ayucla11.te. l ~ • .<\lférez A banderaelo. 

Capellán. 1 1 

- I , , 

FUERZA DE CADA COMPANIA .<\. l'IE. 

C ., 1 1 c 
l a1~1t;;t1'. · l S:1rgento l? 16 abos 2°5 · 

2 Ten'ientes (u110 de I.n- 3 Sargentos 2°5• 2 Cornetas. 
fa11 tería.) 1 

1

11 oo • .\rtilleros, 
2 Alféreces de I11fantª : 6 Cabos ¡os. 

. Total 118 individuos de tropa. 
' . 

·' - , -
FUERZA DE LA COMPANIA DE :lvIONTANA. 

1 Capitá11. l 1 Sarge11to 1? 1

1 
:a. Herradores. 

1 Tenie11te. 2 Sarge11tos 2°5 I 1 Forjador. . . 
1 Alférez de I11fantería. 5 Cabos 1os 1 Bastero. 
r Segundo profesor ve- l 4 CaLos 2°5 ¡ .2 Ob; eros. 

teri11ario. . l 2 Cornetas. 7 4 Artille1cs .Y 3•2 n1ulos 

Total 94 individuos de tropa y 32 mulos. · 

1 

1 
1 

11 

' 
1 .. 

' ' 

. . 
• 

La fuerza del Batallón que per111a11entemente guar11ece la Plaza de 
Sa11 J ua11 de Ptttrto- IZico, es de 568 in di vid11os de tropa. 

Cttatro Te11ie11tes, los Alfereces y Sarge11tos I·º" figuran en la es
cala ge11eral dt. l11fante1ía. 

Cuerpo do Ingenieros. 

La .pla11a 1nayor facultativa se co1npo11e de un Coronel: Coma11· 
da11te ge11eral S11bi11spcctor, t111 'l'e11ie11te Corot1el Co1nandante de In· 
genieros ele la }Jlaza de Sa11 Jua11 de Puerto-Rico, 11n Coma11dante Jefe 
del l)etall y <los CatJitanes para :;ite11ciones del servicio. 

J<:l ¡iersonal s11balter110 co11sta <le u11 Celador de for~ificaciones de 
2~ clase, dos ele 3ª, 11n 1naestro de obras de 1 ~ clase y 3 1naestros 
ele obras tic 3'~ -

Infante1,ía. 

I<'orma11 la I11fantería de este Ejército tres batallones de línea, cons
tituye11do u11a 111edia Brigada Jos. que g11arnecen las Ci11dades de Ponce 
y Mayagiiez al 111a11do del Coro11el Co111a11clante Militar de este últi
n10 pu11to. El nú111t ro y cle110111inació11 de los batallo11es es el siguien· 
te: 1º V?lladolill, 2'.' Cá<liz y 3" Madritl y cacla uno consta de Plana 
i\1ayor y seis co111panías. 

' PL.<\NA :lvl,\Y(JR DE UN B1\TALLON. 

1 Tenie11te Coro11el 1 Jefe. 1 Maestro ar111ero. 
1 2 Coma11da11tcs ( u11c fiscal.) 1 Sargento ele Cor11etas. 
1 1 Ca1Jitán Ayuda11te. 2 1'1 úsicos de 1 ~ clase. 

1 Alférez Aba11clerad0. • · I<lc111 de 2~ 
1 

4 
1 Capellán. 10 Ide111 ele 3~ 

1 1 Médico pri111ero. 11 Educandos. 
1 Músico Mayor. 1 • 

_, 
FUERZA DE CADA CC)MPANIA. 

r Capitán. 
2 Te11ie11tes. 
2 Alféreces. 
1 Sarger1 to 1 ~ 

4 Sargentos 2° 

La fuerza 

\ 
l. 4 Cabos 1 . 

4 Cal1os -? 

3 Corne\;l . 
4 Soldad e . ; ele l ~ 

, 117Solda'osde2ª 

1 
1'otal 13 7 in di vid11 os d0 • tropa. 

total del Batallón es de 850 indivíduos de 

• 

. . 
_¡ -, 

tropa . 

.. . 
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La Infantoria tiene en la actualidad la &i1niente . situación: 

·' " i 

BATALLONES 
. . ' .,.. -

SITUACION 

. ·' . ,. 

Valladolid, núm. 1, En fa. capit~í. • 

Cádiz, núi:n; 2. 

11--IaJrid, núm. 3. · 

, , --····---

~Plana. Mayor y 4 Col'11paiííai ~f¡ 
· .. J>.>iíte. 

· ,. Una Compañía en la Ca.pital •. 
U na Compañía en H tima'cao y 

Vieques .. ·· .. 
. Plana M~yor y 4 Compañías en Ma· 
· ~a~üei. 
Una Compañí.3. ~t). la Capital. 
Uná compañía eñ Aguaaillá. 

J_a Academia ~lilitar consta de un 
ta11es J>ruft:sores , cuatro Tenientes 
Alumnos. 

,;· - ·,- --·· -,;.,._· ' .,_ .... - ,•? 

Comandante~Director,<_trés Capí~ 
Ayudantes Profe>ores y doce 

..; 

. I-a l)rerJ.8·ra to ria para: rijos de II!illtares depe1~de .9~.l, Dir!!ctor de la 
Militar, y cuenta con dós Capitanes Profesores pertériecientés á los 
c.uerpos de este Ejército, en lo& cuales, pr~stan el ser".ícío i!e su clase, sin 
perjuicio del <¡ue l'! impo1íe la bnseñq,nza. :l!:l númeró de alumnos as
cierlde á vei11te. 

.- . ; . ;'. ' " . 
CABALLERIA 

' ;.. • ., ,_ - • •' • - ~ ' •' •. - e' ' 

._ •.. Está compuesta únicáii1.~nte oé un sárgenio 2~, i,íí1 ~.~?º 1~ y seis sol· 
dádos, cuya f11erza forn1a la escolta del Excmo. Sr. Cap1tan General. 

•' .·.,,,_-~ .·.·_ - .; . ' 

GUARDIA CIVIL . . .•. ... 
---·· 

• El T.er.ci~. de Guardi~ ~iviJ d~ est~ Isla,Ío constÍt~ye í~ Pl~n,~ Mayor, 
tres Companías de Infa11ter1a y dos escúadrones de caballer1a, cuyas 
fuerzas están organizadas ttn d9s Comandancias. . · .... , . . , . 
. La Pl,ana Mayor del 'I'ercio se co.mpone de un Coro11el Subdirector 

del cuerpo, µn Capita11 Ayuda,nte y un Mae~tro armero.. • . . .- . .. · 
, ... Las Compañías 1 ~. 2~ y el ¡Jrimer escuadrón con la Pfana Mayor, fór~ 
ma11 la Coma11da11dia de Puerto Rico, y la 3~ Compañía y el 2.? escuil-
dró11 con su Pla11a fylayor forrpan la de Poi.ce. , . . . ·· , · 

' - ' ' - ' - ' ' ·- . . , . - . ~ ' .. 
.. .. , .. La Pla,11a ~~ayor ge. ~aJa Com¡t_lld~pcia. la .~onstituye un Comandante 
primer Jefe y u11 Cap1ta n e 'cargado del J >etall. 

1 
. . . 

Pner:a de Infauteria del Tercio 
3 Capitanes. 14. (.;abos, 2°• 

6 Cornetas. 

-
5 , 

Fuerza de Caballcrta del TBM!ifl - , 

C:ipjtan~s. 9 Cabos ¡rs 
· 6 'fe.nientes. 
6 Álféreces. 

· J' Sá~gentos ¡ro 

8 $argentos 2os 

14 Cabos ¡rs 

58 Cuardias de 
1~ clase. 

1'en1entes. 9 Cabos 20• 

2 Profesores ve ,¡. Trompetas. . 

145 ldein dé 2~ 
clase. 

terinarios. 38 Guardia¡ (le 
Alféreces. . 1 ~ clase. 

2 Sargen,tos 1r• 108 Guárdias de 
5 Sarge11tos 2°• 2~ clase • 

• 
. · . . . .. . 149 Caballos. 

... Fuerza de dotc!-ción del Tercio: 423 indiví<luos. de tropa, 248 de In
fantería y 175 dé Caballería. Esta f~e~za está disLribl.1ida en la Isla en la 
for~a siguiente: . . . . . .. . . · 
·• ,La Plat;1a Mayor del Tercio y la de la Com:indancia <le Puerto· Rico, 
résíqeri en la Capit~l. . ·· . . . . . . .•. 

La Pfána Mayo1: de la ,Comandancia de Ponce, reside en Ponce. 
· La situación dé los Ca,Jitanes, Jefes de línea y pllestos, es la que á 

continuacion se expresa: , , , 
COMANDANCIA DE PUERTO-RICO. -·. - . . - - - ' ' - -· . -

. 
SITUACtON. Foorsa S!TUACION. Fuerza 

. ~ " 1 .ca «.I '~ ('d 

~ .s 1 P-nestos ~ ~ ~~~ ,-~ ~ 
,_,~- 1 ~ ¡.. t3 ~ ,_, ~ 

\Capital. Capital ................ -:·~ --• ·-· f -Y-ab-u-co_a ....... -.-•• -.-•• -.-•. I --::· ·-;-
(" B , - H Humac·ao........ . • • . t 5 
\ ayamon • •• • • • • • • · 1 19 uma- l Playa de Humac 1 o. •• 4 Comerío. t· Comerlo .......... .,.. 1 6' cao. Naguabo. ..... .. .. . •• . ,, 

Agua.<i-Buena~ ....... •• 7 - Fa,ia do . 4 
N .. :.1r ............... 1 7 aran11to.............. •• 4 

Pnestos 

•· . M ~ 

, z J Coroza! .••••• -···· 1 s 
'52 "'\ Corozal. . Y~ga-alta........... ." 6 

f 
l .uquillo • • •• • • • • • .. " 

e l. Rí(.1-Grande .... • ••.. '' aro 1-- L · · ,, ·¡ 01za ................. . 
nas. C ¡· 

4 
4 
4 
4 
s 

, 

:( 
1 

C1ales .................. : ,,· 6 
>-.,. Toa-alta.. .. ... .. .. .. . • • . •• 6 

, ~ 

~ 

•· " 
"' < ;; 

" < u-

1 
Aihonito -.. .. .. .. .. • • .. .. 1 

. :Harranquitas ......... . 
Aibonito. Barros........ . ... .. • . '' 

e .. 
5 
7 
5 
8 I oamo ................. , .... . 

\.. .. 
( Piedras.......... ... .. .. . . 1 5 Vieques. .. .. .. .. .. •. .. .. . '' 6 

Juncos............... '' 6 
San Lorenzo . .. • .. .. .. . '' · 6 

Piedras . 

~ : . \t. (. CaJiey ................... Cayey ... 1 10 

l Ci ra ....... ~ ........ . 
" 6 • 

• (}urabo ................ 
Caguas; ................. 1 8 

Gurabo .. 1 12 Muda ................... .. 
7 Trujillo.alto .......... .. 8 -

• 

' 

' 

· aro ina .. • .. .. • • .. • . .. r 
l Río-piedras............ •• 

V 
{ 

Dorado • • • • • • • • . • . " 
ega- V b . " 

b . ega· aia •••••.•.• 
~a. M t' '' ana 1 ............. . 

Guaya·~ 
. ma. ( 

Maunabo ........... . .. 
A " rroyo. • .. . ••••... 
Guayama............... 1 

Salinas................ '' 

5 
6 
4 

4 
4 
4 
3 

2 . / 

• 

' ' 
• 

' 
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COMANDANCIA DE PONCE. --
SITUACJ6N. 1 Fuerza SITUACIÓN. Fuerza -"' • 

1 1 

. 
"' e 

1 
.. • u "' " 'º ' " ' "' ·- "' = "' "' " " " M "' " " " " .. ~ e o! "' "-o ~ " - "' .t::: "'O ~ Oí • "!:::: "'C i:ll ·- . : . " .. "' "' " 

,. 
"' " - ·-- PUESTOS. ·- PUESTOS. u "' e ...., u "' ~ 

...., o • " 
1 

o ' " "' M 

(j 8 

1 

-o "' M "' u 

1 
-o '-< o í-< u :{i o ' 

. -1 - -- -• 
"' San Sebasti3.n .•.•. i Rincó1 ....•.•••... \ ' . 6 \ T 5 ~~ I 

·~ Moca .............. .. 
5 R1'ncó1t. Aguadilla •••... •.•,. 5 

1 
·~ • 

1 
Mayagli.ez .......... ... 

~ ... Bar.tolo ••••••••••. .. 
5 . 1 

Ji.~ Carituy ............ " " 5 [Cabo-Rojo ..••••.. 
' 

' I 4 ' . 
• • ~ . San G~r.Jlan ........ 

1 
~ Marías .••...••••. I 5 z 1 

-<> .~ I 1 •· .; < . e~ · Llanos ..•.......•. " 
"' -~ A fiasco ............ " v'<: 4 5 ;a 1 l Sabaua Grande ..... 

1 
.. " 

"' ~ 
Hormigueros .•.••. " 5 "' i 

5 
"' ~ "' "' / Maricaoa•····· .•. .. 

5 " Ponce ............. < 1 2 17 
'- ' ...¡ Juana Diaz.: ..• · .•. .. 

1 \ Utuado •••....... 6 
z 1 Ponce. 4 • < 'Yauco ...••••••••. .. 

5 

~ Angeles • , •.•... .. 
5 rn 

1 
Guayanilla ...••... .. 

+ ~ Lares ............. t 5 
Quebra-{ Quebra?illas .••... 

' 

" Adjuntas .••...•. .. 6 I 6 :$ ¿ Sa11ta Isabel .••• ~. .. .. 
5 

. 

l dillas. lsab<;la....... • .. 3 
Playa de Ponce •• 1 

.. 
5 1 Art:ctbo ·---······ 

.. - 5 

• 

De los 26 individuos que existen en el puesto de la capital, 11 perte· 
necen á la 1~ compañía y 15 á la segunda. · 

De los 17 in1lividt1os q•1e figuran en el puesto de Ponce, perte11ecen 
9 á la 3~ compañía y 8 al 2'! escuadrón. · 

Comisiones activns del servicio. 

· Figuran en tal situación, los Ayudantes y oficiales á las órdenes de los 
J<~xcmos Sres. Capitán General y General 2º Cabo de esta Isla, los Coro
neles de Infantería Comandantes Militares de Ponce y Mayagüez, los Te· 
n!entes Coro11eles de la. 1uis~1a arma que <iesem¡1eñan ig11al cargo en Are
c1bo, A guad1lla, Guayan1a, Humacao y Vieques, el Comanda11te fiscal de 
causas de la Capitanía General y el Coma11dante Secretario del Gobierno 
Militar ele la Plaza. . .. 

Ouad1~0 eventµal de Infa.ntería. 

Se consicleran en esta situación, los Jefes y oficiales que no tie11e11 co 
locación y que debe11 cubrir las vacantes de sus respectivas clases corres-
pondientes al turno de la Península. . . · 

Su personal permanente es: un Coro11el, 1los Tenientes Coroneles, dos 
Comandantes, dos Capitanes, .cuatro Tenientes y cuatro Alféreces. 

Cuerpo de ERtado Mayor. de Pla.zas. 

Se compo11e de u11 Teniente Coronel Sarge11to 1'.layor de la Plaza; 
dos Comandantes, gc•bernadores respectivan1ente de los Castillos ele! l.Io
rro y Satl Cristóbal, un Capitán prin1er Ayudautc '! dos 1'enientes segun-
dos Ayuda11tes. · 

1

1 

' ' • • . - . . \ . . .. ... .. 
' ' ' 

• 

Exi3te además una plaza de Ayuclánte tercero, ·cubierta p'or un Alfé
rez del arma de Infantería en virtud <le lo prevenido en la R. O. de 30 de 
Agosto de 1884 que asigna á tlicha ar1ua como de plantilla las vaca11tes 
que ocurra11 e11 el cuer¡Jo de Estad.o Mayor de Plazas. 

• 
Cll;erpo jurídioo Militar· , 

Consta de un Auditor de Guerra de Distrito, y de ttn Teniente Audi
tor de 2~ clase . 

Administración Milita1•. 

Se! compone de un Subintendente Militar, Jefe del Cuerpo; un Comi
sario de Guerra de 1~ clase, Interventor l'viilitar, dos Co1nisarios de 2~ cla
se, cuatro oficiales 1°s y cuatro oficiales 2°s. 

Sanidad Militar . 

s~ personal es: un St1binspector Médico de I~ clase, Jefe; uno <le 2~ 
clase,' cuatro Médicos Mayores, ci11co Médicos 1°•, dos Far1nacéuticos 
primeros y la Brigada Sanitaria, que consta de un Su~ ª}'uda~te ~e 3~ cla
se, u11 Sargento 2?, dos Cabos ¡os, dos Cabos 2°s y veinte San1tar1os. 

Clero Castrense. 

Se compo11e d<!l Sub-delegado y tle los 
del Hospital Militar_!. 

Capellanes de los Cuer¡)OS y 
' ' ., 

. c·u.erpo de Orden Público. 
) . ' - , 

El personal de Jefes y oficiales de este Cuerpo, pertenece al ar111"a de 
Infantería y sirven actualmente en él un Capitán, 4 Tenientes y 3 Alfé
reces. 

Cuerpo de Voluntarios. 
• 

El Excmo. Sr. Capitán de la Isla es Coronel, Inspector y Directo,r 
General del Instituto. Este consta cie la Plana Mayor general, compuesta 
de un Jefe y los oficiales que dicha Superior A_t1toridad crea necesarios; de 
nuev• Batallo11es de I11fantería, en la Isla de Puerto Rico y de una Com-
pañía¡ .de la misma ar111a en la de Vieciues. , 
, ' :;·Cada Batállón se divide en compañías, cuyo número y fuerza es va· 
riable. . 

La Plana 1'.layor de cada uno de ellos la constituyen, tin 'feniente 
Coronel ¡er Jefe, un Comandante 2'! Jefe, otro Coma11dante Fiscal, dos 
Ayudante~ de la clase de Capitanes, un Alférez Abanderado, un Sargen
to 1. ~ Bri~ada y un Cabo de· cornetas, pudiendo tambié11 figurar un Mé· 
dico y un Capellán. . · . · 

' La compañía se compo11e de un Capitán, dos Tenientes, dos Alfére
·ces, u11 Sarge11to 1':', 11n caJ:>o 1.~ furriel y un número variable· de' las den1ás 
clases é individuos-de Jrop~. · · · ' - , 

• 



• 

• 

• . . 
' Actualme11te· el Instituto está organizado 

. . ' 
y distribuid<> e11 la forma 

~ . . ~ 
que se expres<t a cont111uac1011: 
• • • 
' ' • . 1 . 

• 

' 

.. 

-( -
• • 

' ' • 

2'! 

( 
• 

• 
3'! ~ 

' ' 
• • 

f 
l 
l 

1 

< 

l 

• 
N 

"' 

( Bayamó.1 .•••••••••.•• j 

1 
Rio l'ielras .•.•••••••• 
Dorarlo ....••••••••.• ~ 

oa- ªJº .................... . l 'l' b' . 
'l~oa-alta ........................ ~ 
Coróz¡¡·l.. .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. . 5 
Rio-gran.ie •••••••••.• 1 
Loiza ................ _ ............. 5· 

'

Vega-baja ..•••......• ¡ 
Car?.li11a ..•••••••••••• i 

l TruJ1llo-alto •••••••••• 5 

( :\recibo. . • • • . . • • • . . . • . ' 

l
. l\la~atí ...•..•.••.••.••. 

. flat1IJ,, ...•..••••.•••.• 
• • ¡ Ca1nuy .•••••••••.••••. 

) Quebradilla •••••••••••• 
.
1
. Utuado •••••.•••.••.••. 

· Jayuya· ........................... .. 
• l Ciales y Morovis ..••.•• 

( Aguadilla ....•••..••••• 
1 Lares ......................... . 
{ San Sebastián •••.••.••. 

l Isabela .•••••••..•••.• } 
Yoca ....................... t 

( l\f a yagüez ..• ""'' .••••• 

1 

Ma1·ic~o •.. _ .... ;;:;;-. ~ •• ~ •• 
San Germá11 y Sabána 

Grande .... .' .• :· .•• _ •. 
{ Cabo-Rojo ••••••...••• 

... i\ñascc> ............. ·-· ~ .... .. 
II or1nigucros ••.••••••• 
Ros.ario ............ ~ ..... . 

l Las l\tarías .••••••.•••• 

. 5~ 
6~ 

7~ 

I '.' 
2'.' 
3 '.' 
4'.' 
-
5 '.' 
-
6'.' 

I :.1. 

2:.1 

3 '.' 
a 4· 

1::'- 2:.t 31.1 y 4~' 
5 '.' 

-
-
-
-

-
-

11'.l Sección. 
2~ Sección. 
1 •.t Sección• 
2~ Secci<Sn. 
1 ~t Sección. 
2~1. Secció11. 

1~ Sección. 'l' .,. 2. ....,ecc1on. 

-
-
-
-

Sección dcpc11dientt! 
de _Ja 4 :i. Co1np~ 

-
Sección dependie11cc 

de la 51!- Comp1.t 

-

-• 

-
-

1~ Sección. 
2~ Sección. 

-
-

-
U na Sección. 

Otra i<lem. 
()tra i<lem. 
Otra i<len1. 

• 

' 

" 
75 
25 
29 
34 
'¡2 
10 

446 

103 
102 

76 
64 
40 

133 
27 
90 

635 

79 
147 
59 
6c 

346 

285 
97 

86 
6o 
6.o 
29 
42 
26 

685 

• ' ' • 

SITUACIONJ PUNTOS 1 
BA1'AI.I.ONES. de la ¡¡N QUE RADICAN, COMPAÑIAS 

p~ MAYOR 
SECCIONES FUERZA 
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9'! PON CE. 

1 Peñttelas.. . • • • • • • • • • • • 2 ~ 

1 
Jcuana- Diaz.... • • • • • . • • 3~ 

oamo . - .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. • • 4 ~ 
. { Aib:>nito •••• •• • • •••• •• 5~ 

1 ~
Barranquitas........... 6 ~ 

djuntas ................... 7~ 
aneo.......................... -

l GB' ua yanilla ••••.•.•••.• 
arros ......................... . 

r Guayama .••••• ,_ •••••• 
Arroyo ....................... . 
Cayey ....................... . 
Caguas ...................... . 

I Hato grande •••.••••.•. 
~ Cidra y Sabana del Pal 

mar ....................... .. 
Juncos y Gurabo •••••. 
Aguas-Buenas ..••...•. 
S ¡' . 

1 In 'lS ..................... . 

. Gu1y1ma., ..•.••••.. 
l Ugu 1s • ." •. -.••••••••. 

r Hun1acao y Piedras •... 
~ N aguabo .•.•..•.••••• 
¡ Fajardo y Luquillo ••.•. 
l Y abucoa y Illaunabo ..•. 

--

1. 
• 

2• • 

6~ 
7~ 
-
-
-
-

Iª 
2~ 

3~ 
4~ 

--
-
·-
--

U na Sección. 
Otra Sección. 
Otra Sección. 

-
-
-
-
-· 
--

U na Sección. 
Otra ídem. 

Otra de Caballería 
Otra de idem. 

-
-
-
-

-

6g 
6g 
73 
72 
64 

129 ) 

57 
41 
28 

6o2 

108 
68 
81 

JO<) 

75 

63 
87 
33 
30 
28 
21 .. 

703 

137 
57 
71 ...... . 

IOJ 

37z. 

Ponce ..•...•• -, ...•.• 11~2~ 31.ly4~ f - ' 1 534 

Vieques ..•.•••••••• 1 J 1 

RESUMEN 

BATALLl)NES 

1? Capital ......... · ..•.. 
2? Bayamón ............ . 
3? 1\rec~bo .••...••..••. 
4? Aguadilla •.•..•.•.•• 

o M .. 5. ·ayaguei ......... , .. 
6'! Coan10 ....•.......... 
7'! Guayama ............ . 
8? H umacao ........... . 
9'.' Ponce .............. . 

Vieques .............. . 

TOTAL ..• 1. · 

FUERZA 

707 
446 
635 
346 
685 
6o2 
703 
372 
534 
64 
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Orde11es que rig·en en Jl\ttteria de • ascensoH y provisió11 de vacantes. 
. . ' . -,,. ' __ ..._..,. --~-.-------, . ·" - . - - .-- --· .. .. ' -- - - '. . . ' 

El reglamento pa:ra Iá aplicación é inteligencia d~l Real decreto ile 
30 de lulio de 1866, en lo relativo al pase y ascenso de los Jefes y Oficia

. les .9e infa11terfil y Caballería de, los Ejércitos de Ultramar, arJrobado en 
Real o~den de 1~ de Marzo de 1867, d1spo11e: . · . . . · . 

. Ar,t. 1° No se podrá ascender en los Ejércitos de Ultra.nar, t1i se 
con~edérá p~s~ _con a~ce11so á ?ichos ~jércitos en las clases de Jefes y 
Oficiales, ~1p. ".li.c:¡.nte <lue lo ,motive. . · · . · . , . · , · 

'",El percSonal excedente en Ultramár y en la Pe11111sula, poJra ser des
tinad9 de uno á otro Ejército según convenga al servicio. 

Art. 2º Son vacantes: 
. Las causadas por baja defi11itiva en el Ejército. 

·. ,Las que lo stan en el escalafón de los de Ultramar ántes ó de-,1Jués 
de fí~ber serviqo en ellos el tiempo o.bligatorio de permanencia. 

Las que resultan por as(;enso reglamentario en la clase respectiva. 
Art. 3~ 1 .os destinos que producen vacantes son : 
Los de los cuadros orgánicos de los cuerpos. , 
Lcis d,e las <;omisiones activas pern1anentes c Jyo desempeño exige em. 

pleti · determitiado en plantilla y sµeldo cónsigria(io en él presu1)uésto. 
·. Lqs ·del cuadro event11al par~ comisiones especiales é inmediato reem· 

plazo de vátantes, c¡úe se fijará anualmente con iguales condiciones .. 
· · · Cuando hubiere perso11al excedente de este cuadro se considerará en 

todo casó fuera de plantilla. · .. 
. ,Ar,t. 4~ Las vacantes "definitivas se adjudicará11 por mitad e11tre los 

Ejércit9s de Ultramar y el de la Penínsul11. .. · · 
. Las de Alférez se subdividirán también por mitad entre los Sargentos 

y Cadetes de u110 y otro Ejército. 
• Cuando exista excedente de Ultran1ar, cubrirá á lo ine11os la tercera 

parte del total de vacantes. 
. ... Estas reglas podrá11 alterarse en vista de las proporciones de cada cla
se, movimiento de las escalas y excedentes de los cuadros de reemplazo. 

Art ... 5? Las vacantes que res11Jten ¡)or regreso de los que no han 
cumplido en Ultramar el plazo reglamentario, ó por su pase á destino en 
la Isla, que produzca baja en el escalafó11, serán ct1biertas por t11rno de la 
Península. A este 111is1no turno se adjudicarán las q11e resulten en el cuadro 
eventual de que trata el art. 3º 

Art. 6? El pase á una de las comisiones activas no declaradas de 
plantilla, supone el destino á dicho cuadro y la s11stitución por otro de su 
clase existente en el .mismo. En igual forma serán s11stitui<ios los que pasen 
á situación de re~mplazo J?Or co11veniencia del servicio. 

Art. 7~ Para los cuadros. de cuerpos é instit11tos de ntte\·a organiza· 
c1ón y plazas de au~entq,por re.formas en el personal ó vacantes pr<iduci· 
das por regresos exttaordinarios, se dictarán en cada caso disposiciones es· 
peciales. 

1 

' ' ¡- ' 

Art. 8° El pase á los I<~jércitos de Ultramar, según lo prescrito e11 el 
art, 1? p.odrá te¡:¡er lugar en :.u en1pleo ó con ascenso. Será voluntario y en 
concurrencia de as1)irantés. . . . 

A falta tle volu11tarios podrá ·antíciµarse tina sola vez él ttirrid ile las 
escalas de Ultrarnar; pero si contint1ise la falta de aspirantes y no re desig
nara el ree1nplazo, tendrá lugar por sorte() entre los que se hallen en se· 
gundo tercio de la escala de la clase inferi11r i11mediata, el dia señalado en 
la Real orden que detern1ine su l)rovisión. .. • , 

Arf. 9º No. se concederá el pase con ascens'o mientras haya quien lo 
solici.tc en su empleo, co11 las condicio11es requeridas. . . . . 

El pase con ascenso se verificará por rig11rosa antigüedacl sin detectos . 
. ),a á11tigiíedad 1ie los · asce11'diclos será Ja qe la fecha de Ja Real or-
den de s,Us no11.bra111ient0s, cuando no l.a tuviese. ya por el grado. 

Para ser i11cluido en la escala de aspirantes .se reqt1iere: . 
PRIMERO. Pertenecer al a1 n1a á que se prete11de pasar y hallarse de

clara<io apto para el ascenso aún cua11cl.o se solicite el pase e11 stt entpled. 
Elltre tanto nó se \'erifica la clasifiració:1 general, las condicio11es de apti~ 
tud s.erán las detern1i11adas ¡Jara estos casos en la Real orden de 29 de 
Marzo ele 1859. · . : 

SEGUNDÓ. Contar n1ás <le tres años de permanencia e11 la, Península, 
los que haya11 servido en Ultra111ar el plazo reglamentario, siempre que el 
.r~gre~;o no l1aya sitio JlOr 111edid<t guber11ativa jt1stirica<I~. Cuando este 
tenga lugar por enfermeJa1l, a11tes dl! terminar el plazo. de permanencia 
obligatoria, será preciso justificar que se l1a adquiritlo la aptitl.ld física ne· 
cesaría para enlazar el tie111po servido en Ultramar con arreglo al art~ 1z 
de Ja instrucción de 31 de Marzo del año anterior . 

'.fERCERo. No exceder de las edades sigt1ie11tes: 

• 
45 anos. 
40 

,, 

35 
,, 

Para: servir el empleo de Jefe .......... . 
De Capitán . ... · .............................. . 
De Te11i .. ente ................. .... -· ................... . 
De Alférez y Sarge11to pri1nero ........ . 30 

,, 

.A falta de as¡li.rantes con estas condiciones, podrán prorogarse por 
cinco años las eclades señaladas. 

CUARTC>. Para ser incluido en el escalafón (le aspirantes se requiere 
que los Jefes, Oficiales y Sarge11tos prin1eros, cue11ten á lo menos dos años 
de efectividad. . 

A falta de as¡Jirartes c¡ue reu11an esta co111l1ción se· deter1ninará en 
cada caso, sie11.do preferido para el ascenso entre los que no la reu1ia11, el 
más antigtío por ,la escala ~e efectiví·la.d. ' ' ' ·. e ' ' • . 

Los Cadetes de colegio que hayan terminado su,s estudios y no tengan 
. vacante para el ascenso en la Península, y los de cuerpo que sirvan en ella, 

-
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tendrán derecho á la alternativa de qt1e trata el art. 4? Los de ctter¡)O de· 
berán tener á Jo n1é11os 17 años cun1plidos y tres se111estre5 a¡)ro bados co11 
buenas 11otas. Será11 ¡)referidos los q11e 11ayan cursado co11 a¡irovecl1a1uien
to mayor ·:núri1ero de se1uestres y e11 igualdari ·lle cir2u11 sta11cias sucesi
vame11 te los de inejores notas, 111ayor edad ó ticn1po ele servicio. 

Art. 10. Los as¡)irantes al pase deberán solicitarlo en el concepto 
de que 110 te11drán derecho á retirar sus i115tancias e11 el tér111i110 de 

• seis me~es. 
Promoverán las solicitudes al Director del arma )' sie1upre que 

reunan las circunsta11cias marcadas en este reglan1ent<>, les dará colo
cació11 e11 la escala de aspirantes el pri111ero del 111es siguie11te e11 c¡11e 
se expida la orden de su admisión y co11 la a11tigüedad de su e111pleo. 
La expresada autoridatl puulicará anual1ne11te e11 el escalafó11 del arma 
el de los as¡Jira11tes al ¡iase á Ultramar y trimestralmente e11 el l\!Ien10-
rial 6 Gaceta del Gouierno, el alta y baja ocurrida e11 dicl10 l>eríodo. 

El 1 ~ de cada 111es ren1itirá á este Ministerio relaciones ele los 
que dura11te el misn10 11a11 de figurar á la cabeza de los aspirantes de 
su res¡iecti\ a clase en número suficiente ¡)ara c11brir las \"aca11tes que 
ocurran, arc1npañadas de las biog1afías y l1ojas de servici<,s y de l1echos 
de l<is q1 e no l1aya11 fig11rado e11 relacio11es anteriores, exp1esa11do co11 
toda claridad además de la clase, 11on1 bre y a11tigüedad e11 el escalafó11 
general del arma, el pu11to á q11e dcsea11 pasar, el .alta y baja de los 
comprendidos en la relación del i_nes anterior y 11ún1ero total de .-.s-
pira11tes de cada clase e11 el corriente. . . 
· Art. 11. No será clestiuado á U ltra111ar en su e111pleo, ni con as
cel)SO, Jefe alguno 11i Oficial que por su a11tigüedad vaya á colocarse 
en ·el prin1er décimo ele la escala de los de su clase, 11i e11 los dos 
primeros puestos de ella, ~i _esta no l~egase ~ veinte indivíd11os. ~n 
llingún ca~o. los Jefes y Oficiales destinados a Ultran1ar co11servara11 
cletecho á ascender por la escala de aspira11tes cie la Península una 
vez incorporados á aquellos J~jércitos. . .. 

El destino no IJOtjrá te11er l11gar de la l)enínsula sino . á c11erpo, al 
cuadro event11al ó de ayudante de ca111po. · Estos últi1uos oc11parán va
cante de dicho c11adro. Podrán ser elegidos en la Península por los 
-generales que te11gan d~1echo á tenerlos cuantio se encontrasen en ella 
ál ser nombrados, y pasarán en su pro¡1io en1pleo si no fuesen los pri· 
1neros en condiciones de ascensos y para cubrir vacante, conserva11do 
. el de obtenerlo por el t11r110 del I<:jército si se colocasen en el primer 
décimo de la escala de Ultramar y de los aspira11tes de la Penínsu-
la al ser destinados. . 

Art. 12. Los que fuesc11 á Ultran1ar á s11 petición, lo serán en .el 
concep'to de servir en aquellos Ejércitos á 1<> nlenos seis años. Se ex
ceptúa11 los qne sirve1i e11 Fernando Póo, en co11diciones especiales de 
residencia; y los que 11ubieren pasado de ayudantes de . campo, podrán 
regresar cuando cesen en sus cargos, con las restricciones establecidas 
en la i11strucción especial de regresos. · 

. . 

Los que fuesen COll ascenso no lo conservarán á. su vuelta en nin~ 
gú11 caso, siem¡Jre que lJO llegase11 á cumplir el tie111po de reside11cia 
obligatoria, á 110 ser que *esté11 cotnprendidos en lo detern1i11ado para 
los de gt1erra, sujetándose e11 esta parte á lo preve11ido c11 el presente 
reglamento y en ge11eral á las instrucciones de 3 x de l\f·arzo últin'.10. 
Queda prohibida la declaració11 de e111pleos de la Pe11í11sula que no se 
11allen s11jetos · á <;lichas condici<rnes. • 

Art. 13. El que fuese dest•ado á Ultramar; se prese11tará e11 el 
punto de e1nl)arque ocho dias antes de terminar los dos 111eses siguien
tes· al :le su baja e11 el cuerpo, observando en lo den1ás cuanto se ha
lla prescrito ei1. las i11str11ccio11es de 9 de Marzo del año anterior. 
· Art. 14. El ascenso por el t11rnQ correspondie11te á las escal~s de 
Ult1a1uar. será ¡Jor a11tigüedad sin defectos: para obtenerlo habrá q11e 
estar co11ceptuado apto para el ascenso; é interin los grados i11fluya11 
sobre las escalas se exigirán dos . años de efectividad e11 el e1n¡)leo i11-
n1ediato inferior. Si al 0currir la vaca11te 110 hubiera quien .reuna estas 
circu11sta11cias, ascenderá el 111as antigu•> 110r la escala de efectividad. 

Art. l 5. Los· Capita11es generales directores de l<lS arn1as en Ul· 
tra1uar formularán el pri111ero de cada mes las 11ropuestas de las va· 
ca11tes de <}Ue l1ubieran tenido co11ocin1ie11to e11 ·el anterior cor1 arreglo 
á la sit11ación de la escala en esta misn1a fccl1a, y en el de Filipi11as 
continuará dicl1a autoridad poniendo en posesió11 . de los en1pleos de 
Ca1)itanes, Tenie11tes y Alféreces á los de la clase i11n1ediata inferior 
q11e vi11iesen i11cl11idos en la propuesta y c11yo ascenso 110 fuera dudoso . ' en 11111gun co11cepto. 

Art. 16. Los ascendidos disfrutará11 la a11tigüedad del día pri1nero 
del mes en que se forn1ule. la propuesta, la que se hará· co11star en el 
Real despacl10, pero no dísfrutará11 del suel<lo.si110 co11 arreglo á lo nlar
cado en el Reglamento ¡)ara las revistas ali1uinistrativas, . 

Art. 17. No será consultado asce11so si11 la corres¡:iondie11te ·colo
cació11 e11 vacante de cuerpo ; no podrár1 ser destinados los ascendidos 
á co1nisiones activas, ni aún· 1le las que 110 exige11 tie1npo de reside11-
cia 11astá q11e no hayan pasado e11 ellos po'"r leí nlenos, doce revis-
tas de ¡)rese11te. • 

Se exceptúan los A}·udantes de Campo de los C:p¡1itanes ge:ierales 
de Ultramar, que podrán continuar e11 sus 1lesti11os, cubrié11dose la 
vaca11te que les corresponda, por otro de su clase existente en el cua
dro, sin que por esta excepción dejen de quedar obligados á cun1plir 
orJortuna111ente con aquella condición. 

• 

Art. 18. Los del cuadro eve11tual que no se halle11 e1n¡1leados cu- . 
brirán desde l11ego las vaca11tes de· la Pení11sula, ingresa11do en· este 
caso en el mismo los n11eva!11ente destinados de dicha procede11cia. 
· Cua11clo exista excedente, los q11e se e11cue11tra11 . e11 e~ta sit11ación 
ocuparán siempre v.acante . de ese tur110. 

Si cor1espo11diese el ascenso á alg11110 que lJOr circu11sta11cias ex
traordinarias se hallase en cualquiera de dichas situacio11es, por 110 l1a· 
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her obtenido colbcació11 . oportuna será promovido al empleo que le 
corresponda por antigüedad sin detectos. , 

Art. 19. Para Ja. colocación en cuerpo., y en comisiones que no 
sean de libre elección, será también preferida la antigüedad con buenas 
notas. Cuando la postergación fttese motivada por falta dB salud des· 
pués de haber disfrutarlo de licencia para su curació11, podrá conce· 
derse el reemplazo pot tiempo Jimita'rto que no pasa.rá de un año. Si 
al concluir el término señalado no ~uviera completamerite restable
cido el i11teresado, se le expedirá el retiro ó licencia absoluta según 
sus años de ser\•icio. 

Para mando de medias Brigadas, Regimientos y Jefes principales 
~e los. Cuerpos, Gobiernos y Comandancias Político-n1ilitares, quedará 
libre la elección del Ca¡)itán General dir'!ctor para desig11ar sin su. . . , , 
Jec10~ a turnos los que conceptúe 111ás a¡::tos entre los q•1e se hallen 
en s1tuaciór1 de reemplazo ó colocados y reunan las demás circuns· 
tancias que su cargo requiere. ~ 

Por .Real decreto de 14 de Abril de 1868, se p1ohibe ter1nir1antemente 
á los Jefes y Oficiales del Ejército pedír la co11ti11ua,;ió1z e1z . la sit11a· 
ción tle ree1nplazo cuando les correspo11da colocación, nipas,rr á dicha situa· 
ción desde la de se111icto acti1>0, y m1nda sea1z prop11estos desde luego par11 
el retiroó la lti:(ncziz ·absoluta los qzte lo pidan, bier1 pro'11uezan s11 pre
tensión oficialmente, bien lo gestio11en etz el terreno confidencial ó p1i11ado, 
sin que por esto se er1tie11da alte1·ado el párrafo i '.' de este a1tículo. 

Art. 20. De11tro de estas prescripciones, los Capitanes Generales 
· de Ultramar tendrán Ja facultad de tiisponer los cambios de cJestinos 
que consideren más con·venientes al servicio, dando cuenta mensual 
y fu1ldada de lu qt1e hubiesen dispuesto, para la resolución de S. M. 
sin perjuicio de que e11 las propttestas reglamentarias de asce11so ·lo 
hagan del movin1iento del personal necesario para ct1brir sus resulta s. 

Art. 21. Los ascendidos ó colocados se presentarán á tomar po· 
sesión de su 11t1evo desti110 desde lt1ego si fuese e11 el misn10 pu11to 
de su. rt:sidencia, aunque· después de J1aber l1ecl10 e11trega del anterior 
e11 los casos que fuese necesario, y en el térn11no de 11n mes cuando 
hubiese de trasl~ar su reside11cia, ó en el de vei11te di as .en el punto 
<le embarqt1e ~i por las circu11sta11cias del de su desti110, 110 p11diere 
cumplir de otro rr.odo la anterior condició11. 

Art. 22. Para ser clasificado de apto para el ascenso es nccesa1io 
que el interesad~ l1aya n1ostra~o suficie~cia en e111pleo inferior ¡)ara 

. asce11der al s11per1l1r y t1ue ~11b1ese 1n~rec1cio buenas notas de co11cepto. 
, . Art. 23. Se Cl>mprenll~ra e11 l.ª; lista de postergados á Jos que 11or 

su n1ala <:011ducta, poca 111str11cc1on y celo en el servicio, n<i deben 
obt1>11er asc~11so e11 el J<:jército, según lo prestrito en el artíct1lo a11terior: 

Lns que en tres ~ñ< s sucesivos fuesen poste¡;.gados por 110. haber 
.. · merecido Ja declaració11 de aptos ¡>ara el asce11so serán propuestos 
•,; 

' . 

• 

. 

para el 1etiro 6 lice11cia absolt1ta ~egún les corresponda por sus años 
de servicio. 

Art. 24. C11apdo algú11 Jefe ú Oficial clac;ificado de ap.to para el 
ascenso no pudiera prestat s11 servicio en su pr 1pia arma ó cuer?o 
por ca11sancio, l1eridas ú otra. C)SJ. que no le inutilice, se le podrá 
conceder el pase á E. !\f. de ])laza en las vacantes de este c11erpo 
corresponclie11tes al t11r110 <le! Ejército. . 

Sin perjuicio de lo dispuesto e;1 el párrafo 2~ del artíc11lo 23, cuando 
por notas desfavorables acu1nuladas, incorregible conducta ó desl1on
rosos antecedentes se considere inconvet1iente la continuació11 en el 
Ejército de algún Jefe ú Oficial, se i11>truirá desde luego el oportui10 
expedie11te guber11ativo en los términos y para los efectos prevenidos 
en Real decreto de 4 de Enero últin10. 

1~11 igu¡¡l forma se propondrá el regreso á la Penín·;ula de los que 
¡)or algt1na otra circu11stancia no co11viniera que continuasen sirvien' 
do en Ultramar, á11tes de cumplir· el plazo de 11erma11e11cia necesario 
¡)ara cor.servar los emplecis obtenidos por su pase á aq11ellos Ejé'rci
tos, queda11do at1torizados los Capita11es generales para que en caso 
de reco11ocida necesidad y urge11cia dispo11µ;an desde luego el etnbar
que, da11do sie1npre cue11ta j11stificada de la causa que lo produzcan, 
e11 los tér111in0s expresados; 

Art. 25. Para la clas1ficacíón de Jefes y Oficiales, los Coronele's 
ó primeros Jefes de los cuerpos, estamparán sus notas de concepto en 
las hojas . de servicios y las re111itirá11 á las St1b-inspecciones en el mes 
de Diciembre de ca tia año. 

Art. 26. Las notas para la concept11ación de Jefes y Oficiales se
rán: valor J1eróico al que posea la Crtrz de San Fernando de segunda 
clase por j11icio co11tradictorio, con arreglo á la ley .de 18 de Mayo 
de 1862. Valor disti11guido, al qt1e haya adq11irido co11 sujeción á dicha 
ley Ja Crt1z de Sa11 Fer11a11do de primera clase y ta1nbié11 al que se 
halle e11 posesión de la de segunda por juicio contradictorio eón arre· 
glo al Reglamento de 10 de Julio de 1815. Valor acreditado al que se 
haya encontrado en acción de guerra y cu1nplido con sus deberes, 
y se le supone al que no haya tenido ocasió11 de acreditarlo: la apli
cación, capacidad y ¡>untualidad en el serviaio, se calificará de mucha; 
buena ó poca; la conducta de bue11a y 1nediana: la instr11cción de 
sobresaliente, mucl1a ó poca. 

Los Coroneles y pri1neros Jefes de los cuerpos, usarán de las que 
crean inás adecuac]as. á las con<liciones de cacia interesado con arreglo 
á lo que les dicte st1 conciencia y criterio, economizando las de so
bresal1e11tes; co11forme á lo prevenido en la Real órde11 de 28 de Agosto 
de 1865, en la i11tel1gencia, que será res¡1onsable al Gobierno y se· 
''eramcnte castigado, el que cometiere notoria i11justicia bien e11 favor 
ó en contra de los interesados, por los perjuicios <1ue causen al Es
tado ó á sus subordinado.>. 

• 
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Dichos Jefes cuidarán muy particularmente de reunir los datos 
necesarios para formar juicios y justificar sus conceptuaciones, no de· 
jando de anotar en las hojas de hechos, cuantos conduzcan á calificar 
los individuos á quienes se refieran, en el concepto de que en cual
quiera época en que aparezca alguno que haya dejado de -anotarse 
oportuname11te, se exigirá la ms.s estrecha responsabilidad al que debió 
hacerlo constar, 

Por decreto del Mi11isterio de la Guerra de 9 de Enero de 1869, 
se der<1ga la Real órden de 5 de Abril de 1866, que confirió exclusi
vamente á los · primeros Jefes de los c 11erpos las atribuciones para con. 
ceptuar á los Jefes inferiores y Oficiales de los suyos respectivos, y 
declara quede subsiste11te el artículo 12 del Real decreto de 2 de Agos
to de 1835, en que se ordenó que la conceptuación de Oficiales se 
haga en Junta de Jefes. . 

Las instr11ccio1zes pa1a re,/actcrr las hojas de sen1icios de los Ge1ze
rales, Jefes y Oficiales del FJl1cito y sus asi1nilados, aprobadas en 31 de 
Ji.Izo de 1881, han 111odijicado los dos artícztlos anteriores. 

Art. 27. Los Capitanes Generales, con10 directores de las armas 
en Ultramar, procederán á clasificar los Jefes y Oficiales de sus Ejér. 
citos respectivos en aptos para el ascenso y para continuar e11 su empleo, · 
según lo prescrito en los a.rtículos 22 y 23, co11 presencia de sus hojas 
de. servicios, de hechos y <lemás a11tecede11tes personales reunidos en 
las Sub-inspecciones ó que constasen por la últi1na revista de Inspecci611. 

Art. 28. Los clasificados de aptos para el asce11so, serán por este he
cho propuestos para el que les corresponda acon1pañando á la propuesta 
:los documentos de clasificación; pero de los postergados ó de aquellos á 
quienes hubiese motivo para levantarles esta 11ota, se dará c•.!enta desde 
luego y e11 lo sucesi''º• á ¡)rimero de cada año ¡)ara que con audiencia del 
Consejo de Estado, se resuelva por este Ministerio acerca de su aproba . , . 
c1on. 

Art. 29. Ultimadas las listas de clasificación estas determi11arán el 
derecl10 de los interesados para el ascenso, sin que los postergados pt1e
da.n mejorar sus notas- 11asta que transcurrido el año llegue á tener lugar 
la nueva clasificación. · · · 

' Si después ele clasificado de apto para el ascenso diera motivo funda
·do algún Jefe ú Oficial para modificar su . concepto, se consultará al go-
bierno en la forma expresada en los artículos 24 y 28 para qtte oyendo al 
_Consejo de Estado y ton1an(lo los informes o¡)ortunos resuelva S. M. lo 
q11e proceda en jttsticia y si11 qt1e el interesado p11eda ascender, aún 
c1.1ando le correspondiese, l1asta la definitiva resolución. En caso que esta 

. le fLtere favorable ocupará la prin1era vaca11te y se colocará en 11 escala de 
la clase superior en el puesto que le co~responda. 

Art. 30 .. Recibidas e11 la Capita11ía General las clasificaciones que, 
segú11 el artículo 28 requieren Real aprobación, se remitirán á los cuerpos 
para conocimie~to de los interesados y se estamp:irán e11 las hojas de ser:-

• 

vicio á fin de que los q11e tengan que l1acer alguna reclamación, la pro-
1nuevan con arreglo á ordenanza y dentro del término de un mes, debién. 

. <lose pasar las cita ias representaciones al Consejo de Estado . 
Art. 3 r. Los que regresen de Ultramar serán considerados en la Pe~ 

nínsula como U.e reemplazo y ocu¡Jarán vacantes de este turno con arre
glo al Reglamento de 31 de Agosto últin10. · 

Art. 32. En tiempo de guerra, los generales en Jefe propondrán 
¡Jara el ascenso á los individuos que en el campo de batalla ó en hechos 
de armas, en que resultaren m11ertos ó heridos, hayan contraído .mérito es~ 
¡Jecial y determinado; los servicios en que se funde, se harán constar con 
anterioridad á la propuesta en la órden general del Ejército. I:.as cruces 
de San J!~r11ando o}Jtenidas por accione~ de valor distinguido y los gran" 
des serv1c1os q.ie da11 derec!io á ellas, segun la ley de 18 ele Mayo de 1862, 
podrán permutarse por el empleo superior inmediato sie1npre que los inte
resados opten por él en vez de la cruz. , 

Art. 33. No se ente11dcrá comprendido en el artíi;:_ulo anterior el solo 
cu1nplit11ie11to de la obligación, porqu.e este 110 bas~ará sin que la propia 
voluntad adelante cosa algu11a en bien del servicio por ser comprendido 
en dicho artículo. 

_>\rt. 34. Las vacantes causadas por m11erte en accion de guerra y 
, las pro?ucidas _por reco1npensas ,obtenidas en ellas, serán cubiertas por los 

ascendidos en igual co11cepto, y a falta de éstos, por el turno á que corres
¡Jonda. · · · · 

.<\.rt. 35. Para que los ascensos por méritos de guerra se puedan con
ceder sin faltar al principio de que 110 hay ascenso sin vacante, en tieinpo 
de can1paña ó cuando haya ocurrido un hecho de armas de los especi
ficados en el artículo 32, se· reservarán ¡)ara estas t ecompensas las del 
turno de ree1nplazo alternando con los demás excede11tes si los hubiere. 
Los cuadros de los cuerpos en ca1npaña se mante11drán siempre comple-
tos, refluyendo todas las vaca11tes en los que estén de guarnición. · 

Art. 36. Acordado á propuesta del ge11eial e11 Jefe el ascenso de 
los que haya11 merecido esta recon1pensa por sus 11echos extraordinarios 
de ar1nas, se for1narán listas por clases y por fechas de las acciones que 
los han inotivado, y se co11cederá á los agraciados por antigüedad den.
tro de las expresada3 fechas las vacantes que l1ubiera de las reservas para 
campaña á los que no alcanza.se el ascenso el derecho á optar á las que 
ocurran para lo sucesivo y corresponda11, á las señaladas en los artícu-
los 34 y 35. · 

Art. 37. Si por cáusas justificadas regresa á la Pení11sula alguno de 
los que se enc11entra11 en el caso anterior, después de haber cull}plido el 
iien11Jo obligatoriQ de permanencia sin haber recibido el empleo á que se 
le l1uuiere declarado con derecl10; no dejará de hacerlo efectivo por el 
t11r110 señalado cuanclo le correspo11da e11 el Ejército de su procedencia, . 
cubriéndose la vacante por otro de su clase excedente ó del cuadro eveu- ·• . 
tual, sino existiese ninguno en dicha situación. · · ·· · · · 

• 

• 
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. . . Los que regresen ántes de haber Ct1mplido el tieri1po. de resicfencia 
obligatoria, perderán las \•en tajas adqt1iridas,. adjudicá11doles las que les 
hubiera correspot1dido en la. Penínst1la, con arreglo á las i11strt1Cciones ele 
3:I de Marzo í1ltimo; pero si le quedara ¡)or hacer efecti\·o un e1111ileo de 
Jo¡¡ ql.je trata el artícµ!o anterior, obtendrá su equivalente· e11 la Pení11sula 
cuando le hubiera, correspondido e11 Ultramar, en los mismos té111ii11os 
q1,1c;: para dicl10 caso se ex¡Jresan. • · · · .· 
: . Art. · 38. Los Jefes de cuerpo, brigada ó división, se limitarán á re
com~nd!!.r al general en Jefe, los Jefes y Oficiales que sir'l1e11 á sus órde11es, 
rexpresando el n1érito especial que 11ayan co11traido y publica1án la rela
ciqn. por órde11 general á las fuerzas de su 111a11do e11 el mismo dia que la 
eleven, á la superioridad. 

Art. 39.. N <;>se podrá co11ceder 11ingu11a reco111pe11sa ni permt1ta de 
graci¡is despt1és de transcurxidos seis meses e11 A1nérica y t1n año en Fi
lipinas, desde qúe tuvo lt1gar la aprobación de las propuestas ó el hecho 
. de armas en que se ft1nde la petició11. 

Art. 40. Lo's' Jefes .y. Oficiales qt1e esté11 en ¡Josesió11 de algú11 de-
. recho, empleo .superior, sueldos ó deter1ninadas. ventajas, contiriuarán en 
el goce Je las que disfrutan . y si se hallan en posesió11 de desti110 ó e1n 
pleo para cuyo dese111peño se les confiera derecho á ascenso 111ilitar ú 

·otra, ventaja, 01Jtarán por una s0la vez, á las qt1e e11 este se11tido les cor~ ' 
responda11, sujetándose después en todo á lo c1ue se prescribe en los ar-
tículos anteriores. . .. 
. :. Art 41.. Lo p1evenido e11 este Reglamento se entenderá sin perjt1i

. cio de la facultaq e¡ ~:e el gobierno tie11e y se reserva de dispc •ner en casos 
excepcionales el pase y regreso de l..is Jefes y Oficiales de Ultran1ar con 
arreglo á lo establecido e11 el Real decre~o de 30 de J t111io último. 

Art .. 42. Queda11 clércigadas ct1a11tas dis1)osicio11es se Oj)<ingan ó 110 sea11 
necesarias para la ejecuci611 de las que preceden.-Aprubado ¡Jor S. 1-I. 
- VAt:lNCIA.-Hay t111 sello q.ue dice:-111i11isterio ele la Gt1erra.-Es có¡)ia. 

. Por Real órde11 ele 3 de Ju11io de 1881. ~e resuel,·e, á co11secuencia 
de consulta 11ecl1a por el Capitán General de Cuba sobre décimos de es
cala, que toe los los Jefes y Oficiales q1ie se hallen sirvie11do e11 Jos 
Ejércitos de Ult1an1ar, sean co11sultadc·s ¡)ara el ascenso en los pt1estos · 
que por a11tigiiedad les corresr)onda. . 

Por Real órden de 14 de Febrero de 1882 se aclara el artículo 21 ele! 
Regla111e11to sobre lice11cias de Ultran1ar, de 1º. de Mayo de 1867, en 
el senti<lo de qt1e se considere11 con10 vacantes defl11itivas ¡Jara los efectos 
de ascensos Tas produciclas por los Jefes )' Oficiales que cun1plido el 
plazo de permanencia obligatoria, disfruten lice11cias c11 la Pení11sula. 

·(Véase Licencias.) 

Por Real órden de 24 de Octubre de l 882 se previe11e que los Jefes 
·:.. .Y Oficiales de Infantería destinados á este Ejército con posterioridad al 
... 17 de Octubre del año anterior queden sujetos al décimo de esc.¡la. 

• 

• 
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La Real órde11 de 16 . de 11ta yo de 1884, dispo11e que los Alfé'reccs. 
supernumerarios procecie11tes de la Academia de I11fanter!a de este Ejér· 
cito, c11bran las vaca11tes corres1Jot1die11tes al tt1r110 de la Pe11í11st1l;i, y 
las del de Ct1ba, cua11do l1aya allí desa1)arecido el excecle11te de su 
clase. · · 

La de 30 de Abril de i884 resuelve que los ] efes y Qficiale¡; que, 
· ¡)rocede11tes de alg11110 . de los Ejércitos de Ultra!nar, sean · desti11ados á 
otro distrito para e11lazar los nueve años cie máxima 1 eside11cia, y deba11 
colocarse de11tro del pri111er déci1no de la escala de su. clase, llO 1Jodrá1~ 
ascender por a11tigüetlad 11as:a que lo haya verificado el últin10 q11e com
po11ga dicl10 déci1110 á la fecha de la Real órde11 de su de5tino. · 

La de 25 de S('tie1nbre ele 1881 dispo11e que las vaca11tcs que e11 ló 
sucesivo oc·l1rra11 e11 el cuef])O de Estado 111ayor de l'lazas se adjudique11 

) .al ar111a de I11fa11terí:1, co1no destinos de pla11tilla e11 la n1is111a, co11s11ltán 
doles en las ])!Opuestas regla1nei:ltarias e.11. la forn1a que corres¡;ónda 1;:011 
arreglo al ]\ eal decreto de 30 de ,'\ gostu de 1884. · · · .. ·• 

El Real decreto de 20 Julio de 1885 e11 st1s artículos 23 y siguientes 
prescribe que los asce11sos. rle las clases de. tropa se ve1ific¡ue11 en todas las 
ar1nas é institutc>s del Ejército por elecció11 exclusivai11e11te; efect11á11dose 
ésta e11 cada co111pañia, escuadró11 ó batería de soljaro á Cabo 1 '.', y e11 
cada unidad orgánica de Cabo 1~ (t Sargento 2~ inclusive. 

POS'l'ERGACIONES. · 

Además de lo que sob1e ellas previenen los artículos 23, 24, 28, 29 y 
30 del Reglame11to de asce11sos qt1e a11terior111e11te se i11serta, está e11 su 
fuerza y vigor lo siguie11te: · 

Por Real Gr<len de 28 de Agosto de 1855 se previno: 
l ~. QL1e. e11 la~ JlTOJJl1estas. f'.ara Ja Jlf0\'15!Ó11 de los en1¡)leos á q1re las 

clases 111n1ed1atas 1nfe11ores asc1e11de11 por r1g11rosa a11tigüeda<l, solo se 
postergt1e á los i11dividt1os que te1'ga11 clt:sfa\·orables 11otas, ya eti st1 i11~· 
tr11cció11 y e11 su condt1cta 111ural, y)'ª ta111bié11 ¡>or faltas cori1etidas eri st1s 
cleberes co1110 nlilitares. 

2~ Que á los qt1e se ]Jústergt1e11 e11 las refe1i<l;1s pror>ttestas, se les 
haga saber el 111utivo, ¡Jara yue se clediqt1e11 á mejorar st1s ilotas con stt 
conlfJOrt~1n1ie11tcJ y a1)licación, asiduidad y celo, segú11 el caso paiticular 
en qt1e cada tino se encue11tre. 

Y 3'.' ~ue si e11 ;1 tér1nino de seis 1ne,ses de5<le que se les llotifi<¡ue 
la ¡Jostergac1on despt:es de a¡)robada, ¡;or s1 ellos 1;0 se colocan en apti
tt1d de asce11der, sean prop11estos [Jara s11 ~e¡Jaració11 del servicio lo 1nis
n10 los.Jefes y Oficiales q_11e los ~arge11tos pri111eros que ht1biese~ ct1n1¡)li
do el t1en1po de s11. empe110, clelJ1e11do e11 o.t! o caso ser éstos pri,•ados de 
sus en1pleos y cont1nt1ar como soldados n11e11tras no estir.ga11 el que les 
falte. 

· Por otra Real órde11 fecl1a 2 ele Abril d'e 1856, ~stá 111andado:-
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t ~ ~Je:e~ lo st1cesi,·o 'se posterg11c para el ascenso en la~ l)rÓpttestas re
glatn~ntarias á todo Sargento ¡)rin1ero, Alférez y 'l'e11iente, que se halle 
concdptuado con las notas de poca aplicac1ó1t ó 111t1lt1 co111l11cft1; á los que 
i!Qh ;J,.11cha capacidad no mereciesen cuando menos bue11a i11strucció1t en 
ti;es ·ele las cuatro materias de las notas del Reglamento y á lo~ que con 
fuenos iápacídad no tuvi1:sen dos de dichas últin1as notas: 2'? A los que 
:estuviesen sometid<•S á procedimientos judiciales, presos ó arrestados [JOr 
cSon~ec.uencia pe ellos 6 de 1>enas iinpuestas gubernativamente con arreglo 
á Ordenanza; y 3? A los Capitanes y J Pfes que si11 en1bargo tit! no estar 
compte11didos en las cliS'posiciones anteriores por lo q11e respecta á con
diciones de: nufitlad, car-eciesea del ti11a,jirmeza del 111a111l, y capaci,lad y 
demás ¡Jrendas que exige el buen clesempeño .del em¡ileo i11n1ediato s11-
périór que ~stuviescn llamados á octtpar; e11 el concepto que al co11sul
tarles para el . ascenso que por antigüedad les corres1>onda de)Je expre
sarse e11 . I11gar correspondiente de la propuesta en que sean co1npre11di
dos, que re11nc11 las men<.ionadas dotes y que si se les posterga, ha de es¡>e· 
clficatke también circunstanciarlamente el motivo, para que tanto en 11no co
mo eri ott<>. caso pueda resolverse con ple110 conoci111ie11to de causa y 
que1le gara11tida la seg11ridad del acierto, en punto tan i111portante al b.ien 
oeJ Setvicio COlllO á los derechos individuales. 

Por 11tra ele i6 dc1 Febrero . <le 1858, se pre,:iene: 1? Se harán ex
te11sivts lás disposiciones hoy vigentes respecto á Ja f,;r111ación de las 
propuestas <le ascenso á las de colocación c11 cuerpo de todas las cla
ses desde ·1a de Mférez á Teniente Coronel inclusive: 2º Por canse 
cuencia de lo que se· dispone e11 el artículo anterior, á todo Jefe ú Oficial 
que en lo s11cesivo sea postergado por falta <le i11strurción ó por no 
reunir las circ1111stancias c¡µe se requieren para.el dese111peño de su en1 
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¡)leo, 6 bien habie11do asce!ldido,por gracia general esll.1viese clasifi'cado 
e11 el q11e desempeñaba anteriorrñe11te de salo apttJ para co11 ti1111ar en él, 
se le aplicarán los efectos de la ·Real orden de 6 de ( >ctubre de 1852, 
pero debiendo sufrir el exámen de que trata aquella S(>berana disposi. 
ción a11te u11a junta compuesla de les Jefes principales de los cljer¡,os 
que se hallen de guarnición en el distrito militar en <]lle resida, ·la el.tal 
deberá presidir precisan1ente el General 2~. Caho de! mismo ó el que 
ejerza sus funciones. 3~ A todo Jefe ú Oficial que ;->or sµ 1nala .con• 

· ducta 6 antecedentes morales ·no se con~idere co11,· eniente. que S"ea cc.
locado, se Je formará el expediente instructivo que previene la Reál 
orden de 18 de Abril de 1853, en el que se ha1á constar su biografía 
exacta, el concepto que hubiese merecido á lo.s Jefes de los diferentes 
cuerpos ·en q11e haya servido, teniendo en cuenta . las relaciones reser· 
vadas así como el de los generales inspectores e11 reVÍfitas. 4? En .. tino 
y otro caso se le expedirá el retiro q11e le corresponda por sus años 
de servicio, si resultare mérito para ello. . 

Por Real orden de 7 1le Noviembre de 1864, diStJone S, M. ·®e 
en lo suresivo se posterg11en pata ascenso los indivíduos de todas ías 
clases del Ejército que no llf'g11en á obtener Ja conce¡jtuación de bue~· 
na conducta, · aplicándoles al efect(J las dis¡>osicio11es qt1e rigt'n ,párá 
los que llegan á quedar en a11uel caso. ..,, 

. 

~or Real orden de 2.0 de Agosto <le 1881 se previeii~ q~~ ef! las 
relaciones d<: Jefe~ y Oficiales. postergados que se deben.· rem1t1r . anmtl• 
mente al M1n1ster10 de la Guerra se hag:..n constar las que han sufri(¡lo 
los mismos y si estas son sucesivas para los efectos del artíc11lo 23 del . •- . 
Reglamento de asce11sos que anteriorn1ente se inserta, 
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.... :.Di~pgsi~~on~s general~s S()bre pe11manencia y regreso de los Jefes, Oficiales y tropa de las . 
Armas. de Infantería· y Caballería de los Ejércitos de Ultramar . 
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·· · Las ·instrucciones aprobadas por Real orden de 31 de ?\Iarzo de 
·1866 y hechas extensivas á los demás Cuerpos é institutos del Ejército, 
:en cuant<> no esté determinado por sus reglamentos especiales, dispo· 
·•nen lo siguienté: .. 
: .·· .. ·Artículo 1º' El período preciso ele ·permanencia en 'Ultramar de 
los' Jefes; Oficiales y clases de tropa de todas las armas é institutos 
del Ejército que pasen á aquellas provincias con ascenso será él de 
·seis años á lo menos. . . . 

. · ~º :.· D.icho plazo· se· contará desde el dia del embarque en la Penín· 
sula hasta el, dia en que lo verifiquen para su regreso definitivo de Ul· 
tramar, · 

. Se exceptúan los destinados á Fernando P6o y los individuos de 
trppa · que -lo· fuesen·· á cualquiera de los den1ás Ejércitos por alista· 
IJ)Íentos. espeeiales ·en q 11e se modifique esta condición ó á quienes se 
~s haya impuesff> para el· ascenso, y á los que habiendo ¡)asado con él 
.!'in.opción á rebaja les falte más tiempo que el exijido para extinguir 
el de su primitivo empeñ~ . ·· 

Art. 2~ No se considera abonable para los plazos de residencia 
en Ultramar : . · . · . . . . . 

. . 

desempeñen cargos correspondientes á la 1\dmi11istración Superior de 
aquellas Islas, al cesar estos e11 su cometido podrán contin11ar en los p11n
tos en que respectivamente se e11cue11tren, ingresa11do en los cuadros de 
reemplazo y optando á colocación oportuna' según sus ernvleos y ~i'lti
güedád para;completar el plazo general de permanencia fijado, pero los 
que prefiriesen volver á l:i Península, antes ó al llegár 'lquel caso, les se
rá pertnitido hacerlo sie1npre que no hayan· tenido colocaciólJ .. en otrp 
d.est~no, qued3:ndo sujetos á lo prevenid~ en las· disposi~ión~s~~~rttr~l~s 
s1gu1entes y siendo de su cuenta el pasa1e de regreso . s1_ no .Jo ,reriñcan 
con la autoridad á cuyas órde11es fueron. · · .· ·: . . ·· · 

Art. 4'.' Los Jefes, Oficiales é individuos de tropa de las arritas de 
Infantería y Caballería que cumpla11 los plazó3 y contiiciones de resi· 
dencia'en Ultramar, conservarán al regreso á la P~nínsula el ascenso que 
obtuvíeron con la antigüedad de la Real orden de conccsió11 ó· del poin. 
hramiento es1)ecial ¡)ara que el Director se hallase autorizado respcdcto á 
las t~lases de trop:1,, Dicha ar1tigüedad nr1 se adquirirá sino cuando veri• 
fiquen reglamentariamente su embarque, · á no hallarse en posesió11 de 

1 
otra mayor que en todo caso disfrutarán sin que por esto les sirva para·Ja 

¡ efectividad, ejercicio y permanencia que deberán · c.ontarsc únican1erl~e 
¡ desde la fecha del embarq11e. · · · · · · -· •• ''El·· .• tiempo. que los reclutas ó alistados permanezcan en la Penín

sula desee ~U ingreS? en los depósito,~, qUe IÍO_ Se CUer1ta para los efec• 
. _,,. . tos de su con1prom1so. . . . . 

El que los individuos de· todas clases pasen separados del Distrito 
de la Capitanía General en que sirviesen, para asuntos propios. 

Así mismo se tendrán por subsistentes para los qué se encuentren 'én 
aquel caso cuanta.s recompensas y ventajas huLiese11 atcanzado e11 aq'ue~ . 
l!os ejércitos, sobre los em¡)!eos que les son reconocidos. · · · . • · : .. · "' 

Art. 5º. I<:l Jefe, Oficial y Sargento primero asce11dido ·para pasar 

• 

• 

. El que se separen del mismo co11. licencia ¡)ara Europa, aún cuando 
sea por enfermo, descontándoles desde el dta en que embarquen 11asta 
el de su desembarco en Ultran1ar. 

Ser~ abonable !'ara los plazos de permanencia: . 
El tiempo ~n que se hallen disfrutando licencia por er,fermos e11. otrt1s 

puntos de América ó Asia, por una sola vez cuando la licencia no pase 
de seis meses. 

El que los Jefes y.-Oficiales se encuentren fuera del distrito desetn· 
· pcñando una comisión con aprobación del Gobierno, aún cuando ve 1gan 

á Europa en• casos muy extraordi11arios y urgentes siempre que regresen 
en el momento en que se tenga por terminada. · · 

. Cuando por cualquier conce¡:¡to continuasen por más tiempo separa· 
dos de s11s destinos se sujetarán á las reglas generales prefijadas ¡)ara ca-
cla caso. · · . . 

Art. 3'.' .Lo-; Jefes y Oficiales que ¡)asen a\ Ultra1nar de Ay11dantes 
de campo ·Ó tlcstinados á las i11mediatas órdenes de los Generales tiue 

•• .. 

• 
. . 

• 

, á los ejércitos <le Ultramar, que bajo cualquier co11cepto regrese á la Pe· 
nínsula ánt~s ele ter1ninar el plazo ,señalado, aun~u~ ~ca ¡)or _falta ?e sa· 
lud, perdera no solo el empleo q11e á su pase l111b1ese obte111do, s1110 los 
demás que haya podido alcanzar en propuestas de Reglamento 6 por gra· 
cía general, si bien -á su regreso recibirá los que en la Península · le hubie 
sen correspondido por igual concepto en el arma ó Instituto de que pro 
ceda, como si no hubiera llegado á ser baji>. en el Ejército, quedando por 
consigt1iente privado del uso de otras insibnias que las del empleo en que 
resulte rehabilitado sin más excepción que la de los que pierda11 el ca· 
rácter oficial, los cuales usarán las ele! grado de Alférez, sin otra ve11taja. 

Art. 6º. Los Sargentos segundos, Cabos y Spluados que pasen con 
ascenso á los Ejércitos de Ultramar, no pudrán conservarlo al· volver á 
111 Península ántes <le los plazos señalados en el artíc11lo primero, que para 
este efecto no bajarán en ningún caso de seis años en A111érica y Asia y 
d · tres en Ferna11do Póo, cualqt1iera que sea la condición con que hu· 
biese11 verificado su ¡)ase; y si el regreso fuese por reer1ganche después de 

• 

. . 

• 
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éumplido el .de su servicio e.n Ultratnar, no serán tam1Joco aclmitidos á él 
'sino eón ei empleo anterior y de11tro de las c0ndicio11es de la Ley vi-
gente. • 

· Del mismo n1od:J perderán los ascensos regla!nenta1 io' ó adquiridos 
·por gracia general e;1 aquellos Ejércitos, pero recibirá11 en el rle la Penín
sula Jos que por el 1nismo C011Ce¡)t0 le hubieran correSl)Ondido por anti
güedad en el cuer1>0 <le s1·1 procerlencia, señalá11rc•scles por el Director 

· del arma la clase y antigi.iedad cua11do 110 pierda11 ó llegL1e á declarárse· 
les el carácter de oficiál. • 

A los que h11biese11 sido <lestina1los con el ascenso á cabos y l1ubiesen 
de perder las ventajas adq11iridas en Ultram_r, se les cci1npt1tará las que 
les hubieran correspondido e11 la Pení11sul;:i., s11¡io11iéndoles adquirido e11 
·ella s11 primer ascens<J para dedttcir los s11cesivos á (¡ue 11ubiera11 de optar 
en el cu.er[)O de Sl\ proceclencia. . . 
· N0 obstante las pre\•enciones anteriores, los indi1•ídu0s ele tro¡>a pro
cede11tes de las clases ele quin trisó soldados del Ejército <le la Pe11ínsula 
que regresen por intttili<lad para continúar sirviendo en aquellos Ejércitos 
con arreglo á la Real orden de r8 ele Octubre de 185_s, se Je;;: acredita'rá la 
l eréera part.e n1 1 s <le! tietnpo qtte !1t1biese11 servido e11 ellos, cuyo abono n<i 
podrá exceder del de rebaja <111e ha)·an obtenido por e11 p;i.se á Ultra1nar. 
Este abono no ser:í extensiyo á los desertores, rie1'ados, reclutas ó indiví:
dttos 11ue ¡Jasen si11 reliaja ni 6 los ree11gancha1los que 11abrá11 de cumplir 

· eltie1npo de su compromiso día por día, con arreglo á la ley . 
.• · Art. 7'! A los Jeíes, Oficiales é indivícittos rle tr<>µa asce11didos para 

Ultramar que hayan obtenido erÍ aqu~llos Ejércit<>S u11a ó 1nás recompe11-
sas-por inérito de guerr~, vacante de sangre ó servicios extra0rdinarios, y 
regresen á la Penínsttla si,1 l1alier cumplido en a.r1uellos domi11ios el [)lazo 
de reside11cia obligatoria, se les aplicará lo pre\·enido en el artíc11lo anterior 
respecto á los empleos a lr¡uiri<los por el ¡)ase y ascensos regla1nentarios, 
pero las citadas reco111pe11sas les ser:ín adj11dicadas sobre la situació11 que 
se les declare e11 Ja Pení11sula á la fecha qt1e las obtuviero11, segú11 el orden 
establecido por la Real Instrucciór. de catorce de Julio de nlil ochocien-
tos trei11ta y. siete y iien1 s dispo~icÍ<)Jtes vigentes. . 
·· ·. · A1 t. 8? . J,os cadetes, tanto <le Colegio co1no de CuerrJo, <111e l1ab1endo 

sido nombrados Alféreces para los Ej~rcltos de Ultramar antes de concluir 
los servicios necesarios ·para s11 ascenso e11 la l'e11ínsula, regresen sin haber 
cu111ptido los años de pern1a11e11cia ofJtigatoria, ser~n, ¡)or regla ge11eral, 
éXa.n1inados de los q•1e 11ubier:i11 dejado de e.ursa(. · 

·· .·· Si ft1esen aproba1Jos se les co11flrmarli su asce11so con la antigüedad de 
los de su promoció11 en la que to1nará11 el último lugar, pero si no lo fue
sen se·incorporarán al pri1r1er seme~tre e11 q~e no resultasen aprobad0s, 
siendri, en otro caso, baja en el Ejército. 

Los qtté regresasen por 1notivo de salud debidamente justificados, 
despu.~s de, haber désempeña~o s.u en1pleo en aq11ellos Ejér~itos, con bue·, 
n.lls ilot<.s a lo 111enos ¡Jc'r el t1en1po qt1e les faltaba de est11d1os, se les co11-. . ' .. ' . . .. . . ' , 

• 

• 

firmará en él sin exa1nen pero co11 las dernás co11diciones ·de antigüedad y 
pttesto anteriormente ex¡iresadas. 

.. A Jos que hubiese11 obtenido reco1npensas se les computarán al res
pecto de la situació11 q11c les hubiera correspon1li lo en la Península pero 
~i por el número ele graci·ts a<lquiri<las resultare_ que les corresponde, qtte
dar con el empleo de Alférez, se les rehabilitar[t en él desde luego con la 
an.. igüedad de la equivalc11cia á las que les produzca este beneficio. · , . 
• 1':1 regreso de los cadetes que hubieran pasado en su clase ó pertene· 

ciesen á los Ejércitos de Ultramar se hallará st1jeto á lo prevenido en sus 
1 es¡)eciales reglamentos. . 

' Art. 9° Si existiese algú11 Oficial l>rocedente de la clase dt:. paisa'110; 
alt1mno ó <le distinto orígen lJUe los expresamente seña]a<los en los artícu~ 
lllS a11teriores, c¡ue habie11d.o servido tres años e11 aquellos países, teega 
que ~egresa: á la. Pe11í:1sula antes. de cum~lir _los seis m~rc~<los de· pert'Qa; 
net1c1a l>rec1sa, s1en11o por falta de salud :.eb1damente 1ust1ficada: quedara 
e11 ella de Alférez sin antigüedad y el últiino de la escala respectiva hast~· 
el día e11 ciue l1t1biese tr<tscurri<lo el ¡>lazo· de reside11cia á que estaba. obli
gado, des'.le el cual e.mpezará á. contársele la de su empleo; perdiendo· 
cualquier otro c¡ue l111b1ese aclq utrido en propt:estas regla1nentarias.·_ , ·. ·· .. ' 

l,os i111livíduos <ic <1t1e se trata, que regresen antes de los tres anos de 
!>Crvicio e:1 Ultran1ar y lo> qtte después de este plazo \·uelva:11 por otro m().: 
tivo qtte 110 sea fa.Ita de s:1lttli, sin cu111plir ios de reglamento,' se entenderá: 
que ren11ncian á la carrera. · · · ·. · ' · ' . •· · •· · ·. 

Art. 10. Los :11•livíllt1:Js á quie11es se refiere el artículo an·terior que 
I1ayan recibido e11 lJltra111ar el grado i111nediato l)Or mérito de gue.r:~ ó a!
gún servicio extraordinari,), le conservará11 e11 la Pe11íns,t1la, pero sin an~t-' 
güe1iad hasta el clía e:1 que la to1ne11 del en1pleo de ~lferez. . · · ···.. .·. · · ' 

·Los c¡ue regrese11 co11 empleos superiores, obte~1dos por 1gual conce_p~ 
to, se colocará11 los últi1nr1s e11 la escala corresp,i111l1enle al mayor que ·d1s•' 
fr11te11 y ~olt> a11tigt1ará11 en todos ellos desde el día. en que completen,,seis 
años de Slt embar(¡ue ¡JaJ a Ultran1ar. · · · · ·. · · · · ' ·· · . · ·.' 

Si sol>re el Últi1110 e111µIeo tllviera11 grado superior, alcanzando en igua
les co11diciones, se sugetarán co11 respecto á él á lo 11revenido en el prirner 
¡Járrafo de este artículo; procediend~ por último, en los. casos ~e grad?s, 
sob11e gra<los á lo 111andaúo en el articulo 3.'? de-la Rc>al instrucción de 26 
de. Abril de 1836 y de1nás ciisposiciones vigentes. · ·. · · 

· Art. 11. · · Los Jefes y Oficiales que volu11taria1nente pasan á Ultramar 
con s11 pro¡:üo e1npleo qt1edan sugetos á servir en. aquellos Ejércitos el p~a-~ 
z2 e bligatorio de resitiencia e11 los tnismos térm_1nos que los· que lo· yer1fl
ca11 con a>censo; pero si pl>r falta ele salud vol viesen antes á 1~ Pentnsula· 
conservarán en este Ejército cuantas recompe11sas hayan obtenido durante 
su res1dericia en aquellos, perdie11do los asce11so.s reglamentarios, á los que 

, 

1 
optarán en la Pe11í11sula si les hubiese correspoudido por la escala·de s~ . , 

' clase: · · · 
• 

· Los c1t1e hubiesen sido desti11aclJs {; Ultrn111ar gt1bernativamente, no~ 

• 
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que~n •m1jetos 6. aqtiella ol)ligación sino e11 cuanto se estime convenie11te 1J 

su p~rmanencia en di¡;hos ~erritorios, 1uas. si \Tolviese11 á la Península an
tes¡ de ciimplir él tiempo .de'residéncia lo estarán á las condicio11es del p5 · · 
'r'rafo ~nterior para determinar· el co11cepto con que han de volver á ser 
alta en •este J<~jército. . 

na11do Poo y seis e11 Fili1linas á contar desde la Í'!cl1a del e1r1barque Lo's 
Capitanes Generales darán curso á las solicitudes con su detallado i11fot_
me, expresando en.él la fecha del embarque y el día en <¡ue se cr.'1npla 
dicho plazo, cleducido el c¡uc no le sea abonado co11 arregl<> á las ante~ 
riores instruccio11es y expresió11 de las solicitudes que pue1lan influir en 
dicho concepto. ·A los reclutas 6 soldados ascendidos en Ultramar se les considerará 

. comprendidos en este artículo cuando hubiese11 cumplido Sll compron1iS'*~ 
y'si re.gresaren ántes de cumplirlo se sujetarán á las co11diciones estable· 
éid.;s ~n el artículo 6'? para los soldados que pasen de la Península con el 
ascens•> inmediato,. pero tant<• á éstos como á los de las clases de tropa q11e 
pasaren en su empleo, optando á la ventaja ele tiempo de servicio, se les 
sujetar.í á 'lo . preve~ido en el expresado artículo, en cuanto al. plazo ·de re 
sidencia obligatoria para conser\·ar sus >e11tajas y tiempo abo11able por el 
q'ue hubiesen servido en Ultramar.. . 

, .• l\rt. 1 :;?. Los Jefes, Oficiales y Sargentos primeros q11e pasr11 á Ul
tratmlr.<:on ascenso y por ·regreso anticipado á la l'euínsula ha)•an perdido 
esta 've11taja con arreglo á las prescripciones anteriores, podrán volver con 
ellos á dicl1os Ejércitos e11 el término de dos años y en ocasión de vacante, 
siem[lre que hubiese11 regresado JlOr motivos de salud, ¡)ero será de su 
e~enta el pasaje y dejará de abonárseles el tie111¡lo q11e en este intérvalo 
per1nanezean en la Península para la efectividad del e1upleo <¡11e les sea 
:rehabilitade, y para la antigüedad de los mismos si Jos intere~a1ios 110 dis
frutan por otrd'motivo grado que les dé opción á ella sin colocarse en Ja 
primera d'écinia parte lle las <scalas de su clase. Si regresan al n1ismo 
Ejército ·te11drán derecho á la primera vacante, pero si lo f11esen á otro 
punto ~<le , {J]tra·mar, aún cuando disfrµten de esta ve11taja no ]1arán ,·áli· 
<los los ascensos reglamentarios que e11 ellos ptidiesen además obtener si no 
sir,·e11 por completo en los misrnos el plazo general de pern1anencia pre· 
fijado. 

,A las demás clases de tropa procedentes de Ultramar que se hallen 
e11 este caso, solo les será permitido el regreso ái1tes de c1!n1plir las con· 
diciones de permanencia en Ja Península, c11ando no existan e11 ella vo· 
l11ntar1os e11 condicio.nes reglam~~arias y se compron1eta11 á servir de 
11uevo el ¡tlazo lJrefijado; pr.ro recobrarán la antigüedad en el empleo que 

.·fuesen· á servir del misn10- modo que los Oficii.les, verificando el pas2je 
por cuenta del Estado. 

Con objeto de regularizar la forma en que se han de solititar y deben 
tener lugar ·los regresos· á la Península, lie los Jefes y OficiaJ.es de todas 
las arn1as é I11stitutos de los Ejércitos de Ultrr.n1ar, conciliando las diio
tintas sit11aciones e11 que puedan encont1arse los interesados, con las ga· 
ranúa.s que re<Juiere el mejor servicio, ~e dictaro11 por Real orden de 30 
de Setiembre de 1866 las reglas siguientes: 
... · 1. ~ Todo Jefe ú Ofi·cial podrá solicitar su regreso á la Pe11ínsula po 

· !111ber cumplido el tiempo. de su permanencia en Ultramar, Jos meses 
aP.t'es't:ie'lféhninar 'diCho · plazo si residiere en Cuba, Puel'to-Ri<.o y 1''er· 

2~ Par.a verificar el regreso ha de aguardarse por regla ~eneral -la · 
Real orden de concesión, ·exceptuándose los lasos e11 que sea de recóno" 
cida urgencia por motivos de salud, e11 les c11ales pod~á · eipedirse ¡:-asa
porte, dando cue11ta con remisión del e> pediente instruido; los que ·s1rván · 
en J<'ilipinas, á qcienes el Capitfn general poQ¡á continuar expi~ienao 
¡•asa porte con arreglo á Ja Real" otden de 27 de Oct11bre de 1858, stempl'e 

! . que co11sideracior.es del ~er,·icio 110 lo in1¡)idan, ¡:or carecer de personal 
para el reeT!1 plazo, conce1Jtuar nece~atia la pe1 mane11cia del solicitante ó 
existir otras circ11nstancias que deban tener<e presentes para la resol11ción 
de S. M. -En los Cuerpcs ó clases en que no exista quien despache inte. 
ri11a1nente el cargo, hatrá de aguardat~e la llegada del relevo para que no 
quede en descubie1tc1 el servicio. 

3~ Será obligatorio el regreso en los Cuerpos especiales ~én que así 
lo. previe11e11 sus reglamentos, despues de cum¡ilido!'; los nue\•e. años de 
residencia, expidiéndose desde luego el pasaporte por el Capitán general 
del distrito, coi;i cuyo motivo ~e di> pondrá oportuname11te en la PenÍ.11sula · 
su reen1plazo sin esperarse la ,·uelta del que produce la vacante; sola· 
mente mediando las ci1 cunstar.cias e>: traordinarias e• ¡.,resadas e,n ,~l,a;rtr~ · 
culo anterior podrá detenerse el regreso del que lle\·e 9 añf>s f;'~, su des
tjno, dando cue11ta el CarJitlÍn general de las causas que,ha}'ª ~al>~dó para 
diferirlo. En este caso, ó bien aún cuando el Jete u Oficial ,de esto$ 
Cuerpos no haya c11mplido mas que seis, y se hubiere expedido la, R,eal 
orden de su regreso, la conti11uación no podrá concederse n1as q~e h;i$ta 
fin del año corriente, si antes no cesare el n1otivo de la detención, de· 
biéndose, por lo tanto, in1petrar }Jt>r el respectivo Capitán general nueva. 
Real autorizació11 para permanecer e14 Ultramar cada año de los que pasan. 
del plazo cumplido, nlanifestando las razones q11e haya para proponer la 
co11tin11ación'. Serlí igual111ente el.regreso obli«atorio en todas las dem·as. 
Armas é I11stitutos cua11do después ~e solicitado anticipa.d~mente y <:on
cedido de Real orde11 no ha)·a n101.lvos muy graves, á JUICIO del Cap1tfin 
general para den1orarlo, consirierándose esta den1ora corno indefinida 
para lo~ que no tengan plazos limitados de residencia. 

4 ~ Los Capitanes generales, contin11arán, sin e1ubarg.o, et? ~l uso d.e 
la autoriza.ción que vienen ejerciendo con arreglo á las d1spos1c1ones v1~ . 
gentes ¡Jara consultar ft1n1ladan1e11te el inmediat.> regreso á la ~e.11ínsula · 
de los que por circunstancias especiales considerase11 de poca ut1l1dad en 
aquellos Ejércitos y aún para disponer en casos urgentes el de los' ~u~ 

1 
considerasen perjudiciales en ellos, uniendo al d~r cuenta de esta n1edida. 

, el e pe die11 te jJ.Jstificativo, segú11 está prevenido, en el concepto de qµe 

• 
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comprobada: la nééesidad ó cónve11iencia ilé dicl1a disposición por faltas 
del interesado, se entenderá que ha: perdido el derecl10 á conservar l11s 
ventajas obtenidas por su pase lí Ultramar, si no hubiese ctttnplido el 1)lazo 
reglame11tario para conservarlas, sin perjuicio de ..:ualc¡11iera otra providen
cia á que hubier,~ lugar.-El r;íntegro del pasaje continuará verificándose 
respecto á los regresados forzosamente co11 arreglo á lo prevcrtido i11terín 
otra cosa no se determina.-Fuera de estos casps, y del derech:J que el 
Gol>ier110 tiene y se reserva para dispo11er el regreso e11 los extraordinarios 
no mencio11alius, las • .\utoridades st1periore> lle Ultramar, se ate11drán á 
las prP.se11tes disposiciones, queda11do derogadas cuantas se opongan á su 
cu1nplin1iento. 

----------
Por Real orden de 1~ de Junio tie 1876, se a11torizó al c;,t¡)itán Ge· 

neral ele.esta Isl;t ¡)ara a11tici¡)ar el regreso á la Pe11í11sula á l•JS Jefes y 
Oficiales .que hayan cumplido el plazo obligatori<1 de residencia, mie11tras 
l1aya · persor1al P.xcede11te de sus respectivas clases. 

.. La. de 13 de Febrero de 187~6, dispone que di.cl1a autoriliad ptteda 
determi11ar el c111barque para la Pe11ínsula de los Oficiales que l1ubiese11 
sido co11rlenados á ser baja en el Ejército ó á otras penas de 1nás ó me· 
nos entidad que les i11habiliten para cuntinuar en el servicio, ó que sin 
hal>et si1io con<lenados, resultase de sun1aria infor1nació11 ó expedie11te 
n1t:ra111ente gul>ernativo ser peligrosa su pern1a11encia e11 esta Isla. 
. .Está prohibido el regreso tlefinitivo á Ja l'enínsula de los J eft:s y Ofi
ciales por enfer111os, en CU)'OS casos se les podrá conceder lice11cia. (Real 
orde11 de 19 de Marzo de 1879) . 
· l~a de 24 de Jttlio de 1879, recordada e11 14 de Octubre de 1880, 
r.!suelve que sea forzos<i el regreso á la Península de los Jefes y Oficta· 
i.es qi1e cumplan nueve años de perma11e11ci11. en esta Isla, exceptuán
dose· los que hagan el númctro uno en la. escala de sus respectivas cla. 
ses y no se hallen postergados. y á los qtte les falte u11 año ó menos para 
cumplir los veir1te de servicios en Ultran1ar. Esta exce¡ición se hizo tatn· 
bié11 extensiva por Real orde11 de 1 l de E11ero de 1881 á los profesores de 
las Aca1le1nias 111il1tares, los cuales podrán conti11uar 11asta cum¡ilir los pla
zos reglan1entarios para poder 01)tar á las recompensas l)Or el lirofesorado. 

Los em¡;leitdos subaltertl<Js del Cuerpo de I11genieros está11 Ctlm· 
prendidos en la Real orden ae 24 de J ulto de 1879, cita<;l'l. e11 el párrafo 
anterior. (R. O. de 27 de Novie111bre <Je 1879.) 

En 15 .de Marzo de 1882 orde11ó $, 1\1. l¡ue los ¡ilazos de seis y n ·e
vc años se cuente11 desde la fecha de su ingreso en la clase de Oficiales 

1 

' ' 

para solo los efectos del regreso ferzoso á la Pe11ínsula, no teniendo esta 
disposición efecto retroactivo, según exp·resa l;o. Real orden de 4 de Mayo 
del mismo año. La de 27 de Setiembre siguiente dispone que los Oficia
les que fl)rzosamente hayan regresado á Ja Península por haber cu1nplirlo 
el plazo máximurQ de residencia, y se hallen co111¡)rendidos en la expre
sada Real orden de 15 de Marzo de r882 puedan volverá- l·os Ejércitos 
ele Ultramar, sie111pre que les falte Utl llJazo menor de tres años para 
cttmplir los nueve de perma11e11cia de Oficial, dellie11<lo. servir u11 n ue\'O 
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periodo de tres anos a contar desde Ja fecl1a del en1barque. 
Según la Real orde11 de 24 de Mayo .de 1882 no pt1eden regresar á 

la Península lós Jefes y Oficiales que habie11do cun1plido los nueve años 
de máxin.1a reside11cia estén encartados en sun1aria ó procesó ·11asta' que 
se termi11e por sobreseimiento ó sentencia firme. · 

La de 17 de Ju11io de 1882 dispone que al ascend~r reglame1;taria· 
1ne.nte al etnpleo de Alférez, los .-\lumnos de las Academias de Ultra1nar, 
sea potestativo en ellos regresará. co11tinuar sus servicios á la l'ení11sula 
con todas las ventajas, incluso el abo110 de ¡Jasaje por cue11ta del Estado, . 
ó pern1a11ecer hasta cotnpletar los nueve años <le máxi1na resitiencia, en.·. 
general prefijados á contar 1lesde su asce11so, y que una vez ct1mpl idos se 
les haga regresar como á los de1nás Jefes y O fic1ales. · , 

En 1884 resuelve la Real 01den tle 19 de Febrero que las dls1Josi
ciones sobre regreso forzoso no compre11da11 i los Oficiales del Ctterpo de 
Secciones-Arcl1ivo ni .á los de Estado Mayor tle plazas, q ucdando e11 sus
pe11so esta disposiéión respecto á los Jefes y OSciales de este tÍlti:110 Cuer •. 
po, segú11 así lo previe11e la Real orde11 de 16 de J u11io siguiente. 

I,a de 5 de l\Iayo del tni~mo año aclara la dictada e11 .1 5 de l\Iarzo. 
de 1882, resolvie11clo que los nueve años de reside11cia qt1e ésta ~eñala 
sean únicamente para cumplir el mlyor plazo que voluntariamente pue
<len perma11ecer en Ultramar los Jefes 'Y Oficiales de.;Ll>:! su ascenso al 
empleo de Alféreces l<Js procedentes de la clase de tro¡)a, pero que <le 
11i11gún m.odo se imponen como. obligación precisa para regresar á -la Pe
ní.isula con todas los ventajas y derechJs adquiridos en U }tramar, puesto 
que esta obligació11 es s• •lo de seis años par:i todas las clases á contar 
desde la fecl1a del embarque e11 la Peníns tila. 

La de 23 de Junio de 1885 11ace exte.1sivo á torlo3 los Cuer¡)os é ins
titutos del Ejército el artículo 53 de ias instrucciutlés µara el ¡>ase, ¡)errna-
11e11r.ia y regreso á los Ejércitos de Ultram..lr de los Jefes y Oficiales de 
los Cuerpos de escala cerraJa, aprobadas por· Real orden de . 12 de Ene·· 
ro de 1 88,4. 

• 
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Pase, permanencia y regreso á. los Ejércitos de. Ult1·amar · de los Jefes y •-Oficiales· 
de los Cuerpos de escala cerrada. 

. . . 

En 1 2 de ·J~nero de 1884 se aprobaron unas instrucciones para el pa
se, permanencia y regreso á los Ejércitos de Ultramar de los· Jefes y Ofi
ciales de les Ct1erp()s de escala cerrada, que dispo11e11 lo siguiente : 

Pases y provisión de vacan tes. 

Artículo.1'! ·El número de Jefes y Oficiales de dicl1os Cuerpos, en 
los Ejércitos de Ultramar, será fijado en las plantillas aprobadas para las 
respectivas posesiones No se podrá asce11der ni se concederá el pase á los 
referidos Ejércitos sin vacantt! que lo motive. · · 

En los casos extraotdinario& en que sea necesario proveer en los Ejér
citos de Ultramar plazas que excedan de la plantilla normal, el Gobierno 
adoptará el medio más beneficioso para cubrirlas. 

Art; 2'! Las vacantes que ocurran en los Ejércitos de Ultran1ar, se 
cubrirán co11 Jefes y Oficiales de la Península, y con los que, hallán• lose 
en aqt1ellas orovincias, lo soliciten, aunque pertenezcan á distinto Ejército, 
siempre que sean más antiguos que los prin1eros, reunan las condiciones 
regla1nentarias y se costee11 por cuenta propia st1s ¡1asajes y los de su fa. 
nl ilia, · 

Para la provisió11 de las vaca11tes de cada clase se ~e11drá e11 Ctten ta lo 
dispuesto e11 la Ley Constitutiva del Ejército respecto á retiro forzoso; no 
autorizándose el destino de ningún Jefe ú Oficial á quien pudiera corres
ponderle antes de ct1mplir el plazo de los seis años de obligatoria residen-
cia en Ultramar. " 

Art. 3º Cuando ocurra el caso de que se halle sirviendo un destino 
de lllantilla en las posesiones de Ultramar en que haya q11e reemplazar una 
vaca11te, a\gu110 que siendo de la .clase á que ccrresponda cubrirla, tenga 
un p11esto e11 la escala, s11perior al de todos los q11e en la Pení11st1la l1aya11 
solicitado ocuparla, será :J.quel promovido al e1n1Jleo inmediato y llenará la 
vacante; reemplazándose la llUe este deje por la clase y en la forma que se 
lJreviene en estas instrucciones. · 
. Esto no obstante, no podrán asce11der los Jefes y Oficiales de Ultra
mar a1111 cu·a11do sean mas antig1tos que los de la Península, si antes de 
c111111Jlir los nueve años de máxin1a perm:1ne11cia n(J pudieran . ejercer el 
11uevo empleo un año por lo menos. · 

. Art. 4'.' E11 los Reales despachos que se expedi1án á los destinados á 
Ultramar, se exr1resará '1ue los empleos son del Cuerpo á . que cada uno 
pertenezca, pero correspondientes á los Ejércitos de C11ba, de Puerto-Rico 
ó de Filipi11as, 1iebie11do ocupar el puesto c¡ue les corres¡,011da, según la an
tigüedad e11 el escalafón ge11eral qel 111is1110 Cuerpo. Los e111¡lleos superio1es 

• 

que se canee dan para pasar á Ultramar, te11drán la efectividad y antigüe· 
dad de la fecha de la Real orden de su desti110 ó nombramie11to, si no tu
viesen ya el grado de dicho e111pleo; y el sueldo al respecto de Ultra111ar, 
lo disfrutarán desde la fecha del embarque. · . . 

Art. 5'! . El pase podrá tener lugar en su empleo ó con ascc:nso en 
concurrencia de aspirantes. -

Art. 6~ No sé co11cederá el pase co11 ascenso mientras haya quien lo 
solicite e11 su empleo con las condiciones requeridas. ' • 

Art. 7º A falta. de voluntarios, el pase será forzoso y por sorteo e11 la 
proporción que se designa en los artículos 12, 13 y 15. 

. Art. 8'? El pase e11 su empleo ó con ascenso se verificará por riguro
. sa antigüedad e11tre los aspirantes sin defectos que puedan .. causar poster-. , 

gac1011. . 
Art. 9? Todo pase á Ultran1ar en su empleo ó con ascer1so será en 

el concepto de servir allí seis años sus destinos á contar desde la fecha del 
embarque. . 

Art. 10. No podrá ir á Ultramar en ~u empleo ningú11 Jefe ú Oficial 
q11e sea mas antiguo q!.!e otro q11e ya se halle sirvie11do destino de JJla11tilla 
e11 la n1is111a Isla con el e111pleo i11mediato superio', hasta . que ocurra otra 
vacante. [ Por R. O. de 26 de ] 11lio se resolvió que este artículo se consi· 
dere adicionado iel modo siguiente: ,, si el aspirante reunie!:-e entonces la 
co11dición de ser mas moderno que los de Ultramar, por haber sido ya ba
ja en aquellas plantillas los que tenían empleo superior é i1n1Jidieron fuera 
á ocupar la primera vaca11te. " J . 

Art. 11. Todo indivíduo que ''oluntaria ó forzosa1nente pase á Ul• 
tramar se considc:rará como baja en el escalafón de los de su clase en la 
Pení11sula, lJor fin del mes en que se expida la Re1\l orden de destino, cu· 
briéndose tiU vacante con arreglo á las disposiciones que rijan. 

SORTEOS. 

Art. 12. Cua11do el destino á Ultram¡r sea por sorteo, éste se verifi· 
cará entre los de la segunda mitad de la escala inferior i11mediata á la del 
empleo que debe proveerse.· . · · 

· Art. 13. La mitad de las diferentes clases para verificar los sorteos se 
ha de ton1ar del número real existente en el Ejército de la Península con 
excl11sión de las fracciones; marcando por ttl medio, el índivíduo desde el 
cual se han de com¡Jrender todos los que.a1guen como pertenecientes á la 
segu•1da mitad. En las clases de Capitanes y 'l'enientes se to111ará en los 
cuerpos de Estado ~1ayor, Artillería é l11ge11ieros, conio 11ú111ero real, el 
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que. resulte después <le rebajar el _de los· Capitanes y Tenientes que no lle· 1 

ven dos años en su emp!eí> el dla en que se declare la vacante. En el ! 
Cuer¡Jo de Administración Militar se seguirá la misma regla con respecto 
á las clases asin1iladas á Capitan, Teniente y A.lférez: y quedarán excep
tttados de aquella los de la Guardia Civil y Sanidad Militar. 
· Art. 14. Los Capitanes, Te11ientes y Alféreces de lc>s Cuerpos de 
Estaclo !\Iayor, Artillería, Ingenieros y . .\dministracion Militar. que no 
tengan· dos años de em11leo efectivo e11 el Ct1erpo, no podrán ir con as 
censo. Cua11do no l1aya 1\lféreces y Tenie11tes qtte puedan ir respectiva
mente de Tenientes y Capita11es, ó no te11gan las condiciones expresa 
das, se proveerá11 estas 1·acantes co11 Teni ntes y Capita11es de la Penín
sula, que irán á servir su propio em1Jleo y á quienes se conferirá el empleo 
personal inmediato: en la inteligencia, q11e si no h•1biese voluntarios se 
sortearán en las res1Jectivas clases de Tenientes ó Capitanes los que no 
llevai¡en dos años de ejercicio en s11 en1pleo. En los Cuerpos de Guardia 
Civil y Sanidad Militar se procederá en armonfa con la excepción que se 
hac;.e en la última parte del artículo anterior. 

Art. 15. 1<:1 sorteo se liará to1nando la parte correspondier.te en la 
escala del número real existente en el Ejército ele la Península, el día en 
que ~e declaró la vacan:e, incluye11do los excedentes, de ree1nplazo y s11-
pernumerarios con suel1io ó !>in él. De la parte sorteable se rebajarán los 
que hayan cumplido en Ultramar el plazo rcgla1ne11tario ó hayan pasado 
ai Ejército lle la Pe11ínsula por serles nocivo el clin1a, con arreglo á los 
artículos 33 y 42, y los q.ue e11 la fecha en c¡11e se verifi(1t1c el sorteo ha· 
yan <:ausado baja, y::r sea llOr retiro ó ya por l1aber sido sorteados {Jara 
Ultra1nar. Serán excluidos tan1bién del sorteo los ql1e e11 la fecha en que 
este se verifique esté11 J)ropttestos para cubrir v:tcante en Ultra1nar por 
haberlo solicitado y se 11alle pe11tiiente de la resolución del Gobierno. 
· I .os que regresen por ehfern1os sin haber cumplido el plaz1> regla

mentario de per1nane11cia e11 Ultra1nar, será11 con1r>rendidos en los suce· ¡ 
si vos sorteos que se verifique11 en la Península de,;de su alta en la escala 'J 
general del Cuerpo; y si les tocase volver á servir e11 Ultramar, serán so
meti1ios á observació11 precisame11te en 11n hospital militar, por u11 plazo que · 
n.o excederá de clos meses; siendo des1)ués reconocidos detenida1nente 
por los fac11ltativos q11e se desig11en al efecto; e11 cuyo tiempo de obser
vación continuarán figurando en la r1óroina de esp~tantes á buque. Si 
del reconoci1nie11to definitivo resultasen inútiles )Jara servir en Ult1amar, · 
quedará sin efecto su destino y se procederá á nuevo sorteo para proveer 
!ás vac.antes que debia11 ir á servir. Esta operación se repetirá tantas c11a11-
tas veces fuesen sorteados y les correspon .• iese pasar de nuevo á Ul· 
tramar. 

· · · (Se ha suprimido et 2'? párrafo de este artículo por resolverlo así· la 
Real orde11 de 10 de Diciembre t!e 188t-.) · 

- - . 
. ·. Art. 16. Los Jefes y Oficiales que voluntariamente pasen desde la 

Pe11íns11!a á servir d!!stj11os ft1era del Cuer¡Jo á un puesto cualquiera de · 

. 
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Ultramar, se:ln ó no posesiones españolas, y por cuyo motivo deban con
siderarse como super11un1erarios en s11s escalafones, estarán sujetos á los 
S<>rteos corres1)ondientes á sus respectivas cláses. 

Art. 17. · El acto del sorteo se verificará suscribie11do todos los notn· 
bres de los c¡ue haya11 rle ser sorteados, en pa¡Jeletas ó bolas que se intro
ducirán en una ur11a. E11 otra se pondrán igual número de aquellas bla11-
cas, nlenos u11a, si fuese u 10 solo· el fOrteado, que llevará inscrita la pala
bra Ultra111ar; se sacar,í. á 11n tiempo una papeleta de cada urna y el nom
bre que salga c,on la papeleta qtte•contenga dicha palabra, ¡;,erá el clesig
nado. 

Art. 18. Ct1ando después de verificado el sc>rte~ se pre:.e11tase algú11 
Jefe ú Oticial voluntario, para ir á oc~1par Ja vaeante que se trate de cu· 
brir, se le concederá sien1pre qt1e reuna .las condiciones reglan1entaria~; 
pero e11 este caso se enten11erá que pasa á servir á Ultra111ar con10 tal vo
luntario y no por aquel á quién le hubiese tocado por sorteo; q11eda11do 
por consiguiente nulos los efectos de ílicho sorteo. Si se tratase de 1nás 
de una vacante y no se presentasen voluntarios ¡Jara todas, en este caso se 
designará por suerte los q11e hayan de quedar libres de pasar á Ultramar 
de los ya sorteados. 

Art. 19. Cua11<lo un Jefe ú Oficial qt1e se h::tlle sirvie11do en las po • 
sesione,; de Ultra1nar, solicitase per111uta con otro de su clase en la Penín· · 
sula, el GolJierno ¡Jodrá ó 110 co11ce lerla, segu11 las circu11stancias. De ac
ceder á ella, se e11tenderá que deben ate11erse ambos á las reglas c<;>nte· 
11idas e11 estas i11str11cci<111e;; en el concepto qt1e el l¡ue vaya en sustitució11 
de otro deberá per111anecer all[ seis años cualquiera que sea el tien1po . que 
e11 la fccl1a de la per1n.1ta lleve servidJ -e11 Ultra111ar el sustituido, entra11-
do e11 los sorteos que pudieran verificarse. mientras este no cumpla el 

. tiem1Jo reglame11tario 1ie r>ermanencia que faltase á a<¡uél; no sieildo abo
nables por el Estado los )Jasajes que exceda·1 de t1110 por 'ca1ia tres años. 
De la 1nisma manera se ¡)r0cederá cuando la per1nuta se ¡;olicite entre los. 
<le la 111is111a clase liel Ejército de la Península después de verifi~:i.do el 
sorteo. 

Art. 2-0. l'ara a1>licar las reglas prcscri•as e11 las disposiciones a11te· 
riores respecto á sorteos, se to1nará la escala respectiva, para ese acto. 
en el estado e11 que se 11alle el día ele la fecha <le la Real orden que <lis. 
ponga el ·regreso, 1>ase á otro 1lestino, ó motivo <¡ue produzca la vacan· 
te; y cuando esta sea J>Or falleci1niento, el dia de la fecha en que haya 
ocurrido. · . · · . 

En el caso de pe<lir'Ja ,J;cencia 'absoluta ó el retiro el Jefe ú Oficial· . 
sorteado, antes de verificar el embarque, se tomará ·el· estado de la es~la 
¡Jara el nuevo sorteo, seg1111 el qt1e tuviese e111a ··fecha de la Real orden·· 

.que 1notive la vacantt: ó la del falleci1niento cuando ¡i;a e'Sta la causa, 
r11esto que se trata 1le cubrir uaa misma vaca.nte y debe,.· por tanto, repe-
tirse el sorteo e11 los rnis1nos tér1ninos. · · 

• 
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Art. 21. El orden de los sorteos para Ultram&r será el correlativo 
á las fechas en qt1e ocu .. ran las vaca11tes. 

EMBARQUES. 

Art. 2 2. l,os desti11ados á Ultra111ar, co11 arreglo á estas instruccio
nes, se presentarán en el puerto de embarq11e ocho d1as antes de ter111i11ar 
los dos meses sigu_ientes al de s11 baja en el Ejército de Ja Pení11s11la, c11-
yo ·tiempo se cor.siderará co1110 de p1 eparación para el viaíe. Dura11te ese 
período pod1á11 éledicarse á sus asuntos particulares e11 donde n1ás les 

· convenga, sin más requisito que l1acer constar en el ¡)asaporte la ruta qtie / 
. se propo11e seguir, sietnpre que no reciban órden<:s especiales acerca de la 1 

. fecha. en qiie l1an de verificar el e1nbarque; y co11ti11uará11 cobrando los 1 

· sueldos d·e su antiguo empleo, al respecto de los de su e: ase en la Pe11íns11- 1 

la, por la Administració11 militar de l.::t misma con cargo á la nómina de 
espectá:11tés á b11qu . . 

Art .. 23. 'El Jefe ú Oficial que, esta11do déstinado á Ultra111ar, solici
tase licencia por e11fern1edad, desp.ués de pasados los dos n1eses regla-
1nentarios en espectación de embarque, prévio reco11oci111iento fa::::ultativo, 

· · podrá concedérsele por u11 111es más con n1edio suel1jo con cargo á la 11ó· 
'111ina de especta11tes á buque. Si al terminar este plazo co11ti11uasc e11fer-
1110, podrá dá:sele próroga de otr0 1nes si11 l1aber. 'l'a1nbien l)Gdrá cc¡11ce. 
tierse próroga extraordinaria de embarque para as1111tos ¡)ropios q11e no 
exceda de 11n mes, &in goce de sueldo, sien1pre c1ue se halle s11ficie11te111e11. 
te justificado el 1notivo. 

' 
'l'iempo de per111a11e11cia )~ reg1•eso. 

• 
Art 24. El tiem¡Jo 111áxin10 de residencia e11 ];is posesio11es de Ul

tramar ferá de nueve años y el mínimt> de seis, que en1pezará á contarse, 
en ambos casos desde la fecha del e1nbarque ele los r11teresa(]os Para 
marcar el plazo reglame11tario, tanto en uno con10 e11 otro concepto, se ha 
de deducir todo el que á solicitud propia se l1allase11 separad..>6 del J>is 
trito de la Ca¡)itanía General á c¡t1e estuviesen destina-los, a11n cuando 
fuese en _uso de lice;1cia por e11fermo, bien sea para Et1ropa ó para la Pt>
nínsula; pero será de abono por una sola vez, riara co1n pletar dichos ¡)la- 1 

zos, el tiempo de licencia por enfermo en otros ])ltntos de América ó de 
Asia, según sea el Ejército á q11t. pertenezca, c11a11du la licencia no exceda 
<le seis meses. Tambien será de abono para el mis·n10 efecto el tiempo tiue 
se disfrute de licencia en la Península, á fin de atender á la curació11 de 
herid~s recibidas en can1paña ó fu11ció11 del servicio, si bien n11nc::i. exce
derá este_ abono de un año, cual<¡ui~ra q11e sea el tien1po que la curació11 . 
de .la l1er.ida obli6ue á los interesados á per111anectr e11 la Pe11insula; y por 1 

último, el que pase fuera del Distrito desempeña11do u11a comisión con j
1 

aprobación del Gobierno, aun siendo esta para Europa, en casos mt1y 

• 

• 

extraordi1iarios y 11rgentes, co11 tal que regrese11 en ei n1o:ne11to en que se. 
te11ga por termi11ada. Siempre que por ·cualquier concepto continuase111 

por mas tiempo separados de sus destinos, 110 se >ujetará11 á la.> reglas. 
generales prefijadas para cada caso. . 

. Art. 2 5. El Jefe ú Oficial á quien correspondiese ascenJer en la es.." 
cala general del Cuerpo á que pertenezca, á en1pleo superior al que sirva 
en Ultra1nar, excepció11 l1echa de los Coroneles y Brigadieres, e11 ar1no~Ia. 
con lo que se dis¡)o11e en los artíct1los 36 y 37, será pro1ri 1vi(lo desde lu~go, 
y se le abonará el st1eldo coino si el e111¡Jleo fuera perso11al, e11tra11do e11 el. 
ejercicio del n1ismo e11 la pri111era vaca11te q le ocurra en aquel Ejército, si. 
110 hubiera otro 1nas antig110 q11e lo solicite en el de la Pe11ínsula; e11ten· 
dié11dose que por l1aber asce11d1do no l1a de creerse co11 derecho á volver á. 
España antes de c11m¡1lir el tie111po 1ne11or de seis años de permane11cia. . 

Art. 26. El ascendido por el concepto expre?ado en el a1tículo 3º, 
q11edará obligado á servir el nuevo empleo por el tiempo de tres años, al 
me11os, e11 el J)istrito de la Capita11ía Ge11eral en que .e l1alle, á no ser qU:e · 
a11tes cuinpla nueve años. de residencia, en cuyo caso regresará á la Pe-
ní11stila legalizado aquél. · . 

Art. 27. C11a11Jo por cu<tlquier m::itivo extraordi11ario hubiere .di! 
pt:rmanecer e11 las ¡)r)se.;io:1es .te Ultratnar, algún Jefe ú Oficial dt::s¡Ju.!s de 
haber residido e11elias1111eve años, ó bie11 au11que no l1:;i,ya cu1n¡-1lip.J m\s 

· que seis, co11 posterioridad iÍ la fecl1:i. de la e.(¡)eJición de la Re.ti orde11 de • 
su regreso; la c~11tin 11;1ció .1 no [JO<Jrá C()11ce.ierse ma> q~e has~a fi11 del . 
año que corra, si antes no cesase el m:Jt1vo de la dete11c1011; deb1e11do, p,r. 
ta11to, impetrarse ¡)or el re;pectivo Ca1)itán General 11ucva lleal autoriza-· 
ció11 para su per111a11encia, 111a11ife:ita11d.J Ja3 razones que haya para pro- . 
poner la conti11uación. . 

Art. 28. Los que regrese11 á la Pe11í11sula por cualquier 1notivo i11-
cluso el de falta de salud, ó por 111edida guber11ativa y de conve11iencia . 
para el servicio, antes de cuir.plir el tiem¡)o 111arca~o de rc;sidencia c111e se 
requiere, perderán el empleo á que fueron pro1nov1dos, as1 c<>tno los que 
hayan podiio obtener e11 Ultra111ar, excer)tuadas las re~ompensas por_ ac-, 
c1ón de guerra, acljudicánclose estas nueva1nente á rart1r del e1n1Jleo que. 
te11ia11 en la Pení11s11la ó Jel qLte ;1aya podi lo correspo11derles durante ese 
períocio por la escala ge11eral Cuer¡Jo y co11 arreglo á las disposiciones 
vigentes; pero co11servarán dicho e111pler) y las clen1ás ve11tajas cuando el. 
regreso sea forzoso, en virtud d~ l1aber quedado excelente por reforn1a de . 
las plantillas orgánicas, según se consigna nlás ter111111a11te1nente e11 el ar •. 
tículo 30. 

Los que regresa11 después de c11mplidos _los plazos regla1ne,1tarios,
conservarán el citado en1pleo y las demlls gracias y reco111pe.1sas ob:en1da~ 
durante su permanencia en Ultramar. . . . , 

El regreso de los Jefes y Oficiales por nled1cla gubernativa ,o por ser 
perjudiciales e11 el Ejército de Ultran1ar en que ·si,r-.:an, se o~denará prévio 
expediente·justificativo que l1a de ser aprobado por el Gob1erfio.· · · 

• 
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. Art. 29. Al que ht1biere cumplitio 11ue\·e años de resillencia en Ul
tramar, le obligará desde luego á regresar á España el CarJitán General 
del Distrito e11 que se l1alle sirvie11do; solaT!1ente mediando circu11stancias 
extraordinarias podrá <;letenerse st1 regreso, dando cue11ta al Capitár1 Ge· 
neral de los motivos que haya habido ¡}ara dife1irlo, i;egú11 se dice en el 
artículo 2 7. 

Los Jefes)' Oficialr.s.q11e regresen á continuar s11s servicios á la Penín
sula n1i podrán ¡:er111anecer en espectación de e111barc¡ue 111ás ele 11n 111es, 
dentro de c..iyo ¡)lazo efectuarán precisa111e11te aquel. 

Art. 30 .. Los Jefes y Oficiales q11e regrese11 forzo5a111ente á la Pe-
11í11s11la j)t)r refor111a de plantilla antes ele cu111¡Jlir el tie1111Jo reglan1entario, 
conservar1i11 los e111pleos y gracias que l1uuiere11 recibido e11 Ultran1ar, 
co1110 si 1111!íieran pern1anecido el tie111po 1narcado, e11 el concepto <le ljtie 
cleberán ve11ir !..is de la clase respectiv·a qt1e lleve11 111as tie111po tle resi
tiencia e11 el distrito. 

Art. 3'·· El Jefe ú Oficial j)rocede11te de Ultran1ar q11edará exce
dente 11asta que le correspo11da ·cubrir vacante e11 s11 em1Jleo e11 la escala 
ge11eral de su cuerpo y á disposició11 del Direct0r res1Jectivo desde el íJia en 
que ~e desem!Jarque en la Pe11í11sula. • 

Art. 32. Si ct1a11do llegare á la Pení11s11la le l1t1biere correspondiclo 
asce11der e11 la escala general a.! e1n¡1Jeo.que sirvió ei1 · Ultramar, se le ex
Jle1i1rá 11uevo Real D;;s1lacl10 de dicho e111ple<J, declará11dole la r11isma a11· 
tigüedad qt1e te11ga el que le siga i11n1ecliata111e11te e11 la citalla escala 
ge11eral. 

Art. 33. Los Jefes y Oficiales qt1e se 11allen en la Pení11sula de5pt1és 
ele l1aber servido ~eis anos c"on1 ¡iletos en Ultramar e11 u110 ó varios ele sus 
Ejérci,os, estará11 libres de ser desti11ados á ningu110 de ellos; y tam¡1oco 
podrán volver volu11tarian1ente, cuando 11aya ot1os de su 111is111a clase qt1e 
lo solicite11 au11que sea11 111ás 1nodernos. (Real or<je11 de 10 de Dicie111bre 
de 1884.) 

Se1á co11dició11 precisa para poder ir de n11evo á Ultramar, que haya11 
s'ervirlo tres años cuando me11os en Es¡1aña. E11 el r11is1110 caso se co11side-
1 ará á los que regresen por reforn1a de l)la11tilla, pues consei;.va11 las ve11ta-
jas que obtuviero11. · 

. . Art. 34. l,os Jefes y ·oficiales qt1e se l1alle11 cubrie11llo destinos de 
pla11tilla et~ Ultramar, 110 ¡}odrá11 ser colocados e11 servicio 11i desti11os aje· 
11os á los de sus Ct1er¡Jos res1Jectivos, ni aú11 e11 concepto de co1nisión tran
sitoria del servicio. 

Los Jefes y Oficiales qt1e l'ase11 á las provi11cias de Ultra1nar, e11 co-
111isió11 tiel servicio ó e11 conce¡Jto de &t1pernun1erarios e11 su~ arn1as res¡)ec
tivas, e11 virtud de lo dis1Jt1esto e11 los artículo;; 16 y 24, no podrá11 dese1n
p,~ñar destinos de las pla11tillas de las mismas, ni i11gresar e11 ellas hasta que 
se les conceda de l~eal orde11; y si bien podrán solicitarlo e11 caso de ·''ª
cante, ql)~ 110 sea.11 ·de . oficial :general,. ocurrida en la posesión en que se 
halle11, bien eí1 su clase .ó con ascenso, ha11 de aspirar á ello precisan1ente 
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e11 conct1rrencia con los de la Península, co11 st1jeció11 á las r)rescripci<1-
nes de este Rtblamento sobre fJrovisió11 de vacantes e11 lJltramar, y sin 
¡>referencia alg1111ZL sobre los más antíguos de aquella. . 

· Art. 35. El tiempo servido e11 cualq.11iera de 12.~ posesio11es de Ultra
mar pcir un Jefe ú Oficial, le será a¡Jlicable ¡>ara to<ios los efectos de este 
Reglan1ento, áu11 ct1ando los servicios l1ayan sido prest:tdos e11 otra arma ó 
Instituto ¡)or el total ó parte de tlicl1<1 tiempo. 

.i\rt. 36 Las tlisposiciones que preceden con1pre11<lerá11 á tod,>s los 
Cuerpos de escala cerrada; lJero el no111bra111ie11to de los Jefes st1 peri ores 
lle dichos Cuer¡ios cie las clases ele Brig:>.dier y M~triscal de Ca1111Jo,_ llOr la 
im¡Jortancia de los cargos q1Je han de dese111petiar y ¡Jara los cuales se l1an 
de reu11ir circu11sta11cias especiales, se 11ará por elecció11 entre los Coro11e· 
les y Brigadieres, 111ediantP llro¡Juesta e11 ter11a elevada al Ministerio de la 
Guerra por los respectivos Directore<; generales. 

Art. 37. Los. Coro11eles y Brigadieres desti11aclos á lJltra1nar e11 su 
e1npler> dejará11 firma,_da una cleclarac1ó11 expresan<lo si e11 el caso que les 
cor1es¡)onda ascenso e11 la Pe11ínsula opta11 por él ó por co11tinuar en Ul. 
tran1ar. En el ¡)rin1er caso regresará11 i11111edíata1nente que ocurra á tornar 
posesión de su e111pleq; y en el segu1ido J)O podrán te11er ascel1so después 
de st1 regreso de Ultratnar, l1as1a cine l1aya u11a vacante e11 la clase que co-
1respo11da. :r:l viaje de regi·eso será de su ct1e11ta, si no !1t1bieren per1na11e
cido el tie1n:Jo reglamentario de reside11cia. 

Art. 38. El tiempo de per111a11encia de estos Jefes su¡1eriores, se s11je
tará á líJ que se expresa para lc>s de1nás Jefes y 1 >ficiales en este Regla-
111ento, cuyas ¡Jre'lcripciones le; serán ígual111e11te apl1caules en todo cua11 
to.110 se oponga á lo dis¡Jttesto acerca de los Oficiales generale~ e11 los artí
culos 25, 36 y 37 .. 

Art. 39. No obsta11te lo ex¡)resado en este Regla1ne11to, el Gobier110 
pollrá sien1 µre dispo11er, en casos excepciona les, el pase y regreso de los 
Jefes y Oficiales á Jos pu11tos que considere co11ve11ie11te.;, según los inte· 
reses y co11ve11iencias del servicio, ¡Jero sie1npre co11 sujeción á estas ins- · 
truccio11es y declará11doseles en este caso Ja.; niayores ve11Lajas. á que por 
ellas l1ueda11 01itar. · 

ABONOS DE PASAJ.E. • __ , __ _ 
A1t. 45. ·El Jefe ú Oficial que sirva en Ultratnar, adquiere el dere· 

cl10 á c¡ 11e el Estado le abo11e el ¡1asaje de ida á los tres .año~ de servir 
allí, y el de regreso al cumplir los seis. 

Art. 46. El que venga á la Pe11í11suJa.en comisi6n del servicio, apro· 
hacia de Real orden, te11drá derecl10 á que el Estado le abone el ¡Jasaje 
de venida y el de vuelta. De 110 regresará Ultran1ar al terminar ac1uélla, 
quedará sujeto á lo que previene el artícttlo anterior. 

Art. 47. Los que regresen }JOt ref0r1nas de· l'ilanti!Ja3 ó supresió11 
de desti110, en la for111a <1ue n1r.rca11 los a'tÍc11los 28 y 3:i, tendr11 '} dere. 

g 
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cho ,al ab0no de pasaje de ida y vuelta aunqne 110 haya11 cumplido los 
plazos de permane11cia señalados en el artículo 45. 

Art. 48. Los que regresen por enfermedad contraída y declarada 
incurable en aquel clima, según se indica en el artículo 42, tendrán de
recho al abo110 de pasaje de regreso una vez resue1ta su per1nane11cia de
finitiva en España según el citaclo artículo; y en cuanto al de ida sólo se 
les abo11ará si llevasen tres ó más años de servir en Ultramar. 

Art. 49. Los gt1e regresen por experlie11te gt1bernativo instruido por 
mal comporta1nie11to ó ser perjudiciales en el Ejército de cualquiera tle 
aqt1ellos Distritos, no tendrán derecl10 al abono de pasaje á me11os que 
hayan cu1nplido el plazo mínimo de per111anencia reglame11taria e11 UI
tra1nar. 

Art. 50 A los Jefes y Oficiales separados del servie;io en virtud de 
sentencia, se les abonará el pasaje <'Olnpleto ¡Jor el Estado para restituirse 
á la Peníns11Ia, si al ser dados de Laja tiefinitiv:i en el Ejército por con
secuencia de dicho fallo, hubiesen cun1plido los seis años 1fe obligatoria 
11ermanencia e11 Ultra1nar. Los que no lo tuviesen cu1n1Jlido, ú11ican1ente 
tendrán derecho á la mitad c!el pasaje, pero á condi-ción de que tanto los 
que se e11cuentren e11 éste corn0 en aquel caso, . habrá11 de verificar su 
embarque <;lentro del 111es siguiente al de su baja. Por í1ltimo, los con· 
denados · ála pe11a de privació11 de en1pleo se les abo11ará pasaje de ter
cera clase en los va1Jores de las Empresas t]Ue tie11en contratado este ser
vicio con el Gobierno, sien1pre que deseen utilizar este beneficio en el 
tnismo período de tiempo después de su baja e11 el Ejército. 

Art. 51. Las n1t1jeres de los Jefes y Oficiales destinaclos á co11tinuar 
sus servicios á los Ejércitos de Ultramar, te11drá11 derecho á que el Esta
do les abone la mitad del pasaje, siempre qtie acrediten haberse casado 
co11 a11teriori-Oad á la fecl1a del embarque. Este 1lerecho lo conservarán 
aun cuan<lt1 por motivos de salud, asuntos particulares ú otras causas 110 
pudiesen e111barcar con sus maritios. La otra mitad . hasla con1pletar el 
i1nporte del pasaje, al respecto del precio de contrata, 11abrán de satisfa
cerla á la Empresa a11tes de efectuar el e1nbarque. 

Art. 52. Los hijos de 111enor edad y las 1nadres viudas, cuya subsis
te11cia de1)e11da exclusivamente de los· referidos Jefes y Oficiales, tan1bién 
te11drán derecho á qt1e el Estado les satisfaga en metálico el in1porte de 
ración ·y 111rdia de Armada ¡)or cada uno. A este efecto los Capitanes ge-
11erales á quie11es corr•· sponda ex1)edir los pasa1Jortes, liarán n1ención e11 
estos docun1entos del nún1ero. de hijos que haya11 de embarcar con sus 
v.adres y también el nombre 1le la 111adre vi11da, cuando la lleven. 

Art. 53. De los mis1nos beneficios disfrutarán las n1ujeres, hijos y 
n1adres viudas al regresar á la Península si el cabeza de familia llevase e11 
Ultra111ar el tie111¡>0 de obli~atoria lJermanencia para deve1~gar su pasaje 
de ida y vuelta y, ¡Jor ta11to, J>odrán anticiparse aqt1ell1>s beneficios &i así 
lo solicitaren des1Jués de clicho plazo, a11n ct1'111do el Jefe ú Oficial cabeza 
de fa1nilia c•Jnti1111ase por más tien1po sirviendo e11 Ultramar; lJero en este 

• 
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caso se tendrá presente por la Ad1ni11istración n1ilitar los l>cneficios antici
pados para 110 duplicarlos cuando llegt1e el caso de regresar · defi11itiva· 
mente aquéllos. 

La vi11da, hijos y 111adre viuda tie l<JS J efe3 y Oficiales fallecidos en 
Ultra1nar tienen dc:>recho á pasaje ele regreso ó ración de Armada, co.no 
si aquéllos 11uliiese11 términado el lJlazo de obli?:atoria . per•11:ane11cia es
tablecida. 

Art. 54. El importe de las raciones de Ar1nada se recla1nará y abo
nará lJor la Admi11istradión militar del l~jército de Ultra1nar respectivo, lo 
n1ismo en los casos tie destino de los Jefes y Oficiales, que e11 los· de re
greso clespués de cumplir el tien1¡Jo reglan1entario de permanencia; y, por 
tanto, habrán de satisfacer á las Empresas de tra11sporte, el i1nporte tie 
¡.iasaje que correspo11da por cada uno tle los 1ndivíduos de que se COlll• 

1Jo11ga la familia, a11tes del embarque. 
Art. 55. El valor de cada ración 1ie Armac1a será que el tie11e y se 

abo11a á los hijos y 1nadres viucl:.s de los Jefes y Oficiales de las Ar1nas ge· 
nerales, con arreglo á lo establecido e11 la Real orde11 cíe 7 de Agosto de 

. 1842; ó á razó11 cJel tipo que para lo sucesivo se señale. · 
;\rt. 56. Quedan e11 vigor cuantas disposiciones 110 se opongan á lo 

que se consigna e11 e~tas i11struocio11es, así co1no la parte que corres¡Jo11de 
á las de 9 y 31 de J'.farzo de 1866, Reglamento de pases y aste11so~ de ~os 
Ejércitos de Ultramar aprobarlo en 1'.' 1le Marzo de 1867, el de 11cenc1as 
te1n11orales de rº de ~fayo del referi~o año; y, por últ_in10~ la Legislaci_ó,11 
general sol>re abo110 d1• ;)asajes úe 1cla y vuelta que rige o pueda 111od1h
carse en adela11te ¡Jara todas las Armas é Institt1tos que van y vienen. de 
Ultran1ar.-Madrid 12 de Enero de 1884.-Aprobadas por Su MaJeS
t¡¡.d,-José López Do11zíng1.ez.-( Es copia.) 

· JJa Real orden de 26 de Julio de 1884 dispone que ¡>ara la [Jrovisión 
j de las vacantes de Oficiales de Artillería que ocui:ra11 en los Ejércitos de 
1 Ultramar, se obser\·e11 las reglas siguie11tes: 

1~ Las vacantes de Capitán de Artillería que ocurran ei~ lo sucesivo 
en los Ejércitos de Ct1ba, Puerto-Rico y Filipinas, s,erá11 provistas, en P.ri· 
n1er térn1ino, oon los de igual clase del de la .Pen1ns11la, que vol~ntar1a
mente deseen 11asar á aquellos Ejé1 citos po~ el i1empo regla1nentar10; y. e!l 
segunde lugar á íalta de éstos por los 'J'en1entes del Cuerpo que lo sol1c1-
ten y se en~u;ntren dentro de 

1

los dos prime~º? tércios de la escala gen~;al 
de su clase, y cuenten con tres años .de efectividad en su empleo, prefir1en-
dose en ambos casos, á los más antiguos. , . 

2ª Los 'l'enientes que sirvan en Ultramar y se hallen tamb1e? dentro 
lle los dos primeros Tercios de la e&cala ge11eral de su el.ase, p~dr~n optar 

1 á las vaca11tes de Capitán, que ocurran en sus respe~t~vos EJerc1tos, C~!l 
: ¡1refere11cia á lQs Tenientes de la Península que lo sol1c1ten, aunque éstos 
'¡
1 

• resl,llten ser más antiguos que aquéllo!. · 
3~ Cuando no existan voluntarios en ambas clases que llenen las 

- ' ( 

• 
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condicionenes a11teriores, se cubrirán dichas 'vacantes de· Cápitanes por 
sorteos verificados entre todos los Tenientes de la Pe11ínsula qt1e ocupá.set1 
precisamente el segt1ndo tercio de la escala general de su clase el 1nismo 
dia en que se hayan prodt1cido las vacantes causa del sorteo )' cuenten co11 
tres años de ef~ctividad e11 sus empleos. 

4 ~ No será obligatoria la perma11encia de tres años en la PenÍ!1sula 
para que los Oficiales de Artillería lJuedan volverá ct1alquiera de ll>s Ejér· 
citos de Ultran1ar voluntariame11te, pero el que ya haya servido seis años en 
aquellas regiones en cualquiera em1Jleo, estará exento del sorteo ordinario, 
á no lier que exprese tern1inantemente su contraria volu11tad. En casos de 
guerra en q tte se dis¡)usiera cubrir dichas vaca11tes por sorteo; 110 se exin1i · 
rán los que ya hubiesen serviti<> e11 aq11ellos dominios. 

s~ Siempre que oc11rra Utla vac;inte de Capitán de Artillería en Ul
tran1ar, la publicará el Capitán General del Ejército respectivo, y al dar 
cue11ta de ella al Ministerio, acom¡Jañará las inst:incias de los 'l'e11ientes 
del Ctierpo q11e la soliciten, teniendo las condiciones antedichas, á fin de 
que se tengan presentes al pro,·eer la plaza. · . . 
· 6'~ Las vacantes de Tenic11te de Artillería que ocurr~1n e11 los dichos 
Ejércitos ele Ultrar11ar se proveerá11 por los de la misma categoría del de 
la Península que las soliciten. Si 110 los 11ubiese voluntarios se procederá á 
desig11arlos por sorteo e11tre 105 que º';upen el último tercio de su escala, 
el dia en que se pro• lt1ce11 las vacantes. 

7~ Para fijar los tercios de dicha escala general 110 se hará excepció11 
• 

• 

• 
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! alguna ni aú11 de los que sirva11 ó hayan servido en los Ejércitos de Ultra
mar las plazas reglan1e11t:trias, si bien unos y otro!¡ en tiempo de paz, 
se eximirán de los sorteos q11e se hayan de verificar entre los no exceptua
clos dentro de cada tercio, á tenor de lo q11e expresan las reglas anteriores • 

8~ Los Tenientes y Capitanes del Cuerpo que, á voluntad propia 
ó por sorteo, marchen en su empleo á cubrir plaza de plantilla en los 
J•:jércitos de Ultrarnar obte11drán como recompensa el en1pleo l>ersonal 
i.1mediato superior, si ya no disfrutase11 de esta ventaja. 

Adicional. I11terin no se halle completo el número de Te11ientes de 
.·\rtillería que marca la pla11tilla del Cuerpo en la Península, se fija el de 
'1.icha ·clase en los Ejércitos áe Cuba, Puerto Rico y Filipinas, en seis, 
i;.inco y doce respectivamente. El nú1nero de Oficiales subalternos qu~ 
faltase para el com¡)leto de las necesidades orgánicas del ar1na en cada 
11110 de dichos Ejércitos,. se cubrirá con subalternos de Infa11ter(a ó Caba· 
!!ería c¡ue, en calidad de agregaclos harán el servicio en las secciones ar'"'. 
111adas, prefiriéndose sie111pre á los que deseen prestarle voluntariame11te. 

1 · Por Real orden de 7 de Mayo del mismo año S'! resuelve que · 1os 
11 'l'e ientes auditores de Guerra de 3~ clase y auxiliares del C11erpo J urí

llico ·l\íilitar pueden ser sorteados y ¡Jasar voluntariame11te \Í, los Ejércitos 
ele Ultran1ar, at111 cua11do no lleven dos años en el ejércicio de sus · cn1-

• 

¡ ¡•leos, del 1nismo modo c¡ue se verifica de11tro del C11erpo de Sanidacl 
J\Iilitar. 

• • 

• 
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· Instrucioes 
. - . . 

para la concesión de licencias á .·.los Jefes, ·Oficiales. y. clases 
del Ejército, aprobadas por Real orden de esta fecha. 

de • 

Licencias po1• enfe1•mos. 
. . 

Artículo Iº Las licencias y prórrogas qt1e en lo sucesivo 11ecesiten 
1 os Jetes y Oficiales del ·Ejército para atender al restableci111ie11to de su 
salud;· se solicitarán de S. M. el Rey, e1pre1ando en las i11sta11cias p<ir 
su.orden las poblaciones y provincias en qt1e deseen disfrutarlas los in
teresados, quien·es deberán p1 esentarse á las autoridade¡; n1ilitares res¡iec· 
tiyas tanto al entrar en ellas como cua11do salga11, 111anifestando en este 
caso el punto adonde se dirijan. En los p.asaportes deberán hacerse co11s
tár los pueblos y provincias para donde ~e cohceda11 las lice11cias y el 
dia en qu.e empiezan á usarse. 

Art. 2º Para obte11er licencia por enfer1nos los Jefes )' Oficiales, 
será indispensable que justifiquen la necesidad de ella, por medio de cer
tific;;ido del recon<•cimiento facultativo, que deberá solicitar el interesado 
del Gobernador militar de la prQvincia ó autoridad n1ilitar local, quie11 
ordenará lo conveniente para que te11ga efecto. Al cursar las i11stancias de 
lice11cia los Jefes de Jos Cuerpos ó depe11de11cias donde sirva11 los recur
rentes, consignarán en su infor1ne. las que ht1biesen rlisfrutado por todos 
conce¡Jtos, y las bajas que, por falta de salud, hayan tenido en el servicio 
durante el año, así con10 el tiempo que lleve11 en esta situació11 por Ja e11fer· 
medad que motive la petición, expresando también el 11Úl)lero lle Jefes y 
Oficiales que en el Cuerpo ó depenclencia se hallen e11 t1so de licencia, 
tanto por e11fern1os, como por asuntos propios, )·las vacantes que existan 

·. de la clase á que pertenezca el rec11rrente. 
· Art. 3~ El reconocimiento facultativo á que han de sujetarse los 

que necesite11 obte11er licencia ¡1or enfermc>s, se practicará en las ca;:iita
les de Jos distritos por el Director Subi11spector de Sanidad, el Director 
del hospital y tres Médicos non1brados por aquél, presidie11do el acto pre 
cisamenté el Gobern~dor segundo Cabo ó quién ejerza sus ft1nciones. 
Fuera de dichas capitales asistirán al reconocimie11to, que presidirá Ja au· 
toridad local militar, el Jefe del hospital, si lo hay, y los Médicos castre11· 
ses con destino en la población, e11 número, al me11os, de tres, recurrien
do cuando no los haya, á los Médicos civiles, e11 igual número; lJero en 
la inteligencia de que sólo en casos extren1os ha de llevarse á cabo e11 es· 
ta forma, pues cuando el interesado pue la trasladarse á la capital del 
distrito, deberá verificarse allí lJOr Médicos militares. . 
, Con el fi11 de no retardar el curso rie las insta11cias, se practicarán los 

reconocimientos tres veces al mes, si fuese necesario, e11 los días c1ue sena
le la expresada autorirad militar, á no mediar causa de reconocida urgen

. cia, en cuyo caso no se dilatarán aqt1éllos. 

• 

Art. 4~ En toda dolenc~a que no presente caractéres exteriores que · 
pttedan ser apreciados por la Junta de reco11ocimiento, suspenderá esta 
expedir certificado hasta que el Jefe ú Oficial . que l~ haya solicitado pre~ 
sente uno del Médico militar que le hubiese asistido, en el q1 e e:i¡]Jresará · 
la dolencia. que sufra, trata1niento empleado en dos meses antes, y todas 
las vicisitudes ó variaciones 11otadas en la enfer1nedad; las bajas pa:ra el 
servicio que por ella 11t1biera tenido, el tie1npo que por la n1is-ma 11aya · 
dejado de prestarlo, y cua11tas razo11es y juicios cie11tíficos sean condt1cen· 
tes á probar que sólo con el uso de licencia por e11fern10 · ó para baños 
puede encontrar -st1 cliración ó alivio, y en u110 y otro caso el punto en 
que le convie11e · Ia licencia, por cuanto tiempo y los funda1nentos en que· . . , - . 
se apoye esta op1n1011. 

. Art. 5~ E11 vista de lo que resulte del reco11ocin1ie11to y de los dat9s 
qt1e se co11signe11 en el a11tedicho certificaclo, la comisión <¡ue lo lJractique · 
exte11derá el correspuncliente al actc, expresando con toda an11Jlitud. y · 
precisión cua11tos antecedentes haya adc¡uirido por relación del er1ferÍno¡ 
los que co11sten en la certificación del Métitco que le hubiere asistid9, los 
síntomas objetivos ó · subjetívt1s que sir\·a11 ¡Jara ditignosticar la dole11c'ia, la · 
conformidad ó 110 con los jt1icios que se especifiquen en el referido dócu
n1ento, razones e11 que funda la opinión, y por último, el dictame11 respec
to á la co11ve11iencia ó 110 de la licencia, el tiempo y sitio para que puede 
concederse, indicaciones qt1e se llenará11 con ella, si dentro del distrito en 
que sirve el recurre11te se encuentra localidad que reuna las condic!ones 
que se desean, y en cas<) negativo, las qt1e tie11e aquella que se aco11seje y 
en que difiera, p:1ra darle prefere11cia. 

Art. 6? En los casos urgentes ó de in1periosa necesidacl, podrán los 
·Capitanes generales de los tlistritos pedir por telégrafo la competente ?.u- · 
torización para ar1tici¡Jar el uso de las licencias por enfermo. 

Art. 7? . I,os Capitanes generales qe lo> distritos curs:;rán á este Mi-
11isterio, acompañadas del certificado de reco11ocimie11to, las instancias 
que, e11 solicitud de licene;ia para ate11der al restablecimiento de su salud, 
JJromuevan los Jt;fes y Oficiales de los Cuerpos do;; su mando y demás de· 
lJendientes de su autoridad, á excepción de las que eleven los de Sanidad 
1nilita1 y <~apella11es castrenses, que serán dirigidas, para su i11forme, al 
Director general del C11erpo, las de los priQleros, y al J>atriarca de las 
I11dias Vicario general castrense, las de los stgt111dos. 

. Lo mismo practicarán con las instancias de licencia por enfermo los 

l Directores generales de las Armas y demás dependencias ·centrales, res
pecto de las que pron1uevan los Jefes y Oficiales que sirvan en ellas • 

• 
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.• \rt. S'' . Los Jefes y Oficiales que hallfndose disfru~a.ndo, lice11cia 'por 
eL1fermos tuviesen necesidad de obtener prorroga, la sol1c1tara11 con la an
tiéiV,aci6a neces~ria p• .r condu~to 1le l_~ au~oriJa,l !11ilitar del ¡)u~t? en q.ue 
si'! ei1cueritrei1 d1sfrt1ta11do aquella, quien rl1spo111ira el oportuno e 1nmed1a

. to· reconocirnie11to fac.ultativo, y cursará la i11sta11cia á este Ministerio, 
dando Ct)nocimie!]tO al C'.lpitán general del distrito á c¡t1e jJertenezca el 
recutrento. . 

· :!rt. 9'! El f)lazo 1náximo de licencia que se co11cr<ler:. á los Jefes 
y Ofi,ciales empleados,· será ))OT dos meses, pudien.do solicitar hasta: otros 
dos de p1 órroga. 

Art 10 Los que se encuentrei1 en situación de ree111plazo ó super-
1111n1era1ios, podrán obtener licencia y )Jrórroga por enfermos sin la limita· 
ción de tien1po que se co11sig11a para lc.s e1npleados, pero se cc>nsirlerará 
aquélla cad11cada de~de el mome11to en que te1115an colocaci?11. . 

. · Art. ir. Los que estando colocados can1 b1asen de destino ten1e11do 
cdncedi<la licencia ¡ior enfern10, 1>od1án terminarla si estuvie1e11 }'ªen el 
goce de ella. . . 

A1 t. i 2. Si la concesión de las licencias por enfe1mos fuese posterior. 
al· ta1i1biu <~e hituación ó_no 11ubicran em¡>eza1lo á usarlas, 1¡11t:dan oLli
gadC;S á ''.erificar .su incurporació11, á 1eser' a de ejercitar s11 de1echo cua~
do el 1. {¡n1e1 o de Jefes ú Oficiales fJre~e11tes en el Cuerpo ó de¡)et1denc1a 
á c¡ue 'a}·an 1iestinados lo pc1mita, previa autorizació11 del Jefe princi.pal, 
110 aril1cár·dosel<.s elT'"este <.a~o lo que res1)ecto á su caduc1dacl previene 
el artículo i8 de estas inst1ucciones. · .. 
· · · Art. i3 ·.Si ti Oficial á c¡u1e11 St:' cc.11c{da licencia r,or eníern10 estu

viese en ,e aJ gado <le un destaca1nento, se proc11rará. por el Jefe del Cuerpo 
· á que p ·e1te11ezca, sea rele\·a1io lo antes posible. 

A.rt 14. Lasli<.e1.cias que ~e obtengan l)cir enfe1medad, lo serán con 
el goj".'e el.el sueldo <.c.i1es¡,cndiente al etn¡)leo, l~s Jt:'fes )' O~cialus en ac
tivo. Lis <'e lts l:atallcnes ce Rt~el\a y L'e; CEJlo d1~f1utaran el que co-
rres~ t~de á esta situació11. · · · 
· · Art. 15 Las prórrogas se disfruta1ái1 conmedio sueldo. En el caso 
e~tremo de que se conceda ~egunda pró11ciga, Ee1á sitn1¡J1e sin stiel~o. 

Art. 16. Los al>onos de sueldo se ha1án 1nensui.Jrr,ente á les 1111ere
sados cc.n presencia ce las•justificacicnes ¿e t}i~tencia, qt:edar.do sujetos 
á rel iet los. que no ~e 1 t:st it u) an á s11s Cue11 os ó der ende1:cias en tiem¡io 
opo rtur.o, )' r.o ~e les ac1edítará suelco alguno ha1:ita que obtenga11 re-
}iab ilita~jón. · 

· .<\tt.: 17. · . Por regla gei.tral no ~e c1·:1:cederá licencia ra1a la loca'lidad 
en que tcrg::.11 ~u de~ti11c1· los tjtic las soli<..ite11, · l;ues en lc·s casos en que 
p t1cden ·t.e?e!.itarla .dt:~tro de e~la, ¡..or enfe1mecad, t:l Jefe de~ Cuer¡i<;> Ó· 
D.e¡..ender.c1a. aJ.1.re1_1a1 a lC;s. f.CJ '1c:-<.s . de <, ue ha11 de ser rtbajados, bien 
sea total ó pai'c1al111c.nt€.- - . · · 

·- Art. -18 .. El -Jefe IÍ e fcilil qre tl.nic.11dc ClI.cedica licencia, no princi· 
pié i u8arla etí el ticm¡.io q€ do~ n:c~ es, l~l:t~~<.~ cc.~c!e el dia en que se 

• 

-
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1 : le co11)unique la orden de C•)ncesión, quedará si11 derecho á Liic'1a gracia, 
1 ámenos c¡ue el motivo haya sido ajeno á su volu11tacl. 
1 ' 

Art. 19. Cuando u11 Jefe ú Oficial del Ejército_se encue1~tre impos·· 
bilitado; por falta· de sal!-ld, de presentar~e ~11 su destino ~11 t.l .t~ei:np.), pre
fijado, se atendrá á las s1gúie11tes prescr1¡)c1011es: - e ~-.:ic d1r1~1ra 1n~~· 
dia:tan1ente de oficio, por sí ó por metiio de segt1nda ¡Jerso11a, s1 no pudte• 
ra' hacerlo perso11alme11te, al Jefe de q11ieli de¡Je11da, nqticiándole les 

· 1nbtivos q11e se opongan á su incorpc•racióo.-2~-·\l ¡1r?pio tiempo dará . 
igual ·1_1oticia á la ~uto1;da~ milir~r del. 1?!1nto do11.:!e resida~ ó en su. dé- . 

1.. fecto a la que hub1é5e'.mas 1nn1ed1ita, p1d1eodole q11e nombre facultativos 
q.L1e. le reconozca9:~3~-Dicha auto!idad d.i~pond!á el oportuno ~econo· • 
c1rn1e11to por los l'rofesorcs de San1d~d 1n1!1tar, s1e~¡)re qu~ :iquel deb 1 

tener lugar et1 el pltnto 1!011de los hubiere, O l)Of l\{edJCOS Cl\'lles CUanilo 
no sea p~íble cubrir de otro modo ese servicio, y e11 el ca'lo de re311ltar pro· 
bada la e istenc1a del n1al por certificac;iones detalladas del mismo, que 
al efecto librarán los Profesores que le recooozc1n, procurar í · estar al 
corriente de los progresos de la enfermedad, bien Se<l; ?rdenando que un 
Ayudante de la plaza, en los puntos donde los h:iya·, v1s1te al e11ferm) co11 
frecuencia para darle cue11ta de su estado,. ó bien valiéndose de los . 
medios que juzgue mas aportunos á fi11 de evitar que se co1netan ~busos, , 
dando cuenta á este Ministerio para la provide11cia que se crea JUSta, r 
conocin1ie1it'o al Capitán general de quien dependa el erifermJ.-..¡. "-S1 .· 
tlel rec.onocimlei1to de que queda hecl10 mérito no resultase con1probada : 
debidamente la enfermedad, la autoridad militar respec•iva ·ctispó?drá que··
el interesado etnprenda i11mec!iatan1ente ]a marcl1a para Sll destino, pero 
si hubiere causa Iegíti1na para la detención; remitir~ el certificado de}: 
reconocimiento con los· den1ás antecedentes al Director del Arma a 

1 

! 

que co1responda.-5~-El Cuerpo ó · depende11cia á que pvr~enezca el 
interesado hará la recla.:Oación de su sueldo en ex~racto ó nómina acof!l 
riañando la certifica<,:ión miginal y el justificante de revista.-6~7"El Jefe 
ú Ofi< i.il que continuase enfermo en nieses sucesivos, deber~ prec1sa~.entc 
ac1 editar en cada uno de ellos, e 1 estado de salud por medio de .certifica
ció11 1lel i:econ<.cin1iento sufrido, verificándolo en los ~ias Jel u~o a~ ,cinco; 
cuyo <locumento y justificante-de revista, seguirá la m1sn1a tra1111tac1011 que 
el ¡Jrimero para el abono de haberes.-7~-E11 el taso de c¡ue s~ resta
blezca y se !1alle en disposición de marchar, dispondrá l~ correspo11d1~nte 
autor1clad militar que inmediatamente lo verifique para 1ncorporars~ a su 
destino da11<lo el debido co11ocimiento al Direc.tor general respect1vo.-
8~-A i0s Jefes y Oficiales que se e11cuentren imposibilitados de. i11corpo
rarse por.n1otivos de salud, y lo hayan acreditado en la for1na que q~eda. 
ex¡)resada, se les abonará el sueldo entero de su e1npleo en los dos pr11ne
ros meses, y el rnedio e11 los dos siguientes, debiend1>. quedar el cuarto ~11 
~ituación de reen11>lazo, cuya declaración hará el Cap1t[\n ge11era~ del d1s-

. . . , 
trito donde resida el i11teresado; 1iasado un año e11 esta s1tuac1on, cuy? 
plazc se e· nt~rá desde la 1)rimera re\'ista que hu hiere ¡)asado, se le aplt- · 

¡ 
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c~rá la segu_n-da parte del artículo 16 del Reglan1ento <le ascensos, e (pi· 
d1éndo5ele eh su consecuencia el retiro ó lice11cia ab30luta segút1 le corre3-
ponda por sus años de servicio. . . 

·_ · Att. 20. ·Los Jefes y Oficiales que por heridas recibidas en can1pañ.i, 
t~n~~n que separé.ese de ~us Cuerpos ó ~estinos se s~j~tarán á las reglas 
Sl$Ulentes ·-1~-Ingresaran en los hospitales m 1s prox1mos al put1to en 
qye' se epcue11tren sin ser baja en aquéllos, dura11te el pri1ner mes; pero 
si'trascurri?o éste, no les fuese posible incor¡1orarse de nt1evo por el estario 
de.sus 11er1das, se llevara á efecto la baja en el Cuerpo qe q llC depe11d:;i.n, 
y se cubrirán sus vacantes en la forma que corresponda y pasar.ín los 
interesados al púnto q11e soliciten, quedando et1 sitL1ación de reernplazo 
cop. el sueldo entero de sus empleos, que se les reclamará y abonará 1 
por las nóminas ¡le esta situación.-2ª-Cada dos meses serán reconoti; ,¡ 
dos por orden del Ca¡iitán general del ·distrito, el que dirá ct1e11ta del 1¡

11 resultado á este Ministerio y al J)irector respectivo, ret11itiendo el certifi
cado original del retonocimierito al Habilitad:> de la clase de -reemplazo, 
ó Cuerpo en q ie figure. el interesado, para que se una á la nó111ina con 
el' justificante de revista, con cuyos documentos se le co:1tinuari' acredi
tando el sueldo ente1 o de su empleo.-3~-J<:l plato mi,.irño de esta 
situación para los heridos será el de dos años, al c1bo de los cuales, sufri-

. r~n el último reco11oci1nie11to facultativo que ordenará el Capitán general, 
P?r cons7cuen,éia .. gel ct1al Y. con arreglo á s11 resultado, serán ¡Jropuestos 
pqr el D1tector general de su Arma para c<Jlocación en activo, i11gres<> e11 
el ~uartel· ·de. inv_á_lidos, pase á la escala <le reserva, ó á la situa4(:ión de 
r~tJrados por 1nut1l1zados en campaña, segúi1 corres¡Jo11da, debiendo estás 
e~pedient_;s, ser instruidos y terminados, dentro del referido plazo de 
los dos anos. · 

· _Art. 21. Los artículos 19 y 20 se aplicar:ín igualmente á lt)S Jefes y 
Oficiales de los Cuerpos de escala cerrada, dá11dose las vacantes al ascen· 
so,-cuando no 11aya personal excedente de la clase e11 que ocurran. 

;\-rt. 22. A los Jefes y Oficiales q11e obtuviesen dos años seguidos li
ce11c1a por enfer111os, excepción hecha de las de poco tiempc> para tomar 
baños ó aguas medicinales, se les estam¡Jará en sus hojas de servicio la 
nota de salud poca. 

· Ar~. 23. A los que enfermaren en las posesiones de Ultramar, podrán 
los (.'ap1tanes ge11erales co11cederles licencias, con el fin de restablecer su 
salud,_ para p.üí1tos que se hallen dentro •le sus distritt>s respectivo~. Tam
.fü~n ~dr~n dich3:s Aut~ridades ad~la1_1tar el uso de lírencías para otros tie 
,~91ér~ca o de Asia, seg~11 la ¡)rov1nc1a de Ultramar de que se trate y lo· 
mtstno en casos muy urgentes riara Europa, pero en todos ellos·(ieberán 
darcue1rta a este Ministerió para su aprobación. · 

· · .. A1 t. 24. , Las licen~ias por enfermos á los Jefes y Oficiales que sir
van _e11 Cuua o Puerto; Rico, serán por cuatro nleses, y con todo el s11el1io, 
'P~<l1e11do co11cedé1selesdos ele pró1roga, con 111e<lio ~11cl~v,jltS_lifica~ia (¡uc · ,/ 
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sea su necc>i1ia·i. Sólu en c1s1 .e'{tra )rdi 11rio se cJn·;e i!rá un 1u-es de 
segu11da prórroga sin suelJo alguno. • . . · . . ·· -

, l,as mis1:na1 licencias y prórrugt5 p·tra l.Js (¡ue sirven en Filipinas 
seran respect1va:ne11te de ocho, <lo; y ·u:1 1nes. · , · 

.'\rt. 25. Si la enfcr1neda::l fue>e origina la pJr el cli.111 d!I JJlÍs y de. 
clarada incurable, de n1 )do r1t1e al O i :i ti le f.1 ~>e 1)re:is) v JI v.::r á E:spañ i, . 

podrá 'larle licen-;ia <iesrie lue50 el Ca¡Jitá.11 ge11eral, re.nitie11 lo CJ!l su in
for1ne el ex¡1e lie11te fur111.t,lo, µara lieterr11i11,J;¡- el regre;J de:i 1iti 10, ~'1 . el 
cual ha.11 ele constar los ¡Jarecerei ele t!J; Jefe; ú O.iciales (le S1t1irl t<i 
1~ilitar, al 111enoi, yel del Jefe i11 n·!.iiato ele! C1erp), re;;lectJ á 14> .ri!Jti
c1as_c¡11e tenga_!l. de la falta de saluj del (¡ue lJrete.l.Ít re~re;;ar. 'l'..t111'Jié.1 
los 111teresados se proveerá11 de los doc-.1:nento> 11ecesarios. ¡Jara justific;1r 
el ab:ino de pa>aje á <¡ue ¡Juedan te11er derecl10 al res ilver su situació.1 
definitiva y contin11ar el ex¡)e iie11te ,¡ue clebe ter1ui111rse e11 la Pe1ínsula 1 
con carácter gubernativo, si al co-.1cluir la lice11ci·1 eilá im¡J,osibil-itarlo Jt." 
regre>ar á su desti110, con arreglo á lo que se previe11e en el artículo . . . -

s1~u1ente. , . . . 

• 

• 

E11 el caso de q11e los dos Mérlicos 1nilitares non11Jrados al efecto, de
clarase11 que la enfermedad que padece el Jefe (1 _Oficial de q:,¡e se .tr.a.te, 
es debida á la i11fluencia del cli111a del país e11 c¡ue sirve, qt1e es i11curable 
en el 111is1110, y que sólo saliet1do de él ¡Jodrá obte11erst! la curació11, debe
rá11 dichos Profesores hacer constar, en él certificad<i que expidan, las c.au
sas de la dole11cia, st1 antigüedaci, los síntomas, tanto-objetivos, corno .sub· .. 
jetivos, qi1e la caractericen, expuestos 1le un mo<lo claro y preciso, s11 rio1n- · 
llre técnico, estado actual, tratamie11to em¡lleado y resultados qtie co11 él. 
se l1an co11seguido, los n1edios terapéu'.1cos é higié11icos qt1c juzgue11 11ece:.· 
saríos ¡iara alcalizar la curación, y si éstos se encue11tran en la mis111a pro· . 
vincia Ultramarina de la resi<lencia del i11teresado ó fuera de ella, ex¡ire
sando en este último caso cuól sea el ¡i1111!0 co11ve.11ie11te en Asi<t, A111érita. 
ó Europ:i, cuyo juicio deberán ralotiarlo con s11jeción á los pri11ci¡Jios de 
la ciencia más genera.mente admitidos. Igualmente l1arán constar su j.>J)i· . 
nión relativa al tiempo fJiobable q11e juzguen neceFario para conseguir la 
curación y la urgencia de la li(·e1.c•a. Cua11do el Jefe ú Oficial hubiese si.·. 
d<l asistido en algún l1ospital militar, se u11irá al certificado de reconoci· 
miento que libren los Facultativos, la l1oja clínica del i11teresado, de cuyos 
docu1nentos se ren1it1rá copia autorizada á la respectiva Dirección gene· 
ral del Arrua ó Instituto á que aquél pertenezca, cua11do la licencia fuere 
para Es¡)aña. · · 

• 

Art. 26. f<~l tiempo ftjado para dl1ración de est~ licencias, se empe • 
zará á co11tar desde el dia en que los interesados se separen de sus de11tinos 
l1asta el •le su prese11tación e11 él, si la licencia fuese dentro de Ja Isla de su 
residencia, hasta su ¡)resentac.ión e11 el .punto de embarque, si verifican 
en puerto habilitado ¡1ara ¡)asaje directo en la Pe11í~1sula, ó hasta el en 
<¡ue acre•litc11 haberlo efectuado directamente para Ultramar si fuer¡¡. en 
el l·:~t~·a11jero .. Es~a 41ti111a .1,ir~u11sta11cia_ se ·~crcditar{t cqll ccrtifi~~dQ_ del , 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

• 

• 

C9tlsul de España, anotándose precisamet1te en el pasaporte por la auto-. 
ridad colnpetente las demás relativas al día e11 que se l1a. e:11p~zarlo á ha
c~r uso de la ticen·cia, y al de la prese11taciones en lo3. plaz Js prefijacio3, 

. . Art. 27. . Dicho tiempo será abonable para los efectos 'le Ja rc.si<ie11 · 
cia en Ultramar, á los que disfrutan lice11cias por enfermos '!:1 ¡Juntos d<! 
América ó Asia, ¡Jor una sola vez y siempre c1ue este per1niso no exced:i 
de seis 1neses. A los que la obtengan para Europa, se les <lesr.ontará tod > 
el. tiem~>o que no hayan permanecido e11 el territorio de su de;;tino Si 11 
licencia fuese para la cttración de heriti3.s recibidas en ca111paña ó en fun · 
ción clel servicio, sie:npre que 110 exceda de un ;iñ 1, les será de abono este 
tiempo no solo ¡Jara el de residencia sino ta·11.bién par:i. los. efectos de 
retiro por las cajas de UlLramar. 

· l\rt. 28 Pasados los plazos seftalados en los artículos 23 y 24, los 
intere§¡dos quedará11 sujetos á lo que prescribe el 19 ó el 20, ~i la licenci:i 
fuere para re:¡¡tablecerse de heriJas recibidas e11 ca1npaña, 

. . 
Art. 29 El abono de sueldos para los q11e obtengan lice11cia por en

fern10 en Ultramar, se ccm1J11tará por e.l de la Pe11í11sula desde el día de 
su llegada hasta el de su salida, y ¡>t>r el de Ultra1nar desde la fecha en que · 
c111piece11 á hacer uso de la lice11cia y dura11te la 11avegación, ta11to de 
venid~ cotno de regreso. El tiempo que perma11ezca11 en expectación de 
buque, disfrutarán medio sueld·.> de la Pe11ínsula, si en dicl1a sitt1ación se 
detuvieran, legalmeri te, rnás plazo que el seftalado para el tértnino de las 
licencias. 

. Art. 30. C11ando el i11teresado se hall.! en situació11 que. 110 te11ga 
a.sig11ada el sueldo e11tero de su empleo, ó ¡Jase á e;la por co11vet1ie11cia del . 
servicio, durante el uso df'! la licencia 110 tendrá nu11ca Jerecl10 á otr.l 
mayor q\le el que corresponda á su situación ó destino; pero si el derecho 
fuese á la mitad1 se entenderá con relación al sueldo entero del einJJleo e11 

- . . . 
c.se"'t VICIO act1 vo. 

Art. 31. En las licencias por i::nfer111os 'á los que sirvan en Ultra1nar, 
se les f~cilitará para el eml>arque, como auxilio de navegación y pasl\jc, 
deis pagas á razó11 de los cuatrv qui11tos del sueldo de Ultra1nar á los pro
cede11tes de América y tres á los de Fili¡1i11as, con cargo provisional á los I 
haberes ce los dos meses subsiguientes al de la fecha en que verifiquen su 
embarque. · · 

·--· -
Art. 32. El abono 111ens.1al de sueldos que una vez devengado el re- · 

ferido adelanto em¡Jiece á hacerse en la Península, pod:-á \'erificarse por la 
Caj;i. de Ultramar ó los depósit<Js de embarque, si le 11ubiesen sido librados 
lot=¡, fundqs 11ecesari<>s por el Ejército de que los individuos deper.dan. 
A éstos se les su1ninistrará en este caso, para su regreso, iguales auxilios 
que á los que por pri111era vez pasan á Ultra1nar, en sustitución del abono 
de· pasaje. . 

. Art. 33. Si ter1ni11ada la licencia los i 1i.teresados se presentasen en ·¡I 
SU~ _<!edJilJO~, ~c.rátl ti~d\JS de i.>ajit a }os tlys lllCS1;.S Cll, .\ll}éric:;a, r _cuatro Cll ... l 

• .. 

Filipi11as, si11 ¡>erjuicio de C'>,ce lerie> el o,J')rtun·i relief sr l1iciesen ·constar . 
·1ue el retraso ea la 1>re;e:1tació,, 110. dcpen·iió de su volu11tad. 

:\rt 34 La~ lice1ci1' JJ3.ra E 1tJ;>1 v la> pr6rrJg11 ¡:iara A>ia y Améri
ca, llevan C')nsig > la su>titució·1 e 1 el de.>tii10 que se dese·npeña, cuando 
i1aya per3onal e'{Cetie:1te, c1·.1e.la11d') el i1tere;ad'.) ea situación de reém -
¡ilazo. A falta de excetie·1tes s,~ ree:nplaz1rá11 p0r el cuadro eventual pa
sar1do á oc11par pue3to et1 dicho. cuadro el que se halle en situación de li- . 
ce11cia, pero si en esta sit11ació11 llegara á ser baja definitiva, se proveerá 
s11 vacante ¡Jor el tur110 que corres1Jonda2 co1110 en el caso de no llegará 
ser reet11plazado e11 el desti110 qtie se descmpefte al obtener la licencia. 

Art. 35. Los Jefes y Oficiales oblig1dos á regresará la Península por 
motivos de salud, cou pérdida de las ventaja~ obtenidas por su pase á Ul
tra111ar, conservarán e.l derecl10 á volverá aq11ellos ejérci:os siem¡Jre que 
pr11ebe11 haber recL1perado su aptitL1d física, ya 11ubiesen verificado su :e
greso defi11itivamente ya tenga !11gar por efecto de 1ice11cias obtenidas para 
restablecerse, sin haberlo conseg11ido, de11tro del ¡>lazo de licencia y prórro· 
ga señalado. . . , 

Art. 36. Para los Sargentos y Cabo3 del Ejército,.los asin1ilados á 
estas clases, y los individuos de tropa, que l1ayan sido asistidos e11 los 
hospitales 1nilitares, ¡>ue<la11 obtener licencia por enferm 1s, es necesario 
que á la 1>ropuesta tramitada por el Director' d1.l Estableci1niento, acom·.' 
pañe la 11oj·1 clí11ica for1nada p0r el Jefe ú Oficial Médico respectivo, en . 
la. c¡ue conste el tien1po que el interesado lleve de permanencia e11 el . 
mis1n<·, las veces que lo hubiera estado anteriorn1e11te, el tr<ttamiento ~IJl~ 
pleado, las recidivas ocurridas, la probabilidad de una recaída, si.apenas 
con,·alecido vuelve .á la activ.idad de la vida militar, y la ineficaci.i. delos 
recursos terapéuticos ex¡>eri111entaclos en st1 asistenc!a. Se e,xpresarán 
también las co11dicio11es ~lin1atológicas del punto para qt1e fuere propt1esto, 
ma11ifestar1do claramente la be11eficiosa influencia que se espera obtener, 
las condiciones de la ¡<)Calidad donde contrajo la enfexmedad; y las que 
reune aquella en que s~ cree co11siga su restableci1niento. · 

Art. 37. No se ot•Jrgarán !ice cías ten1porales por enfermo á los in· 
divíd11os de tropa, en los \11eses de Noviembre á Marzo inclusive,· para 
in1pedir que la cr11deza de la estación exacerbe las enfermedades que se 
pretende aliviar co11 el can1bio de residencia en los hospitales que radiquen 
~11 e! Norte, Noroeste y Centro de la Península, ni se propondrá durante 
aquella é¡Joca para ¡Joblacio11es ¡>erte11ecientes á dichos distritos militares, 
á los i11dividuos que se esté11 asistiendo en hospitales, que hubieren omitido 
cualc1 uiera de las co:1dicio11es en ellas detalladas. 

Art. 38. Los Oti-ciales de Sanidad des inados e11 los · Cuerpos y De· 
{Je11dencias del Ejército, reconocerán en tiempo oportuno los enfermos á 
quienes pued.J. ser ne(esar10 el uso de baños ó ag.uas medicinales; expi. 
diendo de los que lo requiera11 co1110 absoluta111ente indispensable, el cer
ti ñcado . c-0rrespo11diente que,. visado por el Jefe del Cuerpo, se remitirá 
á [¡¡. autoricJ,,d 111ilitar rcs¡iectiv<t co11 relac,;i6n de la fuerza q\le comprenda:, 

• 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

El Ca:pitá11 geileral lo tramitará al J1,tendente de distrito por niédio de. 
relación, expresiva de la fuerta total que cleba pasar á hacer t1so de una~ 
mismas aguas ó baños, noticiá11dole al propio tiempo el nombre del Oti~ 
cial que la conducirá, al pu11to fijado para s11 reu11ión, el dia que cléha 
llegar·á él y desde éste em¡,ren<ler la n1archa. 

· El Oficial nombradú para este servicio se ate11drá á las. i11strucciones 
que detalla el Reglamerito de 29 de Ju11io de 1866, y las Reales órdenes 
de _20 de Octubre y 30 de Agusto ele 1881. . 

, · Art; 39. El rtconocimiento definitivo de los e11fernios propuesto,,· 
para lice11cia temporal, será presidido ~ior el Gouer11advr militar ó Cci
rriandante ge11eral ó Jefe del ca11tó11 niílitar, c11yas auturidades podrá11 
delegar, para dicho acto, su represe11tació11 e11 el l)i1 ector Subinspector de 
Sa1Jidad militar e11 las capitales del distrito, ó en el Jefe 1nás caracterizado 
del Cuerpo, residente en los cantones. · 

Art. 40. El tiempo n1áx1mo de licencia que para el re::.tablecimiento 
de su salud, pod1á co11cederse á las cla~es é individuos de tropa, no pa
sarA de cuatro n1eses. Si trascurrí.do es<! tiempo no estuviese el intere
sado en disposición de regresar á su Cuerpo ó destino, ingresará de nuevo 
en el hospital mas próxin10, l1asta que pueda volver al l11gar de su l)fO-
cedenc1a. · • 

• 

· · A rt. 41_. Si al regresar de baños una partida quedase algún i11divi-
duo enfern10, se le seg11irá asistiendo, hahta su i11corporación, c0h la gra
titkación de 1'50 pesetas diar;ias, q11e l<>S señala el citado Reglamento de 
29' de Junio de 1866. 

; ···· Ar~, 42. Los en1pleados del ri:.n10 de Guerra ahimilatlos á las clases 
de Sargentos ó Cabos; que c.bte11gan · licencia ¡)ara ton1~r baños ó aguas 
medici11ales; podrá·n, si Ju dest a11, i1:co1 ¡:01 a1 se á las pa1 tidas del Ejército 
para hacer uso de aqut'.:llas, abo1,anco des¡;ués los gastos t¡ue ocasionen. 

· · · Att.' 43.··. J)t11a111e el tie111¡;0 (jtJe ¡.,e1111a11e2ca11 ccin li1 encía j)Or e11fer
m-Os las. cla~es é in<livid11os ele t101,a, 1e11d1á11 de1etl10 al aL01io mens11al 
de SUShaberes, 1acio1.es de ).!111, gtatifitacit;nes y dlOJ:lS g< tes qtie ltS 
cot1:espor."da11, p1evio el c¡;crtu110 jus\ificante. A l<.s c¡ue be tXcedieEe11 e11 
el uso~de la licencia, >Ólo se les ac1fdita1á11 sus hal:e1es Glsde el dia de 

' . , 

• 

1 
· los .AJcaldc:S de los pl1-eblos, pasándolas al;C(}ln1nJa11te militar 'del.pÍ!ilW; : 
. ó en su defecto al Gober11ador militar de la provincia. · · · · · ·. · • 

Art. 46. · A lo:s Sargentos reenganchados, y empleados del ramQ 4e 
j Guerra asi1nilados á esta t:lase, q11e sirven e11 los Ejércitos de· VI tramar,. 

. podrá concederseies licencia rior enfermos para la Pení11sula con arreglo á ' 
' lo que dis¡ione el artículo 36, por el tiempo de cuatro meses y dos de pIÓ· · 

rroga para lo.s' e Cuba y Puerto Rico, y de ocho y dos respectivamente · 
. para los de Filipi11as, debiendo ser resueltas sus instancias por el Capitá11 · 

general á quien corresponda, dando cuc11ta á ~ste Ministerio. Durante ~l. 
t1e111po que pern1a11ezca11 e11. dicha sit11ación clisfrutará11 el sueldo· entero· 
en la licencia, y medio e11 la prórroga. . . . 

Art. 47. Las clases é inclívid11os de tropa no comj)re11didos e11 el ar~.: 
tículo anterior, sólo podrá11 regresar á la Peníns11la. por enfermos s.,iendo 
declarados inútiles reglamen·ariamente, como compre11didos e11 el cuadró 
de enfermedades aprobado por Real orden úe 13 de Enero de 1885. · .. ··: 

, 

• 
Licencias por asuntos propios. . . ' 

• ' 

Ar.t. 48. Los Capitanes generales de los distritos y Comandante ge- : 
neral de Ceuta, podrá1~ conceder licencias y prórrogas ¡Jara asuntos :pro· ' 
pios á los Jefes y Oficiales qt1e sirven. en Cuerpos prtenecientes á · lc,s sµ
yos, á los de las Seccio11es de Ehtado Mayor y Archivo de la Capitanía 
genera), y á lo~ que por Ct1a]quier otro lUOtivo dependan directa y exclusi- [ 
va1nente de su autoridad, dando conocimiento _á este Ministeri_o, Y., p~rti· · 
cipándolo al Intendente nlilitar del clistrito, á los C~pitanes genera.les c\el.- _; 
e·11 que los interesados deben r)asar á disfrutarlas, y á los Directores. gene·.·· 
rales respectivos. , . . . . . 

su presentac1011. , 
. , Art. 44 .. Los Ca1;itanes gt 11e1ales de los distriLos, ex1.edi1án ¡Jasa-

1

i 
· p<llt<l á las clases é i11díviduos de t1ó_¡..a c¡ue ha) a11 c:e lli~frutar licencia por · 
.~n,fern1_os,.con la cláu>ula <le pa;aje por ferro lar1il )' c1e11ta del Fstado, 1 

.:'Y la; n1:1s.1na 11.ota esta11'>p•1rá11 · e11 el ref1cndo de'ltis c¡ue 1egreEen, dando 

. Art. 49. . Las 111i5mas licencias y prórrogas podrán coi¡iceder los Di- ·. 
ri:ctores generales de las A1mas é Instit1 tos á los Jefes y Oñciales em •. : 
pleadcis en estableci11iientos fabriles, Secretarías de· las Direcciones y. de- · 
111ás dt·pende11cias de su i11mcdiato cargo. Igual autorización tiene eJ Co- , 
manda11te gene1al de Alaliar<leros pa1a los Jefes). Oficiales de· este Cu!!r· · 
po, y los l'rehidentes del Con~ejo St1prer:i10 de la Guer1a, de la J11nta Con. ' 
sultiva y del de Rer!encio11es y Enganches ¡ior lo que respeta á loi. Jefes . 
y Oficiales en1plea<iós en las der;e11dencias á sus órdenes. · · · 

Art. 50. l,as i11stancias e11 &olicitu 1 de lice11cia ¡)ara asu11tos pro¡>ios -
de los Jefes y Ofi< iales de Gua1dia civil y Ca1abi11eros, ~erán c:Oncedidas 
por los Dir.:ctorcs . respectivos, tenie11do en cuent.a las 11ecesidades del 
servicio especial que prestan ef.tos Institutos, y solo en ca::.os muy urgen.· · 
tes podrán anticipar el use de ellas los Capitanes generales del distrito tn 
qtie sirva11, da11do co11oci1niento á la Dirección. 

·;;<:;~~.n.ta a e::.te centro para su aproba-ció11. · 

:·.~_'.Ar!.:45 ... Los qu_e ingresen en los 11ospitales j11stifica1 á11 su existen-
c1~: ~.r.relac1on nominal que retlactará el Cont1alor y autorizará el Co
•ll1sar10 ele guerra lnspector, 1)asá11dola al Gober11ador ó Ccmanda11te n1i
litar:para ,su remisión.al Jefe del Cuerpo. E11 los hospitales civiles las rela
ciai1és.serán. formadas y auttlrizidas 1ior: los Adn1inist1ado1es ó personas 
que se l1a~len al frente de dicl1os ei>talilecimientos,_y las sellarán y. vis:•rán· 

• 

1 

1 

· Art. 51. Para auser1tarse los Capellanes y Jefes y Oficia1es del Ctler
po de Sanidad, con 1nutivo de .. asuntos propios, deberán elevar !>us ·ins-- ' 
tancias por conducto y con infor111e de los Jefes de los Cuerpós en q11c 
sirva11: los primeros., á los St1bdelegados. r1::~11ectivos que las ren1itirán al 

. . 

• 

• 

' 

• 

• 
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Patria1ca de las Iridias, Vicario general Castrense; y al Director general 
del Cuerpo de los segundos. • 

·· · Las instancias 1 ¡ue con igual objeto promuevan los Jefes y Oficial es 
de Administración niilitar que prestan sus servicios en los E.<;tablecimien· 
tc>s fabriJes, serán· concedidas ¡ior el Director general del Cuerpo, previo 
acuerdo con el de 1\rtillería. 

· Art. 52. J,os Jetes y Oficiales pertenecientes al Cuerpo de Inválidos 
y los que desempeñan cargos e11 las Acaden1ias militares, así como los 
alumnos de las mismas,· se atendrán para solicitar esta clase de licencias 
á lo pteveni<lo en los reglamentos respectivos. 

· Art. 53. i\l cursar ,las i11stancias los Jefes rie los Cuerpos, llarán cons
tar, bajo stt responsabilidad, el número de Jefes y Oficiales que figurar. con 
licencia y ausentes por todos conceptos, así 1:omo las vaca:nt's que exis
ta11, y en su vista las at1toridades militares respectivas concederán las que 
les pida11, si considera11 á los "interesados acreedores á ellas, de.·tn11do que · 
en 11i11gú11 caso falte mayor número Qtte un Jefe y riez Oficiales por 
batalló11 de Infantería, I11genieros ó Artillería de. plaza, y un Jefe }" seis 
Oficiales ¡Jor Regimie11to de c:aballería, Artillería de campaña y Ponto
ne1os. · En los demás InEtituto> sólo se concederán en la pro¡1orción con
ve11iente para que el se-r\licio no se resienta. 

.. . 

.. · Art. 54. El n{1mer-0 de Jefes y Oficiales {1 c¡t1ie11es l>lte<le conceder· 
se licencia en los Batallbnes ó Regimientos de Re!>erva y Depósito, será 
la tercera varte. Tanto en estos Cuet11os como en los activos se contará11 
como auser.tes al hacer la l>rt01>orción, los Oficiales que se encuentran en 
las confcre'ncias. 

· Art. 55. Si el (>ficíal que solicitase licenci'a para asuntos ptopios fue 
re Cajero, FlaL1litado ú Oficial de almacén, se e"presará esta circunstan
cia en el intor1ne para qtte se to1ne en ct1enta si la c1>nveniencia del ser
vicio consiente ó IlO co11cederla. 

Art. 56. El tiempo máximo de las licencias ¡1ara as11ntos propios será 
<~e dos meses, pudiendo, sin en1bargo concederse prórroga por otros dos. 

. A rt. 5 7. Las licencias q11e para asuntos propios se co11cedan á los Je
fer y Oficiales de las diferent s Ar1nas é Institutos del Ejército, caducarán 
des.de luego si, ,durante el uso de ellas ó antes !le emr1ezar á disfrutarlas, 
cam.biaran de destino los agraciados, cualquiera qt1e sea la cau::.a que lo 
motive: 

.· · Art. 58. Los Jefes y Oficiales que deban cambiar de resi•lencia por 
ascensc> ó por causas del servicio, no podrtln solicitar licencias í11terin no 
hayan j11stificado de prese11te u11a revista en su nuevo destino. 

Art. 59. E11 .1 e la fecl1a de terminación de 11na lice11cia pará asu11tos 
propios, y la de petición de otra con el propio objeto, ha de trasct1rrir, 
por lo nlenos, un año, exccpció11 hecha de aq11ellos casos de necesidad 
muy justificada, que aprecia1án las autoridades fac11ltadas para s11 con
cesión. 

1 
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1 
1 
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Art. 60 •.. Los.Jefes y Oficiales colocados en activo, q11e obtengan. 

licencia para asuntos propios, disfrutarán dura11te ella medio stteldo; los de 
los Batallones de Reser\•a ó Depósito la mitad del entero en activo; y los 
que se hallen en situación de cuartel, reserva ó reemplazo, .. el señalado á 
sus respectivas situaciones. En las prórrogas no tendrá ninguno dere
cho á sueldo. 

• 

Art. 61. Los Capitanes generales de los Ejércitos de Ultran1ar, po-
drán conceder licencias para asuntos propios á los Jefes y Oficiales de t~ 
das las Armas é Institutos, dentro del territorio de su mando por el. tiem· 
po, en Cuba ó Puerto-Rico; de dos meses y uno de prórroga, ó de cuatro 
y dos respectiva1nente en Filipinas. · 

Art. 62. Cuando· dichas licencias ~e soliciten para la Pe11ínsula ú otro 
punto de Europa, deberán ser concedidas por S. M. y no podrán pedirse 
sin contar, á lo menos, un año de residencia en el país El tiempo de du-
ración de..esta!flicencias se ajustará á lo prevenido en 1~1 artículo 24. · 

Art. 63. Las licencias <¡t1e se soliciten f•itra el Extranjero· y Ulti:a• 
mar con el fin de atende1 á ast1nto~ pa1tic:t1lares, se concederán también 
por este Mir1isterio en la 111is111a fo11na que las que tienen por objeto el 
restablecimiento de la salud, debiendo los interesados expresar en s11s ins
tancias el punto ó p•tntos en que deseen disfrutarlas. 

Art. 64. Siendo tan corta la permane1lcia del soldado en las filas, 
y tan necesaria la constante i11strucción y p1 áctica del servicio, no podrán · 
disfrutar licencias temporales los i11dividuos de tropa, durante los tres pri .. 
meros años, fuera de los casos en que su salud lo exija, 

Art. 65. A los Sargentos y Cabos del Ejército y sus asimilados, así 
como á los individuos de tropa que lleven más de c11atro años de servicio •. 
en las filas, podrán concederles los Capitanes ge11erafes de los distritos· 
dos meses de licencia . para evacttar asuntos propios, si no la hubieren 
clisfrutado por ningún concepto en los dos años anteriores y á juicio de 
los Jefes no ofreciere inconveniente el otorgarles esta gracia. Podrán en 
las miemas condiciones solicitarlas para el Extranjero por igual plazo, 
cursando las instancias á este Centro las respectivas autoridades; para 
su resolución. · ... 

Art. 66. Los herradores contratados tendrán derecho á solicitar y á 
usar de licencias temporales por el térn1ino de un mes, pero pasarlo este 
plazo estarán obligados á presentar en el Regimiento un sustituto á satis
facción del Coronel, el cual practicará s11s servicios durante su ausencia, 
Si las u11idades orgánicas á que pertenezcan se hallasen destacadas, ni so
licitarán, ni se les concederá licencia alguna, como no sea pr1r causa de 
enfer1nedad ó presentando un sustituto lJor todo el tiempo que dure su 
ausencia. El abono de sueldo ó gratificació11 al sustituto corresponderá al 
sustituido, quien solo percibirá del Tesoro la parte de st1eldo qtte le corres.· 
ponda según el motivo de la licencia. 

• 

• 

• 
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Art. 67. Quedan derogadas, en caánto· se relaéiohe con la ·conc'esión 

y uso de lice11cias á los Jefes, Oficiales y clases de tropa del Ejército, las 
disposiciones que se opongan á lo prevenido en estas instrucciones. 

Madrid 1.6 de Marzo de 1885.-QUESADA. 

La Real orden de 9 de Setie111bre de 1884 dispo11e que los Jefes y 

• 
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' 
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' / 
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• 

Oficiales de todas las armas é Institutos dtio ios Ejércitos de ·ultramar 
110 puedan vol ver & la PenÍn?;ula, desp11és de cumplir los seis años de set· 
vicio obligatorio en ellos, en otro co11cepto que en el de regr~so ~tini· 

l 
tivo para continuar sus servicios, sin mis excepción que los del. Cuerpo 
de Secciones-Archivo, por no tener ¡Jeríodo detern1inado de .permanencia 
para servir e11 dicl1as provincias . 
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TARIFA de los sueldos que 11zen:;uaimente corresp:;nde;i a los Yifesy Oficiales del E;ºerciºto que pasan á si·-
tuacion de ret1:rados, co1z :ir1e.glo á lo di".spztesto en la Ley de 2 de Yttlz:o de 1865 y la zº1istruccz"ón 

aprobada por Real ordeJt de r 3 de yulz"o del propio aiio. 
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'!:! • CORONEL . TNTE. CORONEL. COM.-\NDANTE. CAPI'l'ÁN. ll _ TENIENTE=.== ALFÉREZ. 
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__ P_e_so_s._ 1 _c_:_1~_,· _P_es-::-· ·C-~-~~-I _P_es-:s
7

_. __ c_e-.~-· _P_es_o
5

s
4
_. 1_C-:t-:'. _P_es_os_. C:~· Pesos. =e-~~-· _P_es_º'-· C:t:. Pesj~: c_:ts-.. P~-s:-s~-l·C_e_'ts_. _Pe-:;-C_é_ts_.

1 
Pesos. l_Cé~ Pesos Céts. 

' 30 24 48 15 2 5 50 9 75 19 50 

25 

30 

31 

32 

33 

40 46 . . 92 . . 36 • • 72 . · 32 · · 64 . . 20 . . 40 . • 15 • • 30 . . 13 . . 26 • • 

• 
6o 69 . . 13S . . . 54 . . 1 1o8 . . 48 . . 96 . . 30 . . ' 60 . . 22 50 45 . . 19 

! 
50 

45 

40 

35 

•• 

66 75 90 I51 So 59 40 IIS So 52 So 105 60 33 .. 66 . . 24 75 49 50 21 90 

80 

70 

72 82 So 165 60 64 80 129 60 57 60 115 20 36 . . 72 . . 27 .. 54 . . 23 

7S S9 70 166 66 70 20 I4o 40 62 40 124 So 39 . . 78 . . 29 25 5S 50 25 

84 96 60 166 66 75 

1 

60 150 20 67 40 134 80 42 .. 84 . . JI 50 63 .. 27 JO 54 

1 

60 

90~~I~o-~~~-~50~~1~6~6~~6~6~~8~1~~·~·~~I~62~~-·~~~7~2~~-~·~~144~~-~-~~4~5~. ~--~~~90~~-~-~~3~3~~~7~5~~6~7~~5~0~~2~9~~;;.,_¡;;~~~58~~~ 

NOTA.-Para la significación de sueldos de retiro, seg{1n la tarifa 
anterior, servirá de ti¡Jo el se11a!ado. á les Jefés y Oficiales de la I11fantería 
de línea. (Reg1a 1~ de la Real orde11 de 13 de Julio de 1865.) 

: 1 ~ Los Jefe> y Oficiales c¡ue tuviese11 doce años de servicio, i11clusos 
los abonos de campaña, obtienen el retiro con uso de uniforme. (Regla 1 ~ 
de las instrucciones aprobaclas por S. M. en 24 de Febrero de 1859.) 

2ª Los mismos Jefes y Oficiales qt1e l1ayan servido 15 años en el 
Ejército ó 20 e11 1nilicia, obtienen el retiro co11 1:so de u11iforme y fuero 
crimi11al. (Art. 28 del Real dec etc de 3 de Junio de 1828 y Real crden de 
14 de Julio de 1847.) · 

3~ Para los efectos de retiro c~n sueldo, no se cuenta11 los abonos de 
campaña hasta después de haber servido activamente· veinte años enteros 
dia por día. (Regla 3~ de dicha intrttcci<)I\ y art. 1? del Real decreto de 2 

de Julio de 1865, e11 el cual se expresa que se to111ará por tipo regulador 
el surldo del últi1no en1pleo si éste se l1a ejercido por espacio de dos ó más 
años.) · 

4 ~ El máximo de retiro se alcanzará á los 35 aiíos, inclt1yendo e11 
ellos los abo11os de campaña, ·que solo serán válidos después de los veinte 
años de servicios efectivos. (Art. 2? del Real decreto de ~de Julio de 

1865.) A los inlliví<.luos de los Cuerpos de Sa11idad y Capellanes del Ejér
cito se les respeta11 los derecl1os adqt1iridos sobre abonos de tiempo lJor 
estudios de st1s respectivas carreras, co11 arreglo á las disposicio11es que ha11 
1 egido l1asta el dia, y está11 con1prendidos para todos los efectos, por la ci
tada ley. (Regla 3ª de la instrt1cción aprobadá' por Real orden de 13 de 
Julio de 1865.) Les so11 aplicables los efectos del art. 4?- de la ley de 2 de 
Julio de 1865, según s11s sueldos, de n1a11era que los que lo disfrutan en 
actividad ig11al ó 111ayor que los Ca1Jita11es de I11fantería, se les considera 
co1110 á éstos; á los que lo disfrutan igualó mayor que los Tenientes, y no 
alcanzan al de los Ca¡)itanes, como 'fe11ientes; y á los que )03 disfrutétn me
nor que esta clase, como Alféreces. (Regla 4 ª de la i11strucción aprobada 
l>or real orclen de 13 de Julio de x865) · 

. 5~ Los Jefes y Oficiales que obte11gan el retiro forzoso por edad 
te11drá11 derecho al correSJ)Ondiente á s11 em¡>leo, a11nque no cuenten en él 
<los años efectivos. (Art. 3': del Real clecreto <le 2 de Julio de 1865.) 

6~ Los Jefes y Ca¡Jita11es que se retiren con doce años de efectividad 
en sus empleos, los 'l'cnientes con diez, y los Alféreces con ocho, gozarán 
u11 aumento de dia.z. cénti1nos sobre el suel<io de retiro que les corresponda 
se~ún tarifa, y á los procedentes de l<i- clase dt.,: solq¡ido se les conc<;der4 qn 
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abonó de cuatro años para el señala1niento de los goces correspondientes 
á dichos retiros forzosos. ( Art. 4 '? clel Real decreto de z de Julio de í86 5,) · 
los ct1ales les servirán para Ja efectividad del último e1npleo. (Regla 6'~ de 
la instrucción aprobada oor Real ordet1 de ij de Julio d~ 1865.) A lt>s 
Con1andantes se les contará la efectividad e11 su e111pleo, desde el dia et1 
que ascendieron á segundos. (Regl.i 6~. de la instrucción aprobada por 
Real orden de 13 de Juniu de 1865) . . 

7~ En Jos Ejércitos de Ultramar á que se hace extensiva Ja ley de 
2 de Julio de 1865 se ton1arán por tipo los retiros de Ja Pení11sulá co11 el 
aumento de peso fuerte por esct1do. ( Att. 5'? de la citada ley.) 

8~ Los Cuerpos de Ad1ninistració11 Militar, de Sanidad, Capellanes 
del Ejército, así como los de Veteri11aria y Pic1dores, obte11drán todas sus 
clases asimiladas los mismos retiros que decl;:;.ra Ja ley de 2 ·d~ Julio de 
l 86 5. (Art. 6'? <le Ja citada ley.) .. . . . . . 

·. · .. 9~ Los que p1ir 11eridas rec.i!lidas e11 can1paña q11edan totaln1entt: 
i11útilts para tó11tinuar en ·eJ ~ervicio, · ·tienen derecho á los nóve11ra cé11ti· 
mós ·del sueldo de su en1pleo. (:Regla 4 ~ de la it1strucción · (le 24 de Fe- . 
brero de 1859.) · . . • 

·. · 10~ · Los Jefes y ()ficiales absoluta y visiblemente i11utilizados en fae· · 
l'las del servicio por accidente· fortuito jtistificado in1nediatame11te, per- . 
cibirán la pensión de retiro próxima mayor á la que por s11:; años de ser- · 
vicios les corresponda. {Reblt>. 5~ de Ja i11strucción aprobada por S. l\f. e11 
24 de Febrero de 1859.) . 

, . ll ~ · ... Los que. hayan perdido total in ente la vista ó un mien1bro e11 
acción <;le guerra ó e11 operació11 de ca1npaña disfrutarán por retiro, todo 
el sueldo de su en1pleo cualq11iera que sea el tiempo que lleve11 de ser-
vici.o (Regla 6~ de Ja citada instrucción.) · 

12ª ·Para optar al goce de sueldo de retiro que señala la tarifa anl 
terior es. coridició11 1)rt cisa la de co11tar dos años de efectividad e11 el úl 
ti1no en1pleo, los (¡ue IX> se halle11 en este caso distrutarán el retiro corres. 
po11diente al eni:>leo a1;te1~or, á excepción de los 'l'enientes y Alféreces 
<1ue gozará11 el s11tltio que por anos de servicio corres¡io11da á su en1-
pleo. (Regla 2'~ de Ja i11strucción aprobada por Real orden de 13 de 
julio .. de 1865;) 

13~ Para disfr11tar el retiro en Ult1aP-1ar con el a11n1e11to de peso 
fuerte J)OT escudo, (art. 5'? del Real decreto de 2 de Julio . de .1865) que 
para cada clase designa la tarifa a11terior, es indis¡)e11sable q11e los intere. 
sados r( unan algunas de las conciiciones siguientes: l ~ Que sean na
turales.de las provi11cias á do11de desea11 retirarse. 2\1 Haber se1vido 
veinte años en las diferentes fJrovincias de Ultramar sin que sea requisi
to i11dispensable la constante perma11e11cia del indicado tien1po en una 

' . , 

-. ' . 
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. ·--· . ,, 
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... deterininada provincia. 3~ Haber cont~aido matrimonio . ceftt rniijer na~-, 
tura! de la Isla para do11de pidan el retiro. Los Jefes y Oficiales que no. 
reu_nan algunas de las anterioJes circ11nstancias po<irán también ped~r su 
retiro para Ultramar si así les conviene, y el Gobierno se reserva la fa
cultad de concederle, pero sin más sueldo que el que les córres¡)ondería 
en la Pe11í11sula. Los gastos de trasporte. por consec:uencia de las con· , 
cesiones que se hagan co11 arreglo á esta disposición serán. en todo caso 
de cuenta de los i11¡eresados. (Real orden de 28 de Setiembre· de· 1858 ·. 
y Regla 7~ de la i11str11cción a¡Jrobada por Real orden de .13 de Julio de.• 
1865 y R,eal orde11 de l'? de Octubre de 1877) . · · · . 

· 14 ~ Todos los Jefes y Oficiales del Ejército de Ultr'ln1ar pueden ob- · 
tener el retiro para la Península é Islas adyacentes, percibie11do por las ca
jas de Ul~ramar todo el haber que tengan consig11ado cuando se haga el · 
pago de. él á las clases de retirados de. la p~ovincia ó Islas .donde les esté .· 
señalado, y con la prcci:.a circunstancia de jtlJltificar de.bidamente su exis- , 
tenéia en territorio español. (Real orden de 9 .de Noviembre de 1859.) ·. . ... • 

· 15~ . Gozan de fuero criminal militar todos los Caballeros de la j{eal . 
y militar Orde11 fle Sal). Fernando, aun cuando estén separados del seryicio 

·con licencia absoluta. '(Art. 35 del Reglamento de dicha orden de 10 de) 
·Julio de 1815 y 16 de la de 18 de Mayo de l~6z:) · · · . · .. 

16~. Solo obte11<lrán el beneficio de los cuatro aflos de_ abono que. 
conce<le Ja Regla 4~ de Ja ley de 2 de Julio de 1865 Jos q11e obteóg~n el:. 
retiro por edad y hayán ¡)asado por las clases de Soldad-O, Cabo y Sargen· 
to. (Real orden de 7 de Enero de 1866.) , . • · . . · · • .. . , , : 

1 7~ Que en be11eficio de Jos diez céntimos de aumento Je qµ~- tr.~ta., 
el art. 4'? de la ley de 2 ele Julio de 1865, corresponde única y exclusiva
mente á los Jefes y Oficiales que obtie11en el retiró forzoso por edad y d.e . 
ni11gún n1odo á Jos que Jo soliciten voluutariamente. (Real ord n de 23 de : 
Marzo de 1866.) · .· . ' ·. .· . · ·. 

Por Real orden de 14 de Julio de 1881, se deroga el artículo 3':' de la 
Instrucción para l.1. aplicación de Ja Real orde11 de 9 Marzo de 1886; y : 
res u el \·e que. en lo sucesivo se co11signe e11 las respectivas cajas de Ultra· . 
n1ar el pago de los retiros provisionales de los que aparezcan con derecho 
probable á cobrar e11 ellas los definitivos cotí aumento de moneda'.· · .. ~ 

. Por Real .orden de 4 de _Mayo de 1882 se anula la regla 5~ de lag ins-- . 
truccioncs aprobadas por Ja de 13 :le Julio de 1865, y deja en· todo su vi~ , •. 
gor el art. 4~ de la ley de 2 del n1ismo mes y año. 

8°- . Las edades para el retiro forzoso so11 las siguientes: Coroneles, .. 
62 años; 1'enientes Coroneles y Coman(la11tes, 60; ·Capitanes, 56; Te11ien- · 
tes }' Alféreces, 5 r. ( I~ey constitutiva del Ejército de 29 de Noviembre.·· 
de 1878.) . · · 
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Doc1ln1entación ·que ha de · ar'°n1pañarse á las instancias reclamando pensió11, . 
• ti·asmisión de 

i ' 
ésta y . .pagas · de tocas. 

• • . 
. . 

Por Real orden circular fecha 24 de Agosto de 1881, se dispone no se 
dé ct1rso á las instancias reclan1ando pensión, trasmisión de ésta y pagas 
de tocas que no se pr~senten documentadas e11 la for111a c¡ue para cada 

' . . , 
caso se expresa á cont1nuac1on: 

Documentos que han de presentarse al solicitar 
. penf':ión del Monte-pío Militar ó del Tesoro. 

. 

l~-Instancia de la viuda á S. M. en papel del sello 1 l, c:X¡>resándose 
en ella el :>¡)ellido paterno y materno, ¡iunto de ver indad, en1pleo del cau-
sa11te v nombre del n1ismo · · 

• 
. 2°~ Copia a11to1i¡,_ada ó testimoniada del Real despacho del empleo ó 
rétiro que tuviese el e;a11sante al n1orir, ó en su defecto del traslado de Ja 
Re2l orden de concesió11 del empleo ó retiro. 

3~ ·. Resguardo origi11a! ó documento oficial q11e acredite haber pre
sentado el causa11te su_ pa1 ticla de casamiento, si éste se ••erificó en época 
en qt:e no se necesitaJ.,a el Real permiso. . 

4~-l'artida de casan1iento, expedida por el rura párroco si se verificó 
antes de establecerse el Regi::itro Civil. S1 el matri1nonio se hubiere efec
tuado ~ólo civilmente cuando re.gía la ley, acta del mis1no, 6 acta 'de ins
crí¡)ción · e11 el Registro Civil del ccintraido canónicamente, originales y 
legalizadas si 110 ~on expedidas en Madrid. . • . 

· 5"-Acta civil de defunción del causante 6 · fé de ó.bito si el íalleci
tniento c.ct11rió en Ultramar, mientras allí 110 se establezca el Registro Ci
vil: también 01iginales y legaliza<las, si 110 son ex¡>edidas en Madri1l. 

6º-Ccrtificado de \'iudez, l~pedido ¡ior el Juez Municipal si hubiesen 
trascurrido diez meses desde el fallecimie11to 1it:l ma1 ido. 

7'.'-lnformació11 ·testifical por c0nsecue11cia de instancia de la parte 
interesada al Capitán General del Distrito do11.:!e resida, para acretlitar los 
hijos que clejó el causa11te, de u110 ó más n1atrin1011ios, expresándose sus 
nombres, estado y edad. · 
• 

8~-Partida de bauti::irno 6 actas de naci1nie11to, si éste tuvo lugar des-
p11és de establecido el Registro Civil, de los hijos que hubieren quedado al 

~. (allecimie11to del causa11te, pero esto sólo en el caso de que lo fueran de 
dos 6 más matrimonios; originales y legalizadas, si son expedidas fuera de 
Madrid. 

9~-Si al fallecin1iento del causante quedare viuda y entenados con 
derecho á l)e11sión, se acompañará las partidas de casamiento ó actas de 

. inscripción del mis1no en el Registro ~¡vil si se verificó tiespués de estable" 

• 

cido éste, del matrimonio de que resultasen ser hijos los ente11ados; igual
mente originales y legalizadas si no son expedidas en esta Corte. 

100 -Los huérfanos, además de'los docun1entos referidos, presenta- · 
rán los siguientes :-1º-Sus partidas de bautis1no ó actas de~ naci1.nien. 
to, si éste t11vo lugar después de establ,.cido el Registro Civil.-2'.'-La'> de • 
Jos den1ás hermanos varones sin derecho á pensión . ....-3º Las de casa
miento ó act:i.s de inscripi:ión en el Registro Civil del de sus hermanas, si 
se verificó de!¡pués de establecido aq.iel.-4'.'-Certifica<lo de los estados 
qt1e las hermanas tuvieren al mori1 el padre, expedidos por el Juez mu
nicipal respectivo, ó actas de defunción caso de haber fallecido.-5'.'-:
Certificado de existencia de los varones y del estado •le las hen1bras. que ' 
reclamen.-6º-Discernimie11to del cargo de . tutor 6 curador de los q11e 
sean menores de edad.-7º-Partida ó acta <le 1lefL1nción de la madre. 
Las partidas y actas originales y legalizadas, co1no queda expresado y le, 
galizado el discernimiento. 

Los varones reclamantes han de presentar ta1nbién una inforn1ación 
. testifical ¡:ior consecuencia de instancia del tutor ó curador al Capitñ11 Ge
neral del Distrito respectivo, por la que se acredite que no perciben suel
do alguno de los fondos del Estado, Provincia, Municipio 11i Real casa. 

8i alguno de los recurrentes fuere hija viuda, acompañará además par
tida de su bauti;mo, la de su casamiento si éste se verificó iintes de esta
blecerse el Registro Civil, ó acta de inscripción de Ja misma en· dicho re
gistro si lo f11é después.-Acta de m11erte de su marido; todas originales y 
legaliza;las en el caso e1presado.-Certificado · de su viudez.-Inf11rn1a- . 
ción testifical por consecuencia de instancia de ta n1isma al Capitán Ge
neral del Distrito donJe resida, para acreditar que no percibe ni le ha 
q11edado detecho á ¡iensión por fallecimiento de s11 marido, de los fondos 
del Estado, Provincia, Municipio ni Casa Real, en el caso de q11e aquel 
iio hubiere sido Jefe ú Oficial del Ejército ó Arn1ada. 

11~ Las ma lres vi11das, remitirán también las fés ó actas de casa
n1ientc> y de muerte de sus maridos.-Las de bautismo y defunción del 
hijo que les da el derecho, originales y legalizadas, si no son expedidas 
en Madrid.-Certificado del estado que este tuviere al morir,· si no cons
tase en la partida ó · acta de defunción.-Y si falleciere en estado de vitt· 
do, justificar que no han quedado hijos, lo cual puede verificarse r1or n1e; 
dio de información testifical á consecuencia de ~nstancia de parte i11tere· 
sada, dirigida al Capitá11 Gene.ral respectivo. -Y otra en igual forma, en 
caso de que su marido no hubiere sido militar, para a~reditar que no le 
dejó pensión. · · · 

9 
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: . 12'.'-Los que habiéndose casado de paisanos ingresare11 en el Ejér· 

CJJ;O con empleo incorpora¡:lo al Reglamento del,Monte·pio; deberán aco111· 
PWíar los docun1e11tos siguientes·-Partidas de bautismo de los causa11tes, 
otigina~es y legalizadas si son expedidas .fuera de esta corte.-Copia 
del Real despacho del empleo con que ingresaron en el Ejército.-Copia 
de la hoja de servicios. · 

· 13'.'-Las viudas, huérfanos ó n1adres viudas, '¡ue soliciten 1)ensión d.el· 
Tesoro conforme á lo dispuesto en el art. 15 de la Ley de ¡)resu¡)t1estos <le 
25, de Junio de 1864, por el ct1al se pusiero11 en vigor varios del ¡)royecto 
de Ley de clases pasivas de 20 de Mayt> de 1862, necesitan presentar 
también.: 

Certificado expedido poi las oficinas de Adn1i11istració11 militar, del 
mayor sueldo disfrutado por el cat1sante durante clos años en acti~·idad y 
que hubiere empezado á percibirlos ántes del 22 de Octubre ele 1868, fecl1a 
del Decreto ·Ley por el cual quedaron e11 suspe11so ·los efectos del ev¡lre
s~<l;o art. 15 de la l .ey de presu¡)uestos de 1854.-Copia de la hoja de ser· 
VJQQ&;.· 

NOTA :-Cuando á las viudas ó ht1érfanos, les constase con exactitttd 
q~~ sus maridos ó padres habian prese11taclo las r>artidas ó actás de casa· 
miento según les está prevenido por diferentes órde11es, no será necesario 
las acompañen á los expedientes. 

Documentos c1ue 11an ele p1·esenta1·se al solicita.1· 
· pagas de tocas. 

1'.'-lnsta11cia de la viuJa á S.M. en papel del sello 11º expresándose 
en ella el apellido patcrn9 y materno, pt1nto de vecinclad, e1npleo del 
causante y nombre del mismo. · 

2º-Cese de! sueldo que el causa11te disfrutaba al morir. 
3':'-Partida de casamiento expedida por el Cura párroco, si se veri

ficó án:es de establecerse el Registro Civil. Si el nlatri1nonio se hubiere 
efectuado sólo civilmente cuando regía la Ley, acta del mis1110 ó acta de 
iqscr!pció11 e11 el Regist1 o Civil del contraido canónic<tmente; origi1iales y 
legal1z-das en el casu expresado. 

4?-Acta de defunción del causante, ó fé de óbito si el falleci11iiento 
ocurrió en Ultramar 1nientras allí no se establezca: el Registro Civil, tan1· 
bjén originales y legalizadas, no siendo expedidas en Ma; lrid. 

· 5.0 --I,os huérfa¡JQS prt'sentatán además los documentos sig•Jie11tes: 
Partida de:su, bautismo ó at~ta de nacin1it:nto.-Las de· los dem's herma· 
nos varo11es que no tengan derecho.-Las de casa111iento de sus hern1a11as 
e~pedida!. l)Or el cur<i párroco ó a1:tas de i11scripción en el Registr0 Civil de 
dicha partitla si se hubiese verificado desp11és de estableci1lo el Registro.-:
Parti<fa ó acta de muerte de la n1adre, todas legalizadas ni 110 so•1 ex¡)edi· 
das e~ Madrid -Certilicado de el!:istencia de los reclan1antes.-Cer1ifi.carlo 
d1:l estado que las l1er111a11as tuviesi;11 al falleci111ie11tu del ¡¡aclr.e ó acta <le 

• 

• 

• 

de,fttijció11 caso de haber falledirl1J: éstas también legalizadas Discer11i
n1iento d.el cargo de tutor ó cura<lor igualn1ente legalizado.-Si algt1no de 
los recurre11tes es varó11, informació11 testifical en la fo1 ma ex¡Jresa 'a, por 

i la que se acreclite que no percibe st1eltio alguno del Estad), l>rovi11cia, 
j . l\funicipio ni de la IZeal casa. 

' 
1 ' 

. Las viudas que queclaren co11 ente11ados, ac;11n ¡Jañarán las partida' ó 
.:.etas de los anteriores n1atri1nonios <le su esposo, de 103 cu1les resultaren 
ser hijos, legalizadas si i10 son expc1iirlas e11 Maclri d. 

NOt A:-Cuando á las vitrdas ó l1t1érfa11as les c.onstase c Jtl exacti · 
tuti q11e sus maridos ó padres l1abían presentado las partidas ó acta' •le 
casa111iento, segu11 les está prevenido por diferentes .Jrdencs, no i;erá nece · 
sario las acon1 pañen á 1 os expedie11 tes. 

Docun1entos q l~e han de i-:>resentar:o;e al solicitar . 
trasmisión de pensión. 

1·?'--l11stancia á S. l\f. en papel del sello 11º ex1)resá11dose en ':'lla el 
apelliclo paterno y materno y el l)Unto tie veci11dad 

Esta debe ser for;11t1latia por el tutor ó c11rador cuando los l1uérfa• 
nos sea11 1nenores de edad. 

2°-.'\cta de de deft111ción, ó e11 su lugar ·de inscripción en el Regis
tro Civil del nuevo casa111icr1to de la macire, original y legalizada si 110 es ex· 
pedida en l\1adrid. 

3'!-Particias de ba11tismo ó actas de nacin1iento de los recla1na11tes. 
-LaG de cleft1nció11 de los 11ern1a11os que hubieren 111uerto de los que q11e· 
daron al óbito del ¡)adre.-Partidas de casamiento ó actas de inscripción 
de las 111isn1as e11 el Registro Civil de las 11ern1anas (110 reclamantes que lo 
hubieren verificado;) originales y legalizadas, si son expedidas fuera de 
est:i corte, y certificación de c111e éstas continúa11 casadas. 

· 4?-Certificad0 de existencia de los recla1na11tes, y de soltería si so11 
11embras. 

. 5?-Certificacio de las oficinas det cese de la niad:,! en el percibo de 
la pe11sión, sie1npre que httbiere dejado de · percibi1 la por pase á nuevo 
matrin1onifJ, 

6?-Discernimiento del carg0 de tutor ó curador, si f11eren menores 
de ed<.d, legalizado si es ft1era de Madrid. 

7'!-Si flieren varo11es los. oue optasen á la pensión, •leberán acredi· 
tar por medio de la i11forn1acióñ testifical, que no perciben ni clisfrutan 
sueldo de los fondos del Estado, Provincia, Municipio ó Real Casa. . 

8°-Si entre los rect1rrentes hubiere alguno hija viuda, deberá acom· 
pañar: · partida ó acta de su casamiento . ....:. La de defunción de su marido, .~ 
origi11ales y legalizadas si no son expedidas en Madrid. -Información tes· 
tifical que á su i11stancia mandará instn,ir el Ca1)it~n General por·la qt1e 
acredite que l>Or r11uer1.e de su esposo no le ha quedado pensión alguna rle 
los fon1ios del Estado, Provincia, Municipio ni de la Real Casa., síeFnpre 
e¡ ue aq 11el 110 hubiei e siclo Jefe ú Oficial d<;:I Ejército ó .i\rmada. 

' 
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Docu:rn.entos llUe han de presentar al solicittlir 
pensión las viudas y hl1érfanos de los .Jefes y Oíi" 

9iale.s ml--ie1·tos en acción de guer·1·a~ de sus 
resultas, ó del cóle1·a morbo. 

1 º-Insta11cia de la viuda á S. M en pa¡Jel del sello 1 r? expresánJ1J
se. en ella el apellido paterno y 1nater110, 1Ju11to flc vecindad, eri1pleo d~l 
causante y nombre del 1nis1no. . 

2º-:-Cór,ia autorizada ó testi1noniada del Real despacho del em1Jleo 
que t11viera el causa11te al 111orir, ó e11. su L!efecto, del traslado 1ie la 
R. O. de dicho empleo. ·· 
. 3'.'-Resguardo original ó docume11to oficial que acredite haber pre-

se.nta!io el cat1sante su partida de casa1niento, si éste se verificó e11 época 
eµ que no se necesitaba Real permiso. 

. 4?-Part!da de casamiento expe1iida por el cura párroco, si se veri· 
ficó antes de establec~rse el Registro Civil; si el nlatri:11 onio se l111biese efec
tuado sólo ci\·ilmente c11ando regía la ley, acta del misino, ó. acta de ins
cripción en el Registro Civil, del contraído canó11ica1nente, legalizadas en 
el caso de no ser exoedidas e11 '.\iadrid. 

5'.'-lnformación testifical, instr11ida por con5ec11e11cia de instancia (le 
la parte interesada al Caritá11 ge11eral del Distrito d!Jnde resida, para 
acreditar los hijo• de uno ó mís matrimo11ios que dejó el ca11s'1.nte al mrJ- · 

rrr, expresándose sus non1bre~ estado y edaLi. · 
6'.'-Partidas de bautisn10 ó actas de 11aci1niento, si éste tuvo lugar 

después de establecido el Registro Civil, de los hijos que l1ubiesen qttetlado 
al fallecimiento del cau5ante, originales y legaliza1ias, si 110 son expedi1las 
en Madrid. Estos docun1~ntos se presenta:án sólo e11 el caso ele t111e lo 
fueran de dos ó más matrimonios. · 

·7?-Acta civil de defunción del causante, legaliza(ia, á no ser q11e 
sea exte11dida en esta corte, ó fé de óbito si el fallecimiento ocurrió en 
Ul~ramar, n1ié11tras no se establezca allí el Registro Civil. 

8°-CertificaJos de l<Js Jefes del Cuerpo, de la brigada ó di visión e11 
que servia el causante para acreditar que murió en acción de guerra ó q11e 
fué herido en ella 

9~-En este último cas•'.) ó e11 c·l lie l1aber m11erto· del cólera morbo 
st: presentará certificació11 Ge l•Js f<1cultativ(•S de asiste11c.ia, del Director 
del Hospital en que falleciese, ó de la Direcció11 ge11eral de Sanitlad mi
litar, si en ella hubiera antecedentes, expresá11dose ter1nina11ten1ente que 
la n1uerte tttvo lug2.r por. efect·::. de 1·1s l1eridas ó del cólera. 

10.-Si al fallecimiento del causante quedasen vi11da y e11te11ados, 
con derecl10 á pensión, se aco1npañará las partidas de casr.mie. to ó actas 
di! i11scri1)ción tiel 1nis1no e11 el Registro Civl, si se \·erificó (lespués de t.:S· 
tablecido éste, del matri111onio, de qt1e rest1lt:;ise11 ser l1ijos los ente11a<los, 
legalizados c11 la for111a ex¡Jresada . 
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. 1 r.-Certificacio rle viudez, expedido por el Juez municij?al, si hllbie· 

ren trascurrido diez meses desde el falleci.uiento de su 1narido. . . . 

12 -Los huérf1nos, ade111ás de los dncumentos expresa <los, acompa
ñarán l1Js siguiente;: i'.'-Sus partidas de ]Jautisn10 ó actas de naci1niento, 
~¡ éste tuvo lugar después de establecido el Rt.gistro Civil-2'?-Las de los 
de1nás her1na11os varones sin derecho á pe11sió11.-3?-Las de casamiento. 
ó actas- ele ir:scripció:1 en er Registro Civil del de sus her111anos1 si se 
verificó desrués de establecid11 aquel.-4\1-Certificado de los estatlos 
que las· l1er1n~.nas tuviesen al 1norir el padre, expedido por el Juez 1nu
nicipal respectivo, ó acta de defunciLSn, caso de haber fallecido.,-5~
Certificado en igual forina de existencia de los varones y del estado de las 
hembras e¡ue rt.:clamen.-6'?,-Partida ó acta de defu!lción 9e la n1adre.-
7~~Discerni1niento del c1rgo !le tutoró cura~i<Jr de los l]Ue sean menores 
de e<iarl. La' ¡Jartid<.s, acta> y <liscernimientos, legalizadas, si no son 
expedid1s ea MadriLl. 
. Si alg .:110 de l(JS reclam a11tes f11era varón, presentará t:1n1bie:1 una 
infor1na :::1ó 1 te ;tifical por consecue .1cia de i•1 ;tancia,. del tut 1r ó curador al' 
Capitá:1 ge.1er;il del l)istrito re>?ectivv, por la qtte se acredite que no per
ciben sueltiJ alg11no de los fot1l[o3 del Esta·Jo, Provincia; Municipio ni de 
la IZeal casa . 

Si fuera hija viuda a.lguno de los reclama11tes, acompañarán ade.nás;. 
Partida 1ie su baut1s1nJ. -L1 Lle su ca5a1nie.1to, si éste se verificó ántes lle 
establecerse el Registro Civil, ó acta de i11scripc~iót1 de la misma en dicho 
registro, si lo fué después. A.eta de muerte de su marido, todas origi11ales, 
y legalizadas et1 el eX[Jresa1io caso. Certificado de su viudez e~pedido por 
el J11ez municipal. Inf.irmacíót1 testifical e11 la Í!1rma q(1e se cita para la> 
1nismas e11 el 1Jrin1er for111t1lario [)'.Ira acreditar que no les ha quedado ¡Jen
sió11 ¡10r muerte de sus 1narido~. 

13 -Las 111adres viudas aco111pañarán los documento~ q~e se previene · 
a11teri0r111e11te e11 los nút11eros i?, z'.', 4?, 7'!, 8~ y 9'! y los s1gutentes :-1'?
Partidas ó actas de casan1ie11to y de muerte de sus maridos.-2~-Las de 
bautismo d,;¡ hijo qt1e les dá el derecho, todas legalizadas, si son expedidas 
fuera de Madrid.-3?-Certificado del estado c111e el hijo tuviere al moril', 
si 110 co11sta!'e e11 la llartida ó acta ele defu11ción.-4 ~-Si hubiere fallecido 
e11 t'stado de viudo, justificar que no han quedado l1ijos, lo cual puede ve. 
rificar~e lJor 1nedio de i1~formación testifical á co11~ecuencia de instancia de 
parte i11teresada, rlirigi<ia al Capitá11 General res1Jectivo,.._;.5~-Certificad& 
de viudez de la rec11rre11te.-6\'-l11formació11 testifical en la forma ántes 
expresada e11 caso lle que su marido 110 hubiere sido 1nilitar para acreditar 
que no le (lejó pensión. 

14.-Los padres pobres acom¡Jañarán los documentos á que se refie· 
re11 los 11ú111eros 1\1, 2?, 4?, 7~, 8? y 9'! de este for1nulario, y además partida 
'de bautisn10 del l11jo, certificado ele soltería el~! 1nismo, si no· se expresa 
e11 el acta 1le defut1ció11, !lebie11do e11 el c.tso :le l1aber muerto en estado 
lle viutlo, j11stiñcar no dejó hijos al 111orir, e11 J.1 for1na c¡11e s<; 1nencio11a c;q 
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3:6 
los docÚn1entos de las n1adres viuda:;, y por 6JtÍmo; justificará Ja pobreza 
por medio de infor1naci611 ajt1stada á Jo preve11ido en la ley de: Enjúicia-
miento civil. · · 

NOTA: Cuando á las viudas ó huérfa11os les constase con exactitud 
que stts maridos ó ¡1:•dres habían presentado las partidas ó actas de casa
miento ~egun les está preve11ido por diferentes órdenes, no será necesario 
las acompañen á los expedientes. · 

· Documentos que han c_le presentar al S<)licita1• 
pensiones las viudas y huérfanos de los individuos 

de la <~lase de t1·opa, mue1·tos en acción 
- . - . 

de guerra, de sus re:;:;ultas ó del cóle:r·a morbo. 
. - - . 

. · l?-Instancia de la viuda á S. M., en papel del sello lJ'.' expresá11do· 
se en ella el apellido paterno y materno, punto de su veci11dad,. empleo 
del causante y non1bre del mismo. · 

2'.'....-Partida de casamiento expedida por el cura párroco, si se ''erificó 
~r1tes de estaqlecerse el Registro Civil. Si el matrimonio se hubiere efectua
do sólo civilme11te cuanrlo regía la ley, acta del mismo, ó acta de i11scrip
ción en el Registro Civil del cont1 a ido canónican1entc, legalizadas si no son 
expedidas. e11 Madrid. : 
, ·_.· 3'-'-:-C:opi<t del nombra1niento de sargento ó r;abo si el causante I1u· 

hiere perte11ecido á esta clase. . 
. · · 4 '.'-Certifica..:ión ex¡;edida por los Jefes di!l C11erpo en que sirvió el 

causante, haric11do co11star que la muerte ocurrió en ac lión de guerra. 
. •• 5'.'.:......Acta civil de def11nció11. del causante, legalizada siem1)re que no 

sea extendida· en esta Corte, ó fé de óbit<), si el falleci111ie11to ocurrió en 
Ultra1nar. · . . . 
· · 6°.:......s¡ la m11e1te <•curriese á consecuencia de heridas recibidas en at

ción· de guerra ó del cólera morbo, adquirido en can1paña, f:e ha de ¡1re
séntar certificado cjúe así lo exprese, dado ¡Jur los fact1ltativos de asisten· 
cía ó el l)irector 1lel l1os1)ital en 11ue I1ubiera fallecido, ó bie11 ¡ior la Di
récción ge11eral de Sa11idad militar, si en ella l111biese antecedentes. · 

. 7'?-Los huérfanos, adcn1ás de Jos uocun1entos eXfJresaclos, accmpa
ñarán los siguie11tes:-1 '.'-S11s liarticlas ele bautis1110 ó actas de nacimiento 
si éste t11vo lugar despt1és de estableciclo el Registro Civil.-2'.'-La de lo~ 
demás 11ern1ari11s varones si11 derrcho á pensión -3'.'-Las de casa1nie11to 
ó actas de i11scripción en el Registro Civil del ele sus hern1anas si se verifi· 
có desp11és de establecido aqt1el. 4~-Certificado de los estados que las 

-· 

• 
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hermanas: t11viereñ al morir el padre, é1pedirfo por el Juez municipal res

.. · pectivo, ó actas de defunción, caso de haber fallecido._;,5?-Certificado en 
· igual forma de existencia de los varones y de estado de las hembras que 

reclamen -6?-Partida ó acta de defunción de la madre.-7'.'-Discerni• 
miento del cargo de tutor ó curador de l•1s que sean menores de e<lad.- . 
Las partidas,. actas y discernimienfos, legalizadas, si no so11 expeJidas en 
Madrid. 

Si alg11no de los reclamantes fuese varó11, prese11tará también u11a 
información testifical por co11sec11encia de instancia del tutor ó c11rador 
al Ca1)itá11 , ge11cral del Distrito res1)cctivo, por la que se acredite l}Ue no 
per~be sueldo alguno c'e los fo11dos del F.stado, Provincia, Municipio 
ni Real casa. 

Si fuere hija viuda alguno de los reclamantes, acompañarán adem6s: 
Partida de su bautismo.- La ele su casamiento, si este ~e verificó ántes de 
establecerse el Registro Civil, ó acta de insc1ipción de la n1isma en .dicho 
registro si lo fué después.-Acta de muerte de su marido: todas origina
les y legalizadas en el expresado caso.-Certificado de su viudez experiido 
por el Juez mu11icipal.-Infor'!'Ilac1ón testifical en la forma ya expresada, 
para acreditar que no les ha: quedado pensión por muerte de sus maridos. 

8 º-f .as nla<lres viudas acon11)añarán los dtlc11mentos qt1e se fJÍden 
anterior1nente en los números 1.0, 2.0, 3.0, 4.0, 5°. y 6.0, y además los si
guientes: 1.0-Partidas ó. actas de casamiento}" de muerte de sus mari· 
dos.-2.º-La de bautismo del hijo que lestda el derecho, todas legali
zadas si so11 t:xpedidas fuera de Madrid.-3.º~Certificado del estado que 
el hijo tuviere al morir, sino constase en la partida ó acta de defunción.-
4.º-Si 11ubiese fallecido en estado de viud..i, jt1stificar que no han q11e
dado hijos, lo cual ¡luede ve1 ificarse por medio de información testifical á 
consecuencia de instancia de parte i11teresada dirigida al Capitft.n Gene
ral respcctivo,"-'.5·º~Cert1ficado de viuda de la recurrente.-6.0 -Infor
mación testifical en la forma a11tes expresada e11 el caso de que s11 marido 
no hubiere sidca militar, para acreditar t1ue no dejó pensión. · · 

9. 0-Los padres pobres acompañarán los clocumentos señalados con 
los nún1eros 1.0, 2.0, 3 °, 4.0, 5º. y 6.º, y aJemás partida de bautismo del 
11ijo.-Certificado <le soltería del mismo si no se ell'¡1resa :en el acta de . 
defu11ció11, debiendo en el caso .de haber muerto en estado de viudo j11s
tificar no dejar hijos al 111orir, e11 la forma que se menciona en los docu
mentos de las madres vi11das y por último, justificará su pobreza por me· 
ctio de inforrnació11 ajustada á lo prevenid•1 en la J,ey de enjuiciamien· 
to civil. 
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RELACION DE LOS CAPITANES GENERALES DE LA ISLA DE PUERTO-RICO, 
DESDE EL AÑO 1775 HASTA EL DIA. 

-LOS EXCMOS\J SEN ORES~ 

. EMPLEOS. NOMBRES • 

Brigadier J), José Dufresne ..•••••••.••....•••• 
lden1 D. Juan Dabán ....••••••••••..•••••• 
Idem D. Miguel Ustariz .•.•••..•.••••••... 
ldem D. Francisco Torralbo .•..•••.••.•••• 

Mariscal .de Campo D. Ramón de Castro •.••••.••••....•. 
ldem D. Toribio de Montes ..•.....••..•••• 
Idem 

. Brigadier 
Ide111 

Coronel 
l'eniente Ge11eral 

Ilfariscal de Campo 
Idem 

Teniente General 
· Idem 

D. Salvador Meléndez ...•••..••.•••• 
D. Juan Vasco y Pascual .•.•••....••• 
D. Gonzalo Arostegui ...•••....•.•••• 
D. José Navarro (interino) ........••• 
D. Miguel de la 'fürre, Conde de 'l'o-

rrepando ............................. .. 
D. Francisco Moreda ••••••.•.••.••.• 
D. Miguel Lopez Baños •••••••••••••• 
D. Santiago Mendez Vigo •••••.•••••• 
El Conde de Mirasol .•••••••••••••..• 

Illariscal de Campo D. Juan Prin1, Conde de Reus •••••••• 
Ter.iente General D •. Juan de la Pezuela .••••..••.••••.• 

Mariscal de Ca111po D. Enrique de España, Marqués de Es· 

Desde 

AÑOS. 

1775 hasta 1783. 
hasta 1789. 
hasta 1792. 
ha> ta 1795. 
hasta 18o+ 
l1asta 1809. 
hasta 1820. 
e11 1820. 
hasta 1822. 
e11 1822. 

hasta 1837. 
en 1837. 
hasta 1840. 
hasta 1844. 
hasta 1847. 
l1asta 1848. 
hasta 1851. 

l>aña (interino)................... hasta 1852. 
Teniente General D. Fernando Norzagaray ••• ••• . . . . . • . hasta 1855. 

Idem D. Andrés GarcíaGamba....... .••••• en 1855. 
Idem D. José Lemery •••••••.••••••.•.••.• hasta el 28 de Enero 1857. 
ldem D. Fernando Cotoner •••••••••.•••••• hasta el 30 de Julio 186o. 

:t.Jariscal de Can1po D. Joaquín Martinez de Medh1illa (inte-
rino . ....................... ~ .. hasta el 19 de Agosto 186o. 

Te11iente Gener::il D .. Rafael Fchagüe, Conde del Serrallo. hasta el 12 de Marzo 1862. 

• 

-, .. 

EMPLEOS. 

Brigadier 
Tenie11te General 

NOMBRES. AÑOS. 

• 

1). Rafael Izquierdo, (i11terino) .••••••. hasta el 29 de Abril 1862. 
D. Féliz M~ Messina, Marqués de Ja 

Serna •••••.••.......•••••....••.• hasta el 18 de Nbre. 1865. 
Teniente Cenera! D. José María Marchessi ........•.••. hasta el 17 de Dcl>rt>. 1867 .. 

Ma1iscal de Cantpo D. Julián J. P1vía y Lacy ••••••••••••• h sta el 30 de Dcbre. 1868. 
Teniente General D. José Laureano Sanz .••••...•..•.•• ha.ta el 28 de Mayo 1870. 

Mariscal de Campo D. Gabriel Baldrich ••••.••••• , ....•• hasta el 13 de Stbre. 1871. 
'l'eniente General D. Ramón (;omez Pulido ••.•••.•••••• hasta el 30 de Julio 1872. 

· Iden1 D. Simó11 de la Torre...... •• • • • • • • • • hasta el 26 de Nbre. rll72. 
Brigadier D. Joa:¡uín Enrile (interino) •••••.•••• hasta el 14 de Febr~ 1873. 

Teniente General D. J ua11 Martínez Plowes...... • . • • • • hasta el 14 de Abril 1873. 
1dem D. Rafael Primo de Rivera ..••...••• :. J.allta el 2 de Febrero 1874- · 
Idcm J). José Laureano Sanz (2~ vez) ..••.• hasta el 15 de Dcl>re. 1875. 
ldem D. Segundo de la Portilla ••••••.••••• hasta el 25 de ()tbre. 1877. 
Idem D. Manuel de la Serna, Marqués de 

Irún •..•••••••••••••••••••.••••• hasta el 26 de • .\bril 1878. 
Brigadier 

Teniente General 
Idem 

D José Gamir Maladeñ, (ínterin<•) .•.• hasta el 24 de Junio' 1878. 
D. Eul<>gio Despujol, Conde de Caspe .• hasta el 6 de J,µlio 1881, 
D. Segundo de Ja Portilla (2~ vez) •••• hasta el 23 de ,Nbre. 1882. 

~ 

Idem D. Miguel de la Vega Inclán, Marqués 
de la Vega lnclán ....••....•••..• hasta el 31 de Julio 1884. 

Mariscal de Cam¡10 J). Carlos Suances y Camp(;s (interino). hasta el 19 de Stbre. 188+ 
Teniente General D. Ramón Fajardo é Izquierdo ...•••••• hasta el 2 de Nobre. 184 

l\'Iariscal de Campo D. Carlos Su~nces y Ca1npos, (interino . 
2~ vez) ••••••••••••.••••.••...••• hasta el 23 de N obre. 188+ 

Tenie11te General D. Luis D:i~án y Ramírez ele Arcllano, 
. [actual Capitán General.] 
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EL EXCl\'IO. SR. 

1 j 

TENIENTE GENERAi, DE J,os EJERCITOS NACIONALES 
. 

·_ CAPlTAN GENERAL OE LA lSLA OE PUERTO-fllC01· &1 &. 

. ' . 

SEGtJNDO CABO Y GOBERNADOR MILITAR DE ESTA PLAZA . 
• 

EL EIMOº SRº MARISCAL DE CAl\~PO 
·.,._ -. , . . ' I ' 

• 
• 

• 

· ~tthdel~~ad~ :ea;sf:t'~tt;$':C 

EL EXCMO. E ILMO. Slt. DON· JUL\N ANTONIO PUIG .. 
• 

OBISPO DE ESTA DIOOESIS • 

. 
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Ayudantes de Campo del Excmo. Sr. Capitán General. 

ARMAS. GRADOS. EMPLEOS. NOMBRES. 
. . 

. 
Caballería. . ....... Capitán. Don Joaquín Ferrer y Arenas. 

• 

Infantería. . Comándante. Tenie11te . Don Antonio Cebollino Gré. 

Voluntarios. • ••••• Te11iente- Coronel. Il1no. Sr. Don Francisco Fabro Cuyar. 

Gefe y Oficial á las órdenes. 
I ' 

Infa11tería. .. ..... Coronel. Sr. Don José Valenzuela y Ferrer. 
• 

Secciones-Archivo . . . . .. . Alférez. Don Leandro Lara y Tomé . 

• 

Ayudante de Campo del Excmo. Sr. General 2.º Cabo. 

Infantería. . ........ Teniente- Coro11el. Do11 Valentin Alonso y Sá11chez Prado. 

1 

' 

1 1 

1 

• 
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Cuer·po de Estado Mayo1· del Ejército. 

I I~N E~C(JER~?_-_ Fecha !~:1:c:,;:~~~:~ Tt~~tof 
..; A 11t1g· iie. dad. · 1 A , ,. ·· · .J d 

1 

del 11aci111ie11 to pe' 111ªn''11"'ª en 1 i ¡¿ . <:> :s; 1111g 11e11a · {1/tra 111a1·. .abo11able 
~ ~ ~ 1 1 '1 • .., • 1 ::: ~ .¿ ~ .... .:; .:; :s ~ .., 

-~ ~ e¡ Mes ,Afio. NOMBRES. ~ :~ Mt>s Afio.~ Mes. A17o. e¡ Mt>J". A1io. I~ ~ ~; DESTINOS 
-·1----:- -----¡1 - --- - --1-- - --- - -- -·- ----:---------------

1 

1 

1 ' ; . 

! 
1 

1 J' 

EN EL EJEl{CITO. 

Cc1rl. 15 Agt'.' 18731Sr. D. Jt1an Alvarez Arenas y Millá11 Cti1!. 1'.' l•'.11er,1882 4.1\bril 183910Nbre1883 ...... Jefe 1le Estado Mayor. 
T. Corl 29 1',ebr 1876! Don Luis l\1011cada y Soler ...•... -1 'l'. Corl 24 E11er r 1883 6 Nb.1 e 181j 7.: IO M arz 1883 ..... _ 1 2. o Jefe. . . : 
Cdante17Ener1878 '' F'ranci5co Larrea y Liso ...... iC1laJ1te 16 l\fa)' ¡1883

1
24Jt1!10 1855: 30E11er 1878 .. 6 .• 1<.:n la Capitanía General 

Ctla11te 7 ~farz 1885, '' José Centaño J' A11cl111re11a .. ~. l'a¡1. 9 ·'.gt" ¡1877· 18 Ma~. 1851 10 M<::.v. 1885 - . - . - - En la Capita11ía Get1eral 
Cap. 9Nbre1883 " l\fant1el l\1orianoyVivó ...... l'a¡1. 9~l1re\188328Abr1l 1860 10E11er1884 ...... ,EnlaCapitauíaGcneral· 

. 

CLASES. 

1 

1 

SECCION--ARCH 1 VO 

l)uer·po Jurídico Militar·. 

NOMBRES. 

E.\'i.Pl,EOS. 1 fi'echa des,íe q1te 1 

I====-=-"'·-========= se le c11e1zta szt 

• 
7'ientpo · 

. . 110 
A .J l Elf. . . ,.-] _7 1 

pc·171za11e11c1a c11. ! 
11t1:f;'Üt1tal . '.lecti1111tart. U!t,-,1111ai· ¡ abo11able. 

---·------·--·--- ---·-- ------------
:~I Mes. IA17o.

1 
~ ~:s. /A110. ~ MeJ". A17o i ~ ~ ~ 1 

j 

i ' -
: . ; 

' . 

DESTINOS 

· . ¡Auditor de G ue1ra de Distrito. Sr. D. E11riqt1e Za111ora )'Alavés. 
- 1-1 1 - ---- : - ;- -------

17' Dib~e,r878'17 1J1l;1e.Ji1878 ro Enero._1879¡ .... ~ 1AudÍtordeGucrrade!Di~ 
: 1 ¡ ¡Tenie11te .l\uditor de 2~ clase. Don l\lai1uel Alo11so Pi111iagt1a. 

··- ---~- -- ---~-

1 ' . . , , / tr1to. 
. . j'l'en~e11te Auditor del Dis-

. . . ! 1 1 tr1to. ·· ·· 
• 

., 

• • 

... .. , .. 

' . 
' : ' : ¡ J 2 .. . . ' . . ' . ... - ....... . 

·-
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• 
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• 

• • 

.. 

• • 

• 

, 

• 

• 



• 

4i 
• Cuerpo de Artillería . 

"""' . ~ .......... ~1 ~~~~~~~~~=~~~.~-""'· ~;.;; .... ~;;;;;~~~~~~~ .... --·--- .. -~~~l~~~~~~TI'ifr 

EN EL EJERCITC. 1 : EN EL CUERPO. ' : 
! F.-cha ,¡, stie Tie in po '¡ 

-==~1 ==· ·"'· ===:.··"'· "'- Fecha : q1tcse lc111e1ita 
, 1t pen11ti11cncia 11º [ 

A11fzf!iietlad. tlel 11aci111ie11 to. b bl. ~ ' Clt Ultrtll/lar. Iª 011!1 el 
=:;======¡=== ' -

. 1 .1 
1 

• 1 • ~ ..;1 

>::i NOMBRES '"" ' "" '· ,~ .::::~1 
Gd. E!. ~ . E l. j~ Mi 1A- ~Mi 1A-i·s:lMt Afio;;.,..,-~ ra os. mp eos. Mes. Año ,mp eos.

1 

es. 110 er. ¡ 110.
1 

c:i es " ~ ~ 

Coronel. 28 Stbre.
1
1868Sr. D. Cárl:s Díaz Moreno é ---,-- - 1 - i _I,___ -------

DESTINO~. 

. -

Antigüedad.· 

Izquierdo ...........••• Coro11cl. 16 Julio. ¡1877¡ 7 Abril. 1828120 Enero 1884 ....... 1 Com1ite. Principal 
Coronel. T. Corl. 29 Abril. 1874 '' '' At1gusto Figueroa y , , del Dcpartame11tc 

González ............•••. T. Cor!. '29 :'lfayo. 1884 25 Oct11lJrt 1839 300tbrc ·8841 .....•. 11.er Jefe del Bvn. 
Comdte. 20 J11lio. 1871 D. Eduar<io Valera y Vicente Comdte. 13 l)cbre. 1879 24 Nolire. '1842:30 l'~ner<> 1880! .. 2 ¡ •. ¡ f)irector<lel Parq11e 
1'. Corl. 15 Mzo. i874, '' Francisco Ramírez y Po- ¡' ' 

1 1 . í' d . 1882,, l 7 1 d 1 B , blac1ones ............... ~om te.
1
17 Junio, Marzo. i842 lO Otbrc 188.4 ;· ...... ; 2'.' Jefe e 011. 

Comdte. 24 Nbr<'. 1875 '' José López de Coca y Za· 
, rranz ......•.......... Capitá11. 11 .'-\.bril. 1874¡24 ~farzo. 1848l3oi\bril. 
Con1<lte. 22 Enero 1878¡ '' Arturo Escrich y Riera ..• Ca1)itá11. 5 Oct11bre 1874! 9 Agosto. 1849 20 AlJril. 188~ ...... • 

T. Corl. Comdte. 25 Fbro. 18;4! " Manuel de la C11esta y Re- . - 1 ! 1 En el Batallón 
dón ............•..... Ca¡)itá11. 7 ~layo. 1875!10 Stbre. l845120Fbro. 1885¡ ....... i ¡. del Arma. 

" Daniel Urdangarin Goivi- 1 1 T. Corl. Comdte. 20 Fbio.
1

1874 
rleta ...........•...... Ca1Jit'11. 7 Mayo. 1875110 Abril. 1847,10Abril.18851 ....... 1 

'' 'fon1ás de Reina y Massa. Capitá11.: 4 t\gosto. 1876¡ 28 Oct~bre 18511 20 Nbre. r885 . . . . . . . 1 , 1 'f. Corl. 7 Julio. r 87 5 
i 1 Capitán 4 Nbre. 1874 '' Ricardo I~oño y Gómez .. Ca1>itá11. 6 Sthre 1882¡ 21 Julio. 1851 21 Marz(:¡1881 ....... J 

".José Brandarís y Rato .... Capitá11. 14 Stbre 1882 8 Stbre. 1850 20 iYiayo 1r881 ....... Jefe del Det:'ll del:i':'rque. 
"Francisco Martín Sánchez Carlitá11. 25 Stbre. 1882 19Octubre1853¡20Mayo 1881 ....... Academia Militar. 
'' Juan Ramírez Rull ...... Ca1)itán. 13 l\1arzo. 1884 21 Marzo. 1855[ 30 Enero 1883 ...... . 
'' A11iceto González y Fer-

1 1 Ca¡litán. 20 l\Izo. 1876 
i , Ca1Jitán. 7 Mzo 1881 
! 

1 Capitán. 4 Nbre. 1882 l 1 Capitán. 7 l\Izo. 1881 
nández ......•.••....• Teniente 28 

Capitán. 4 Nbre. 1882 '' Luís del Valle y Alda-
Nobre 1879 17 Abril. 1858 30 \gsto 1881 ..... . . ¡.En el Batallóndel 

1 .<\.r111a. 
1 Julio. 1882 9 l\fayo. 1861 21Enero1883 .. 4 1 · 

1 

1 

1 

1 

val<le ......•....••.... Teniente 24 
Capitán. 28 Nbre. 1882 '' Ramón Acha Caamaño ... Teniente 24 
Capitán. 13 Mayo 1884 " Manuel Fernández Palau. Te11iente 24 
Capitán. 22 Otbre 1884 '' José Díaz Gil ....•••...• Te11ie11te 29 
Capitán. c4 Otbre 1885 " Fernando Sárraga Rengcl. Te11iente 22 

Julio. 1882 
Julio. 1882 

.. ·. AJcade1n"1a M1'l1't ar. Abril. 1861 30 E11ero 1883 . . . . . i! 

Marzo. i 86 l 2 r A gsto l 884 . . . . . . . En el Batallón de i 

24 
13 

Agosto. 1862 ro' Enero 1885 ...... · ' Arnia. 
Mayo. 1861 10 Nbre. 1885 ....... . 

Enero. 1883 21 
l<~nero. 1884 29 

111 

I· 
•• 
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•• 
~ 
' ' •'' ": -.,. 
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Cuerpo de Ingenieros. 
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EN EL EJÉRCITO. 

Grados. 

• .::i 
E11tpleos. c;::i 

-
Antigüedad. 

Mes. Año. 

EN J<:L l UERPO .. 

I Antigiiedad. 

• 

NOMBRES. 
. :::! 

E11ipleo c:::i Mes, Año. 
1----1-----1-1---1-- --·-------·----- -----1-1---~--

Sr. D. Fernando Alameda y Lían 

Fecha 
Fecha desde que 11 
se le cuenta su Tiempo 

per111anencia en no 
del nacimiento. Ultramar. abonable. 

1 ..; t¡..; 
.~ .~ ·i! ~ :; 
~ Mes. Año. ~ Mes. Año. ~ i-e¡ ~ DESTINOS. 
-1---1---1 -1---1-- -1-i-11--·-----I 

Comandte. Gral. 
Coronel. 22 Mayo. 187 

Coronel 21 Mayo. 1878 30 Mayo. 1833 30 Abril. 1884 •..... court . ........... · ............ . 

Coronel. Tt.-CrJrl. lo Agosto 1877 Sr. D. José Lagu11a y Saint•Jt1st. T.-Corl .. 30 Ju11io. 1878 23 ~fayo. 1845 30 Junio. 1878 . . . . .. . 
Subinspector. 

Cte. de la Plaza. 

Comdle. 30 Agosto 1875 D. Eligio Se usa y Fer; án<lez ()e¡ 
. Ja Maza............... Com<lte 8 Nbre. 1883 

Tt.-Corl. Comdte. l'? Abril. 1876 '' Juli<in Chacel y García ...... Capitán 2 Stbre. 1875 

1 

6 Dhre. 1845 30 Dbre. 1877 ..•... Detall y Secretr'? 
8 Mayo. 1848 29 Fbro. 1884 ...... Servicio de obras 

Comdte. Capitá11. 28 Junio. 1874 '' Rafael de Aguirre y Ca vieses Capitán 24 Abril. 1876
11 

29 Abril. 1850 20 Enero. 1877 ...•.. Idem de ídem. 

· Empleados Subalternos. 
- . 

EN EL EJÉRCITO. 

Antigüedad. • 

"' ~ 
~ . 

r" . :::! 
'-' Empleos. e:::¡ Mes. A 110. 

~1----1--.--1-- --·---

. 
EN EL CUERPO. Fecha desde que 

Ti1·mpo Fecha se le cuenta su 

1 

. 
' permanencia en no 

A11tigiiedad, · del 11aci1nie11lo . Ultrama1·. abonable. 
1 ' ..; "' ..; • • • 

~ ·~ ~ 
~ ·~ ~ OM BRES. E111p!eos. ~ Mes. Año. Mes. Año. ~ Mes. Año.¡~ ~ DESTINOS. ..... 

. - - - - - - • 

N 

Olicial Ce
lador de 1ª 10 ~farzo. 187 D. Mig11el 
Olicial Ce· 
la<ior de 2~ 22 Enero. 1878 '' Ricardo 

• 

Vázquez y Romero. Oficial Celador de 19 Julio. 1879 29 Mayo. 1837 30 Agosto 1880 • • • • • • Puerto-Rico. 
2" clase. -• . 

Pro) y Villar .•... Id. Id. de 3~ clase é Abril. 1874 8 F'bro. 1835 20 Stbre. 1882 • • .. , .. Idem Idem. 
. 

ce Garcí:i. ......... Iden1 Íll. de id. Por incorpora • • . . .. . . . .. ... • • . .. .. . . .. . .... . .. . ...... .. ... • • • • • • - 1 

''Juan Ar 

e López de Letona. Mtro. de Obras mi· 2c Jt1lio. 18811 23 NL1re. 1847 20 Julio. 1881 • • • • . .

1 

Puerto-Rico. 
litares de l ~clase . 

'' Clement 

o Morales y Rildó1; 1Id Ill. de 3~ clase 9 · Fbro. 1877 6 Dbre. 1848 9 Fbro. 1877 •• • • . . r I<le1n Icle111. 
i 
' 
1 

!\Iarzo.11878 11dio y Biera ..••.. ¡Ill. Id: de 3 1~ clase 29 19 Marzo. 1846 29 Marzo. 1878 •• • • • • Iden1 Idein. 

'' Arn1and 

'' José Cla 

1 
• 

1 ' Ferrí11 )' Gin1é11ez 'I<l. J,i. lle 3~ clase. 7 Nbre. 18841 6 Jt1lio •. ~864 30 Dbre. 1884 ' .. • • • • · Idem Jdem. 
1 

' .- ::',-·(·,.' ·, __ -· ' ' _,_ . 
1 

,. 

I' 1 
_. , •• ;,·'!.--.' 

.~~-- ·-'· 

· '' Salvador 

' 

13 
• 

.. .,,._,. 

1 

• 



• 

' 

' 

• 

• 

. 

• 



• 

Prof. 2? 

1 
Prof.1 2'.' Prof, 

J<::ustaquio Reo! y 

• 

Antigiiedad. 

.. i\rma de caballería . 

Efectiz1idatl. 

.recha del 
naci1nie11to. 

Profesores veterinarios. 

Tablada ........ 16 Abril. 1883 16 :\.bril. 1883 20 Sbre~ 
'' Carlos Ortiz Lan

dazauri y Rodas. 
" Eusebio Moli11a 

1'.' Julio. 1875 l'.' Julio. 
' 
1 

1875 7 Julio. 
! ' 

Serrano. . . . . . . . 1 '.' Agost. 187 5 1? Agost. 1875 14Junio. 
¡ 1 

'' '' ,, 
• 

410 

1877 
1 

51 

DESTINOS. 
--·--·--·-------- --

.-\.yudante de Campo del E. S. 
Capitán General de esta Isla . 

1.er Escuadrón del. Te1 cio de la 
Guardia Civil. 

Compañía de Artillería de Mo11-
taña. 

2~ Escuadró11 del 1'ercio de la 
Guardia Civil. 

•• 



.. 
• • 

' 

• 

, 
, 

• 

.. 

• 

• 

• • 

• ' 

' 

• 

-
•· '· 

" • 

• 

' 



1 
j 1 . . 
; 
' 
! 

• 

J<~N EL EJERCI1'(. '! 
" -¡ 

Antigiiedad. 1 

·--·· 

Te1~cio de la Gt1a1·dia Civil. 
EN ET, CU 1<: RPO. 

Fecha 

Antigüedad. del 11acimiento. 

• 

F<'cha desde 
que se le cuenta 

• stt pemzanencta 
en Ultramar. 

• 

,.,... 1 
J: u:mpo · 

no 
bona ble 

53 

. ~ . 
· N O M B R E S . · · · · ~ .., ~ DESTINO~ . 

. ;:l .;:l ·~ .~ ·~ ~ ~ 
! G1·ados. Empleos. ~ .tlfes. Año ,Rmpleos. ~ .tres. Año ~ Mer. Año. ~ Mes. Año ~ ~ :::_ . 

-- . -- - _:_1--1 --..,.,...----
Coronel. 9 Fbro. 1873 Sr. D. Benito Macías y RuedaiCoronel. 9 Julio. 1881 28 Agosto.183J 30Stbre. 1881 
Comdte. 23 Mzo. 1874 D. Manuel Reyes y Rodríguez Comdte. 14 Enero. 1882 15 Abril. 183il 20 Fbro. 1882 
Comdte. 20 Mzo. 1876 '' Juan H~ y Ru,bín de Celis :Comdte. 15 J11nio. 1882 16 Abril. 1840 30 Agsto 1882 
Capitán. 23Enero1878 '' José LórJez de Sola •..... Ca1)itá11.:14 Jtilio. 1880¡25 Julio. 185 31Marzo1881 

1 'Comdte. Capitán 11? Mzo 1876 " Feo Hernández Ferrer .... Ca¡Jit:11.i 4 Nol>rc. '1881 ¡19 Marzo. 1855 30 Enero 1882 
1 Capitán. 23 Nbre. 1875 '' Edº (ionzález Escandó11. Ca¡iitán. 6 l\1ayo. 

1

1882 5 l\1ayo. 1855 30 . .\gsto 1882 
! , Capitán. 20 l\lzo. 1876 '' }rv11cisco García }'errer ... ,Ca1J!t~n. 7 N(>l1re. 11882 .22 Abril. 1856 30 E11ero 1883 
! Capítá11. 23Enero187EI ''Fructuoso Gálvez Sánchez.Cap~ta11. 17 i\l)1il. ¡1883i21 1 J~nero. 183 20Stbre. 1883 

· Capitán. 1'? Stbre. 1877 '' Ron1ánAráezy Fe11an<lo ;Cn¡>1tá11. 16 Febrero¡1884 9¡Ag<>sto. 184530Marzo1880 
, Ca1>itán. 16 Fb10. 1884 " Andrés Molinero). Gó111e2 !Capitá11. 16 J<'eb1ero!1884 3 Stbre. '1850 10 Abril. 11884 
! •• , Capitán. 20 Fbro. 1885 '' Ant? Balongo y l\1erchant.:Ca¡Jitán. 20f'ebrerl.1885 27 Stbre. 184711°1Mayo 188E 

, ., l r pitan· 'teniente 3 Fbro. 187 5 '' Edt1ardo !,orto y Peña ... :1'eniente 1. o Abril 1880 12 N obre. 184 7 l20 St bre. 1882 
i i Teniente11 Dibre 188c '' Manuel Núñez Pérez ••• :'J'enie11te r.º•Febrerol1881 rº Abril. 1845l10Nhre. 1884 
1 i Teniente 1". Otb1e 1875, " Antonio Cebreros Mo1e11c ¡'J'eniente 24 Jt111io. i1881 17 Enero. 18sol30 Marzo 1877 

1 
! ¡Teniente 20 Mzo. 1876 '' Manuel Villar Cebolla •... ,'J'eniente 24 Jt1nio. !1881 ,22 Nobre. 11847 '20 Marzo 1880 

1 ! ¡Teniente 15 Fbro. 187t ''-José Sá11cl1ez Cnndel •... ''fe11iente 6 Uct11brtl1881¡17 Febrero. 1858 30 Nbre. 1881 
1 ·Tenient{ 1'.' .Ji:nio 1876 '' Franci~co Punce! Pé1ez ... ,1'1:nie11tell23 F"el)re1cl1882 ¡10 Dicbre. 1185 ¡20 Aliril. 1882 

Teniente 1º ¡Otbrt 188( '' Ricardo Guind,1lai11 Riu ... [1'eniente,23 Febrero 1882 26 Marzo. 1851 30 Abril. 1882 
Teniente 15 Abril. 1882 " Nen1esio Jbern C11esta ... 'J'enientci15 .i\bril. !1882 19 Dicbre. 1847 10Nbre. 1879 
Teniente 1'.' Ener0 187t " Guille1n;1,(:astañosBra,dell 'l'en~e11te¡16 FeLre10 11 884 9 Mayo. 185b 28 Fb10. 1881 

' ! 

' ' 

Teniente23 Enero 187~ " Julio Matura1•ay Mart1ne' Ten1e11tel10 Nobre '1884 19 Julio. 1855 300tbre 1882 
Teniente 4 J11lio. 188: '' Dioni~io Zubiri Leza .•.•. Alfért·z '17 1\bril. 1880 9 Octubre 183 10 Junio 1880 
Teniente 31 Mayo 1885 '' Juan Escuín Solsona.... Alférez 11 Dcbre. 1880 23 Marzo. 1843 30 Enero 1881 
Tenitnte 15 Julio. r885 '' José Martí11 Ros........ Alfé1ez 15 1~11ero. T881 l22 Stbre. 1840 30 Marzo 1881 

' 

1 
' 
1 

Alférez 24 Junio 1881 '' Anl~ Na\·arro y Na,·arro. Alférez .24 Ju11i0. '¡1881 4 Agosto. 1840 130Julio 1881 
Alférez 24 Junio 1881 '' Mariano (.'arnpos López .. 

1 
Altérez 124 Junio. !1881 5 Enero. 1841 1° /\gsto 1881! 

Alférez 24 Junio r881 '' l'<dr_o lbern Cuesta ..•... 1 Alfé1ez 24 Ju11io. 11881 4.f Febro. 1841 30 Julio r881 
Alférez 30 Stbre. 1881 '' José Gómez Galíndez •.•. Alférez 16 Sthre. 11881 16 Mayo. 1848!20Nbre. 1881 

Teniente 16 Otbre 1885 " José Carroggio Rod1íguez Alfé1ez 15 .Ab1il. 1882125 Ivlayo. 1851 '20' Ju1ir1 18X1 
Alférez 15 Abril. 1882 ''José ,Oíaz Al?Jenta ••. ,.,.. ! Alférez 15 ~bril. 

1

1882¡22 J<=nero. 1848 30Junio 1882
1 Alférez 1'.' ¡Stbre 1884 " Roma11 Fer11anclez y .Fe.e< .\'.Jé1ez 1'.1 S1bre 1884 28 Febro. 1847 1° Sli:e 1884• 

6 
orl. Sub~tor del Tercio 

ier. ]. de la Comd~ de P·R:¡ 

ier J. de la Comd~ de Ponc1 
yte. Serio. de la Sub-drón 

? ]. de la Comd~ de P.·R. 

Capitán del •? Escuadrón. 

ldem de la •~ Compañia. 
ldem de la 3~ Idem. 

2? J. de la ("omd~ de Ponce 

Capitán del 1er. Escuadrón. 

Jdem de la 1~ Compañí ... 1 

eniente de la 2~ ldem. 

Idem de la 3~ ídem. 

ldem de la 1~ ídem. 
ldem dél 2'! &cuadrón. 

Idem de la 3~ Compañía. 

Idem del 1er. Escuadrón 

Habilitado del Tercio. 1 . 

3 20 Teniente del 2. 0 E•cuadrón. 
ldem del 1er. ldem. 

ldem de la 2!- Compañía 

ajr? de la Comd~ de P-R. 

Alferez de la 3~ Compañía. 

ldem• de la 1~ ldem. 1 

ajr? de la Comd~ de Ponce! 

Alférez del 2i:' Escl1adró11. 

Idem del 1er. ldem 

ldem de la 3~ Compañía. ¡ 
ldem del 1er. Escuadrón. 

lde'!' de la •~ Compañia. ¡' , 
Idem de la ldem. 1 

1 ! 

1 ! 
1 1 

i 

14 1 
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Cuerpo. de Estado Ma.yor de Plazas. 
EN EL CU ERl'O. 1 Fecha desde qu 

!======== Fecha de su se le cnenta ste Tie111fa 
• . • ben1zaneneza en no 

nactmtento. · llltrti"'ª"· 11bonable. 

EN EL 1<: J ER <2!!,,,,0,,,,,. =='' 
' 

Antigüedatl. ! Antigüedad. _____ , 
1 

' 
' ' . . . . 

• t:l • • "' .., "' 

-~ . es ~ ~ ~ ~ ~ 
GrarlosEm6leos~ Mes.Año.· NOMBRES. E"ipleos Mes.Año. "'4 Mes.Año . ...., Mes Ario -... -.:; ...., 
---1-----1--1--11 -· - - 1 1---I·--- -- -- ---

1'. Corl. 23 Enrº 1878 lsr. l). Ricardo Barber y Sanz. 1'. Corl. 27 Obr.11881 r4 My'.' 1828 6 Abrl 1862 JO 

Comdte 29 Stbe 1868 f Do11 Fernando Lara Benítez. . Con1dte t º Abrl 1879 10 My·º 1832 6 Agt'.' 1855 

1 ·r. Col. Cumdte 1'.'-Junº 1876 ! '· Ramó11 García •le Parede~· Co1ndte 7\Julio 1882 18 Agt'.' 1836 30 Agt'.' 1872 

2 1 I I<f. 

Capitán 23 E111'.' 1878'
1 

'' 

' ' 
Ra1nón Palacios Rosas .. Capitán 27 Stbe 1880 ,30 Agt'.' 1839 30 ~frz'.' 1871 4 

1 

• ! '' Ten1ent .......... ¡ 
1 

Emilio Rigó Raso. . . . • . Tenient No se ha re· ci bido sn bo . a de !scrvi cio s. 
Tenient 6 Agtº 1885 '' Angel Martínez López ..... 'fenient 6 Agt' 1885 3 Myº 1851

1
15 Nbr.!1869 10 9 16 

1 

1 
l 

¡ 1 

' .. 

. ' 
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DES l INOS. 
---------·-----
Sargento Mayor de la Plaza. 

Gobernador del Castillo de San 
Cristóbal. 

Idem. del Castillo del Morro. 

1.er Ayudante de la Plaza . 
• 

Ayudante del Castillo de San 
Cristóbal. 

2'.' Ayudante de la Plaza. 

1 

' 1 
1 

-
' . 

1 

! ' 
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57 
Cuerpo Admi11ist1·ativo del Ejército . 

• 

EN EL CUERPO. Fecha desde que Tiem"'o ' 
Fecha se le cuenta su r 

. A t .. .J d del 11aci1niento pe111zanencia en no 
~ 11 zgueuu · 1¡ Ultramar. ¡abonable 
~ • c.., 

• • • t..) l\l ~ 

~ ':l • ':l • ':l <::. .... ~ 
NOMBRES. ~ ~ Mes, ¡Año ~Mes. Año.~ Mes. A1ío. ~ ~ ~ 

PEl~SONALES. 
-

...; 1 ~ Antigiie,/aa. 
~ ~ 
~ ~ .~' -

c..:i ~ e¡ Mes. IA110. 
1- --1---- :1- -

-- Intencl€:;1- -- ---

1 1 

DESTINOS. 

• 
ele División ro Abril 1876 Sr. D. Heroida Reinlein y Subinte~. ~l:ay. ~879 =~b1e ~836 ~o,Abril ~879 ~~~~ efe del Cuerpo. 

Subin-
tendente __ •• _ • _ • ?3 Marz 1877 

' 
Co1nisa-
rio de 1~ ......... 23 ?.Iarz 1877 

Comisa
rio de 1~ 

.......... 
Comisari" 
de2~ •... 

Cotnisario 
de 2~ •. , •. 

-

. . . ..... - ... -

30 Abril 1877 

12 Jt1nio 1876¡ 

. . .. .. . .. .. .... 1 

. . .. ........... . 

.. .. . ......... .. 

.. .. .. ........... .. 

.. .. .. . . . . . .... 

S dente mil1-eq uera ........ _ . . . . . 
tar. 

Sr. D. José Beca y Ya11guas Comisario ]' gg O 8 de !~clase 29 ~11 er 1 ·1 23 et. 1 47 
1 

1'? Dbre 7885 

D. J ulián Fer11úndez Cortés. ~d. 2ª [16 }'l•rc1 18~0 7 Ener 1845 20 Nbre 1l:l8:; 

'' Eduardo González l\falo. Je!. 2 1~ 1 9 :\gto 1 f8o l 0
' F.ner 18'14 30 Nbre l88c 

'' Ma11uel G6n1ez de Rosas. Ofil. l'.' 26 Jtinio 1F76 _25 Oct. 1844 20 Oct. ·188~ 
1 1 

'' Franc?Gonzálezl\fontero Ofil. l' 5 Agtc1
1

1878 9 Agto 1842 ¡10Dbre1885 

• • .. • .. • [riterventor h1ilitar. 

~
Interventor del Parque de. Artillería de esta 

. . . . .. . Plaza, Inspector de revista de id., Transeun 
tes, 1'ransportt:s f espectantes de embarque. 

f 11 s:r.ector de rt. vistas de Infa11tería, Guardia 
.. .. 3 20 . < Civil, clases, secciones Escolt • y Sanitaria, 

[ '¡ Interve11tor de los Materiales de Hospitales, 
· I11genieros é lnspector de Utensilios. 

.. • • .. ~} n Ja Intervención Militar, en el ~egociadc 
• .• Central y representante de los Cuerpos de In 

I fantería con la Caja ge,;eral de Ultramar. 

• • • • • • 'En la Intervención Militar. 

'' Ramón Casalís Montellá. Ofil. l'.' 13 J\fay. 1881 16 Ort. 1858 30 Agto 1881 .. - . - - Comisario d< Guerra IIabilit~C:oC:e '.\fayogl'e2. 

''Manuel del Alcázar León Ofil. 1° 27 Nure 1Ffo 25 Oct. 185c 30 f11er 1E81I .. 
1 

''Angel Liberal Rodríguez. Ofil. 2º 12 Stbre 1876 ¡ 2 Fbro 1856 [30/Nbre¡1876: .. 

'' Enriqne García Martín •. Ofil. 2º 19 Düre,1881 122 Jt1li0 1859 20 Oct. 1884 __ 

.. .. .. .. 

5 2C 

. .. .. . 

Idcm de Id. Id de Ponce. , 
( Pagad1 •r de trasportes, Hibilitado de cxpectan~ : 
: tes á embarque, pagador de les rn~teriales dt , 
~ Hcspitales é Ingeniero!' y Secretario interine 
l de la Subinteudencia milit:ir. 

5 P~gador del Parque, Habillt:.¿o (~el Cuerpo}' 
( Administradc r de Utensilios. 

'' Adalberto Diaz Mor ••.. Ofil. 2" 21 .i\gt<) 1882 3 A gt < 18 6 1 - • • • ' • • • • • - • • • - • Por ir.corporar. 

''Francisco Estéban Nieto. Ofil. 2' 27 Dbre 1884 6'E1;er 
1 1 : . 

1863 ~o Agio 1885 5 Er. la Intervención militar encorgodo del Ne 
· · · · 1 · · 1 ( ge( :ado de clases. 

\ 1 • 

----·--------- ------ --------------- ~- ---- --------- ---------------. 
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-

Cue1·po de Sanidad Militar. 

Fecha tle! 
1 ' 
';Fecha desde qttt ... 
¡ .1e le czte11ta szt 1111npo 

PERSONALES EN EL CUERPO. 

per11za11encia ett no 
1 Ult1·anzar. abonable. -----

' 1 • 

Antigüedad. A ntigiiedad. naci111iento. 
-~----1 

• 

~ 
Grados Empleos."" ;Jfes. Año. NOMBRES. 

¡ 1 ..., 
6 • ~ ~ 

·~ . . ..., ..., ~ 

" ~. . . . . ' ~ . , - - . -

• • 

• 

,---.. '~-- ~-- ;;-"-''. -
- ' . . -- ' ' 

. . 

. . 
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DE-STINOS. 
1 

--- ---·· - --1·-- ------·--·------·-- -- --1,- -- -- ---1------------
1' b' 

S1 uhindspe~- 3Dbre1883 Sr. D. Anto11io Pardiñas Martinez. li::>LI insp· 3!l)bre 1883 1 •: Stbre 1826 10 lt'bro 1884 .... f .• 
or e '· j . ! de l ~ 

Subinspec Subinspec- 16Julio rs72 '' '' José Parasols Arrnengol .... ·¡' Id. 2~ 241,1\gtº 1874 15 A:rto 1830120 Dbre 1885 ..... . 
tor de.1~ tor- de2~ { 1 ..... 

~;';:~~- 28,Nbr '' '' l\iianuel López San1narti11 •.. 1

1 Médico 21 Obre1 1878 7 Agto 1838130 1)bre 1882 .. 4 .. 
, 1 Mayor. ! 

~~bi<l!p2e~ .•••••. 6 Myº 187~ Don Jose Batlle Prats ...•.••.••• · I Id. 25/Nbre 1878 4!0bre 1842 30 Enr0 1879 .. 6 .. 
. 1 1 

Idem. • ..•••. 1 4 Obre 1874 '' Ag11stin Serrano Loza110 ...... · IJ. 22INbre 1884 27 Agtu 1836 30 Agto 1885 .. _ .. . 
1 

12:Jun° 1885 15 Fbro 1851 :30 Stbr~ 1885 ..... . Rafael Pier 11as I-I ur~ado ..... . IJ. '' . .. . . -..... -.. -. .. . . . . -

Dir"ctor Subinspector de 
este J)istr1to. 

Director del Hospital. 
Asistencia de Comisione~ 

activas. 
Hospital militar 

Plazr •• 

En Ide1n. • 

En Ide1n . 

• 
de esta 

MédicoMa-12 Myº 1877 '' José Alonso Cle1nades ....... Mé<lic<• 9 Stbrc: 1874 13 Julio 1848 30Julio 1885 .... : En Idem. 
yor 1 ~ 

Idem. 20 M yº 1 876 '' Miguel Portero Maeso ..••.• Itl. 4 Obre 1874 2Dl1re1847 20Jun° 1880 .. ¡ .... Btallón.de Cádiz. 

Idem. 25 Abril 1876 '' Julián Rodrigucz Martín ..•• Id. 14 Mrz0 r875 8Mrzº1849 30Jun~ 188 ...... PBatallón de Madrid. 

Idem. 18 My'.' 1876 '' Abilio Saldaña Vil lar. . . • . . . . Ill. 2 2 Mrz0 187 5 22 Fbro 18 53' 20 May 1 880 - . 6 .. Batallón de Artillería. 
1 1 . 1 

Baltasar Iñiguez Acevedo.... I:i 15 Fbro 1882 13Jun° 1849¡ 20 Dbre 1880 •..•.. Batallón de Valladolid.· 
· . Hos¡Jital 1nilitar de esta 

Médico 1'! 20 Obre 1880 '' 

¡Farmacéu 

1 

J )" 1 8 '' Ramón Risco Domínguez ...• Farrr1cto 21 Stbre r881 31Agto1843 lo i\bri1 1881 ...... J Plaza. 
r? 1 

Arturo Regidor Gómez... .••• I<l. 20 May. 1885 .8Abril1861 30Agto11881 ...... En Idem. 
Ayulian- 1 / 1 

¡ Ay:~ante ••••••.. 16 Enr';' 1875¡ '' Juan García Cifredo.......... te 3~ _17,0bre 1882 19 Dbre 1840 30_ Mrzs 1884_1 ....... ¡Secció11 Sanitaria 
·'~~====-='~==~~'==~=================-'~~~~==~==~======~'==~====~~===============-

i tico Myr. · • · • · · · 4 U 10 l 7 2 

. '' . . . . .. . . -. . . . . . ... 

• 



.. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

Empleos 
perso11alcs. 

....... 

De ascenso 

De Idem 

De ldem 
1 -----

1 ' ' ' 

' 

' ' 1 
' . 

• 

• 

• 

• 

Cl1rses. 

' I 1 

' l 1 11 
1 i 

11 
¡ j 

1 i 
1 ! 
' 

1 

•-------

NOMBRES 

• 

Cle1·0. Castre11se. 

A 11tigiie1ia1l. 

e1t el e1np!eo. 

flecha desde que 
se le citenta stt 

permanencia en 
¡, Ultra111ar 

-

Tiempo 
110 

abonable. 
• 

Día. Mes. Año. Día. Mes. Año Días. Meses Años. 
1---·--1--·-------·------1--- ---1--' --1---1-- --- --- ---

Capellán 
Santiago Aris¡Je y Abaroa .... \ tle 

, . 
Do11 Sbrc 1879 Nbre. 1881 term1110 27 IO •• • • • • 

! : 
' • 1 

1 1 

De e11tradali " Sa11tiago Gurréa Iglesias •.... .\gost<> 1877 
1 

Abril. 1880 24 30 • • • • • • 
1 1 

11 1 

De lden1 i " Migt1el Villora y l,ó¡iez ...... 8 l I<'ebrer 1878 10 Abril. 1883 • • • • •• 

f)c [de1n " 'l'o1nás J{abal y Ja viere ... _ .. 12 ~farzo. 18781 •• • • • • 

• 

6r 

DESTINOS. ! 
--------·------·--

Batalló11 de Artillería. 

Hospital Militar. 

Batallón de Cadiz. 

Idetn de Valladolid. 

.... 16 
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-
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• 

• 

• 

• 



Coroneles. 
~v·· .,_ -

Fecha desde q11 

se le ct1e11ta szt 
~ • -- Fecha del per111a1ze111ia en 
" ~ A ntigüeda1i. '; Efectiz•i1lad. naci111ie11to. [.'!tra111ar. 
~--~ 
11: ~ 

! ';:t: ' ' ¡ ~ (,~1·a1los. · 

Tie11zpo 1 
no 

boT1ablel 

DESTINOS. 

1 

, 
/ !--· ---- ----·- 1 ! 

1

1-1 

~A·.,.., ! 1 

. ! ¡ :z '' " '' J < s~ V ~le11zuela ) \ 
0 

. I 1 , ;\, las 111med1atas orden~s del. E. S. 1 
'' 

/ 

( 

Fe1re1 .......... 1 1 Ali111.
1
1876 7 Feur<J 187f 12

1 
1\gto. 18441 11~Iarzo1885 1 •. •. .• Capn. Gral. de estalsla,yCon1dte.1 1 

'' '' Pe(lro l'la11ell y So-i ¡ 1 · , Militar de Vieques e11 Con1isión. l ' 
· to .••• ; ........ · 1°

1
0tlirl!. 18761 1°

1

01u1e 187c 19° Junio. 1830 20 Jt1lio. 1881
1 
..•... Comanda11te Milit~~ de Ponce. .. ¡; 

,, " '' l.uís Mart1nez l\1011ge, 26IOtl)rc. 18¡ 61,22, J t1l10. 187~ 25 Otbre. 18401 1 o N obre , 884 ...... S Comandante. M1l1!ar ele Ma)·aguez Y¡ 
; 1 · 1 1 : 'l Jefe ele media Br1gacla. . ¡ 

3 '' 

4 1 '' 
---------- - ------- --------·-----------·----- -- --- ---- ---- -- --

· I 

1'e11ie11t,es Coroneles. 
,o;-;o=========='i'====================:r=r====-=--===;r-~-======~--=-""f-==-~========~======'¡'===:¡==¡:==;===:;==============================~1 
1 1 ! i 1 

1 

.2 

3 
4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

Coronel :sr. D. l\1anuel ?.1oralc~ ' 1 · ' 1 1 ¡ 
1 'l'c11es ..•..•... :.10Ju11io. 187:; 9IM:iyo.187¡ 131E11ero.1833!20 Jun° 1881 '' '' '''En el cuadro e\·entt1al. 

! 

Corone· '' '' En1i1¡t:c Rcdrí- ' 
1 

gt:ez Mellaclo .... ,12 Jt1lio 1873 1'.' Agsto. 1882,21¡Agsto. 1830 10 l)tbre. 1877 '' 
l-t:lix I'a11ja Me~a i 7 N1 b1e1873 1'.' J\'larzo 1~8~: 1? Ma1zt 1849 10Nobre. 1884 '' 

7 5 , Con1anda11te 1v1 ilitar de A recibo. 

'' Fn1iqt1e l{ i z < 1 , 

l\1a1torell .•..... '131Jt:11io. 1874 23.Ma1zc· 1S77' 221''tb10 
. ' ' Anton1ci Lo¡ ez cl1 ! ¡ 

HaroyCl1i111l1ill; i28Jt:11io. 1E7..:l1•: Jt111io 1885 6Nobre184510Nobre.1882 
'' Raf;1elY:íñezAl '· : · i 

cuaz ..•. , ....... 11" Ag~to. 1E75 13'Dcbre 188.'
1 
24 Nobre 1841 30 Otbre. 1884 '' '' '' · En el ct1adro e\·e11tt1al. 

'' Luís Ló1;ez Ba ' . ! 1 

!!esteros .... _ ... ,28 Stbre. 1875,2l·E11ero.1876 18 Abril 1í145'30 Agsto. 1884 '' '' ''·En el cuadro e,·entt1al. 
'' Fernando Esta· ! ! ¡ 

- ,, '' 
Coro1.e '' 

184 120 E11ero. 1885 '' 
' '' ,, 

Ci.iror1el '' 

Coro11el '' 

,, ,, 

'' '' [ Primer J 1~fe del Batallón· de Cácliz. 
i 

'' '' ¡ Prin1er Jefe del Batallón de Madrid. 

'' '' '' i Primer Jefe del Batalló11 de Valladolid. · 

Een y López .•... !23 l•:11ero. 18781 23Ene10.1878l 13 Juüo- 1S35
1
15 l\1arzo 1873

1

. 410 '' Co111anda11te Militar ele Humaeao. 
Vale11tí11 Alonso ) j 1 , 

Sánchez Piados .. 23 E1:ero. 187~J .1'.'.E11ero. 1884 14 Febto. 1-84 10 Stbr~. 1880 '· 6 5 Aydte.de Can1po del E. S G1al. 2'! Cabo! 
'' . J c1sé de Pe1 ig11at 1 i ¡· · · 

)' Ochoa ••.•.••. 26 Junio. 187~ 261 Junio 1g78. 19 Febro 18 Stbre. 187 5 3 5 11 Comandante Militar de Guayama. ¡ 
~obert? García ·) i . , · . · I . . 1¡ 

Garc1a........ 1 ?¡Enero. 11883! •ºEnero.,1885 8 Junio .1845 ro Jt1l10 187v '', '' ''.Comandante Militar de Aguadilla, 1 

'' '' 
. '' ,, 

'' ,, 

. . . . . 17 
. . 

1 
1 



• 

--·-
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• 

I 

2 

3 

·4 

5 

6 

7 

8 

9 

IO 

II 

! 1 

1'te.-Corl 

,·1·re.-Ct rl 

' .. 

1 1 --- ----- - 1 -

1 

i 

1 - ····-·<OI-: ! 

. 
• 

1 

• 

• 

Co1na11 dantes. - .. ' ''"'·' 

Feclt:i {!el 
11aci111ie11to. 

" l{afélel ){<isaclo J3rin1.:at1 

" Vice11te Sala y 1'1Jrncr. _ 
' 

'' Enri1¡i1e \':ízr¡11ezS:í11cl1e1 ¡O .\briJ. 1876 1 

i 

'' Serafí11 Ba11clí:1 3anca. 8 :\1arz. 1877 ! 

- - - . -

- l ;. . 
- >.,- •• 

- ' 

' ~~~-~---~-~~~~· - -- :::---: 
1:.:c!tr1 rlt',i(/1-· q e 11 71e111ptJ 

1 
1 

.re ! · r11i:1 !iz s1t ¡. 
110 

ó.:1·:11a1tL'11ei1i c11 '' 
• 

ú,.ll 1 tll/{{'f}~. :. <7 ÓfJ/I il ble . 
---------- --------

: ' 1 

1Ji1 ¡}fes.: l1io 4iíos' Meses, l Dias'j DESTINOS ' 
_ ~-- _ 1'. __ .: -. 1 __ 1 

· _ • _I, 
J'l '1s!)re. [1879 1 2 20 

1 l~n el c11ádr<>
1 

' ' ¡ · eve11t11al. 
1 o :\~ost 1878: . . - . . . Batallcí11 tle Clcliz 

. -

- . 

• • 

' • - 1 • • 

1 -. • • 

• • 

• • 

• • 

• • 

! 

1 

. . Batalló11 ele i\'Ia-. 
11 .drid. . ·• 

. . Sr10. del Gob1er110' 
!i · M. de la Plaza 
' . . I'iscal ele· c;111sas 
1 de la Ca¡i'~ Gral. 

. . En el c11a,lro, 
1 eve11lt1al. 1 1 

. . Batallón de Valla- . ¡ 
i' dolid. · 

•• 1 Batalló11 de Cádiz 
! 

. . Director de la A ca "' 
1

,
1 ·cle1nia Militar . 

• . 1 Batallón de l\1a
I drid. 

• • 
1 
Batalló11 c'e Valla. 

d dolid. 

1 

• 

• 

1 

1 

' ' ' 

1 '1 

' ' i 
' • 
1 



• 

• • 

• 
-·· Capitanes. 

- -. -
• 

---- ~--~---~---~--~---~---~---........ - -~~--~--........ - ~-~~--"""!"''' """""i-....... -~~~ 
1 . 1 

1 F,cha 1/esde • Tienzpo 1 

Fecha ¡ q11e se le c11,·1zta : : 
__ .. ¡' zt pen11a11t·11cial 110 1 

,, ,,; [ A11tt/;iie{lad. Efecti11i{lad. del 11aci111ie11to. , eiz U/z1-a711ar. ¡ bo11able 
1 ~ ~ i ! • . 1 . 1 1 - --- -----~¡ ~ l ~ i ~ : 
::::'" NOl\1BRES. 1.~ -~ -~ Jt:i · f•~I~¡-;¡• 
1

'< _¡_ Grados. ~- ~:s.:.._ Afio. 3_...:_M_es. 1Alío. ~ .Llief. A11~¡i::¡ Mes. A 1Io.i ~ ~_S_! DEST!_N_O_S_. __ 
1 

·- I !Coma11dantf: D. Federico García La 111aclricl ... _ . _ 281 Junio. 1871 l 0 Abril. l 87 3¡ 9 Ju lío. 18481 30 ~f arz? 188~ 1 --, : Batallón cie Madricl . 
. 2 !Con1anda11te

1 

" J.ia11 García c;il .. _ ... _. _ ... __ .. 131[l\·1ayo. 1872 1°1:vJarzo. 1876; 17 Nobre. 184120Stbre. 1879: 4 : t Batalló11 ele Cádiz. 
3 

1
Co1na11da11te! '' José 1\1aría Q11iño11es v Qt1iñones .. 91 Stbre 1872 11

1 
Febro. 1873' 24 Abril. 1846, 30

1
1\bril. 188_r : Batallón de Valladolitl. 

4 c,a,•na11cla11te¡ "Rafae_l de Itt1rria¡:(a C!a11ey ... ··--11'' ~bre. l8721º1Nol~re.l1874 5 l'viayo. l84,~.101Nh_re. 1883, IBatall~11'de Madriti._ 
. 5 1 te.-Corl. , " Fa11st1no Fors Olryer_. ·; ........ -1 6¡ l~11ero. 187 3 r~ J t1111_0. 11876 24 l\I arzo. _ 1~46] 3o~J ul10. 1885¡ _ : Batallo11 tle Valladol1d.

1 · 6 Co111anda11te " l'vfan11el All1ergott1 T1zo11 ......... 1 24¡Mayo. 187,3 ~ .<\br1l. ¡1874 22 Julio. 1()51 30 . .\gsto 1882 6 , E11 el cuadro eventt1al. 
7 IC0111a11dante[ " Ber11arclo IJiz:i.,oai11 l{obles ....... ! 4

1
E11ero. 1874 201~cbre 11875: 15 Stbre. 1550:30 E11ero r883] ! !~11 el ;11aclro eventt1:il. 

8 Coma11da11te " Agariito Picaza Sul)irá ........... 118 Marzo. 1874 1°1l<el}ro.1876
1

18 Agosto. 1850 30 Nbre. 18811 ! Batallo11 d~ Valladol1d. 
9 Coma11da11te

1 
" l~ose11c!o Cifredo 1\It1ñoz ........ 1 27'.l\J~,rzo. 1874 11 Nobre.11874. ll l'vlarzo. 1850 20,Fbro. 1880

1 
[Acade1nia Milltar. 

10 C•)!JJanda11te·
1

. '' Vicente S5rraga l{e11gel .......... '27:M:1rzo 1874 27¡Niarzo. 1874 1 16 Agosto. r849 3(1!Mayo 1881! E11 el cuadro eve11t11al. 
11 ...••.... ··1 '' Doming<J }<'íté Coro111i11a ........ 

1 si Stl)rC. 1874 1°1,\gosto 1882¡30 J\!Iayo. 1843 10!1'\gsto 1880! Ba.talló11 ele Cádiz. 
1 12 ..•.•....•. 1 '' Augt1sto Pa111ies }' Pt1ig .......... )27iJ1111io. 1875 1° Jt1lio. 1885 7 Oct11bre.1853

1
20 E11ero 18841 Batallón <le MadriJ. 

r3 C<1n1a11dacte! "l<ra11cisco Alarcó11 y c~1rcel ...... i1\'i·l\g<1sto 187531i'>Iarzu.1876 240ct~:bre'1847j20 Nbre. l882l En el Clladro event1.Jal. 
14 • . . • . . . . . . . . '' Isidro Paclia l y Vizca rro11tlo. . . . . . 3' St lire. 187 S l? I~ 11ero. l 88 51 l l 1\ !Jril. l 849! 20 J 11n io l 8811 Bata! ló11 de Madrid. ,.. · 
l.S . . . . . . . . . . . '' l{ogelio Añinci (_;0111.álcz ......... :21! Stbre. 1875 161\iayo. !18841 1'.' 1\bril. 1851! 30 Nbre. 1880/ : Bata1161T de Madrid. j 

16 Con1a11tia11tél " A~t11ro Juli~11 _8a11ta_pa11 .......... 131;0ctbre 1875 1° Fc\,~0. 1 1878:30 Jt1nio. 
1
1841¡ 201E11ero 18841 1 Batal!~n de V~ll~dolid. I ¡ 

1 17 ............ 
1
1 

" Ja1111e Sa11a1lllJ<l Pc111aJo ......... 120 l\Iar1.o. 1876 1°, 1\br1l. 1885 1 29 ,-'\g<ist<>. 1842¡ 20 Nbre. 1878¡ B2.tallon ele Cadiz. 1 1 

[ 18 'fte -Cor!. 1 " ~1:a11cisco Gar;·iga l~egalo ........ 1 1r.11
¡Ju11i?. 18761C1 Ju11i0. 1876

1 
lO Stbre. l552,21

1

Ju11io 1882 
1
Jefe d~ Orden públi~o. 1 

~ 19 Co1nandante' " v1ce11te Go11zalez Carrero ........ 11,_, Ab11!. 1877 1°1 i\l1r1l.
1
1877 25 Nol1re. 18491 lo .-\gsto 18851 Batallo11 de Vallariol1cl. 

j 20 ........... 
1 

'' José U111bcrt y T'izú ............. '20,0ctbre 1877 le Jt1lio. 11882] 19 Abril. 1852 30 Agsto 1880 Batalló11 de Madrid. 
1 - 21 ·-··· .. ---·] 

........... ' '' Don1i11~0 J)a~ca Soriano ......... /2 3 1I<~ncro. 1878 r0 ;'\bril. \1878¡ 15 Febrero 1840:30 Obre. 1883 ¡Batall?11 deV~ll~dolid. 
·-----······''Juan ~)1az Lop_ez ..... :·········l23!E,11e_ro. r8781ºl\'Ia:l:'º· :1878¡12 l\farzo. 1844 loNbre. 1879 !Batall~n de C~d~z. 
........... '' Federico Cab;111as l'ellrccr ....... ¡1\1 Ju1110. r883 lo Jt11110. ¡18831 29 Marzo. 1844 30Stbre. 1881 1 Batal!on de C¡1d1z. · 

1. : 1 1 1, 
------~---- -· ---·------·-· -·--- -~---- -----·--···--· --------------·-·-----------·-··----· -.... ----- -- -------------------- ··--·----- --~----------------. -------'----------------------------

El\1PLF.:os. 

! 1 22 
1 . 

i 23 
24 

. ' 
' 

• 
• 

• 
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1 

• 
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. ¡¡ . ¡:rech:z de,·de quej Tii!Jl!po1 

>MPLEOS. ¡ nclta .,. Ctt! le Cllt1Jft< SN 1 
~ .. -- --: . Id.! · · . 1 pe1111a11e11cia en 110 l e . Anltgued ·d. El1!ch111dad. i! 11acimti!ftfo¡¡ Ultra111a1·. abo11aól1! 

11 
' 

1 
' ' 

1 
' 

... ~ 1 ,. 1 ' 1 . l. ...;/'"'/º \~~ti ;~ •I ~ ¡t:= ~~~ 
j R: ~ Gi·ados.. NOMBRES. !~ 

1
Mes A 1; 0 • ~ 1Mes 

1
Año I~ .Yes. A1ío: ~·Mes. A1lo ~ I~ ¡~ 11 DESTINOS. 

\ 1----- -- - --- ' --- --:------- 1
---.- -·- --i-1

-- ·-i 

1 

1 

i 

1 Co111a11 . . . . 8J11lio 1~521 JolJ ulio 11'>82 1 Batalló11 ele C:ílliz. , 
2 · Ca¡)itá11. ; " José '1'0111aseti Belt :'111 ............•. ! 12Stbre 1874 12Stbrc!187-4l24Nb1c 1854l30J.11n(> 1~85. i 

1
Batal!ó11 rle l\faclrirl. i 

3 Ca¡)itán. ''' Fra11ciscu N[artí11 y 1\1artí11 .......... 
1

18Olire1874 18 Obre;187425<?brc1842 20~1bre '~79, ¡Batalló11 de Vallado'id. ! 

4 C¡tpiiá11. ¡ '' Sebastiá11 1\'lorales l)e11cl1e .......... ¡11Nbre1874 11 Nbre¡1874 3 l<,11er 1~53¡,30 1 Stu>c 181:!4 · jllatalló11<l.: A1tilleria. i 
5 Capitá11. " Basilio !,ahidalga Sáez ............•. 1 21Nbre187.i 18 l•'l•rl>l1875 14Ju11u 18501300lire 1884 , i[Batalló11 tlt! Cá<liz. i 
6 Ca¡)itá11. '' Jo~é l\fas11ti lle l\1e11eses ........... ·¡ 12 i)bre 1874 12 DLrtj1874 11 J1111~ 1852

1
:30 ,\gt0 1885 i j¡Batalló11 lle. \Tal'.a1lc>li<I. j 

1 r b 8 b 1 8 'b 1 o 1 Nb 88 1 11, .'\)'U()a11t~ <le Ca111¡iu clel., 
7 Comanda11te,'' A11to11i0Cel)olli110Gré, ............. '12) re1 74121) re!1874, .~ r1 1''54¡101 rer 4 \ , · · ¡ 1 ! , ' I·:. S. Ca¡iitit11 Ge11cral. 
8 Capitá11. ) '' Pablo Sanza More110 ..........•. ··¡' 6 Ener 18¡5 23 Nbre/1875 15 1<:11e_r 1852· 10S1b.re 1884 [ ! .Batalló11 de Cádiz. 

•
1 

9 Ca¡>it811. : '' Lt1ís Alvarez l'rieto .....••......•.. ,,0M1zo1875 30.l\.lrzoi1875 :zAbr1l 1849
1
30Jul10 r882 'Batallón deMa1lrid. 

\ 10 ... ... . " Antonio S'lntiago Chan101ro .......... : 1'? Abril 1875 1~ Abril] 1875 27 Obre 1838130 l•:11er11884 iBatallón de Cádiz. 
111 Capitán. I ''. JorgeGómezDíaz .•..••...•••.••... 1 61\1ay 18751 7f.'\gt1)i1880 :.13Al>ril 1856°'30Ma)•.187!', r:.&talló11 ele Maclrid. 1 i 

112 J" Félix Navarro Al111a11za ..........•. [26,May 187511'.'fE11erl 1881 16 Marz¡1857 ¡1001·t. 1879j 1 iAcade11lia l\1ilitar. 
l 13 c~~l~;1d~;1te,, '' Isidro Romero de l':istro .. ··•••••· .. ¡ 7'J11!10 1875l241Nbre 1875 20 Agtc>

1

11'51,100ct. 18871 1 IBatallón de l\fa<lrid .. 
14 .....•. : '' Ric~r(1o Delic~do Morera .......... J29J11lio1875i1•/Mayº1883 5J1111< 18541 3ol\~r;..º¡18i100 1 B:.11alló11deArtille1ía. 
15 ....... 1" Jose Geste1a )•raga ......•.....•... ¡ 11

.' 1\gto 1875l 1°1Agto 1875 17 Ob1t 1 1~39,20 l<.1:t:1 1884 1. Batalló11 cli: .'\rt1llería. 
¡16 •...... [ '' Jcisé'l'or1csAlbel<ia ................ ¡16 • .\gtc 1875!1•.•lübre 1880 22l\far11852 1 300l11e1~79 .:\caden1ia ;\tilitar. 
!17 Capitá11. '' Carn1elo Navarro S:ica11ellas ···-···! 3¡~tbre1875:1•:lc\b1il 188.., 9Stbre1857,301\b1t·1871'- \catlt!111ial\.Iili1ar. 

11' .. . . . •. " J11a11 Ag11as Mo11real .•......... ····' 15 Stbre 1875123 Stbrt 1883 22 .\la.rzi1855 20 Mrz0 ¡1885 Batalló11 ele Cf;cliz. 
19. Ca¡iitá11 . '' Joaqui11 Pacl1cco Ya11guas ....•..... :1°Nl1re1875i1°Nbrt: 1875 27Jul1ü 1855i•o'E11e1¡18841 C11er¡10 1le O. Público. 
2c> Capitá11. '' José Martí11ez de Lacosta •.•.....•. 11°,Nbre 187511•: Nbre 1875 23 11\br1l,1857 •z1¡0urt]1885 C11er¡io ele O. l'úblico. 
21 Ca¡Jitán. '' Et1ge11io de A11ca y 1\1c1lo .......... 1 º Nbrc:: 187 5l 10 N bre 1g7 5 25 Fbrc1!1858 

1
30 :\I rz'.'! 1 ¿l84 Batatlón de Cádiz. i 

22 . • . . . . . '' Julián A11drés ele la Hoz ••.......... ¡ 23 Nbrc 1875 1~ May'?:1881 8 Ju11ü'1846 20
1
S11J1tl1878 Cuer¡J<) <le O. !'úblico.I 

'! 3 •. .. .. • '' Mig11el de Ja H,eras Grasite ...••... ~25 Nbrt 1875 1•:¡übre 1879 11Julio1857,30:1\la)•l187~ c\cadc111ia J\olilitar. \ 
24 . . . . • . . " 1\fateo Zapata Ferez ....•.••........ ¡ 27 Nbre 1875

1
1 •.>,Stbrt 1881 21 ~1a)'. 1841:1 20 .<\gt<J 1880 F.:n el cuadro eve11tual.l 

25 .•..... '' 'l'iburci0Martí11Ca1npos ....•• , •.... :13¡l'bro1876\1'.'IJu1101885141.:\br1l1851 10¡1<:1;e1¡1877¡ Batalló11de\TaJlad<>li1!.1 
26 •. ,.... '' Ma~1uel Mad~i$al <le! l{!o ....•..... 17 Fbro 1876

1
12Fbro1884 21 Nbre¡1850¡¡28¡f<'brci;1885! Batalló11 1le Vallallulíd 

27 . • . . . . . '' Jacinto Apar1c10 Alvarallo ......... 11:!\Fbro 1876¡ 1" Nbre 1881 16 1\gtc1¡1856
1
30' brtl 187 ¡ , Batalló11 l1e Cárli:i.. ¡ 1 

2s . . . . . . . '' Fer11a11do Moya Ca111¡)0S ............ 191'bro 1876 '4 .:\gto 1883 30 E1.c1 ¡•850·'30 .-\brill•8811 ! 1:<.:11 el cuaclro eve11tual. 1 1 

129 .. .. .. . '.'. Fran.cisco G~111ez Vilar1ño ......•... 1
1

• Mr~< 1b76¡1º\May~ 1876 1~ . .\l111i¡1S43¡l'21 ~;l>rci¡1884! 1 Batallón <le Ma1lri1l. j 
¡ ! 30 Ca¡>itá11. Sa11t1ago Paz Sali11go ............•. zo Mrz• 1876 22ll)bre 1877 2 :'.-la1z 1855, 20. tlire1 1885: Hatalló11 de Ma1lritl. 1 1 

¡ \ 31 Capité 11 _ '' Eduar'.~º }{o~á11 Iglesias ............ 20 Nlrz• 187( 1'.' iNb 1&;1 it- ~b1t:;18.:;2; 1 20 Nb_rej18~oj 1 Ilatalló11 de Cátliz. 1 i 
.. 132 •• .. . .• '' Sebast1a11 1\f::i111ar Leng11as .......... ·\20 ~frzc 187< 16/1'1a)· jr884 21 ~.11c1¡1849 30 J11l1•1¡•88c¡¡ I ¡ Bat:1lló11 de Vallad<..licJ. ! i 
\ 33 •.••••. '' Cecili~ l\-1artí11ez l''o~cacla .......•... 20 :\-lay 1876 1~:Julio¡1881 ;,!~lay 

1
18581301\11z'.',188 / I 1 ¡jRatalló11 ele MaJricl. j ! 

i [34 ••. ..• ,, Antonio AríO)'O Canete •...•..... ! 7 Fbro¡1877~1·J11l10,11'.\85,, 5!l~llt:l\1856,J10.-\gt<>1881,, ! )JBatallcí11 lle Madri(I. ! i 

\ 
\ 

' ' : 
' 

! 
' 
1 



• 

Grados. 
---

35 -. -- • • • 

36 
• 

Ca¡>itán. 
37 .......... 
38 ......... 
39 .. -..... 
40 ••• • • • • • 

41 . ;. ........ 
! l 42 
• • ... . .. .. . • 

l 43 .. --. -... 
44 ~ -. -....... 
45 ... - .. -.... 
46 ....... • 

47 .... • •• 

• 

• 
• 

• J • • • • 

. E M P L ~-¿·~ ... ······ . . . . ;;; ht; . jiif:1f ,~;~:::;~:~~e¡ ·Tz~11;p~ . .. . . .. . . . .. 

11 ' el 11aci111ie11to pe. 11~n11c11cía c111 . 110 . 
' A11t1giiedJd. Efecti11id ti , l1/t1·,1111ar. ,abo11ab!. : 

1 ;· • t-:i ! 

NOMBRES. ~ Mes 

1

A_1io ~Mes IA1lo :~ 
1
Mes. 1Jfio ~ Mes. [A17o. ~ ,~ ~ 1 DESTINOS. 

' -- - - -- - - ---·----! -¡--- --- -- -·- ; ___ i - --~ 
jlD011 Man~1el Nl~ñoz. Pérez. ,_ ......... 23!~rzo1877 1º ~lay 1~7¡.. 1 24~1 !11< 1850,30 -:lti>re/1b82:) ., J J<:n ti ~uadro -~ven,tual. 
. " Dv1111ngo Gonzalez Or<lonez ...•.•••. 1':' ::::itbre 1877 1 ~ ;:,tbrc 1~77¡ ~2\.l' l1rv 184.2 30 ,\gt<> 1885\ .1 .. : l3:itallpn (]e Art1ller1a. 
1 " Eloy García Ald11do ..•......•....•• 1" .Obre 1877 1~· Dbre 1877! 25 Ju11( 1841 28, FbrcJ 18&4 ' Batállón.de Cádiz, 
1

1
1 '' Ildefo11~0 Fe111~ndez Blanco .•••.•... 23 Ener 1878 1 ºJuno 1878' 31\1\gto 184 7 30 ~gto 1 _&84 I· Bata,.11911.de Va\la?úl!tl. 

1
1 

:: Bon1fac10 de ])1ego Gómez .•...••.•. 23,Ener 1878 1'.'lObre 1879 14¡ Ma) 1847 10 ::::itbre 1S7~ , .. C11er )0 de O .. Publ1co. 

' 
1 '' ,~en1~0 Lore11zo I.a:go ..••.•.••.•... 23 Ener 1878, 1° 1\b11l 18,~91 61'?bre 18461 20 -~gt<> 1884¡' .. ~at~ll?n d.: e.ad~~· 
, '' 101.nas I\latel)S Lore11te ............. 11" Nbre 18841 1'.' ~brc 18~i 1 21 1 ~tbre 1847 .,10 ~1z•: 1 188:>.¡ \. ; .Ba1allon (le M~q~1cr. 
¡ '' J11l10 Parclo N1f:t<J ............•..•. 11•: Ener 18ti5l 1°t.i:e1 18~.s113¡ Julio 1847,¡10 E11er 1877 1 , ¡ Bat:illón de Cad~z .. 
1 '' Jua11 ])on1í11gucz Olarte .......••... 1" Abril1885l1~Abr1l.18851z4!Jun~ 1850'301~1z~1880: 1 ~éltallónde Mél<lritl ... 

" Ad<ilfo Rotl1 ígt1ez .<\lcalá ......... 11" J t1l101188 5l 1'.'J11110 1 18851 2 2 1\ br1l 18551120 l• bro 1880 B~t~l.ló11 d~ V !tlladol1\l, . 
'' l'a~lo !\1e<1ialde? Zaera ..• ·: ....... · I·º .~gt<i 11'!~5~ •': .~gto 1885 l7 .-\gt< 1847¡1 1•.1 Stl>re 1881 1

1
· ~atall~n de V~ll~dolitl,. 

" Ra1111u11do Garc1a More110 ........••. 1~' .Stbre 18~5! •' ::'.ltbrc
1

1885
1
15JMarz 1844J[30 Ju11º 1882.. . ;; .· ! liat.allon.de <;éld1z. ~-, 
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• 

. -· . . ~ . Alfé1-ooes ... ·· • • 

-----·-· - - --- -- -·-· - -------- -- ----··' ...... ~~-f ._,,,, .. r~v.1t• -~~ .. ~r-- . ¡;~¡;,_--~,~~~le~;~: 11·;·;;;;;) ~----,~-" .. , -· ----.-
-. ; .re / ,:11e11/11 s11 : i -

fie ·h i 1/e/ · . ' '''' · ,---~--··----- -- -------.:;:_~_ 1 l l · ./Je1·11tllllCllCltl r!ll I 1 

~ 1

_.A11ltgüe1ia1i. JÍEJecl~tila1i ¡ _T~a_c_~n_1ie11to_._ , __ i,·11_ '''''ª'·_. _ .! '.'_bt>_n,~le • 
;; , , , • \ • 1 • ..; I ~ •,· ._ 11 "''j 1 o:s 1 !:: ... 1 ... 1 . " 1 "' '::Í 
~ Grados. .q J.Jfes. Año i::¡. JVes. A1io ~··Mes A1io¡~IMes .41ioi'~i~¡2=¡ i DESTINOS 

-- I NOMBRES. __ 11_ .,..... __ .....:._ ___ .. -. ¡__ _ __ _ _ 1 _ _ __ , 

;
1 

- i 1 >on José Rámos Fernández .••.•••••.. - l1<: E11ero 18-~3 to Ener<1 188,3 1 si.\ l1r11. 1 ~52i 1'.' 1 I<:ner<, 1883[ ,Hat alló11 <le i\-1 a<lrid. ! 
J8¡ 

1 

' ' ~andioso Laborda Latorre ••.. ·•· . 1" Mayo 1883 1° Ma}'º 1883 1i¡~ l..>10 !1852¡ •8¡\layu 1~~31 Bata1l<)11 1kCádi.i;. . J 
39 '' Francisco Castaños González •.. ; •. 1'! I>·bre 1883. 1°

1
Dbre 1883114 ~tbrc. 1'856118 l.>bce. •!!i( talió11 <le Valladolid .. 

4o 1 '' Miguel Martín _:Pérez ..... ,; .••••••• i': Fbro 1884• 14 Mrzl' 1884 ~ :Vla)'º 1849¡ 14 i\lan'.'11884• talló11 de ~13Af~ 
41 1 '' 

• • 
• 

. 1 

EMPLF.OS. 

4 2 '' Rafael Garcia Cuyar .•••••... : ..•. 31 J úl10 1884 . I Julio 1884 .1.0 • 'bre. 1863. J. J ul10. 1884! . ·. ·Batallón <~e Válladolid . 
43:· '' Man11el García Cuyar •••••••••••. ·. ,JI Julio 1884' 1J\1lio 1F84 15 N'brc.1li6 1¡31 Jt1li11.]18"4 Batall~ri (le Valla<l:oli1l~ 

·1 44 "· J(?séGarcía Sanj111jo; •..••....•• ;.31 Julio 1884~ 1Julio !1884 15Nbrc 1864;31jul1c111~•4· · Hatallo11 de trla<lr1d. l 
1 451 '' Carlos Paoli ~1arcano •••••••••• '. •• 3i: ·Julio 18li4I 1 lul1<> j1884 2c• ()iire 1:;61)31 J1tlit>. 1S84! 5!1 1'~n c::I cuadro eve11tual. J 
! 46¡'¡ '' Cásto Ortega Ri vate ...••• ·• ~ ••.••. 1° Obre 188 .•. l 0 Obre j· 1884 18·J uJ1, • 1 ~5 z¡ 18 ül11e. 1884! Ha talló de Valla1lolid. ) 
1 4 7 1 '' León Muñoz Gutierrez ••.•.•••.••• 1 10 ~la.r.i: 18~5•1°~1arz 1885 28Juno 1•'5418.\iaiz'/118>!5' 'Batallón deCádiz; .• ;:¡ 
1 48¡ '' ,AveliQoMartínGregorí .•.•..•••••. 1<1 Jt111io 1885,1°I111~ic118'85 8J11l1<

0

l
0 

l85z¡18Jun.10 1885 •Batalló11deValladolidjf 
49 •· Jua11 Franco G•1nz:álei •••... · •.••.•• 1° i !1uatalló11 de Valladolio.;i 
501 '' Franc.isco Albert López •..•• · ....•. 1° Julio 1es5I ,o Jul~c> 18s5~ 4¡f•L>r'.' ·1>64 rl:S Jul~<J. 1885, 1 !!Batallón de Artillería: ~t 

52' '' Jose de Quiscano y e1uur •••.•. 1 lº Julio• iS.85 1 · 4 19 .. J •. 5 2
1

.•.11erc· 3 2: l 'J11l10. 18851, _ . Bata Ion ele Cádiz. 
S, . '' M:auro Ferná11'.iez Pére;. . • . . . . 1<1 :gto l 188 5; 1 °¡ A g11t1> 1'!$5j¡ 1 7_: N ol>r 18 5 1 l 1 8 Agost i 1 ~8 s.:· . iJ Ha talló11 ele ~I ad i<l, '. i 
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EMPLEOS .. • 1 Fecha 
Antigüedad. Efectividad. del 11acin1ie11to. 
• 

':': 

Grados. NO M B R ES. · · 1~ Mes. 
• ... . ;:: 

Año. ::::¡ 
1 • 1 ... 1. ~ 

Mes. · A1ío. ~ 1lfef. 

1 i 
' 
A1io.! DESTINOS. . . 

- _,.~ !1-· .:.. -·- -=~=:z.- ----------- --1- ·-1--
k .._~~--~ 2 Enero. 18 

- --1--'--I -- --·- -
0 

· Bat:1llón ele :\itillería. 
- -·- -~----------------'--

1. 
' 

• . ' 

2 

3 

6 
7 
8 
9 

10 

II 

· 12 

13 
14 
15 
16 
17 
18· · · 

20 

21 
22 

• 1 23 
. 24 
! ' 

' 

• 

. 
• 

• 

• 
• 

• 

· Catalino Ca11tero. Díaz .............. 17 Octbre 187 
Antonio Osuana 'Quintana ........... 16 Oibrc. 1-87 

' 
1° Mayo. 1885 25 ·Nobre" 1848, Bátallóri de Cá<fiz .. · 
1° Ocbrc 1884 t'! Agosto. 1585! · Batallón de Valla•lolitl. . 

~- · Batallón de Ma1lritl. · . ~ ' . 

~¡ Batallón <U Cádizf 
,Miguel Melgar Nieto., •..•. _ ..•. ; ... 21 Dibre. 188c ~1 lJibre.~ 1'88 · 1853¡. Batallón 'de :t\.rtillería . 
Vicente García Fuertes .•............ 28 ~larzo. 183 t 2~ Marzo. r88 t d Dib1 e. 18 sSi . Batallón tic Madrill. ' 

_ ·Ji1st<JMoJ'aCampo~.;.; ... : ........ 1'.' Agosto18811ªc\gostb1·~8t :?4 Stbre 18521 Batálló11 clcVallarJolid. 
. Mariano GoiJzález Herranz.: ........ 1'.',\gosto1881 1° Ag~tó r881 a5 M a-rzo, ]18591 Batallón ele Vatla•folicl. 
Salv~dor M~a Gandía ..... : ........ :1:~ Agostn 1881 1° ,\goi1to r881 2 Agusto. [1855¡ B:•tallón tle Cácliz. 

· La<ltslao Hidalgo Domfnguez .....••. 10 Nbre. 1881 10 Nobre.18gr 25 N uure. · 1856 Batalló11 de Cátlii~ 
Justo Serna Guadilla •..•.....••.... x~ Ma)'.º· 1882 t. Ma>:o; 188 6 Agosto.1185~ · Batallón de Valla<lolicl. 
Isidoro Campo,; Blanco •.•.......... I? Junio. 18_82 1° J11n10'. t88:i 23 Febrero \1854 Batiilló11 ele Artillería. 

·Manuel Aguirrebeña Ascuaga ....... ~ 1~ Agosto 1882 r0 Agosto t881 r '.' Febréro 18461 · Batallón tle Valladolitl. 
. · :Rodrigo Montenegro Balaguer ........ 1 ~ Oct>re. 188 ,o Ocbre 1882 t4 Marzo. 1859\ Batalló11 (ie Cá<liz. 

Pedro Romo Serrano .• · •............ 1'? Mar:to. 188 1° Marzo. t88 4 Febrerc. 1855 Batalló11 d.: Cádiz. 
Dámaso Diez Huertas ........•...•. li_> ~íayo. i88 1° Mayo. 1883 •3 Abril. 1855 Batallón c!e Madrid. 
Manuel Castro Salvá ................ 1'? Julio. t88 1° Jltlio. 188 2 .. Dibre. 1852 Batalló11 de Artillería. 

. --Vitoriano García Rodríguez,......... \> .:'.\Tbre, 18& 1° Nobre. "8& 1.\' l)ibre. 1854 Batallón de Artillería. 
Francisco Gómez Aires ..........•.• l'! Febro. 1885 1° Fe~ro. • 88: 4 Octubre 1854 Batallón de Mallrid. 
Remigio Abajo Palomar ....•.•...... I'! Julio. 1885 1° Julio. 1885 •'! Oct~;,bre 1856 Batalló11 de Madrid. 
Felipe Arce Jorg.e •................. li;> Stbre 1885 i.~ Stbre. 1885 a6 Nobre. 1860 Batallón de Madrid. 
Eduardo Gómez Rosa .........•.... 1'.' Ocbre. 1885 1 Ocbre. 1885 21 Enero. 1860 Bátallón de Valladolid. 
Juan Rodríguez Barroso ......•....•. Ii;> Dibre. 1885 lo Dibre. 1885 21 Abril. 1862 Batallón de Madrid. 
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Relació11 11omi11al ele los alum11os ·de la Academia Milita1~. 
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- - - - . -- - -- ----------·--
"-,- - ---- ----

' 

1 1 

1 
. 1 

NOMBRES. ANO OUE 
~ 

CURSAN. • 

----·-·----·------------- --·- -·--¡--------·--~------------- ---------1 
Don Ra1nó11 Son1alo l{cimu11di .................••........•••• 

'' 
,, 

,, 

,, 

'' 

'' 

'' 

,, 

'' 
,, 

,, 

... ·~---

A11to11io Alo11so M uñoz ....••.•••••••....••.....•...••• 

}<)Sé Albert Lt)pez ......... _ ....................... ~ .................... . 

José J uiián Rofiil ......•...•..••••••.•••••....•......... 

Vicente Tornás Tizo! ......................... , ........ . 

To111ás Orsi11i Sifontes ..•.•••...........•.•••••........ 

J L1a11 Díaz Se vas. , .••.••.•••.... ~ .••.....•••••• · •.•.•.• 

Salvador Acl1a Ciia111año .......••••••.•.••••.......•.•• 

Juan Ü'Ncill Gin1é11cz ..••••••••.•.••.•••.••..•........ 

José f'ranco Ci ns .•........••.••.•••.•.......•........ 

Angel l\1orales J{einoso... . • . . . . . . . • . • • • . • • • • . .•..... 

Manuel Carrión Marí11 ................................................ / 

• 

• 
' ' 

J 

Pri1ner año. 

• 

_/ 

1 l 
' 1 

1 

' . 
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(;apit~t1tes. • 
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' ' o 

' 
- . ' . ·- . ·, ' .... ,, , .. ¡ 

A 11 ligiie1/111I. .Ejectiz11{/a1I 
: . • e1t el e11ipleol ·11 rl e11ipl,-o 
· • '. 1/el Ctter"o. del C11er"o. : . ¡ r r 

1 1 • • 

tv1r111a á qtte: E11ipleos ho11or111ios q11c1 
1
-::! -~ 

petlenec111. \ 1lisfrr1ta11. 1 (,'1-arlos. NOMBRES. ¡~ Mes. Aíío. Mes. Año 
------· 1 1 o 1- --- -- -1--- --

Puntos de su aptnal rc,s~eum~'. 
]nfa11tcria. 1 Con1a11dte; honorario 1 D. Eduar1lo 'l'afaró é lrizarri ......... ¡20 Dcbre

1
1851 19<0bre. 185~ 

Idem i Comandte. l1011orario. " Fra11cisco Díaz Rccino )' Rivera ... :20 (),·l1re¡1851 17 Ul1re. i85~ 
Ca guas. 
Yauco. 
Manatí. Jden1 ! Co111andte. " José Vélez Escobar .............. ]20 ft1lio. 1854 9¡1<:11P.r'.' 1864 

Ide111 , : Id. " Ra111ó11 ~fatos y Can<1les .......... ! 1 7, ()bre. 18 58 1 7 Obre j 18 58 San Ger111á11. 
Caballería.; .

1

1 Id. " Cas1a110 Matos y Canales ......... !17¡0bre. r85.· 17 llllrc 11858 GL1a)a111a. 
Jnf<1ntería. ¡ l<l. "José Ve11egasy Pagá11······ ...... !17 Obre. 1858 17 01.Jre· 18581 Vega-Baja. 

Iden1 ! Co111a11dte. l1011orario. 1'. Coro11el. 11 Jua11 Tinajero Fer11án<lez .......... !14 1<:11ero 1862 14 1'~11e1'.'j1862 Ca11ital. 
lde111 <~0111anclte. 11 José ~1ilá11 y Cal1ella ..•••...•.... 1 14,f~L1ero 1862 14IJ•:11e1~j1862' i\guadilla. 

Caballería.· Id. 1
' Rodolfo Toro y Zapata .•••••.•. 1 28

1
.i\gost¡1E62 28 .i-\gc1s1:186.z Aguaclilla. 

I<lem Id. 11 Bue11aventura Quíñcl11es y Quiñones. 6 Abril. 118!)6
1 

6 Abril r866 I San Germá11, 
I11fantería.. f " M_a11uel Muñ?z y B~rrios ... · ... '29~tbre.¡1 ~68 2 r:ner'.'¡ 187 1 Ca¡)ital. 

1 ~c=·a=~=;=!=~=:='=ª=·=--=·=··~-=·=-·-·=-=-=-~ .. -.~~~-1 c_·=o=m_a_n_d=-t~~=.~=·=:='.~f=º=~=:=~=~=-~_x_F_º=~=;=~s~~~~-~~:=~=.c=·=~=~=~=~ª=·=:=~=~=:=:=·=:~:_;~_;_s_~-~-;=;~·¡=:_:~~-!_:~;:~;,::~: ~!~~~~º: ____ _ 

-· --------- ----

111 fan te1 í.i. , 
Idem ¡ 
1 de111 ' 
Iden1 
I(le1n 
I cle111 
Iden1 
Ide1n 
lden1 

• 

-- -Capitáil~-1 T>-:-Ma11üef-ú_;ígado •••• • ~:.-.--:-:: .. : .. '101 Licbre:185 1 • 3 l'el1ro 1858, Saba11a-g1ancle 
I<len1 : " Ferna11do Caso y Ser\'111~ ......... ,17 Otl1re¡1858 17:0tl)re 18581 CialttS 
Iden1 \ " José Muñoz y Barrios ......•••... 

1
19 Fe oro 1860, 19iFel>ro 1860 Vega alta 

lden1 1 " Ton1ás Mora y Ro111 ............ :18 J11lio 1 1861' 18: Julio ¡1861 Luqt1illo 
lden1 11 José Fernán<lez y Rodríguez ...... ,22 .-\bril ¡1862 22 :\bril :1862 Vega-alta 
Iden1 11 MiguelSoriaMúrvez .......•...... : 1 Abril !1863' 1 Al>ril 11863 l\1ayagiiez 
Idc111 11 José Urquizu y Díaz .............. 31 Juliol1863 31,J11lio 1863! San l~orenzo 
Idem "Salustia110 Sierra yDa'•id ........•. '21 Otbre10 863'21101lire18631 Ri11cón 

1 1 . lde111 
! i (.'aballería • 

Ide111 

lde111 11 Félix Reyes 'fricoche ____ ....•... 
1 

3 ~~ner'.' 1864' 3 1<:11er" 1864' Mayagüez 
Idem 11 Regino Ortiz y Colón ............ 1 9 E11erº 1864, 9 1 E11er~ 1864 Manatí 

• 

l11 f an tería. 

" 
J dL!n 
I<llrn 
I dc111 
J el Llll 

Icle111 11 .luan Angulo Melé11dez .....••..... ,16 .\riayo 1066] 161\-I:iyo 1866 Sa11 Sebastiá11 
Idt111 11 José Maymí y l'orrens........... 19 Agost 1867' 19 Agost

1

1868 Dorado 
'

1 Luis Milán Capella ....•...•..... 29 .;1bre.i1868j 2E11er'.'
1
1871 Ag11ad1lla 

'' 'fon1ás Morales Acosta: ••..•..... :29Stbre 18681 2 E11er•.111-71 Ca~·e 1• 
11 Agt1stín Cuesta Delgado ......... ,29 ::ltbre. 186~1 2 Ener"

1

1a11' J-lu111at:ao 
11 Juan Quero y Zaro .............. ;29 ::;tbrc 186fli 2iE11er'? 1871 Arec1b•• 

-

' 

• 

o 

' ' - o 

' 

' 

' o 

• 

-

1 ! 
' ' i ! 

' 1 

' 
1 

' ' 
' 

1 

r 
! 

¡ ~'a b allería 1

11 Jo~é Echeveste y Megías ..•.•..... 29:'.ltlire. 18681 2¡·E11er'? 1871 J-tio-Í'iedras 
'
1 Francisco de Sevilla y Hernaiz __ 29 .;1Lre. 1868' 23_Junio 1871 Habld~ Gral del Ct1a<lro-Ca¡1itn' 1 

20 



• 

,i\ lfer·eces. • • 

' . . - . . - ' ·- . 
-.• ·- -:-~.' - -- -· ----- --·---' 

~~ -· - . . " ' - ' . . - . 
-1 

, - --- -- -- -----·· --- ----1-A,:tigüedad ·-¡ Ejecti'i·idad 

1 
1 · c1z el e11ipleo ett el e11tpleo ! • 

/ ! :! ! · , 1/el Cuerpo. ¡1 del Cuer-1>0. 1 

¡ ; . ¡ , 1 . •-,-----c'r~-

1 • 
• 

• 

• 

1 ¡A1·11zaó q11e; E11ipieos honortirios 1 , , .::; 
1

.,; • 

1 perte11ece1z I¡ . q1te tlfsfi 11ta1z. G1-11tlos. NOMBRES. ·~ Jlfes. Año.¡~ Mes. Año. Puntos de su actual residencia. 
'-----1-----·------ ------1-----------------'----1'- - 1-- -------·-------

!. lrnfa11terta.' Te11iente. !). Frznciscu Izqtiierdo .........•.... 17 Otbre 1858 i17 NtLre 1858¡ 
j Irle1n !, ¡ '' Herme11egil<lo Rivera y Sáez ...•... '20 Dibre 1860 20.Dibre 1860; 

Idem 'l'e11ie11te. I '' 1'~tnás Dávila Rive;a,- ............ ¡25 J1;1nio 1862 25 J~nio 1862' 
Idem . 1'enie11te. ¡ '' Vicente 1\lvarez Dav1la .........•. 117 D1bre 1862 17 D1bre 1862 
Idem 1 ' " Fellerico .<\renas Suarez ........... [21Ctbre1863 21 Otbre 1863 
Idem l 1'e11iente. , '' Antonio Izquierdo y Costa ........ 1251Junio 1864 25 Junio 18641 

Idem 1'e11iente. ! '' Salvia Pujals y J,lat111at ........... !15!J11lio. 18641! 5 Julio. 1864: 
Idem 1 " Antonio Comuladas Morales ...... !z9IStbre. 18681¡ 2 Enero 1871 
Idem '' J 0sé Acost:t Ramirez ......•...... !29 Stbre. 18681 2 Enero 1871 
Ide;n 1 '' José Dá,;·ila _Cordovés .•••........ j29 Stbre. 1868 i 2 Enero 1871 
Idem 1 " Gonzalo Rt11z y Casares.:- ...•.... ¡29 Stbre. 1868 2 Enero 1871 
Idem ! '' Eduardo Cardar.a Villafaña ........ [29 Stbre. 1868 21Enero 1871 
Idem ! :: F1ancis,co Varg~s y Santiago ... ·.·• [29Stbre. 1868 2Enero1871 

Caballería 1 Juan LorJez Pu1g .......•...•.... 1201Nbre. 1870 20 Nbre. 1870 
Idem : '.'. Cayet<:110 G,allard? y Antoñanzas .... ! 81'.\íarz? 1871 8 Marzo 18711 

[nfantería.¡¡ ¡ Antonio Perez F1ol .....•........ 
1

261\íarz? 1874 26 Marzo 1874[ 

·~·-

.. . ;. 
.. 1 

Toa-Alta. 
Añasco. 
Yabucoa. 
San Germán. -
Pon ce. 
Bayamón. 
San Germán. 
Lares. 
Cáguas. 
Patillas. 
Aguadilla. 
Arecibo. 
Utuado. 
Pon ce. 
Capital. 
Madrid. 

• 

1 

1 

• 
• 

' 
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. . 
.. -. ' 

• 

• 

',CU1 
:: r,:E. ',A' ··P-- ·~1C)~ :O-°'' re:.: 'Vú.o-,, ílL··.· .': 1',·~·.· "T'1· ~·A:'·. ·.··~-:. •'1l::J:>:,¡~- .• 

'-
- ' 1 {,. ,1 -.. ,;_, • - i ;,: • li- , 111 ' 

- ' V - - '-=- \,; 'e~ \.'>.___.. \,; \ \; ' 1(. ·~ \: '• \,e_ ·- , .._ 

, 
' 

• 

l)E LOS 

ACTIVOS Y HONORARIOS. 
) 

POR ORDEN DE AN7Yc;l__iE-nAD EN CADA BATALLÓN 

EN 1 ~ J)E ENERO DE J,886. 
' ' ' 
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" 

• 

• ' 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
~·· 
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• 

• • 

' 
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• 

• 



• 
• 

.. . 
.. 

· .. CORONEL, INSPl:CTOR Y DIREt;rfOR GENERAL DEL INSTITUTO, 

• 

EL TENIENTE GENERAL 

.. , , 
1 

i - ' . ' . -

1 1 1 j j 

CAPtTAN ÜENERAL v GoaERNAooa GENERAL 

DE ESTA ISLA 

C-ORONE L HONORARIO, 
' ' ~ ... . 

EJ, TENIENfE GENERAi, 

- ··- - . . 

íl T • • • T 1 

l~ 1 

! 
~ 

1 1 

' 
• 

Marqués de San Juan de Puerto-Rico. 

. - ..•... 

• • 



-
• 

• 

• 

' 

• 
• 

• 

• 



• 

Plana Mayor General de Volu11tarios. 

CLASES. NOMBRES. Dia. Mes. A1io. 
1--------------1!-------------- ------·----·----·----- 1------1 -----------·--1--------1 

Tenie11te Coronel. 
Comdte. honorari.o Capitán 
Capitán. 
Capitán. 1 

Capitán. 
Teniente. 
Alfér~Z; 

Teniente Coronel 

---- - ----

'•" -

• 

CLASES 
1------------·---

· 'fenicnte Coronel 1 ,er Jefe. 
Comanda11te 2º Jefe. 
Comancla11te Fiscal. 

• 

Ca1)ellá11. 
Méllico. 

Iclem. 
Caj)itán. 

J{!e1n. 
Capitá11 Ayudante. 

Ca pitá11. 
Ide111. 

Teniente. 

Efectivos. 

Excmo. Sr. D. Ramón Méndez de Arcaya. 
Do11' Ra1nón Méndez y Quiño11es. 

'' José Méodez y Quiñone3. 
'' Pedro José Cla11dio. 
'' Emilio Castaños y Montijano. 
'' \!icente Calvt:nte y QL1iñones. 
'' Adolfo Miró y Mestre. 

Supernumerario. 

lllmo. Sr. D. Francisco Fabro y Cu)'ar. 

25 
13 
13 
17 
17 
13 
4 

~ -- 3 

J 11lio. 
' Abril. 

Abril. 
Setic111bre. 
Setiembre. 
Abril. 
Julio. 

• 

, Agosto. 
1 
• 

Batalló11 de voluntarios 11úm. l . 
1 

\ 

---· ---- -- ---- -- . . --- -- -- - ---- -- -

1 

NOMBRES. 
--- ------------------------

EF'ECTIVOS. 

Exc1110. Sr. D. Pablo Ubarri Ca¡Jetillo .....•............ 
Do11 Sa11tiago Ecl1eveste y Arran1ai11 ...•••.......•.... 1 

" Gerardo R. Soler y Calzarla .............•........ 1 

'' Miguel de Herrero y Rubio ___ ..• __ ............ ,1 

1 

1 

'' Manuel 1'ous y Martínez ...... _ ....•....•.. ____ .• 1 

' ' Esteban García Cabrera .. __ . __ . ______ . _ ... _ ... . 
'' I<'er111í11 1'vf artí11ez Villa 1nil. _ .......... _ .. _ ..... . 
'' J ' IJ - C . oar¡ t1111 ena y ara1ga _ ... _ .................•. 
'' J . S v· - ' B f; 11 . ose . 1na1s y o aru ...........•........ _ ..• 
'' J , G . ' Q .. ose 011za1ez UIJano .. _ .. _ ................. . 
'' Isidoro Dávila Villafaña.. . ...............•.•.. 
" José i\'Iaría Pe11a y Carriga .......•.•••....••.... il 

F~cha 

DIA. 

4 
1º 

18 
17 
15 
J .s 
3r 
27 
15 
20 

1 l 

3 

1 

de l~s nom b1·amientos. 1 

1. ---- - --- . • 

i\f ES. 

l\farzo. 
Jtilio. 

N O\'iem bre. 
. Fehrero. 

Dicien1b1-e. 
l\ia )'º· 
Mayo. 
E11cro. 

--

M arzr>. 1 

Octubre. 1 
F'ebrero. 
Febrero. 

• 

-ANO. 
-1 

1 
1 

1874 1 

1879 
1879 
1873 
188 I •i 
1884 ' 
1872 
1876 
1877 
1882 
1885 i 

1878 l. 

-- - - - -

• 

1872 
1882 
1882 
1884 
1884 
1882 

• 1885 
1 

1885 
1 

• 

-----· 

----- ------

DESl INOS. 
-· 

P. M. 
P. M. 
P. M. 
l_>. !'v[ • 
P. M. 
p l\f. 

-

• c _, 
2 . r),)'.") pan1a. 

4~ Iden1. 
p. 1\1. 

1 ~ <:01111)añía. 
3~ Ide111. 

· lª Idem. 

• 

1 
• 
• 

' i 
' ' 1 

' 1 . . 

' . 



• 

. . . 

. ' . 

84 . ' • ----- --· ----- - - ---- - ---

11 

11 

1 Fecha de los nombramrel!tos. 
1 - ---~-- -- 1 

• 

1 L ___ CLASE~----~ 
1 
_____________ N_o_M_B~ __ E_s._. ---·-------- _

1
_D_1._\·-:·- _1'_1_E __ s_. ___ AÑl1_. ____ _ 

i 

,¡ 
i 
j 
' ' 1 

1 

' ' ] 

' . J 

\ 
' 

1 

1 

Te11iente. 
Iden1 
Iden1 . 
Iden1 
Ide111 
Iden1 
Iden1 

Alférez 
Ide111 

Alférez Abanderado. 
Alfé ez 
Iden1 
ldcn1 
Iden1 
lden1 
Idem 

Sarge11to 1? Brig<tda. 
Sarge11to x º 

ldem 
lden1 
Iden1 

Comandante. 
Capitá11. 

ldem 
Teniente. 

Idem 
Ide111 
Idem 
Idem 

Alférez. 
Idem 
Idem 

Sargento 1? 
• 

• 

Don Fra11cisco Faura y Cata .........•........••.... _ . ¡ 

'' l,ec.1)oldo Car1nona I11fa11te ............ _. , ....... . 
'' Be11lg110 Trueba G11tierrez. _ .... _ •........ _ .... . 
" A11tonio D. Go11zález Sobrino .. _ ........ _ ....... . 
" Ricardo Alo11so Baquero ......... ,~ ..... _._ .... . 
'' Jacinto Aquen2a Loaiza ... _ ................... . 
'' _H igi11io Lópcz Cacl1ada .. _ . __ ....•...... __ . 
'' A11gel Sa11z y A111br<Ís .........•. _ •..... _ ..... . 
'' L . U . · S 1 uc1ano r1as ustac.1a ................... _ .. . 
'' José Montesi11os Escaluna ..... _ .•....••........ 
'' Félix Co'ta Sanchez ....... _ ... ; ---· ....•....... 
" l,uis de la Rosa J o\•er ...... _ ..... _ ........... . 
'' 1"lig11el Lla11eras Quintana_._._ ................ . 
'' Al\•aro Domí11guez Ari11es .••.•.••....•........ 
'' Manuel }~goscues Cintró11 ............ _ ......... . 
'' J,u1s R11bert Catalá ..•. _ ..•...........•••..... 
'' José ·Me111lí11 de Fereira .••••••••••••........... 
"A . A 'I . ' nt01110 z11aga e zag111rre. _ .•........... _ ..... : 
'' Gabriel Ama tos S11árez ....•...•........•...•. _ .. ' 
'' M a11 uel l'érez García ........ _ •.......... _ ..... . 
'' Fra11cisco Ramonet Ka vié ~ ....•.............. _ . 

SUPERNUMERARIOS. 

1 

Don Ramón Elices .1\fontes ... ; ..... _. _ •.......... _ ... 1 

'' Eustaquio Zalduo11do y Zalduondo ......... _ ..... ' 
'' Enrique Vijande y Loredo _ .•................... i 

'' J ~sé Cer.ra. González .......... _ . . . . . . . . . . . . . . . , 
'' Ricardo Gándara Alvarez. _ .... _ •...... _ ........ ¡ 
'' Aurelia110 Ferrer Viado ••....•. _ . . . . . . . . . . . . . . . : 
" 1''erna11do Al1umada Gutiérrez ...•. ___ .•..... _. _ .. ,, A , , 

gust1n Marco y I:<,011t ............ __ . _ . . . . . • • • , 
'' Ricardo Mendizábal Génova .... _ .... _ .... _ ... _ . ' 
" Marce,Jino A11te Rodríguez ....••...... _ ~ .........• 
'' J o:iqu111 Daln1au Capestany., _ .... , ............ _. 
" M1g11el Martorell Torrens ..••........ · ..• ---· .. - . , 

1 

28 
4 

10 
28 
28 
28 
2,) 

29 
22 

22 

22 

23 
23 
23 
23 
9 

16 
18 
15 
31 
14 

21 
15 

6 
17 
23 
23 
25 
J ~· 
22 

23 
23 
8 

• 

1 
1 

1 

Febrero. 
l\J arzo. 
li:nero. 

F el> tero. 
Fe!Jrero. 
Febrcr<>.. 

1 )icie1n bre. 
Oct11b1 e. 
.1\1arzo. 
Iviarzo. 
1'1arzo. 

J)icien1 bre. 
· J)icic1nbre. 
Dicie1n bre. 
Dicie111 bre. 

Marzo 
J 11lio. 

Octubre. 
l<'ebrero. 

Marzo. 
Abril. 

Agosto. 
Dic1e111bre. , 
Dicietnbre. i 

Julio. 
l)icien1b1 e. 
f)icien1bre. 

Febrero. 
Junio. 
Marzo. 

Dicic111bre. 
Dicien1 bre. 

Abril. 

• • 

1881 
1882 
1884 
1884 
1,88+ 
1F84 
188+ 
1883 
1884 
1884 
188·4 
1884 
1884 
1884 
1884 
1885 
1875 
1876 
1878 
1882 
1884 

1885 
1873 
2879 
1874 
1884 
1884 
1885 
1885 
1884 
1884 
1884 
1870 

! 
11 

1 

. . 

DESTINOS. 
·- --·----------
j~ Co1n1)añía. ~ ··· ·· 

3" Idem. 
1

1 

4 1~ Ide1n. 
4'~ Idem. 

1

1 

2'! llle1n 
" r'~ J'<le111, .

1

1_ ¡ 
2" Icle1n. 

1 .· 

2" J de1n. 
3" l<le111. 

P. M. . . 

1 ~ Co111pañía. 
3 1~ [Jen1 

. 41~ Iclem. 
2• Ide111. 
4~ l<icm. 
1 1~ Ider11. 

P. M. 
' ' ... ,<. ,. -· ' ,- ' 

2~ Co1nr)añía. 
xª Iden1. 
4~ Idem. 
3~ Idem. 

P. M. 
J den1. 
l<le111. 
l<ler11. 
ldem. 
l<lem. 
Iden1. 
]Jem. 
Iden1. 
Idem. 
Ide1n. 
ldem. 

.¡ 

' 

. ____ ,._ 



• 

¡ ¡ 
¡ ¡ 

i 
' 1 . '.1 

' 1 

. ---- ----· ---~ 
--·---·-·- -·- - ---- --- -------- -- ----- ---- -- --

CLASES. 

' ' 

-- - - _____ ____._ -- - - --·- ---- --------- . 

. ··-- ~-. 

. 1 FBcha de los 1:omb1·amientos. 
'·--------- --------·------ ------

NOMBRES. DI.\. ~IES. A5iO. DES TINOS. 
'; ---------------------·--·-- -------------------- ·-' ' --- -------1-- ---¡-------·--·---

1 

i 
:1 

' ' ' < ' i 
' ' ' 

' ¡ 
' ¡ 

1 
' 
' ¡ 

Íl 
! 1 

' 

1 
! 

' 1 

'fe11ie11te Coro11el. 
lden1 

Co111;. 11da nte. 
I llc1n 
I rle111 
I Je111 

. l1!e1n 
. • Ca¡1it:í11. 

l1lcn1 
Idc1n 

. • 'l'e11ie11te. 

HONORARIOS. 
! 1<:xc1110. Sr. I>. Ro111t1al<lo Cha,,arri y la Herrera ..•.•... · 
: I•::xc1110. Sr. M arc¡11és de Casa Carace11a.. . . . . . . . • .... 
r 0011. A11to11io Buero y (;adea .........••••........•.. 
' '' l(icardo C11bells I-Ii11ojosa .••.• -- .•••........... 

'' :Ylan11el Alcalá del 011110 ________ ...•......... 
'' · Carlos Morales 1!e Selte11.. . • . . . . . . . • . . . . . . .... 
'' Vice11te Soliveres y l\1ier;1 ..••......•.....••.... 

l~xcn10. Sr. f). J:<:lías de Ir:arte y Sá11chez ............ . 
J)ti11 J<>sé Orcasita> y ()rtiz .••....••................ 

'' 1\fa11uel Cañal y l:lobes .........•...... __ .... 
' ,. l , l' . 1 . " ·1· ··ose e11a·L1avarr1 ............•............... ,· 
11 .. -

• 
5 Agosto. 1872 ,, 
5 J•:11ero. 1873 

'' 24 1\ ovie1r1lire. 1878 
'' 6 N ''''ie111 i>re. 1882 ,, 

29 l\'lar1t> 1884 
' ' 9 i:eb1'ero. 1885 
' ' :? 1 :\ gc>Sl(J 1885 ,, 

·" l'eb: errJ. 1873 ,, 
7 l'elirc1 <). 1878 

'' 1 1 Ju11iti. 18~2 
' ' ~·c;i,_!itil>r·c. 1874 

' 
] f.' 

' _,' ._ . • 

~,~. ~~¡¡;¡,¡¡,,¡,¡;;;~~~~ .... ~-- -·-·-·· - -- .. ----------- --~~~~~--.~~--~··~·-~---·~:~·-=--.~.--.~---~--~~~~~~ 

Batal'l<>n 

' 

NOMBRES. CLASES. J\Ñ'O. 
1 ' 

J)] i\. 
1 Ill I·:s. DE:STINOS. 

1 ,, ' (¡-.--------- ------- ----.------E f' E ~~J~;.\' OS~-----------·-- - --. 

1 r 
1 i 

--------¡:-- , .. --.-·-----·--
!! 
il 
1 ' 
11 

1 : 

1 ; 

' ' -1 
• ! 
,. 
4 

11 ' 

j' 
1 ¡j 
~' ' ,. ' 

" " .. ,, 
1
1 ' 

j ! ' 
¡ 1,. 
¡ ¡ 
' ,, 
' 1 

'I'e11ie11te C1)ro11el Pri111er .Tefe 1 [)011 
Co1na11clante 2~ Jefe · '' 
<.'0111a11cl;1n1e. lt'iscal '' 
'fcni·c11te. A)·uda11te '' 

• 

(=arcllá11 ,, 
~.1 éllico 
Ca¡>itá11 

Jcle111 
Idern 
I de111 

'' 
' : 
' ' 
' ' 
' : ,, 

Ig11acio /\rzttaga Izaguirre ......•............... 
J\Ia11uel Go11zálel F'er11á11dez .....•.•..... _ ....... • 
Fra11cisco Ayestarán Lercl1undi .........•.•...... · 
Cayet::i.110 García JJíaz .••.•••..............•.. · 
J ua11 A. García J c;glar ••••••••.................. 
Vaca11 te. · ' 
Rafael Roca Mo11taña ........••••..••••........ 
Pon1¡>eyo Oliú Mar111acl1 .....•....•••.......... · 
Ra111ó11 Villa111il Pérez ..•......•.....•.....•.... · 
José l\1atienzo A hedo ....•.....•....•...•. : ..... ! 
Ata11asio Zun1eta Ola viola .•••...........••..• ~. ¡ 

20 

12 
20 

18 
29 
29 

J)icie111 bre 
1 )icie111 bre 
J)i1ie111 bre 

1\ L1 il 
1-larzo 

N0Yif111bre 
l\1arzo 
.1\gosto 

•• 
l·:11er1, 
J•:nc1 o 

1 
·¡ 

18¿4 
18S4 
1884 
1885 
1878 

188c 
1883 
181?3 
1885 
1885 

, , 
' ' 
' 1 ¡ , 
1 
1 

1 

' i 1 
i 1 

i 1 
1 ' 

' 1 ; i 
' 

" ' 
' ! 

l). M. 
Idem. 
ldem. 
I clenJ' . 
Ide1n. 

8.~ Ccmpañía. 
1~ lde111. 
,:;ª Jclen1. 
2" l1lt111. 
3" ldem. 

,~ 

1 

j 

¡ -

1 

' • I·¡ 
' 

• 

1 ' 

J de111 
lrle1n 
Irle111 

.... i\.11tunio Medín ..... ........ ~ .......................... : I ·1- OctL1bre 1885 4~ Idem. ' ' : ; 
' ' ' .1 ; 

., 1 ' 

,, ' ·1 ' 

1 ! . 

i i 
' \ ¡, ' 
1 
1 

'J'e11ie11 :e 
Icle111 
I (iClll 

1 

,, 
¡ ' 

' , • • 
, 

• • 

J S • " • ' ttan uarez y· ~t1~1rez ................................... . · 
J 11an Vilá lZullas ..........•..•. · .. • · · · · • • · · · · · · J 

L' e 1 G · • · i· rutos a oca ut1errez •.•••••••••••••..•..•••. , 
' ' 

Bern:irclo Pérez Méndez .••••••••• , •••... ~ .••••.. 1 

• 

1 2 
~ 

1 

!2 
20 

' 
1885 1 

' 
1 i 188r ' 

188!l 1 

T)icie11ll11 e 
. \l<t\'0 

• 
N ovien1bre 

7~ Idcm. 
3ª I<l,m . 
2'~ lcle111. · 

,\farzo 
l 1883 1 ~ Itlem, 

22 

• 

• 

• 
• 

• 



• 
• 

• 

• 

• 
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11 . 

• 

J 

1 Fecha de los nomb1 amientos. 
' 1 

CLASES. NOMBRES. f DfA. MES. AÑO. DESTINOS. 
1----· --------------! ------- ------------- ------------------1'- ---;-- ------- ¡ ---- - ----·- --·--------! 

i 
• 
• 

• 

1 
1 
1 

' 
1 
' 

'l'eniente. 
Iden1 
Iden1 
Ide111 
Ide111 
Iden1 
Idem 
Idcm 
Idem 
Idem 

Alférez Abanderado. 
Alférez 
Idem 
Jdern 
Iden1 
Ide1n 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id en! 
Iden1 
Jdem. 
Idem. 
ldem. 

Sarge11 to 1? 
Ide1n 
Ider11. 
Iden1. 
Iden1. 
Icle111. 
Ide111. 
l<iet11 

Com a11 da11 te. 

1 

'Don 
1 " 

i ,, 

'' 
" ,, 

i ' 
1 " 

" ,, 

" ,, 
" 
" ,, 
' ' 
" 
" 

' " 
1 

1 i 
" 

'' 
" 
" 
" ,, 
,, 
,, 
'' 
' ' 
" 
" 

Carlos García Cuervo ........................... . 
Eladio Izquierdo Rabert ...........•.....•...... · 
'fon1ás Ló¡1ez Herrarías ............ _ ....••...... i 
José Villamil Bla11co .................... • · ...... i 
José G. Pastor Landero ...............•...•••••. 1 

A ' F' ¡·' C - 1 gust1n . e iu as.i111ar ..... ...................................... 1 

' H - 1 Pedro J.opez errar1~ts ................•......... 
Etnilio Piñ<'ro Estrella ...... ·- ••••••.....•....•• ! 

i 
J tian Cabezas y Hera ........•...•.............. 
M a11uel Valiente l\foli11a ....................... . 
Ramó11 Pesquera....... . . . . . . ..................... · · 

1 

J 'M 'M. 1 ose aria . ar1na. ·: ....................... - • I 

Gas1)ar Barr1ola 1\gt11rre ....•........•.........•. 
1 

F ' A • • ' • crm1n .'1rr1go1t1a Areslt ..........••.••••••••••••. 
E1nilio I~ópez Romero .....•••••............•... 
Joaquín Antonio García ..... ·---- ..........•...•. 
Luís F ortetera Vizguera .........••••......•..... ; 
Camilo Ta boa Gá11dara ......... ---- •.•••••••... 1 

Lore11zo Mc<li11a Delgado .•..••.•...•.•.....•.• -1 
José González Mé11dez ...........••••...••..•... , 
Cruz Alegrí;i. Arizrnendi .........•.......•.....•. i 
A11drés Sandí1~ l\f~1rtí11 ........................... I 
P:1scual Cobos de Sa11 M~rtín ....•.......•... _ .. . 
Ramó11 l'vlaría Sifre .....••..........•.••• - ...... 

1 

Bernardo González Suárez ..••................•.. • 
Rafael Llanera Villa ...•...•.........•.•....•... 1 

Zcilo Pastrana Rosas. . . . . . . . • . . . . . ........... • 
Pedro Períz Cárdenas._. __ .. _ .........•....... _ ............... : 
A11tonio Bravo García ...... -··-··----···· ···-···-···--······· • 

'' · José Sotelo Freí te ..... __ ..... _ ................................... i 
" 
" 
'' ,, 

'0011 

J osé María Placer Er111icla........................ -····-. 
' 1 

J ua11 Barrios Pratlo ...... _ ....................................... ; 
Francisco G;ircía y García ................. _____ ------·---
Jai111er B<>U Ferré··-·····-···········---------····-··----·-···· 

SU PERNCl\f f•:R,\ RIO . 
¡ 

Ignacio Díaz Ca11tlja ...... _ ...............•...... • • • • • • • • •• 1 I 

• 

¡ : 
• 

' 

18 
26 
26 
29 
29 
14 
14 
12 
12 

. 12 
22 
15 
12 
II 

20 
18 
26 
26 
29 
29 
29 
29 
14 
14 
12 
12 
22 
6 

24 
12 
20 
4 

13 

- 7 

21 

.i\gosto. 
}'ebrero. 
l<'ebrero. 
Enero. 
F:nero. 
Abril. 

Octubre. 
Diciembre. 
Diciembre. 
Dicie1nbre. 

Abril. 
Diciembre. 

Febrero. 
Abril. 

Marzo. · 
Agosto 
Febrero. 
Febrero. 
Enero. 
Enero. 
E11ero. 
Enero. 
Abril. 

Octubre. 
Diciembre. 
J)icien1bre. 
Octubre. 

Marzo. 
·Abril. 

Julio. 
lVIarzo. 

Febrero. 
_T1111i<1. 

N ovi..:111lJre. 

l'vlov·ic111 bre. 

1883 
1884 
1884 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 

1 1885 
1872 
1872 
1881. 
1883 
1883 
1883 
1884 
1884 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1870 
1872 
1874 
1883 
1883 
1885 
J~8-:i 
188-:i 

5·ª Con1pañía. 
8.ª Idem. 
4.ª Idem. 
2.ª Ide1n. 
6.ª Idem· 
1.ª Idem. 
4.ª Ide111. 
7.ª Idew. 
7.ª ldem. 
8.a Idem. 

P. M. 
5.ª Compañía. 

7.ª ldem. 
3·ª Idem •. 
1.ª Idem. 
5·ª Idern. 
8.ª Idem. 
4.ª Idem. 
2.ª Idem. 
2~ Idem. 
3~ Idem. 
6~ Ide1n 
1ª Idem. 
4 ~ Ide111. 
7 1~ Ide1n. 
8'~ Idem 
3ª Idem. 
2ª Idem. 
5~ Idem. 
8ª Id1!111. 
1 ~ Idem. 
6~ Idem. 
7~ Idem. 
4 1~ Idem . 

P. M. 

' 

• 

. 1 
• 

' 



1 

·: 
1 • 

1 ' 

1 --

• 

Ca¡)itá11. 
'I'e11 ie11 te. 
Alférez. 

87 

Fecha de Jos 11ombramientos. 
---

' 

' 
NOMBRES. ; DI\ 

---·---------·----------·---!¡ ' . 
i 

1 
1 AÑO. 

-~·---- 1 --¡'1---·---
!>1 ES. DESTINOS. : ______ ¡ 

1 HONOI~ARIOS. 
' ' 
1 i 
" 

11 
• 

'0011 
'' ,, 

J , J ¡·. ~. 1 " ose u 1~11,. i, .. 1011c ova,. ...................................... -¡¡ 
J\lla11uel Suaret Ro<lr1:suez .................... I' 

J 'M ' 'f 1 o;e ayn11 y orrens .......•................. 

24 J)icie111bre. 1873 '' 
23 N ovie111 bre. 1885 '' 
11 .i\.bril. 1883 

,, 

Batallón de volu11tarios nú1n. :3. 
~~~.•,;;,;,¡_-:= ...... -__ -.-_ . ......__ ..... ----..-........-· ----= ------ ~------ - --- ~-------~--- -: __ , -_ ----- - , .. --- - -__-- -~-: __ --_-

1 

Fecha de l11s 11ombramientos. 
• 
CLASES 

---------------

• ,. 
1 

1 
1 1 
1 1 

1 

1 
' 

1 

1 

'I'enie11te Ccro11el l .er Jefe. 
Con1anda11te f'isca l. 
Comanda11te 2º Jefe. 

Médico. 
Capellá11. 
Ca¡iitún. 

Capitá11 Ayt1da1rte. 
Capitá11. 

ltlen1. 
I de111. 
I<le111. 
lde1n. 
lde111. 

'l'enio11te. 
lde111. 
lde111. 
J de111. 
I<le111. 
I cie111. 
l<le111. 

===:=====· c_-c~== 
1 1 

NOMBRES. 
¡ , I' Dlt\. 

1---------------------------: 

EI<'ECTIVOS. 

li ['011 Migt1el Roses Bisbal.; .•••.• , •• , ••......•..•.... 1
1 

i ' 

1 
' 1 

1 

1 

1 

" T ¡·· S ·1 1 A ' • u 1a11 . agast1.1e za yoroa •••••...... ·--- .••.•. 
" i{ 11 ~crto J\111ro y 1.edcsma. . • • • • • . • • • • . • • • • • 

Vaca11te. 
' ' 
' ' 
'' 
" 
,, 
,, 
,, 

'' ,, 
" ,, 
" 
" 
" 

Albino Polo ................. --.~ ... ............. . 
. Tosé Tg11acio Coruj,1 Arácz .....•••..••. · · · · · • · · · :¡ 
José Aleja11<lro J\1onte11egro Borsi110 .•.••••••.••• , 
Ma11t1el Díaz Fonseca .•••••.•.••••••••• ·--· ••.. ! 
Vaca11te. ! . ' J t1an Brt1s1 y Fo11t........ .. .................... 1 

!\ilan uel Mu ñoz Galofre. • • . . . . . ........••••••• 
Pe(.iro J\1artorell y Fa u re . • • • . . • . . . . • • •.....•• - 1 

Vaca11te. 
Agt1stín Go11z:ílez J)íaz ...••......••.••.......... 
José María García Delgado... . . . . __ •••••.•..•. 
Alonso. dt.1 Rio Díaz ..•.••••••••.....•..•••.... _ 

- 1 

Antonio Burgos Rodenas .....••.•••.....•...••. ! 
l\i!iguel Arrieta Dorregaray .....•....••.••••..... ' 
José ~!aneo Fernán,de~; ........••••••..•..•.. · ¡ 
.'\nto1110 .'\l1t1111ada (,ut1errcz ...••••••..•.•.•.... , 

30 
2 

18 

lº 

l '! 

13 
19 
10 

21 
7 

z6 
' lo 

!>I ES. 
------

Enero. 
Junio . 

1 f)iciembre. 

J)icie111 bre. 
Marzo. 
J\IJ arzci. 
J t1lio. 

Julio. 
A liril. 

se~ienl l1re. 

Agosto. 
I<'e!Jrero. 

J 1111io. 
f'ebrero. 

Setiembre. 
Setiembre. 

I<'e 1.irero. 

! 
1 

1 

1 

AÑO. DESl !NOS. . ! 
' ; ' 

1885 
1871 
1878 
1880 

1871 
1878 
1878 
1880 
1880 
1880 
1881 

-¡·1--·· --------1 : 
1 

2.ª 

l.ª 
4·ª 
5'ª 
6.ª 

4.ª 
3·ª 
6~ 
1 a 

4·ª 
5ª 
1 >l 

• 

l>. M. 
Iden1 
Iden1 

P. 1\1. 
Compañta . 
P.M. 
Co111 pañía. 

Id. 
Icl. 
Id. 
Id. 

P. M. 
Co .n JJ.t ñ ía. 

I~. 
Id. 
Id. 
J d. 
I (1. 

1<1' 

' 

' 1 ! 1 

• 

1 
! 
' 

' 
1 

! 

• 

• 



• 

-' ---

• 

. 

• 
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Fecha dG los nombramientos. • 
- - -- - -

NOMBRES 

--
])],\. / ::\fE<.:. 1 1\Ñ(J. ' 

1 ! 

• 

DES l INOS. CL1\SES. 
• ·--------------- ----·- --·--------·--~--- --- ------ ---- .1-----------' 

. ' 

' 1 

\ 
' 
1 

1 ' 

1 
i 

' ' j 
' ' 
' ' 
' 

1 1 
1 ' 
' .. 
' ' 
~ . : 

! ·: 
' . 
~ ¡ 
1 ' 
' ' i - ; 
' . 
' ' : ' 
i J 
' ' . ' ' . 

,,. ' l 
! 1 . 

• 
' 

i 1 
¡ 1 

' . 

' 

1 

,. 

'fe11i~nte. 

Idem. 
Irlen1. 
Ider11. 
Idcm. 
Iden1. 
Iclen1. 

Alfét ez. 
Ide111. 
Iden1. 
Ide1n. 
Ide111. 
Idt n1. 
íde111. 
Ide111. 
Id• ni. 
Itle111. 
I1Je111. 
J,I( 111 
1de111. 

Sargento 1 ~1 

Iden1. 
1,1en1. 
ILl,1n. 
J,Jc111. 
I,ie111. 
ltit·ttl. 

J,¡, 111. 

Alfér cz. 
Sargento 1? 

ij 
' ' il 

i 1 

l 1 

' 1 

• 
j 

' 

¡ 

1 

Don José De!gado García ••••••.....•...... 
'' José Alvarez Pavía .•.••••••.••...... 
'' A11tonio Frias Nog11e1as ...•••••••••.. 
'' Gregorio Igartúa y Valle ..• _ •.....••. : 
'' Benito Ruiz Quevedo ••••••••• _ ••••. i 
'' A11to11io Morey }' Rotger .........••••. 

1 

'' Vice11te Martí11ez Suárez ....••• _ ...•.. · 
'' Fe111ando Go11zález Callejas ••.. _ •.•••..• 
'' Fra11cisco Valls Taragarona ••••.•. _ ••• 
'' Fidel Ve11ero Rivera ...•......••.•.... 
'' f"rancisco Cruet rero Rodríguez •.. _ ••.. 1 

V
. 1 

'' 1centc Caballero de las Cuevas._ ...•.. 
'' Santiago Larramc11di Castillo. __ . _ •.... 
'' Ran1ó11 I.arragoiti Rivera._ ••• _. _ ..... . 
'' Miguel N olla Coló11 ..•........ _ .•.... · 
'' Baldo111ero Iriarte Ecl1andía •••••••. __ ... 
'' Vice11te Souto Fcrnández ........•...•. 
'' José Díaz Aco~ta .....•.. _. __ .. __ ... . 
'' Jo~é l{an1Ó11 J{oig Colon1er ........... . 
'' José l{obert y Carbone]!. _ .•••........ : 
··~ .f<'ederico González Flores ....•• _. _ •.... ' 
., 1 F . \T 1 , 1 • ranc1sco cazquez ..••..•.••••••••. ' 
''4 f Eduardo Qui11ta111 Matcu ••• e._ •••••• '¡ 
'' · J Ab G ' 1 ~I t1a11 ra111sy urna ••.••.. -----·-··:· 
'' Fra11cisco l\fartín l\forcira. __ . _ •..•••. ' 
'' José J. l>ércz Vélez ••••••.......•.... ; 
'' Lc1ngi11os l\1ora l{uíz. _ ••......... _ .... · 
'' J<Jore11tino López y López ••.•.••••••. · 

Do11 
' ' 

SUPERNUMERAI-:.IOS. 

Ma11t1el Ruíz Qt1e\•edo. __ ••••......... 
Ricardo García Velazco. __ .....•..... 

. . 

J 

28 
1? 
?7 

.1 3 
8 
2 

29 
19 
7 
7 

22 
1 () 

27 
3 1 
1? 
1 ~· 
1? 
27 

9 
1 1 

2 

' 1 .) 

ó 
2 1 
')? --

2 

?3 
- n 
' . 

1 1 
?" -J 

Julio. 
Febrero. 

Mayo. 
J<'ebrero. 

i Julio. 
Octt1bre. 

S1:tiem bre. 
Febrero.· 

¡ Setie111 bre. 
i Setiembre. 

1 

~.::etie111 bre. 
N' ·vil 111 b re. 

M<1 ). ,1. 

l\1;110. , 

Jtrl;o. 
i\bril. 
i\bril. 
M;1 ,·c1. 

• 
Setic111lJre. 
]Jicie111b1 e. 

Junio. 
Ma)·o. 

l)icien1bre. 
J <JIJÍO, 

N ovie111 bre. 
Novien1lirc. 
Seticn1 bre . • 

Octt1bre. 

. . .. 

1

11 

Diciembre. 
i J)icien1bre 
1 

1 

1881 
1882 
1882 
1883 
1884 

. 1880 
1885 
1878 
1880 
1880 
1880 
l 88 1 

1882 
1882 
1882 
1884 
1884 
1884 
1884 
1884 
1877 
1881 
r:->81 
1882 
1882 
1883 
1884 
1885 

1874 
1881 

• 
' 3:1 Compañía. 

2~ Idem. 

1 
Secció11 de Payt1ya. 

i I(lem dt: Quebradillas. 
: 5:1 e 001 pañía. 1 l 
, ;¿i; Idem. l \ 
'
1
. 6~ Ide111. 1 

1 

1 

1 

1 :1 Idem. ¡ .· 

2~ Idcn1. 1 ! 
2'.1 ldem, 1 i 
?U TJ 1 Í t._ etll, •i 

l ~1 Idctli. 1 1 

:-iccció11 de J>ay11)'ª· 1 i 
- -' - - - .. " 1 

.l1lc111 1le Q11c·b1<1clillas. t ¡ 
4~ Co111¡l<1ñía. / :. 

4:_i Jccnr. ! 1 
u i ; 1 ) 6. I e t 111. i I 

3~ Ide111. 
1 

.· 

5:1 Ide111. ! i 
5'.1 Ide111. ! , 

i ' ' 

. . 

P M i' 

• • : '¡ • 

. 3'.: CompañÍ<I. i ' 
' . ' 1 ' 

1 :1 Ide111: I i 
. .;_L·cció11 _de Quebradill <1s, ! 6, Con1 pañía. ¡ ¡ 

4'.l Ide1n. ! 
5~ lde111. : i 

2'.' ldcrr1. : 

P. i\1. 
IJcn1. 

' i 
' ' ! 
' 1 
: 1 

' i ¡ 
: 1 

1. 

• 1 
i , 

• 



.. 

• 

' -

. . ' ' 

' 

FBcha de los nombramientos. 
CLASES. NOMBRES. • DI:\. MES • • o\ÑO. DESI INOS . - ·~- - . - . --------------11----------------- ------ ---1--------1----- ---·--------

-

Teniente Coronel. 
Cápitán; 
- l'uc,m. 
· Idem. 

· T~niente. 
-. I~em. 
. · ldem. -
Alférez. 

- Don 
•• . ; 
•• 
,, 

' ' 
•• 

'' 
-----

--- -----

HONORARIOS. 

Jttan Rubert y Ca talá .. ..... _ ....... _ . _ ........ 6 J u11io. 1882 
Juan A . González Díaz· . ....... ;. ... - .- ... • - .. 9 Junio. 1882 
José Roig Col.omer . .... -. ................ 21 Noviembre. 1833 
l'ernando Caso Sorbin .. .. _ .. ;. ..................... 7 l:<'ebrero. 1884 
Fran<:isco Bru net U rgell ....••••••••• ___ · l? Junio 1875 -

JtJSé Domingo .<\.breu }' Reyes ••••••. - •. l? Marzo. 188.2 
E u.genio Santaella Cortó11. __ •• _ ••••.••. l '." Setie1nbre. 1884 
José Delgado Acebedo _ • __ ••...•••..•. i9 N11vie111bre. 

' 
1884 

--
-- -----'-

:Batallón de voluntarios llÚID. 4. 
-- _________ ¡;;;;;;__ ;;;;;;¡_ --~--~-~--· .'!""'~---~-~---~---~~~---~--~--~----- -- -__ -___ :~·-__ ------ =::-_-_ -- -

Fecha du los nombram,i entos. 
-

:1 

1 --

¡ 

' -

-• 

--
'' 
' ' 

. '' 
'' . 

'' ,, 
'' ,, 

., 

' -
-NOM6RES CLASES. f.- . DIA. l\fI~<;.. AÑO. D~STINOS . 

... ~ -------------- --------·-------------·-- ___ 1 ___ ---1---- --------·---

Te11icnte Ccironel 1. er Jefe. 
Coma11u<111te 2.? Jeft~. · 
Co1nand<111te Fiscal. 

' 
Capitán. 

lltem. · 
Idem. 
·ldcm. 

Capitán Ayudante. 
Médico. 

Tea.iente. 
J.le1n. 
IJc111. 

EFEC'flVOS. 

l)on Alejandro Madriñán }' Rodriguez ...•.•.. 
• Exc1no. Sr. D. Francisco A mell y Fabré .•••••.. 
'üon Miguel Márquez Enseñat .•....•.. __ ..... 

1 
'' l\tliguel Laurnaga Sagat"día .••••. _. _. _ ••. 

' '' ·Félix Aran1puru y Aldecoa •••••••....... 
'' - 1 Ja1r.i;Í11 Morell y Pons. ____ •••••••••.• _ 
'' José Díaz y Cartaya·-----·---·-·· .•••.. 
'' M·a11uel González y García •• _ •••...••••. 
'' Pablo Zamora Espinosa •••••• _. _ ••.•.•. 
'' Joaquí11 Oronos y Perochena ••••••. ____ •. 
'' J ua11 Carbo11ell y Amell ..• _ •• · .••.•..... 
'
1 Lcó11 Lópcz )' Díaz •••••••••••••••• _ •.• 

• 

18 
13 
6 

29 
16 
13 
23 
16 
15 
r3 
16 

17 

J ttlio. 
l.:nero. 

Octubre. 
l\farzo. 
l\tlarzo. 

Dicietnbre. 1 

Mayo. ' 
Febrero. 

Marzo. 
Enero. 
Jt111i<l. 
i\.bril. 

1885 
1875 
1885 
1871 
18~2 
1882 
1883 
1884 
1882 
1875 
1875 
1877 

. -. ' 

P. M. 
lde1n. 
Id~!l'· 

3';1 Co_mpañía 
1.';1 lden1. _ 
2';1 ldem. 

4ª Co111 ¡Jañía. 
i>. lVI. 
Idem. 

a e . -· 3• ompama. 
2';1 Iden1. 
4';1 ldem. 

• 



• 

Fecha de Jos nombramientos. 
- .'-,-.. 

NOMBRES. ·· CLASES DIA. MES. • 

.., __ --------------- ----·---·-------·--·---------·---11---1------ ----...¡ --· ---------- l 
AÑO. DESTINOS. 

.. . 

Te11iente. 
Jdem. 
Idem. 
Jdem. 
ldem. 
ldem. 

Alférez ·Abanderado. 

. -- . ' 

• • 

Alférez. 
·ldem 
.Idem 
.Idem 
Idetn 

· Jdem 
Idem 
Idem 
Idem 

Sargento 1~ 
ldem 
ldem 

. . . 
Idem 
ldem· · 

Teniente. 

Capitán. 
lden1. .. 
lde1n. 

'feniente. 
J de111. 
lden1. 
Itlem. 
I de.-'l 1 

1 

Don Manuel Otero Prieto .••••••.••..••••••••••••.... , 
'' Luís García y Sánchez ......••...•.•....••....•• 
'' Juan Castañer y Anglada ••.••••.•••••••••.•••••. 
'' Nicol!ts Lecaros é Insiburo . • • • • . • • • • • . ...•..... 
'' Manuel Peña y Aras ...•. .......................... 
•• F . M'tº J ¡·' ranc1sco 1 Jans y tt 1a ........ ___ ... _ .. _ .•.•. 
'' Federico Clascar y Circuns .............................. : .... . 
'' Hipólito Mantilla y Lucio---·-····················;········· 
'' Marcos García Adrados ...................................... . 
'' Sebastián Colón Alcober... .. . . . . .. ... ' ...•.................. 
'' J M' M' · uan arque y arque .... ................ _ ......................... . 
'' Antonio Oliver y Fontaner .................................. . 
'' Andrés Fort y Am bort .. · ......................•..•............. 
'' Estevi-.n Mitjans y J uliá ....................................... . 
'' Félix Barreda Pausa ............................................... . 

'' Rafael Salguero Marrerfl ....................................... . 
- ' ' < Luís Fornells y Tomás ................•.•...................... 
'' Juan Morell y Pons._ ........ ................................................ . 
'' Francisco Laurnaga y Sagardia .......... ····················¡ 
'' Agustín Carbone]] y ;\mell ................••.................. 

· '' Andrés Canabal y 1"Iaril-····· ..........•....................... 

SUPERNUMERARIO. 

Don Víctor Martí11ez y Martínez •................................. 

HONORARIOS. 
' .. -

16 
16 
4 

13 
31 
31 
21 
16 
16 
4 

13 
13 
23 
31 
31 
31 
15 
1." 

1? 
17 
19 

1 

Al>ril. 
Abril. 
Julio 

Febrero. 
Diciembre. 
Dicie1nbre. 
J<'ebrero. 

Abril. 
Abril. 
Julio. 

· Diciembre. 
· Diciembre. 

Mayo. 
Diciembre. 
Diciembre. 
Diciembre. 

Abril.· 
Mayo. 
Mayo. 

Setiembre. 
Setiembre. 

Febrero. 

1880 
1880 
1881 
1883 
1884 
1884 
.1876 
1880 
188o 
1881 
1882 
1882 
1883 
1884 
1884 
1884 

. 1878 
1880 
1880 
1885 
1885 

Don Restituto Pagán Sá11chez...... .......... .......... ............ 30 Mayo. 1877 
'' Salvad<>r Picor11ell y An1ell................................... 27 Febrero. 1882 

~ '' Eduardfl Amell y Pizá............. ......................... .... 1° Mayo. 1882 
'' Ramón Sánchez y Fernándei. .............................. 17 Sctie1nbre. 1882 
'' Pe•Jro Capcio y García .......................... i 16 Febrer1i. 1875 
'' Jai111e l{L1bio y Lónez ......••................. 1 16 Febrero. 1875 

• ' te -- ~ • 1 

' ' Jo~é Sifre y .\lc::;1re............................. jo . 1\1ayo. 1877 

4.ª Co.np.iñía. 
3·ª Id. 
2~ Id. 
2~ Id. 
I ·ª Id. 
I.ª Id. 

P.M .. 
3·ª Compañia. 
4;ª Id. 
2~ · Id. 
2.ª · · Id. 
2.a Id. 

·. 4•ª I& .. . . . . -
1.a Id. 
1.ª Id. 
3·ª Id. 

P.M . 
1.ª Compañía. 
3.ª Id • 
3·ª Iti. 
4.ª Id. 

i 1 

1 ' i ! 
' 1 

t 1 

! 1 

P.M. 

. ,'_, ' 

• • 

. 
'' ,, 

'' ,, 
. '' • 

,, 
•. . • • . . ,, 
• . . . '' J ua11 (iarc.ía y 1,ó,1ez ....................... , 20 Febrero. 1884 

=-=--====-~,==-""=-==-=""=---"'===---:-ó'-~---·--~....,·---· ~--~-~----~-=-·=--------=-~---=~-=-~~-=-~~-~--,,,;,,.======='=·==--======="""'==:=====-1 
,, 

' 

• 1 

• 

.. 

• 



' .- . 

• 

Batallón de· voluntarios núm~-5. · · · --------· -· - -- -- - ·- -- - - ' -. -·-·"·--:-·-· ,_, __ _ 
-- -. - . . - . .. • 

... 

.. 

Teniente Coronel 1.•r Jefe. 
Co1nandat1fe 2º Jefe. 
Comandante Fiscal. 

. . Médico. 
Capellán Castrense. 

Capitán Ayudante 
Capitán. 
Idem. 

. fdem. 
Jdém; 
fdetn• 
Iáetn. 

. Tenie6te. 
lden1· 
Iden1. 
Ide111. 
Idem. 

Teniente 2'! Ayudante. 
Teniente. 

I<len1. 
Iden1. 

. ¡dem. 
Idem. 
Ide1n. 
Iden1. 
Ide111. 
ldem. 
I1le1n. 

;\lférez. 
Iden1. 
ldem 
lGem. 

Alférez Aba n<irrado. 
• .\lférez. 

• 

IJ 

- ' .. ; -
• J - -

. . . . . 

EFECTIVOS .. 

Excmo. Sr. n. Carmel o Bascará11 y Dueño - - ............• 
Don. ~i¡¡uel F. Llore<la y Go11zález .....•....••..... - .. ' 

'' Juan Ma1·i1nón y Rivas .... _ .......................... . 
'' Adolfo Martí11ez Cerececlo .•..•........••........ 
'' francisco de A. Ceballos ....... - ...•.. _ .•••...•.. 
'' P~dr-0 M·~ \fartíncz y Ribas ....•. __ ....•......•.. 
'' Ju"n -Bras y B:>ada .......... __ •.. _ ........•.... 
'' A nlonio. Frau y Oliver ......... _ ...•.....•...•.. 

1

1 '"' F:úg.e-oio: comas ........ - .; ........ -- ................... .. 
' ' Pablo S: 'forrellas y R'lmÍrez. .....•. - ...• ·---· .•. 

1 '' Salvador Suan y Mulet .....•. __ ..•....•..•...... 
· 1 '' Luis Zuzn1arrequi y Ag11ir1ó ...•••...........•.... 

'' Juan Con1as y Silvestre .. - - - - .•...••.•• - ..•.• - .. -
'' Quintín Santana y EscolJa.r ......•.. - ...••........ 

1 '' Damián del 1viora! .............................. · •.... 
i '' Benito Gutierrez y Sil va ......•.•••.•.....•...... 

. 1 ,, 

i 
Juan Sulsona ................... " .......... ·--· _ ...... . 

'' 'fomás Grau y Pérez ...................... - - ............. . 

. ! 
' 

'' José Manuel l.1aurnaga ............................... _ .. . ,, 
Agustín Vivas y Carreras ............ ··-·-····-······ ,, Antonio Gomila ............................................... .. 

., ' d '' Ramon Men ez .............. ~ ............................. . 
. '' Jttan Ivlercader y Rorlríguez ..........•..•..•........ 

' . '' ' E . 'fº ' J ose smor1s y 1so11 .....••.... - .................. . ' ,, 
,, 
,, 
,, 
,, 
'' 

Sebastián Castañer y Morel ......................... . 
Félix J. I11fansón .... , •......................... : 
José Antonio F .;r11á11dez y Pérez .............••••.... 1 

Migt1el Ahedt) y Peña .........••.................. 
Rafael Bla11es y Mestre ......•........ _ ............ . 
José l~ibas Sa bater _ .....................••.....•.••. .' 

. '' · José Rodríguez Sotr>.. . . . . ..•. _ .........•...•........ ,, S t
. M .. an 1ago ar1n i ............................. _ · .................... . 

Juan Bascarán y Qui11tero ..........••.••.•••.•........ 
A . 1 1 nton1~ B anes ........................................ . 

-_ ' ' • 
'' 

. ;ceba de los nombramientos. 
MES: 

12 Diciembre 
2 2 J ttlio. 
23 Octubre· 
20 Octubre. 
7 N ovie1n bre 

29 Mayo. 
.. J r T ttlio. 

• 
8 Ener11 

20 N ovie1nbre. 
21 .f 11lio. 
20 Oct11bre. 
9 1 Sctie111bre. 

21 Mayo. 
8 Mayo. 

l? J ltlio. 
8 Julio. 

30 Octubre. 
24 Fcb1ero. 
14 Febrero. 
30 Diciembre 
14 Febrero. 
23 Mayo. 
18 Junio. 
. 3 J 11lio. 
3 Jt1lio. 
9 Setien1 l>re. 

22 Setie111bre. 
22 Setie1nbre. 
18 Marzo 
24 Diciembre 
23 Octubre 
22 ()ctubre. 
1 1~ J t1lio. 
24 Febrero. 

1876 
1881 
1883 
1885 
1885 
1878 
1878 
1879 
1879 
1882 
18S.1 
!885 
1877 
1878 
1879 
1879 
1880 
1880 
18q2 
i882 
i8~4 
1884 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1870 
1874 
1873 
1877 
t879 
1880 

P. M. 
Idetn. 
Idem . 
Idem. 
ldem. 

· ldem. 
l ~ Compañía, 

3ª Idem. 
6~ I -iem. 
2ª Idem. 
4~ Ide111. 
5~ Idem • 
7~ Idem. 
5~ Idem. 
4ª Idem. 
6~ l1iem • 

5'ª Id. 
· P. M. 

~).T, 

Sección de Añasco. 
i Iden1 de Hormigueros. 
! . 
' 4 1~ Co1npañía. 

Sección de las Marías· 
1~ Compañía 
r 'ª Idem. 
3.1. I1lem. 
3.a ldem. 
2 a Id.em. 
2.a Idem. · 
3·ª Idem. 

· Sección del Rosario. 
6~ Compañía. 

7~ Idem. 
P .. M. 

4~ Compañía. 

• 

1 
¡· ' 
' ¡ 
' 

1 

1 

• 



• 

. -

• 

Fecha fe los nombramientos. 
. . 

CLASES. NOMBRES .• ··· .. DJA. l\1ES. AÑO. DESTINOS. 
·----·---------!--------- ---·--·---------- ----11- - - ----1---- -·------·----.,---

. ' 

. ! . ' . 1 

: 

1 

1 
! 
! 

1 
i 

' 1 -· • ' -

' 
. 1 

• 

' 

f 

Alferez 
Iden1 
Idem 
Iden1 
Iden1 
Iden1. 
Iden1 
Ilk:111 
Iden1 
Idem 
lde111 
Iden1 

Sarge11 to 1 '.' 

Ide111 
Sarge11to 1. '.' Brigada. 

Sargento 1 '.' 
Iden1 
Iden: 
Idem 

. 

. - Capitá1t. 
Idem 

1'eniente. 
Ide111 
ldem 
Idem 

Alférez. 
Idem 
ldem. 
I1le111. 
·ldern. 

Teniente Coronel. 
Cotnandante. 

Idern ... 
Idem .. 

Don José Guiscafre ......... -. . . . . • • . . . . . • . • • . • • . . . . 13 Febrero. 
'' Ma11ucl María Guzm-án... .. • . . . . . . • • . . . . . . • . . . . . 14 Febrero. 
'' Ra-fael J aner y Soler ••...............••••••• , . . . 29 Abril •. 
'' Narciso Denlofeo. • • • • • . . . . . . . . . • • . . . . . . • . . . . . . 30 Diciembre. 
'' Juan Campos Garrigoso .••............. _..... 23 Mayo. 
'' Manuel Aldea y Berenguer.... . . . • . . • . . • . . . . . . . . 20 Agosto. 
'' Patricio Arnaldo y Pufalte ..•. ~............... 18 Junio.; 
'' !\í. an uel Be11goa y Durá11. . . . . • • . . . . . . . . . . • • . . . . 3 · J 11lio. 
'' Leonardo María Allister............... • . • • . . . . . 9 Seti~mbre. 
'' Peóro Rafael M artínez y Dá vil a. . • . . . . • . . • . . . . . 2 2 Setiembre. 

· '' Ramó11 Frontera y Pons . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 9 Se1ien1bre. 
'' Benigno López y López. . . . . . . • . . . . . • . • • . . . . . . . 29 Oetubre. 
'' José Mo.Jina................. •• . • . •• . . • . . . . . . .. 1? Jt1nio. 
'' José Soler y Argllagos. . . . . . . . . . • . • . . . . . . . . . . . . . 1 o Mayo 
'' Mateo de Peña y Sa11tíu...... . . • . . • • . . . • . . . . . . . 23 Octuqre.· 
'' Manuel Esmoris y Tisón ____ .••.........•.• _ • . i6 Febrero. 
'' José 'formes y Puig. • • . . . • . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . io Marzo 
'' Francisco R. Gonzá1ez Fernánd.ez_............. 1·0 Junio. 
" Ber11ardo García Vilffi.mil •••••.••••...••....... ' 19 Octubve¡ 

1 

,, 
'' 
'' 
'' ,, 
'' 
'' ,, 
'' 
'' 
11 

SUPERNUMERARIO. 
11 Narciso Vi·l_á . .......................... -...... -. ··•.. . ........... ,. -

Pedro 1'olosa Al varez ... ·· ·· •.. ·· __ - •....•......... 1 

Fernando Lloreda y González ........••.•....... / 
Santiago Saens y Martín ez ......•.••.......•... 
Manuel Diez y Martínez.. •.• . . . • . . . . . . . . • . . . . . ¡ 
Ramón G. Barreras ...... •••••..••••••.... • . · · 1 

· Manuel Salguero y M~rero ••••••.• , . , .•....... 1 

Domi11go Arecco y Tor1 es •••••••••••••.••...... 
Gustavo R. Delgado .....••.•••.••..•.•••...... 
Mariano Domínguez .. .............. ----··--· ...•.. i 

Ventt1ra Plaja y Galiano. . • • • • • • • • • . • . • • • • • • . . 1 

HONORARIOS. 1 

Excmo. S_r. D. Esteban ~~al y Gros_ ••••.•••••.•. · · • ¡ 
Don Santiago Saens y Tr1v1no ..•••••••.• ; . . . • • • • .. . .. 

'' José Antonio AnnonÍ-----·. ·- .. ; __ ..... · · .. -· .. · · ., · · · · 
'' José Agustín .Cartagena ~ ••• ~ ••••.•..•• -· •••....... : · 

¡ 
16 Noviembre. 
30 Julio. 
7 Febrero. 

18 Junio. 
-18 .. Agosto 
14 Setienibre. 
17 Julio 
29 Noviembre 
30 Abril. 

2 Mayo. 
4 J u11io. · 

12 Abril. 
10 Marzo. 

1 
18. Moviembr~ .. 
1º 1 Mayo. . , 

1882 Sección de las l\1arías. 
18&? Sec~ción lie '.Añasco. 
1882 1 • 5·ª Compañía. 
188-:z 'Sección ne Horn1iguer0!. 
1884 I 5.ª Con1pañía, 
1884 6.ª Idem. 
1885 ·!1, · 1.ª Ide11\. 
188 5 1 . a ldem. 
1 b85 3· a lde01· 
1885 2.ª Jde1n. 
i885 5.ª Idelb. . 
1885 . ... ~-~ :w~. 
1876 . 4.ª l<tem. 
1877 6.ª ldtm. 
1883 P . .M. 
1884 1,ª Irlem. 
1884 6.ª Ide.m. 
1885 3·ª Iciem. 
1-885 . 2.ª ltien1. 

-1868 
1882 
1878 
1885 -
1885 
1885 
1871 
1872 
1880 
1884 
18~4 

.. 

1·873 
1874 
1873 
1873 

• 1 

1 

,, 
'' 
'' ,, 
,, 
,, 
'' ,, 
'' . 

. ' 
'' 

,, 
,, 
•• 
'' 

• 

• • • 

1 ¡ 
. . 

• 



[ FBcha de los nombramientos. 
CLASES. NOMBRES. DIA. MES. AÑO. DESTINOS. 

l--------------11----- ·------·-----------11----1---- ·1---- -------------
: Comandante~ 0011 Federico Blok y Nielson .••••••••••••. ~ • . 5 Julio. 1881 11 i I 

Capitá11. '' Fer 11a111lo A costa y Baisama. ___ • _...... I 5 Febrero. 1877 '' 

i . 
i 

• 1 
1 

i 

Idem. 
1 

'' I•cdericoDelgado .•• _________________ ,.¡ 21 Ma)'O. 1877 
, lde1n. ! '' GasparRratyUrpina ..••••••••••••.•••.• 1 17 Junio. 1878 

ldem. •• Pablo Torrellas Cevido.... . • • • • • • • • • • • • • • J? Marzo. l 881 
Icfenl, · '' M;1rccli110 Roma11í .....•••• _. _. _. _...... 7 J<'ebrer o. l 882 
Idert1. '' J t1a11 C. de Cisneros..................... I 2 Octt1bre. 1884 
ldem. '' José A11clret1 )' Ferrer.................... 18 I<'ebrero. 1885 
Idcm. '' T111násM.Marini ...•....••••••••••••••. 20 Marzo. 1885 

Tenio::nte. '' J11sto Sáncl1ez Taboada .. ~. •.• • . •• . . .• • • . 25 Abril. 1877 
ldem. '' JoséA11to11ioSein •••••••••.••••••••..... 15 Novie111l)re. 1881 ¡] 
lden1. •• J u;111 ArrO)'O Itl1ier ................••.... · l 9 DiciL 111 brt.'. · · I 883 
Idem. '' J ua11 G. Marty .....•.••• _.... • . . . . . . . . 20 Marzo. 188 5 · I 

Idem. '' Juan Mercader y A11ticl1................. 5 J•111io. 1885 i 

1 i Alférez. . '' l\!Iodesto 'forre11s ........•.... ; . . • . . . . . • 2 t l:<~11ero. 1878 · 
Idein. : '' Dán1aso Nazario ,, Rivera................ 21 E11ero. 1878 
Idem~ • '' Carlos Bonafé y Vidal .•••••.••••••..••.. ! 5 l\1arzo. 1 884 
Idem. ' '' Zoilo Rivera .....•.•••••..••••.......•. : 23 l)icie111bre. 1884 
Idem. '' Saturio Sanla111arí;1 ....••••.....•••••••. !J 9 S1tie111bre. 1885 
T l '' 1' . C . L' ¡, N . 1 88 1 en1. • ra11c1sco anc1c1 y opez .••••.••.•••.... 11 2c1 1 o\11e111 ire. 1 ~ 

l 1 
• 

i ! 

.. ' 
'' 
'' 
' ' ,, 
. ' ,, 

'' ,, 
. ' 
'' ,, 

'' ,, 

'' 
•• 

' ' . ' 
--- ----------- ---

Batallón de volu11ta1·ios 11ú111. (). 
' . -

Fecha de los liOIIlbI'amientos. 
l=========-~-=-==-~·=-===-==·-~-=--==~i 

CLASES. NOMBRES. DI.o\. MES. ·AÑO. DESI INOS. 
---------·---· ------------------- ---·---11--- ------:----\1---·--------

Teniente Coronel l er Jefe. 
Comandante 2? Jefe. 

Capitán. 
Ide1n. 
ldt n1. 
Iden1. 

EFECTIVOS. 
Excmo. Sr. D. Clotilde Santiago .••••••..•••••• 
Don Casiano Balbás .••••.•.•.•••••••••••••••• 

,, 
,, 
,, 

'' 

Poli carpo Echevarría .•••••••••••.•••••• 
Joaquin Bacó ......................... . 
José María Escalera .••.•.•••••••••.•••• · l 
Joaquí11 Rojas .•..•.••••.•••••••••.••••• 

17 
8 

28 
26 
16 
9 

Abril. 
Setiembre. 

Febrero. 
J t111io. 

Sctie111bre. 
J ~lío, 

.1883 
1880 
1872 
1874 
1884 

. 1 . 188 5 1 

P. M. 
Idem. 

3~ Compañía. 
Sección de Yat1co. 

5:1- Con1pañía. 
. (:ª 'd . . - em. 



• 

• 

' " ~ -

---------·- ·---~---

Fecha du los nombramientos. 
' ! • 

': 

' ' -CLASES ... . NOtv!BRES. DIA. 
• 

J\IJ<:S. AÑO. DESTINOS. 
--·--·""'"---··------- ------ ---·-- ------------11---1------1--·-- 1--------·-----

1 

' 1 
' 

' 1 ' 

' 1 ' 

' ' 
1 ' 

1 i 
1 

' j 

Capitán. 
Tenienté Ayudante. 

Teniente. 
Idem. 
ldem. 

· lden1. 
Idem. 

· Idem. 
· Idem. 
· Idem. 

Alférez. 
Idem. 

· Idem. 
Idem. 
ldem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ldem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Sargento 1 '! 
ldem. 
lden1. 
Idem. 
Ide111. 
lcie111. 

- . , 
L;i pita 11 

Idem. 
.. Iden1. 

. Te.'niente. • 

Don Demetrio Santaella. __ - ••. _ ••••••••. _ .. 

1 
1 
I ¡ 

1 

'' 
•• 
•• ,, 
'' 
'' 
'' 
'' 

Vice11te Balbás .•• __ •••••••••••••• _ - ••• 
Jaime Catalá ••••..•....•. _. _ ....••.. _. 
Pablo Colón .. .............. _ - ........... . 
Juan Ballester .. __ ..•.•..••••••••••••• 

J ' .M ' S ~ esus aria u,.rez .. _ •••..•..••• __ •••. 
Bt1enaventura 'forrent .•••••.••••••••••. 
Fausto Rodríg11ez .•••..••.•.••••••••••• 
Arturo Cost.a .......................... . · ...... ¡ 

''·Lorenzo G1l ................... _______ ..... _., .... f 
'' Miguel Criado y Crespo ....••••••••• _ •• I 
'' Ramón Vázquez y León ....••••••••••••. ,, Juan Ami·ll ... _ ...................................... . ,, Francisco Bon.· . .................. ~ .......... .. 
'' Ramón Santin .. .................................. . ,, Cástulo Rodríguez .••••••••••••••.•.... 
'' Róm ulo J ordá11 .••••••••••••••••••••••. 
'' José Taboada ..•..••..••••••••••••••••. 
'' Flore11cio Santia¡;:o .....•••••••.••••••. 
'' J , G . , ose arrtgo .. ........ _ ...................... . 
'' Onofre Mayol . ........................... . 
'' G ' . M t' eron1mo ar 111ez. _ ••.•••....•..• · .•.. ,, 
'' ,, 
'' ,, 
,, 

Marian? Vill;:.ronga ......... - .•••• - • - - . 1 

Gervac10 Bengoa .•••••.•••••••..••.... 1 

Don1i n go F errer _ •••••.••.••.•••••.•.. 
Constancio López .•...••••••...•••••... 
Jua11 Medina ............................... __ .. 
Felipe Villacampa .•••••....••••••.••••• 

JJONORARIOS. 

·Don Gas par A_J .. ,1:1¿1r .......... .. -............................ . 

•• 
,, 

' '' 

José]. Larrauri ..............•••••.... 
Ern1elin<lo Sala?.ar ......••...•...••.•••. 
Manuel Antero Aponte ••••••..••...•..• 

' 

25 
22 
13 
1 '! 
13 
14 
,16 

8 
25 
25 
22 
22 
13 
4 

11 

9 
30 
14 
1 1 

5 
7 

16 
9 

25 
16 
16 
25 

8 

5 
7 

21 

28 

Julio. 
Junio. 
Mayo. 

Octubre. 
Julio. 

Agosto. 
Setiembre. 

Octubre. 
Julio. 
Julio. 

Febrero. 
Febrero. 
Marzo. 
Abril. 

Octubre. 
Julio. 

Noviembre. 
Agosto. 

Noviembre. 
Enero. 
Febrero. 
Febrero. 

· Noviembre. 
J Agosto. 

,.\gosto. 
Febrero. 

Julio. 
Octubre. 

Marzo. 
Jl111io. 
Ma}'O. 

Julio. 

1885 
1885 
1883 
1874 
188c 
1882 
1884 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1872 
1873 
1879 
1880 
1880 
1882 
1882 
1883 
1883 
1884 
1880 
1882 
1882 
188,¡. 
1885 
1885 

1871¡. 
1884 
1885 
1872 

2'!- Compañía. 
P.M. 

Secciór1 de Yauco. · 
6ª e _, . om pan1a. 

71!- Idem. 
5'!- Idem. 
S~ Idem. 
3'!- Idem. 
2'!- Idem. 
2'!- Idem. 
3'!- Idem. 
3~ Idem. 

Seccion cie Yauco. 
Idem de· Barros. 

6'!- Compañía. 
6~ Idem. ; 

Sección de Guallanilla. [ 

' 1 
' 

1 ' 

' 
1 ' 

' i 

5'!- Compañía. 
4'!- Idem. 
71!- Idem. 
7'!- Idem, 
5? Idem: 
61!- Iden1. 
41!- Idem. 
71!- Idem. 
5~ Idein. 
2~ Iden1. 
3': ldein. 

,, 
,, 
,, 

' ' 

1 

1 ' 

1 ' 
' ' 
1 
1 1 

' 
1 

i 

-
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• 
• 
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CLASES. NOMBRES. DI¡\, !>1 ES. -ANO. DESTINOS. ----·------------ -----------·--·---- ----------·-- --- --- - -----·------, 
• 

Teniente Coronel 1.cr Jefe. 
Cc1nanda11te 2º Jefe. 
Comanda11te Fiscal. 

Médico. 
Capitán. 
Ide1n. 
Idem. 
Ide1n. 
Idem. 

Capitán . .\yt1(lante 
J de111· 

Te11ie11:e 
Idem. 
Ide111. 
Itlen1. 
I dc111. 
I<lem. 
I<len1. 
Idem. 
Iclen1. 
Ide111. 
I<len1. 
I<le1n. 
I<lem. 
l1le111. 
lden1, 

1\lférez. -
](lem 
lden1 
Ide1n 
1den1. 
J (le1n. 
I(lem. 
lcien1. 

• 

' 

- - . 

E F E C 1' 1 V O S . 

[)on IgnacÍ•l Díaz y Joglar ........ ·---·· .................. 
1 

' ' J oac1uín Villodas y García ..........•••...•...•.•...... -

" . ., 

3 
5 

'' Se!>astián Muñoz y Rivera. __ ...... ·······-----···· 
'' Joaq11í11 Sabater y Rivera .........•• ·--······· ...... i 21 

'' Agustín Cali111ano 1\-Iartí nez ........... _ .......•..... · 1 21 

'' J 11an Fortuño y Fe~r11s ...•..... - - •....•••.. _ ......•. ¡ 31 
'' Sal\·a<~or l\Ia~ y Perez .................• _ ........... ¡ 3 r 
'' Franc1sc0 Me11<lez y Alvarez ........................ : l? 
'' Juan Gallard Delfa11s .•.•...•...........••... : : .... 1 l º 
'' Julio Br11110 Valclivielso •..••....••...•.......•.•.. 
'' Francisco l{ovira y Pujols. ___ ....•................ 
'' Gerardo Garriga y Ba!IP.11 ........ _ •.....•...... _ .. _ • 
'' Fernando Yera é Isla ..........•........ _ ...... _ .. . 
'' Juan Iserns y Mós ....... ." ...........•.•••. _ ..•..... 

1 

'' Pasc11a 1 Borrás y Llaccr .•.•........ _ ..•.... _ •.. ___ .. 
'' Francisco Rocabado ..•.••. _ ••.•••••. _ .•..... _ .. 
'' J ' I M' ose ser11s y as . .............. · ...................... . 

• - 1 
1

' Jose A. Cajas ..................................... . 1 

' ' Cá11di<lo f-.ariñas . .......................................... -.. 
'' Matías Dávila González ..... _ .••.•.•..... _ •... ·i 
'' Joag11ín Villo,J~s y Curet ...•.........•..•...... ·i 
'' Manuel lioyselt. .. ............. ··--· ................... ¡ 
'' Anecto Caballero y Balbás ........••••....•. _ .... ! 
'' Alfredo Salgadq y Gin1énez --· _ .••••............ 1 

'' Juan Portela Berríos ..........•. _ ..•.. __ •....••. 
'' Mateo Amorós y • .\lci111 ........... _ •.... _ .. , ..•. 
'' Sebastiá11 Mat1;,anet. _ .........••. -..•........... 
'' Félix l,. Be11et . .. .. .. .. . .. . . . ........................... . 
'' Basilio Ferná11dez y Agt1irre ..............•...... 
'' José Buxó y J{ibot .....•.•••....•.......••...• 
'' A11gcl 1\-Iuñoz y Berríos ..••••.. _ •••••......•.... 
'' J ' M ' V' O t' 1 ose aria azquez y r 1z _ ••.••••.••.....•.... 
'' Fer11a11do P11jcJ!s ........••........•.•. _ ...•.••. 

4 
JI 

r8 
13 
31 
29 

I~ 
. " I 

22 

30 
JI 
17 
23 
4 

29 
J7 
3 

I" 

19 

1 '' Jacinto Blanco ........... ......................... . 
• 
' 

30 
30 

• 

Dicie111 bre 
Marzo. 

Diciembre 
l~ncro 

Marzo. 
I ¡Je1n. 
I de111. 
i\f a yo 

I<lc111. 
1\tiarzo. 

l)iciembre. 
i\I ;:¡ rZ<). 

Abril 
Marzo 
I < le1n 

J\•Ia yo 
Icle1n 
Icle111 
l(]e111 
Idem 

l\Iarzo. 
Julio. 

1\g<isto 
l)icicn1 bre 
A gris to. 
l\J arz<J. 

l)icicn1 bre 
Abril 
J llllÍO 

1\tiayo 
Fel.irL ro 

Julio 
I1ie111 
lcle111 

1884 
1873 
1884 
i882 
1874 
1874 
1874 
1877 
1877 
1884 
1884 
1874 
i875 
1876 
1~76 
1876 
1877 
1877 
1877 
1877 
1879 
188cJ 
r88o 
1880 
188 ( 
1884 
1884 
1875 
1876 
1877 
1878 
8880 
18 11 0 

1880 

P. M. 
Idem 
I<lem 
Idem 

1~ Com;;añia. 
3 ª Idem. 
4·ª Ide1n. 
5". Idem. 
(i'~ I dem. 

J>. J\1. 
Idem 

1.ª Secció11 de Caballería. 
3~ Compañía. 

4·a Idem 
4ª Idem, 
3". Ide111. 
5 1~ Idem. 
5". Idem, 
7~ Idem. 
7ª Iden1. 
1~ Idem. 
6 1~ Ide111. 
9• Idem. 

.. 2
1
'. Idem. 

1 

'i 2.ª Sección de Caballería. -- 1 

1 .ª Compañía. 
2". I de1n. 
3 1~ I1len1. 
4.ª Iclem. 
1ª Idem. 
6". Idem. 
3ª Icle111. 
•1 ''. I1lt111, 
8" lden1. 

• 

• 



• 

• 

--- . - --·-. ·-----

1 
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-Fecha de los nomb·ramientos._f . _ • 

CLASES. NOMBRES. DIA. MES. AÑO. DESTINOS. 
-- ----- .,...-----------¡-----·--- -·--·---·--------------1-----I--·----- --- - 1 -------------

. 1 1 

Alférez 
Idem 
Idem 
Iden1 

Alférez Abandt>rado. 
Alférez. 

Iden1 
Idem 
Idem 
Idcm . 

Sargento 1':' 
ldem 
Iden: 
Ide1n 
Jden1 

Comandante. 
J der11. 

Capitá11. 
Idem 

Idem. 
Idem 

Teniente. 
Idem 

Alférez. 

. . 

!Don Julián H. VillodasyGarcía ..........•...•.•.. --. 15 Octubre_ 1880 
E11rique Montes de Oca_, ....•...• _............. 14 Diciembre. 1880 

1 ·ª Conipajíía. ,, 
,, 
'' 
'' 
'' 
'' 
. , ' 
'' 
'' 
'' 
'' 
'' ,, 
' ' 

Don 

Juan Mé11dezy Rodríguez .........•........ _ .. _ 23 Agosto. 1881 
Jaime Vilar y Suñes .........................•.. _ 18 Octubre. 188 e 
Francisco Gamarra y Ladarríva. _ . . . . . . • . . . . • . . . .. 4 Marzo. 1884 
Luis Salas ... ; .....................•..• _ ..•... ¡ 4 Marzo 1884 
Ramón Vil ar y Giménez •••••••.......•. - . . . . . . . 4 Marzo. 1884 
Anto11io Cobas y Benicneli ................... - - . 3 Julio. 1884 
Ton1ás Balbás ..•............••••••............. - 11 Diciembre. 1884 
Francisco ~ adal........................... . . . . :>.9 Diciembre. 1884 
José Cortés Bu1illo .•.................. - - . . . . . . . . 19 Abril. 1853 
Ma1iano Giol ................•....•••••••.. - - . -' 27 Noviembre. 1880 
Nicolás Casas y St1ñes .•.. __ . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 Octubre. 1881 
Basilio Gil y Mo11león ...........••••.......... - . 17 Abril. 1882 
Tomás López Santo Tomás ........••.. - . . . . . . . . . 24 Marzo 1884 

HONORARIOS. 

l~ Sección de C~biilleria. 
1 2ª Irlen1 Idem. 
! 

1 5.~ Compañía. 
! P. M. 

1 . 
! ' 
1 

1 

1 
i 
1 

7 .ª CompaÍlía. 
4.ª Idem. 
2.ª Iden1 . 
1 ·ª Ide111. 

· 2.ª Idew. 
P. M. 

1,ª Compañia. 
1.ª Irlem. 
3.ª Idem· 
4.ª ldem. 

Juan Vives de la Rosa ......••.........•..... - ., 
'' José González Lafont·----······ •.••••.......... 

10 
17 
18 

Agosto 
Marzo 
Febrero. 

1874 
1877 
1874 . 
J 87 5 .[ 
1884 ! 

1885 
1874 
1874 
1874 

'' ,, 
'' 
'' ,, 
'' 
'' 
'' 
'' 

Francisco J. San tan a .•.....••.............••.... 
Manuel Gil y Sánchez ................• - - .•• · · . 
J<'ra11cisco Berretíaga ....... , • • • • • •......•. · · · · · 
Luis Banafous y Qui11tero.. . . . . . . . . • . . . . • • • • • . . 
Luis 1'abassa y Ferrassa. __ ••••.••• ---- • . • • • ·. · 
Antonio Canales ........ .••. ~· .....•....... ---·. . . 
Nicolás Quiñones .. ........................... · .. 

• 

• 

25 
I (.' 

o I . 

21 

18 
28 

Moviembre. 
Diciembre. 

Julio 
Marzo. 

Diciembre. 
Noviembre 

'' 
'' 
'' 
'' 
'' ., 
,, 

• 

' 

1 
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Fecha ne Jos nombramientos. 
CLASES NOMBRES. 1 · AÑO. DIA. l\IES. DESTl·NOS. 

~----------~·-~ 1~--------~-------------·~-- ----- ---------1----- --- ----------

:Teniente·'Col·onel 1er Jefe. 
Co111aridai1te 2? ] efe. 
Comandante Fiscal. 

Médico. 
C< pitán. 

ldem. 
Capitá1i Ayuda11te. 

Capitán. 
Idem. 

Teniente. 
lllem. 
Idem. 

·Iclem. · 
llle111. 
Ide 111. 
lclc111. 
J, le111. 
Idc111. 
Ide 111. 

Alférez Ab<1nder¡1Jo. 
Alférez. 
Ide111. 
lde111. 
l<lem. 
ldcn1. 
Idc1n. 

Sargc11to Brigada. 
Sarge11to l? 

Idcn1. 
Iden1. 
Idem. 

1 
1 

EFECTIVOS. 

Exc1110. Sr. D. A11tonio Soler y Bou •.... _ .•.••• 
1 

Do11 Fern1ín de Thon1as y Ros¡:;i .••• ~ ••. _ .••••• ' 
Excn10. Sr. D. Ulpiano Valdés y Peñá .• _ ••••••• 
l)on Ma1111el Soto }' España._ ....•.• _. _ .••.•• _ 

'' Francis::o I3usó }' Baster ....•• _ . _ ...•••••• ] 
'' Cristóbal Vallecillo y Morales •.•.•••... _. 1

! 

'' Joaq~í11 Castany yM:isferre .•............ ·i 
'' Narc1sc~ Soll r y Bou ........ _ .......•... 1 

'' Nicol'ás Díaz del Valle .....••... _ ..••. , .. 
'' J ua11 Garzot y Apo11te .....•..•......... 
'' Salvador Full1dosa y Mir ... _ ............. ! 
'' E111ilio Casas )' Dalmau .......•.......... i 
'' E11riq11e Dausá }' Delmas ....••.•.. __ .... : 
'' Claudio Alo11so y Ga11cedo ...•..•.••..•.. 

1 

'' Nicolás l3c11asar y Alzan1ora .... _ ..•...••. ! 

27 
13 
I7 
8 

15 
2 

22 
10 
3 ( 
1 5 
30 
29 
29 

9 

1 

'' A11tonio Vill;1111il y Bendoval............... 20 
'' Fe1'11a11do l~oig y Fer11á11dez ..•..•..... ___ :. 29 

' 1 

'' J llil n Garzot )' Ro1nero ........•••..•.... 1 2 2 

'' Ran1~11 Sastró11 y Piño! ............••... -1 
'' Tontas Carrera y Mas ..••••••..••..••.•.. , 
'' Anto11io Noya y Fo11t ....•..•••..•••... 1

, 

'' José A11glada y Rivera.. • • • • • • • • • ••••. 
'' Vicente Díaz del Valle .........•..•..•.. 
'' Cristóbal Andreu y Come1dador .•••...... 
'' Fausti110 l\.odrígue~ y Fuertes ••••••...... 
'' J ua11 l3eltrán }' Casaña .•.• _ ••••....••••.. 

1 '' Luis Frias y Córdova .•..•.•.•••.•.•..••. 
¡ '' Agustin Vasallo y Cestero .•..•...••••••. 

'' Vicente Alo11so y Lore11zo ...••....•••••. , 
, '' Fra11cisco de Paula Rincón Martí11 ••...•.. 1 

! '' Domingo Andreu y Comendador ..•...•••. 1 

20 
3 

22 

27 
1? 
20 

4 
26 
18 i 

l'v1a }'o. 

Mayo. 
Abril. 
M;1rzo. 
Jt1lio 

Oct 11brc. 
l\1ayo. 
1\l)ril. 

Dicien1 brc. 
Julio. 
Abril. 

Diciembre. 
lJic ÍL 111 b1 c. 

l<'elirero. 
Ft:IJl l'fO. 

M;irzo. 
l'vf;11 zn. 
l~llCI<>. 
J1111ic>. 
Mayo. 
Mayo. 
E11eru. 

l<'ebrcro. 
Diciembre. 

E11ero. 
E11ero. 
Abril. 
Abril. 
M ;1 Y''· 
Marzo. 

Febrero. 

1870 
1874 
1872 
1870 
1872 
;874 
1877 
1880 
J884 
1872 
1880 
18bI 
1881 
1882 
1882 
1884 

J · I 884 
1 1885 

1885 
1874 
1877 
1882 
1882 
1884 
1885 
1885 
1877 
1883 
1883 
1884 
1885 

1 

'I 

1 ¡ 

P. M. 
Idenl. 
Idem. 
ldem. 

2~ Compañía. 
4:1 Jden1. 

P. M. 
1:1 Compañía. 
3~ Idem. 
2:1 Ide111. 
1:i Idem. 
3:1 ldem. 
4:i Idem. 

3:1 lden1. 
3'.' Idem. 
4:i ldem. 
1 :1 Idem. 
2:1 Idem. 
1:1 Idem .. 

P. M. 
I~ Compañía-.. 

4:1 Idem. 
3:1 Idem. 
3:1 Idem. 

a I . 2. cler11. 
'l 1 I'. ,illD. 
P. M. 

2:1 Compañía. 
I :1 Iden1. 
4:1 lde1n. 
4~ Idetn. 

l i 
1 1 

1 1 

1 ' 

1 
f 1 

¡ " . ' 
' . 

1 
" ' l , . ' 

i 
i 
l . • 
1 ¡ . 
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· Fecha de los nom b1·amientos. 
-·-

1 
CLASES. NOMBRES DIA. 

1 . . . 

MES. AÑQ. DESTINOS. 
1 ·------·---·--- ---·-------·--------------; ----1-------1--·-- -------------: 

• SUPERNUMERARIOS • 

Capitán. Don ·Ignacio Olazagasti y Arrieta •••••••.•••. 22 Mayo. 1877 P.M. 
Teniente. '' Valeriano Muñoz y Cos···-··-----·-··· 6 Abril. 1877 lde1n. 

lrlem. '' Antonio Amadeo y Marchi .......•.•.... 13 Noviembre. 1879 ldem. 
Alférez. '' Severiano Fuentefria Fcijoo ..••••..•.. _ •. 26 Abril. 1877 ldl!nl. · 

Idcm. '' Gerardo Saiz y Luzu11ariz .. _ ....... ____ 22 Mayo. 1877 ld~m. 

HONORARIOS. 

Comandante. Don Ramón Pou y Bt1s6 ......................... 13 Mayo. 1874 '' 
Capitán. 

,, 
Juan Borrás y l\:l:iralles ......•••........ 5 Abril. 1874 

,, 
Idem. '' Domingo Cerra y González . . _ ............... 26 Enero. 1882 ' ' 

1 Idem. ,, Ramón Frias y Córdova .•.............. 17 Euer:.i. 1885 '' . 1 1 • 
1 Te11iente. '' Rod !tifo ~érez y P~lanco .. 7 •...••....•• · I 13 Mayo. 1874 

,, 
1 

' Idem. Mayo 1874 '' ' ,, Mat1as Gil de Rubio y Bazan •...• _ ••••.. 1 13 1 
' i · ldem. ,, 

Joaquín Ma.sferre y f'reisedas .•••••••.••. 21 Dicie1nbre. 1874 ' ' 
Idem. '' Arito ni o N:ivarro y O rti z . ...................... , 21 Febrero. 1877 ' ' 
IJem. '' José Janer )' Trius ••••••....••••••...••. l 1 Abril. 1883 ,, 

' ' 

\\ Alejandro Viader y Soler ••••....•...... Dicien1bre. 1884 • ,, 
ldem. '' 31 1 

' ' 
' Alféréz. 

1 
'' José Calzada y Martín<~ z ........................... 6 Febrero. 1877 1 '' ' • 

ldem. ,, Narciso Costa Moreno ..•..•............ r7 M;irzo 1877 1 •• 
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Batallón de voluntarios 11úm 9. -- - ---·- . . 

----------~-------- ---------- ··------- --------- ·--- --· 

~ecba de los nombramientos. 1 

CLASES. 
i -----·----------1 ---·--·-------------

E F E C 1' I V O S. 

' Teniente Coronel 1er Jefe. 'v'acante. 
1 

omandanté 2n Jefe y Fiscal. i Don Bartolomé García y l{ivot..... •. . . . . . . • . . . . . . . . 12 

Comandante Jefe del Detall. [Sr. D. Lt1ís de Q11ixanc1 y Fon de la Val!.............. 16 
Capellán. ! Don A11tonio Ló¡,ez c;oynecl1ea --·......... •• • . . . . . . 16 

Médico. 1 Vacante 
e . , ¡ • C 1 T ¡1 . i .•. a¡)ttan. ¡Don J a1111e uta y arrue .a ........... ._ •..•.•••.••. ~ 22 

Capitán Ayt1dante. 
1 

'' J oaqt1í11 ele Fonseca y Palma.... . . . . . . . . . . . . . . • . . 22 
· c · á 1 F , 1· v· 1· 6 ap1t n. · '' e 1x 1vas y •ont ................••••••....... , 1 

Idem. '' Angel Ferná11dez y Fernánrlez ..•.•......... ·--. 26 
I de111. '' Adolfo Sáncl1ez y Cotorruelo. . . . . • . . . . . . . . . . • . . . 26 

Teniente 2'? A)·udante. ¡¡ '' .Toaqt1ín l\1011tero y l-todríg11ez.................. 22 
Té11iente. '' José Viva3 y Fo11t............................ 16 

Idem. '' Erasmo \Tanda y Hurtado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 
Idem '' José Roca y Estades .....•...........••••.... 1 16 
Idem '' Jua11 Morera)" Lamhoy .........•....•......... • 16 
Ide111 '' José l\1irandés y Olivós ................•.•..... ¡ 16 
ldem '' l\iário Mercado y l\1011talvo.................... 16 
Idem '' Joaqt1Ín Ferrán y Lluís.............. •• •• • • . . . . . 16 
Icle111 '' }'abricia110 }'ernández y Fernéndez.... . . . . . . . . . . 26 
Iden1 '' Eugenio Fo11t y Pica.................. . . • . . . . . 26 
lde111. '' Migt1el Villar y Ferná11<lez .... ·--·.............. 26 

' Alférez. '' J 0sé Ca11tó y Bc1fill... . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 22 

Ide111. '' Mauro Ra111os y Fer11á11dez. . . . • • • . • . . . . . . . . . . . 16 
Ide111. '' Jaime Colón y Po11s. . . . . • .. • • . . • . . • • . . • • . • . . . l 6 
Idem. '' }'ernando AJ5i11a y Combás.. . . • . • • • • .. • • . . . . . . . 16 
ldem. '' Evaristo Escríba11<J y Fl1illett ...........•........ 1 16 
Iden1. '' En1ilio Penzol y La bandera •.••......•.•...•.. 1 16 
Idem. '' Rosendo l\1ontes y Agréda.............. ... . . . . . 16 
Idem. '' F 'l' v· F' º 6 e1x 1vas y ontz ···················--·····! 1 

·· Idem. '' Serafin Cass'.Í. y Alió.... . • . . . . • . . • . • • . . . . . . . . . 16 
Idem. '' Lt1is Mirandés y Olivós.............. .•• • . . . . . . . 16 

Alférez Abanderado. '' Salvador de Ponte y de la Peña ____ ...•......... 16 
Alférez. '' Sebastián Ruíz y Rascón •.••.•..••••........... 1 26 

Sargento 1° '' Baudilio RalJa igne y Costa - .••••••••........ 1 30 
' ' 

Novie111bre 
N ovie1n bre. 

. N ovie1nbre. 

Jt1nio. 
Jt1nio. 

No vie1n bre. 
IJ icie111 b1 e 
Diciembre 

Junio. 
N<ivie111bre. 
N o\·ien1bre. 
No \·ie1n \)re. 
Nr1vien1bre. 
N ovien1bre. 
N ovie111 bre. 
N <Jvien1 bre. 
f)icic111 bre. 
l)ic ie111 l)re. 
l)icie111 bre. 

J llt1iO. 
N ovie111 bre. 
N ovie1nbre. 
~oviembre. 
N ovien1 brc. 
N ovie111 bre. 
N ovie111 bre. 
N <ivie111bre. 
N ovie111 bre. 
N ovie111 bre. 
Noviembre. 
Dicie1ubre. 

Ener11 

--

1883 
i 3q5 
1885 

1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 

'1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 

'1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
18Ss 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1883 

1 
. ' 
' 1 

1 

1 , 
i 

DESTINOS. 

P. M. 
·- ~ Idetn. 

Idem . 

1'~ Con1pañía. 
P • .1\1. 

2~ Con1pañía. 
3·a Id. 
4·~ Ici. 

P. M. 
a e _, 

1. · -0 .11 pan ta. 
1.ª Idem. 
3.ª Idetn. 
4.ª ldem. 
4·ª Idem. 
3.ª Ide111. 
2.ª Ide111. 
4.ª Idem. 

I .¡ ' 
- 2ª -~ - , .. em. 
4~ Iden1. 
1" Iclem. 
4~ Idem. 
3.ª Idcm. 
1 .ª Idem. 
3~ Iden1. 
4~ Id~1n. 
2~ Idem. 
2~ Idem. 
l '.' Ide111. 
2~ Idem. 

P. M. 
3~ Co1n¡)añía. 

3" Iden1. 

' 
! 
1 

1 
1 

' 
1 

• 

• 
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CLASES. 
--- ---------1 

Sargento 1? Brigada 
Sargento l~ 

Iden: 
lden1 

Sargto. M tro. de Cor11etas. 

1 

' ,_ 

:n()n ,, 
·' 
'' ,, 

l 1 

NO~BRES. ' 1 

1 
1 1 

1 

1 

Ma11uel Uralde y Retana 1 ~ . . . .. -.... - . . . .. . . -
S . I' . A 1 I' a11 t1ago 'amtro y varez ...•............... 

1
1 

L1_1ís Agundes y Fer11,ández; .......••.... , .... 
1

\ 

R1car(lo l\1011ner y Escar<lo .....•............ ,1 

Manuel Fernández y Moreno .. '. ....••••...... 1 

SUPERNUMERARIO. 

• 

-----·-

Fechq de Jos nombramientGS· i 
--. -- - ---

- DESTINOS. lJI A. MI~S. ANO. 
1-

26 Dicie1nbre 1883 P. M. 
26 Idem. 1885 l,ª Compañía. 
26 Iden1. 1885 4.ª Idem. 
26 Idem 1885 2.ª Idem. 
26 Idem 1885 P. ]\{. 

' 
1, 

1, 

Capitán 

. . . 1 

JSr. D. Rafael de Zárate y Sequera ....•.• : ••••.. - .. ' 1
' 

1 

·• 

~~~~-__ ¡;;;; ___ ;;o.;·;;m¡¡_-_.;,¡;-:;;;;¡;_ ·--~-· ,;.;;;;. _____ ~~~~~~--~~~~~~ 

Dicie111bre. Idem. 1885 
' 'I 

1 

-----
1 ¡ 

CLASES. NOMBRES. 
:----------------\ -- --·----------------------

1 1 

1 1 

Ca¡iitán, 
'l'enie11te. 

IrJe111. 
Alférez 
Icle111 

Sarge1i to 1? 

Capitá11. 
'I'e11ie11 te. 
Alférez. · 

¡ 
Don Ventura IJ!a11os Baeza .•....••••••.•••••••. .. -. 

" Laurean o Sarria y González ................. . 
; " i-\dolfo Riockehoff y Mazán ...•••...... ---·. 

. . . . . 1 

..... '1 

1: " J11an Blanco y Guz111á11 ......•••••••.....•.. 
" Ramón Aboy y Benítez .......•..••.•••..... 
" Rarr1ó11 l,lanos y Baeza ..•.•.•............. 

• . . ~ . 
• • • • 

-.. -. 
1 

1 1 HONORARIOS. 
1 
' 
1 

_Don J ua11 Suján Herraiz....... • •.... _ _ ....... . 
/ '' Ramón Aboy y Hernández ................. . 

/i '' Nicolás_Molinari .... ......................... w-

' • • • • 

- ... 
- • • 

---

Fecha dB los nombramientos. 
-DIA. MES. ANO. 

-- - -- -

15 J u11io. 1885 
15 Julio. 1885 
15 Ju11io. 1885. 
15 J u11io. 1885 
15 J 11nio. r885 
15 J u11io, 1885 

15 J tllliO. i885 
15 Junio. 1885 
15 J u11io. 1885 

• 

1 

1 

1 

• 

' 

1 

---------------

DESTINOS. 
-·----------·-·---

En la Compañía. 
Jdem . 
I<len1. 
[dem. 
Idem. 
Idem. 

'' 
'' 
'' 

! 1·====-==----""-=--=.-=--c--=--=-=-=-====-=-==========--=--=-=· -=--~· --=--.== .. - .. ··ce·-=~-,--'~-.~-=---=--===-=-"-=·-·· =--...-. ==--=-=-=-======== 
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PÁGINA. 

Organización del Ejército de la Isla de Puerto-Rico ...••.•...• 
Ordenes qt1e rigen e11 n1ateria de ascensos ....••......•..•.... 
Postergacio11 es ............................................................ - .... .. 
Disposicio11es gen~rales sobre 1)er111ane11cia en Ullra111ar y regreso/ 

de los ] efes, Oficiales y tropa de las armas de Infa11lería y }-
Caballería de los Ejércitws ele Ultramar .................... ~ 

Disposiciones sobre pase, per111ane11cia y regreso de los J eíes y 
Oficiales ele los Cuerpos de .::scala cerrada .......••.......•• 

Instrucciones para la co11cesió11 de lice11cias á los Jefes, Oficiales 
y clases d•! tropa del Ejército, a¡)robadas lJOr l{eal orde11 de }-
16 de Marzo de 1885 ....... __ ......................... . 

Tarifa de los sueldos qt1e n1enst1aln1ente correspo11den á los Jefes 
y Oficiales del Ejército que pasan á situació11 de retira<los, y 
disposic.io11es ge11erales sobre retiros. 

Docume11tación c¡ue 11a de aco1n¡)añarse á las insta11cias, recla
mando pe:1sión, trasmis.ión de ésta y pagas de tocas .. 

3 
8 

12 

14 

24 

31 

33 

Relació11 de los Capita11es Ge11eralcs que 11a te11ido la Isla de t 
37 Puerto-Rico, desde el año 1775 11asta el día J 

. ES'f r\.DO MILI1'AR. 

Autoridades superiores militares ......•...................• 
.... 

Ayudantes de Ca1npo y Oficiales á las órdenes de los Exce- 1 
le11tísimos Señores Capitá11 General y Ge11e1al 2º Cabo .... ~ 

Perso11al de los Cuerpos de Estado M:i.yor del Ejército y Sec- / 
. Alº 1,. c1ones- re 11vo ••• ................................................ , 

Personal del Ct1erpq Jurídico l'viilitar. 
- - de Artillería .. 

) 

- - de Ingenieros y E111pleados st1balter11os del 
- del Arn1a de Caballería. 

• ni1smo 

43 

45 

45 
47 
49 
51 

• 
• 

• 

Personal del Tercio de la Guardia Civil .. 
- (iel C11erpo de Estado ~'fayor de Plazas •. 
- del Cuer¡)o de Admi11istración Militar. 
- df'l C11er¡Jo ele Sanidad Militar .. 
- del Clero c~1stre11se •...•..•• _ ... _ .......• _ •...•••• 

ESCAl,1\FÓN DE INFr\.N1'ER1A. 

Coroneles y Tenientes Coro11eles .......•.••.........••....••• 
C~omanda11tes ...... ......................................................... . 
Capitanes ........................... _ _ _ _ ............................. . 
Tenientes ·-- .. ···· ....................................................... . 
Alféreces. . .. . .. . . ...................... · · · · ............................... . 
Sarge11 tos 1. os .............................. _ ................... _ .... _ ...... _ •• 

Alumnos de la Ac<.demia .......••...•.......• _ .. _ .•....•••• 

CU.-\l)RO DE MII,ICIAS 1\ EX'fINGUIR. 
. 

Capitanes y Te11ie11tes. 
Alféreces. 

PERSC Ni\.L DEL CUERPO DI': VOJ,UNTAl~lOS . 

Coro11el lns?ect1Jr y Director General ................ _ .. 
Coi·c)11el 11onorai·io.. • . .. • • .. .. . .... . .. . .. .. .. .. . . . . . ................... . 

.I'la11a .lVIayor Ge11eral.... . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Batc.1lló11 11ú111. 1..... .. .................................................. . 

' - n11m. 2 . • .. . . .. . . .. . .. • .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. .. . • . . . .. . • . . .... -
' - nutn. 3 . .. . . . . . ........................................... .. 
' - n11m. 4 .. ........... ······ ................................ . 

- num . 5 ................................ ............... . 
- ' num. 6 .............................................. . 

' - 11 U!ll. 7-········--· ................................ .. 
' - num. 8 ........................................................ .. 
' - 11Ulll 9 • • • · · · . . ........... -. .. .. .. .. .. . . .. .. . .. . .. ........... .. 

Co111¡)af1ía de Vieq11es ..... ·--- ...................... -............... -... . 

• 
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